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I. Presentación del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027H. 

Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, Estado de México. 

El Plan de Desarrollo Municipal 2025–2027 de Tepetlaoxtoc es el instrumento rector 

de la planeación democrática en el municipio. Representa una ruta clara para 

conducir de manera ordenada, transparente, participativa y estratégica las acciones 

del gobierno municipal, en congruencia con las aspiraciones de la ciudadanía y con 

los principios de desarrollo sostenible establecidos en la Agenda 2030 de la ONU, 

el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, el Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2023–2029 y el Programa Regional Zona I Oriente. 

El presente documento responde al llamado de la ciudadanía por un cambio 

profundo en la forma de gobernar, actuar y servir desde el municipio. Este nuevo 

gobierno municipal, encabezado por la presidenta Diana Lizbeth Morales Méndez, 

asume con responsabilidad el mandato popular de trabajar con honestidad, 

austeridad, justicia y bienestar social. Por ello, el PDM 2025–2027 ha sido diseñado 

no solo como un conjunto de programas y líneas de acción, sino como un 

compromiso ético con el bienestar de todas y todos los tepetlaoxtoquenses. 

Fundamento Legal y Articulación Institucional 

En cumplimiento del artículo 115 constitucional y de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios, este plan se construye como parte del Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, articulando los esfuerzos del gobierno municipal con los 

ejes estratégicos estatales, regionales y federales. Además, se incorporan los 

principios de gobernanza participativa, enfoque de derechos humanos, perspectiva 

de género, interculturalidad y sostenibilidad, pilares esenciales de la planeación 

contemporánea. 

Este documento integra los compromisos establecidos en el Plan de Desarrollo del 

Estado de México 2023–2029, que se estructura en cuatro ejes de cambio y tres 

ejes transversales, así como los planteamientos del Programa Regional Zona I 

Oriente, que considera a Tepetlaoxtoc como parte de un corredor estratégico para 

la relocalización industrial, la movilidad segura, el bienestar social, la gestión integral 

del agua y la conservación del medio ambiente. 
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Diagnóstico Integral y Realismo Territorial 

A partir de los datos proporcionados por el INEGI, el IGECEM y la Unidad de 

Planeación Municipal, el diagnóstico de este plan parte de un análisis riguroso del 

territorio, sus capacidades institucionales y las principales problemáticas sociales, 

económicas, ambientales y de infraestructura. 

Tepetlaoxtoc cuenta con 34 localidades y una población superior a los 32 mil 

habitantes. Aunque el municipio posee una riqueza cultural, histórica y ecológica, 

enfrenta retos importantes: 

• Rezagos en infraestructura básica: el 3.3% de las viviendas aún no cuenta 

con agua potable; el 3.8% carece de drenaje, y el 27% de los hogares no 

dispone de computadora. 

• Baja conectividad y movilidad: solo se cuenta con 27.9 km de carreteras, lo 

que limita el desarrollo comercial y el acceso a servicios. 

• Altos índices de pobreza multidimensional: muchas comunidades rurales 

presentan carencias alimentarias, de salud y vivienda. 

• Economía local poco diversificada: predomina la agricultura tradicional, el 

comercio informal y el trabajo no remunerado, especialmente en mujeres. 

• Problemas ambientales persistentes: deforestación, sobreexplotación de 

acuíferos y mala gestión de residuos sólidos. 

Este diagnóstico fue complementado con los análisis incluidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal 2022–2024 y los indicadores de los informes de Cifras de 

Tepetlaoxtoc y el Compendio de Información Geográfica Municipal. 

Estructura Programática del PDM 2025-2027 

El Plan se estructura en cuatro ejes de desarrollo y tres ejes transversales, los 

cuales fueron definidos con base en las problemáticas detectadas, las demandas 

ciudadanas recabadas durante el proceso de consulta, y los lineamientos de política 

pública estatal y nacional: 

Ejes de Desarrollo 

1. Gobierno honesto, transparente y cercano a la gente 

• Estado de derecho 

• Participación ciudadana 

• Combate a la corrupción 

• Bienestar social e inclusión 
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2. Salud integral, educación de calidad, vivienda digna 

• Grupos vulnerables y comunidades indígenas 

• Cultura y deporte para la cohesión social 

• Desarrollo económico y empleo digno 

3. Reactivación agrícola y cadenas de valor local 

• Fomento al turismo comunitario y economía solidaria 

• Impulso a las microempresas y el comercio 

• Sustentabilidad ambiental y territorio resiliente 

4. Gestión del agua, residuos y bosques 

• Movilidad y ordenamiento urbano 

• Cambio climático y protección del patrimonio natural 

Ejes Transversales 

1. Igualdad de género 

2. Seguridad ciudadana y construcción de la paz 

3. Transformación digital y modernización administrativa 

Estos ejes están alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

asegurando que cada línea de acción contribuya al cumplimiento de metas globales  

como el fin de la pobreza, salud y bienestar, educación de calidad, igualdad de 

género, agua limpia y acción por el clima. 

Hacia una Nueva Gobernanza Local 

El Plan de Desarrollo Municipal 2025–2027 establece mecanismos permanentes de 

participación ciudadana mediante la reactivación del COPLADEMUN, la celebración 

de foros comunitarios, consultas sectoriales y el uso de plataformas digitales para 

la colaboración abierta. Se trata de un modelo de gobernanza basado en la 

corresponsabilidad, donde gobierno y sociedad avanzan juntos hacia un municipio 

más justo, inclusivo y sostenible. 

La evaluación y el seguimiento del Plan estarán a cargo de una unidad técnica de 

planeación y evaluación del desempeño, con indicadores cuantitativos y 

cualitativos, alineados con el sistema estatal de seguimiento del gasto y resultados. 
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Compromiso Final 

 

Este Plan es, ante todo, un compromiso con la gente. Es el reflejo del anhelo 

colectivo por un mejor Tepetlaoxtoc: un municipio donde las niñas y niños crezcan 

seguros, donde las mujeres vivan libres de violencia, donde el trabajo y el 

conocimiento sean valorados, y donde la tierra y el agua se respeten y protejan. 

Invitamos a toda la ciudadanía a hacer suyo este plan, a vigilar su cumplimiento y a 

sumar esfuerzos para que Tepetlaoxtoc avance con rumbo, justicia y dignidad. 

H. Ayuntamiento Constitucional de Tepetlaoxtoc 2025–2027 

“Tradición que Enamora, Encanto que Perdura” 
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II. Mensaje de Gobierno y Compromiso Político. 

Pueblo digno y trabajador de Tepetlaoxtoc: 

Hoy, con profunda responsabilidad y esperanza, presentamos este Plan de 

Desarrollo Municipal 2025–2027 como una guía para construir el municipio que 

todas y todos anhelamos: justo, honesto, participativo, incluyente y con bienestar 

para todas las familias. 

Desde el primer día de esta administración, asumimos el compromiso de gobernar 

con los principios que nos dieron origen: no mentir, no robar y no traicionar al pueblo. 

Gobernar con el pueblo y para el pueblo es nuestra convicción más firme. Por ello, 

este plan es resultado del diálogo directo con las comunidades, del análisis de 

nuestras fortalezas y carencias, y del deseo legítimo de que Tepetlaoxtoc florezca 

con justicia social. 

Tepetlaoxtoc es tierra de historia, de trabajo y de resistencia. Un municipio de 

mujeres y hombres que, a pesar de años de abandono, han sabido salir adelante 

con dignidad. Pero también sabemos que aún existen rezagos profundos que nos 

duelen: el acceso desigual a servicios básicos, la falta de oportunidades para 

jóvenes, la precariedad laboral en muchas comunidades, la violencia que amenaza 

a nuestras mujeres y niñas, y la contaminación de nuestras tierras y ríos. 

El pueblo pone, y el pueblo manda. Y fue el pueblo quien nos pidió cambiar la forma 

de gobernar: dejar atrás el escritorio y salir al territorio, abrir las puertas del 

ayuntamiento y construir un gobierno que escuche, resuelva y rinda cuentas. 

Este Plan nace de esa exigencia y está alineado con el proyecto de continuidad de 

la transformación que encabeza nuestra Presidenta Nacional la Dra. Claudia 

Sheimbaum Pardo, con el Plan de Desarrollo del Estado de México impulsado por 

la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030. 

Se basa en cuatro grandes ejes: 

• Un gobierno honesto, austero y cercano, que recupere la confianza 

ciudadana; 

• El impulso al bienestar social con servicios dignos de salud, educación, 

vivienda y cultura; 
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• La construcción de un modelo económico con justicia, que valore al 

campesinado, a las mujeres emprendedoras, al comercio local y al turismo 

comunitario; 

• Y la defensa de nuestro territorio y medio ambiente, para garantizar un futuro 

con agua, aire limpio y equilibrio ecológico. 

Queremos una transformación con rostro humano. Que ninguna niña se quede sin 

estudiar por falta de recursos. Que ningún adulto mayor se sienta olvidado. Que 

ningún joven tenga que migrar para buscar lo que aquí puede construir. Queremos 

calles seguras, escuelas equipadas, centros de salud con atención digna, y 

servidores públicos que sirvan, no que se sirvan. 

Sabemos que no se puede cambiar todo de un día para otro. Pero también sabemos 

que cuando el pueblo y su gobierno caminan juntos, no hay obstáculo que no 

podamos superar. Por eso, este Plan no es solo un documento: es un compromiso 

público, una hoja de ruta, un pacto social. 

Como lo decía el Presidente Andrés Manuel López Obrador: “Por el bien de todos, 

primero los pobres”. Y aquí, en Tepetlaoxtoc, ese principio es guía y motor. 

Pondremos primero a quienes más han sido olvidados: nuestros pueblos y nuestras 

comunidades rurales, nuestras mujeres trabajadoras, nuestra infancia, nuestras 

personas mayores y nuestros jóvenes. 

Gobernar con el pueblo significa escuchar, actuar con humildad, corregir cuando 

haga falta, y celebrar los avances como logros colectivos. Significa también construir 

desde abajo, con la fuerza de la comunidad, con el poder de la organización y con 

la sabiduría de nuestros pueblos. 

Los invito, de corazón, a hacer suyo este Plan y así ser parte activa de su 

cumplimiento, a exigir resultados y a contribuir desde sus espacios al cambio 

profundo que ya comenzó en Tepetlaoxtoc. 

Nuestro municipio tiene futuro, y ese futuro lo estamos construyendo juntas y juntos, 

desde hoy. 

Con cariño, con respeto y con profunda vocación de servicio. 

Diana Morales 

Presidenta Municipal Constitucional de Tepetlaoxtoc 

Administración 2025-2027 

"Con el pueblo todo, sin el pueblo nada" 
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III. Marco Normativo. 

El Plan de Desarrollo Municipal de Tepetlaoxtoc 2025-2027 tiene como fundamento 

legal la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 

26 dispone que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. Por su parte el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los municipios como la base 

de la organización política, territorial y administrativa del país, dotándolos de 

autonomía para el diseño e implementación de políticas públicas que respondan 

directamente a las necesidades de la ciudadanía para organizar sus acciones de 

gobierno, de acuerdo con las características de su población, en el marco normativo. 

En este sentido, los planes de desarrollo municipal son herramientas fundamentales 

para guiar la planeación, ejecución y evaluación de políticas públicas orientadas al 

bienestar social de la población. 

El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como 

un plan de acción global orientado a promover el bienestar de las personas, la 

protección del planeta y el impulso de la prosperidad. En este contexto, los Estados 

miembros de la ONU asumieron el compromiso de movilizar los recursos y medios 

necesarios para la implementación de dicha Agenda, fomentando alianzas 

estratégicas y priorizando las necesidades de los sectores más vulnerables y en 

situación de pobreza. 

La Agenda 2030 establece 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los cuales 

abarcan de manera integral las dimensiones económica, social y ambiental, con el 

propósito de erradicar la pobreza, reducir las desigualdades y promover el desarrollo 

inclusivo y sostenible a nivel global. En alineación con estos compromisos 

internacionales, el Plan de Desarrollo Municipal de Tepetlaoxtoc 2025-2027 

incorpora estrategias y acciones que contribuyen al cumplimiento de los ODS, 

garantizando un enfoque de desarrollo sostenible en la planificación y gestión 

pública del municipio. 

De acuerdo con el artículo 139 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, el desarrollo de la Entidad se sustenta en el Sistema Estatal 

de Planeación Democrática, que imprime solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la 

democratización política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan 

de Desarrollo del Estado de México.  
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, el proceso de planeación democrática para el desarrollo de los 

habitantes del Estado de México y sus municipios comprenderá la formulación de 

planes y programas, los cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, 

objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de 

recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento 

de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y 

evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 

En los artículos 19 y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

se establece que el Plan de Desarrollo Municipal debe ser congruente con el Plan 

de Desarrollo del Estado de México y el Plan Nacional de Desarrollo, deberá ser 

elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros tres meses de la gestión 

municipal; asimismo, este y los programas que dé él se deriven serán obligatorios 

para las dependencias y en general para las entidades públicas de carácter 

municipal. 

Los artículos 50 y 53 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 

y Municipios disponen que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento rector 

de la planeación municipal, en el que deberán quedar expresadas claramente las 

prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en materia 

económica, política y social, para promover y fomentar el desarrollo integral, así 

como el mejoramiento en la calidad de vida de la población; el cual se conformará 

asumiendo una estructura programática lo más apegada a la utilizada en la 

administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de homologar y dar 

congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 fracción I del Reglamento de la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios, el Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas, emitirá los criterios y 

la metodología para la formulación, instrumentación, control y evaluación de los 

planes de desarrollo municipales. 

El artículo 31 fracción XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los 

Ayuntamientos tienen la atribución de formular, aprobar y ejecutar los Planes de 

Desarrollo Municipal y los programas correspondientes que dé él se deriven. El 

artículo 114, manifiesta que cada ayuntamiento deberá elaborar su plan de 

desarrollo municipal y los programas de trabajo para su ejecución en forma 

democrática y participativa. 
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IV. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal de Tepetlaoxtoc 

2025-2027, con el PND, el PDEM 2023-2029 y sus Programas. 

Uno de los elementos clave para lograr que las políticas públicas tengan un impacto 

positivo en la vida de las personas, es asegurar que las acciones del gobierno 

municipal estén coordinadas de manera clara y efectiva con las metas del gobierno 

estatal y nacional. Esta coordinación va más allá de cumplir con lo que señala la 

ley; representa la posibilidad de sumar esfuerzos y trabajar juntos, respetando 

siempre las diferentes responsabilidades y visiones que tiene cada nivel de 

gobierno. 

La alineación entre el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el Plan de Desarrollo 

del Estado de México 2023-2029 es fundamental para impulsar un desarrollo 

equilibrado, incluyente y sostenible en Tepetlaoxtoc. Esto significa que el municipio 

pueda trabajar en sintonía con los objetivos más amplios que busca el país y el 

estado, como reducir la pobreza, proteger el medio ambiente, generar empleos 

dignos, garantizar igualdad de género y mejorar la calidad de vida de todas las 

familias. 

Estructura del Plan Nacional y Estatal 
Plan Nacional de Desarrollo 2025-

2030 Plan de Desarrollo del Estado de México de 2023-2029 

Eje general 1: Gobernanza con justicia 
y participación ciudadana 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el 
pueblo “Estado de Derecho y austeridad” 

Eje general 2: Desarrollo con 
bienestar y humanismo 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua 
“Preservación y promoción ecológica” 

Eje general 3: Economía moral y 
trabajo 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión 
para el bienestar y la prosperidad” 

Eje general 4: Desarrollo sustentable 
Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a 
grupos en situación de vulnerabilidad” 

Eje transversal 1: Igualdad sustantiva 
y derechos de las mujeres 

Eje Transversal 1. Igualdad de género 

Eje transversal 2: Innovación pública 
para el desarrollo tecnológico 
nacional 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 

Eje transversal 3: Derechos de las 
comunidades indígenas y 
afromexicanas 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Cada uno de estos planes establece claramente objetivos, estrategias y líneas de 

acción que sirven como guía para tomar decisiones y ejecutar proyectos 
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específicos. Al unir esfuerzos y seguir una misma dirección, se pueden aprovechar 

mejor los recursos públicos, evitar duplicar acciones y dar respuestas más efectivas 

a las necesidades ciudadanas. 

El Plan de Desarrollo Nacional cuenta con 12 objetivos, 38 estrategias y 123 líneas 

de acción. El Plan de Desarrollo del Estado de México cuenta con 45 objetivos, 103 

estrategias, 741 líneas de acción y 61 proyectos prioritarios, los cual serán medidos 

a través de 85 indicadores. 

Para Tepetlaoxtoc, contar con esta alineación permite gestionar de manera más 

sencilla y efectiva los recursos estatales y federales, lo que facilita concretar 

programas y obras que beneficien directamente a la comunidad, considerando el 

presente Plan de Desarrollo Municipal se encuentra estructurada en alineación con 

el Plan de Desarrollo Estatal. Además, ayuda a definir claramente qué proyectos 

son prioritarios y cómo pueden medirse sus resultados. Esta forma coordinada de 

trabajar fortalece la confianza ciudadana hacia las acciones del gobierno local, 

porque las personas ven resultados más claros y directos en sus comunidades. 

Finalmente, este esfuerzo conjunto fortalece la participación de la ciudadanía, pues 

se construye desde una visión integral y compartida de bienestar social. De esta 

manera, el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 para Tepetlaoxtoc no solo 

responde a las necesidades inmediatas de sus habitantes, sino que también 

contribuye al desarrollo integral del estado y del país, bajo un marco de cooperación, 

respeto institucional y compromiso social. 
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V. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 - 2027 de 

Tepetlaoxtoc con agendas internacionales. 

El presente Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2025 - 2027 de Tepetlaoxtoc ha 

sido elaborado en plena congruencia con el marco normativo e institucional de la 

planeación democrática del desarrollo, tanto en el ámbito nacional como estatal y 

regional. Esta alineación busca asegurar la coherencia entre los tres niveles de 

gobierno, optimizar la gestión pública y fortalecer la coordinación interinstitucional 

para avanzar hacia un desarrollo incluyente, sostenible, con justicia social y 

centrado en el bienestar de la población. 

Vinculación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

 

El PDM 2025–2027 reconoce la Agenda 2030 como un marco transversal para 

alcanzar el desarrollo pleno de Tepetlaoxtoc. De manera explícita, las acciones del 

plan contribuyen a 13 de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

destacando: 

ODS 1: Fin de la pobreza 

ODS 3: Salud y bienestar 

ODS 4: Educación de calidad 

ODS 5: Igualdad de género 

ODS 6: Agua limpia y saneamiento 

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico 

ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 

ODS 13: Acción por el clima  

Se han establecido indicadores de impacto social, ambiental y económico para dar 

seguimiento puntual al cumplimiento de estos objetivos en el territorio municipal, en 

coordinación con el Comité de Planeación Municipal (COPLADEMUN). 
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Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de 
Derecho y austeridad” 

 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua “Preservación y 
promoción ecológica” 

 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y 
la prosperidad” 

 
Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a grupos en 

situación de 
vulnerabilidad” 

 
Eje Transversal 1. Igualdad de género 
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Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 

 
Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

En Conclusión 
 
Esta alineación del Plan Municipal de Tepetlaoxtoc con el Plan Nacional, el Plan 

Estatal y los Programas Regionales no es solamente una formalidad normativa, sino 

una decisión estratégica para asegurar la coherencia de la acción pública y 

potenciar los recursos institucionales, humanos y financieros. 

Gracias a esta articulación, Tepetlaoxtoc puede: 

• Acceder a programas estatales y federales con enfoque territorial; 

• Coordinar acciones con municipios vecinos para atender problemáticas 

compartidas; 

• Medir con mayor precisión su desempeño en materia de desarrollo; 

• Avanzar hacia una transformación con justicia social, dignidad y bienestar 

duradero para todas y todos sus habitantes. 
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"Planear con visión de futuro, actuar con responsabilidad y construir con el 

pueblo". 

VI. Participación democrática e incluyente en la formulación del 

Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027. 

Con el propósito de cumplir con los principios de planeación democrática y 

garantizar la participación incluyente de la ciudadanía en la formulación del Plan de 

Desarrollo Municipal de Tepetlaoxtoc 2025 - 2027, se llevaron a cabo diversos 

ejercicios de consulta y diálogo social. Dicho proceso permitió integrar las políticas 

tanto del gobierno municipal, como de la población, asegurando la coherencia y 

pertinencia de las estrategias de desarrollo para el municipio. 

En este contexto, el proceso de planeación municipal no solo se fundamenta en 

herramientas conceptuales y técnicas, sino que también incorpora la voz de la 

ciudadanía como eje rector del diseño de políticas públicas. Para ello, del 11 de 

febrero al 14 de marzo de 2025, se convocó a las y los ciudadanos de Tepetlaoxtoc 

a participar en la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, con el 

objetivo de enriquecerlo mediante la recopilación de demandas prioritarias y 

propuestas que contribuyan al desarrollo integral del municipio. 

Como parte de este ejercicio de planeación participativa, se establecieron dos 

mecanismos para la recepción de propuestas y opiniones. 

Buzón digital: En el cual se habilitó un cuestionario electrónico, el cual fue 

publicados en las redes sociales y página oficial del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc. 

Asimismo, se difundió un código QR para facilitar el acceso a la plataforma. El buzón 

consistía en un cuestionario electrónico abordando los siguientes temas de 

Desarrollo Social y Bienestar, Economía y Empleo, Infraestructura y Servicios 

Públicos, Seguridad y Justicia, Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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El ejercicio de consulta reunió a 60 participantes con el propósito de conocer su 

percepción sobre aspectos clave del municipio, como seguridad, empleo, 

infraestructura y problemáticas sociales y ambientales. 

La mayoría de los encuestados, un 66.7%, tiene entre 30 y 59 años, mientras que 

los grupos de 18 a 29 años y de 60 años o más representan cada uno el 16.7%. En 

cuanto al género, el 66.7% se identificó como masculino y el 33.3% como femenino. 

Las respuestas provinieron en su mayoría de seis comunidades, destacando 

Tulteoca Teopan con un 33.3%, seguida de Apipilhuasco y Jolalpan. 

La seguridad es la principal preocupación de la ciudadanía, mencionada por el 50% 

de los encuestados como el mayor problema. Otras inquietudes incluyen el 

desempleo, el acceso a la salud y el abuso de alcohol en menores, cada una con el 

16.7%. 
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Para mejorar la seguridad, las estrategias más respaldadas son los programas de 

prevención del delito, con un 50% de apoyo, seguidos por una mayor presencia 

policial, con el 33.3%, y la instalación de cámaras de seguridad, con el 16.7%. 

En cuanto a la oferta laboral en el municipio, el 50% de los encuestados la calificó 

como "regular", el 33.3% como "deficiente" y el 16.7% como "inexistente". 

Las propuestas más respaldadas para fortalecer la economía incluyen el apoyo a 

emprendedores y pequeñas empresas, con un 50%, seguido por programas de 

capacitación y formación laboral, con un 33.3%, y la promoción del turismo y el 

comercio local, con un 16.7%. 

La falta de alumbrado público es la mayor deficiencia de infraestructura, señalada 

por el 50% de los participantes, seguida del mal estado de calles y carreteras, los 

problemas de agua potable y las deficiencias en el transporte público, cada uno con 

un 16.7%. 

En cuanto a los servicios públicos, los más urgentes son el alumbrado público, con 

un 50%, la recolección de basura, con un 33.3%, y el transporte público, con un 

16.7%. 

El manejo inadecuado de residuos es la principal preocupación ambiental, con un 

50%, seguido por la deforestación, con un 33.3%, y la contaminación del aire, con 

un 16.7%. 

Las estrategias más valoradas para mitigar estos problemas incluyen programas de 

reciclaje y protección de áreas verdes, ambas con un 33.3%, además del fomento 

de energías limpias, la educación ambiental y regulaciones a empresas, cada una 

con un 16.7%. 

Mesas de trabajo temáticas: Se realizaron encuentros presenciales los días 18 y 

25 de febrero y el 4 de marzo de 2025 los cuales se llevaron a cabo en la sala de 

Regidores del H. Ayuntamiento. Estas sesiones se organizaron en torno a los 

siguientes ejes de cambio y transversales incluidos en el Plan de Desarrollo del 

Estado de México: 
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Mesa 
de 

Trabajo 
Fecha Ejes a tratar: 

1° 
Martes 18 de 

febrero de 2025 

Eje de Cambio 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y 
para el pueblo. “Estado de Derecho y austeridad”; 

Eje de Cambio 2. Bienestar ambiental y acceso universal al 
agua. “Preservación y promoción ecológica”; 

2° 
Martes 25 de 

febrero de 2025 

Eje de Cambio 3. Empleo digno y desarrollo económico. 
“Inclusión para el bienestar y la prosperidad”; 

Eje de Cambio 4. Bienestar Social. “Combate a la pobreza 
y atención a grupos en situación de vulnerabilidad”; 

3° 
Martes 4 de 

marzo de 2025 

Eje Transversal 1. Igualdad de género; 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad; 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

En total la participación fue de 54 asistentes, siendo 18 participantes en cada una 

de las mesas de trabajo. En las cuales participaron Integrantes y Titulares de las 

Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento, miembros de los diversos Sistemas 

y Compites de participación ciudadana, representantes de sectores sociales y 

privados, así como ciudadanos en general del municipio.  

En cada una de las mesas de trabajo se contó con la participación de 54 asistentes, 

incluyendo integrantes y titulares de las Unidades Administrativas del H. 

Ayuntamiento, miembros de diversos sistemas y comités de participación 

ciudadana, representantes de los sectores social y privado, así como ciudadanos 

del municipio. Durante el desarrollo de estas mesas, se presentaron diversas 

propuestas orientadas a fortalecer la gobernanza, la transparencia, el desarrollo 

económico y la sostenibilidad ambiental. 

En la Primera Mesa de Trabajo, correspondiente al Eje de Cambio 1: Cero 

Corrupción y Gobierno del Pueblo y para el Pueblo “Estado de Derecho y 

Austeridad”, se presentaron un total de ocho propuestas enfocadas en el combate 

a la corrupción, el fortalecimiento de la transparencia, el acceso a la información y 

la rendición de cuentas, así como en estrategias para acercar el gobierno a la 

ciudadanía. 
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Dentro del Eje de Cambio 2: Bienestar Ambiental y Acceso Universal al Agua 

“Preservación y Promoción Ecológica”, se recibieron 12 propuestas encaminadas a 

la creación de un sistema de base de datos para el agua potable, la continuidad de 

comités de agua, y la atención a zonas de emergencia sanitaria y ambiental. 

Asimismo, se plantearon iniciativas para la recolección y reutilización de agua 

pluvial, la recuperación de bosques y manantiales, y el cuidado de suelos y cuerpos 

de agua. Otras propuestas destacadas incluyeron la identificación y control de 

tiraderos a cielo abierto, la implementación de una patrulla ambiental para su 

supervisión, campañas de clasificación de residuos en escuelas y programas para 

la recolección de llantas y escombros en colaboración con el H. Ayuntamiento. 

Además, se propuso la creación de un comité de inspección de calidad del aire en 

eventos masivos. 

Durante la Segunda Mesa de Trabajo, correspondiente al Eje de Cambio 3: Empleo 

Digno y Desarrollo Económico “Inclusión para el Bienestar y la Prosperidad”, se 

canalizaron 14 propuestas dirigidas a fortalecer la economía local a través de la 

educación y el turismo. Destacan la creación y difusión de rutas turísticas 

incluyentes, la organización de eventos en apoyo a artesanos, la formalización del 

sector informal y el establecimiento de alianzas agrarias. Se propuso también la 

creación de un banco de semillas orgánicas, la conexión entre productores y 

consumidores, la rehabilitación de pozos agrícolas y la construcción de ollas para la 

captación de agua. 

En el Eje de Cambio 4: Bienestar Social “Combate a la Pobreza y Atención a Grupos 

en Situación de Vulnerabilidad”, se presentaron 16 propuestas orientadas a 

combatir la pobreza mediante convenios con universidades para otorgar becas y 

apoyo en transporte estudiantil. Se planteó la creación y fomento de talleres sobre 

planificación familiar, el respaldo a deportistas en diversas categorías y la 

realización de campañas de concientización sobre sustancias nocivas dirigidas a 

jóvenes. Asimismo, se propuso la implementación de campañas de salud integral 

para familias, la supervisión del crecimiento urbano, la habilitación de más espacios 

verdes y el mantenimiento de servicios básicos como alumbrado público, agua 

potable y drenaje, así como la ampliación de las redes de agua potable y 

alcantarillado. 

En la Tercera Mesa de Trabajo, correspondiente al Eje Transversal 1: Igualdad de 

Género, se recibieron seis propuestas enfocadas en la promoción de campañas de 

salud mental para jóvenes, la realización de talleres y capacitaciones sobre igualdad 

de género, así como el fortalecimiento de oportunidades para mujeres. 
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En cuanto al Eje Transversal 2: Construcción de la Paz y Seguridad, se presentaron 

12 propuestas en materia de seguridad pública, destacando la promoción de una 

cultura de paz, la asesoría jurídica a la ciudadanía, la realización de recorridos de 

prevención y capacitaciones previas a acudir al juzgado cívico. Asimismo, se sugirió 

la creación de protocolos de búsqueda de personas desaparecidas, la optimización 

del uso de combustibles en las fuerzas policiales, la ampliación del sistema de 

videovigilancia y la implementación de operativos intermunicipales en favor de la 

paz. En el ámbito de protección civil, se propuso la creación de refugios temporales 

y comités vecinales de gestión de riesgos. 

Finalmente, en el Eje Transversal 3: Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, se registraron tres propuestas enfocadas en alinear las iniciativas 

municipales con el Plan de Desarrollo Estatal 2023-2029 y la Agenda 2030. Entre 

ellas, se sugirió capacitar al personal en materia de desarrollo sostenible y formular 

políticas públicas basadas en normas internacionales adaptadas a las necesidades 

del municipio. 
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VII. La Regionalización del Estado de México 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo del Estado de México Vigente, un aspecto 

fundamental para la puesta en marcha del mismo, es la división regional de la 

entidad, compuesta por 7 zonas, que a su vez contendrán 19 regiones. 

Zonas y Regiones del Estado de México 

Zona Región 

Zona 1: Oriente 

Región 1: Chalco: Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Cocotitlán, 
Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa y 
Tlalmanalco. 
Región 2: Ixtapaluca: Ixtapaluca, La Paz y Valle de Chalco Solidaridad. 
Región 3: Texcoco: Atenco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca. 
Región 4: Nezahualcóyotl. 

Zona 2: Nororiente 

Región 5: Ecatepec: Ecatepec de Morelos. 
Región 6: Tecámac: Acolman, Axapusco, Nopaltepec, Otumba, San Martín 
de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa y Teotihuacán. 
Región 7: Zumpango: Apaxco, Coyotepec, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Teoloyucan, Tepotzotlán, Tequixquiac y Zumpango. 
Región 8: Tultitlán: Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Jaltenco, Melchor 
Ocampo, Nextlalpan, Tonanitla, Tultepec y Tultitlán. 

Zona 3: Centro 
Región 9: Tlalnepantla: Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán Izcalli y 
Tlalnepantla de Baz. 
Región 15: Naucalpan: Huixquilucan y Naucalpan de Juárez. 

Zona 4: Norte 

Región 11: Jilotepec: Acambay de Ruiz Castañeda, Aculco, Chapa de Mota, 
Jilotepec, Morelos, Polotitlán, Soyaniquilpan de Juárez, Temascalcingo, 
Timilpan y Villa del Carbón. 
Región 12: Ixtlahuaca: Atlacomulco, El Oro, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, 
San Felipe del Progreso, San José del Rincón y Villa Victoria. 

Zona 5: Valle de 
Toluca 

Región 10: Nicolás Romero: Isidro Fabela, Jilotzingo, Nicolás Romero, 
Otzolotepec, Temoaya y Xonacatlán.  
Región 14: Toluca: Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Calimaya, 
Metepec, Mexicaltzingo, San Mateo Atenco, Toluca y Zinacantepec. 
Región 16: Lerma: Atizapán, Capulhuac, Chapultepec, Lerma, Ocoyoacac, 
San Antonio la Isla, Texcalyacac, Tianguistenco y Xalatlaco. 

 
Zona 6: Sur 

Región 13: Valle de Bravo: Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, 
Otzoloapan, Santo Tomás, Temascaltepec, Valle de Bravo, Villa de Allende y 
Zacazonapan. 
Región 19: Tejupilco: Amatepec, Luvianos, Tejupilco y Tlatlaya. 

Zona 7: Sureste 

Región 17: Tenancingo: Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Joquicingo, 
Malinalco, Ocuilan, Rayón, Tenancingo, Tenango del Valle, Tonatico, Villa 
Guerrero y Zumpahuacán. 
Región 18: Sultepec: Almoloya de Alquisiras, San Simón de Guerrero, 
Sultepec, Texcaltitlán y Zacualpan. 
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Fuente: Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 – Gobierno del Estado de México 

División Territorial del Estado de México por Zona y Región 

 

El municipio se encuentra ubicado en la Zona I Oriente del Estado de México la cual 

es una región con gran dinamismo y contrastes socioeconómicos. Su ubicación 

estratégica la convierte en un punto clave para el crecimiento económico, pero 

también enfrenta desafíos en infraestructura, servicios públicos, pobreza y empleo 

informal. Conformada por 25 municipios, se agrupa en cuatro regiones: Chalco, 

Ixtapaluca, Texcoco y Nezahualcóyotl, cada una con características particulares 

que influyen en el desarrollo de sus habitantes. 
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De acuerdo con el INEGI, la extensión territorial del Estado de México es de 

22,351.8 km2, lo que representa el 1.1% del territorio nacional, posicionándolo en 

el lugar 25 en cuanto a superficie. No obstante, es la entidad federativa más poblada 

con 16, 992,418 habitantes (INEGI, 2020), cifra que representa el 13.48% de la 

población total nacional, colocándolo en el primer lugar del país. 

La Zona I Oriente aporta el 9.42% del total del Estado, con 2106.42 kilómetros 

cuadrados. A su vez, la zona está integrada por 1,263 localidades; es decir, el 12.8% 

de las localidades del Estado se encuentran en esta zona. 

 

Panorama Sociodemográfica 

A nivel poblacional, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2020, el Estado de México contó 

con un total de 16,992,418 habitantes (51.4% mujeres y 48.6% hombres), 

colocándose como la entidad con mayor número de población. Por otra parte, las 

proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) estiman que, al 2023, 

esta población había aumentado en un 2.99%, lo que representa poco más de 508 

mil personas en tres años; y para el 2030 la población se incrementará en 643,399 

habitantes, llegando a 18, 144,619 personas, lo que representa un crecimiento de 

3.68 puntos porcentuales respecto al 2023. 

La Zona I Oriente, considerando los 25 municipios que la integran, de acuerdo con 

el Censo de Población y Vivienda 2020, contó con una población de 4,909,910 

habitantes, representando solo el 28.8% de la población del Estado. Para 2023, las 

proyecciones del Consejo Estatal de Población (COESPO) estiman una población 

de 4,158,690 habitantes y para el año 2030 una población de 4,883,346 habitantes. 

La región 3: Texcoco integrada por 9 municipios de acuerdo con el Censo de 

Población y Vivienda 2020, la población fue de 1,401,201 habitantes (51.2% 

mujeres y 48.8% hombres). Según las proyecciones de COESPO, se estimó un 

crecimiento poblacional de 1,463,933 habitantes para el 2023. 
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Región 
Población 

2020 
Proyección 

2023 
Proyección 

2030 

Chalco 674,471 709,290 736,384 

Ixtapaluca 1,238,030 1,316,531 1,341,345 

Texcoco 1,401,201 1,463,933 1,491,504 

Nezahualcóyotl 1,077,208 1,160,931 1,318,836 

Total 4,390,910 4,650,685 4,888,069 
Fuente: CONAPO 2023 – Proyecciones Demográficas 

La densidad poblacional es particularmente alta en Nezahualcóyotl, lo que ha 

derivado en problemas de saturación de servicios básicos y vivienda. Por otro lado, 

Texcoco y Chalco aún tienen terreno disponible para desarrollo, aunque requieren 

mayor planeación para evitar un crecimiento desordenado. La presión sobre la 

infraestructura y el transporte es una constante en todos los municipios, generando 

la necesidad de mayor inversión en vialidades, transporte público y vivienda digna. 

 

 
Actividad Económica 

El IGECEM construye bianualmente el Índice Municipal de Actividad Económica 

(IMAE) para proporcionar información sobre la actividad económica de los 125 

municipios, índice elaborado a partir del cálculo del PIB estatal publicado por el 

INEGI, es así que, en 2022, el IMAE de la Zona I se estableció en 274,089 millones 

de pesos a precios de 2018, con un crecimiento de 3.2% respecto a 2021, 

manteniendo una tendencia de expansión económica que se ha visto afectada 

únicamente los años 2019 y 2020 con motivo del contexto económico nacional e 

internacional, por lo que, exceptuando dichos años, se ha tenido una tasa de 

crecimiento económico promedio del 4%. 

Con base en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas del INEGI, 

se tiene el registro de 701,444 establecimientos en el Estado de México, de las que 

la Zona I concentra el 27.6% (193,812 unidades), posicionándose como la zona con 

más unidades económicas de la entidad. 
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La Población Económicamente Activa (PEA) del Estado de México es la más grande 

del país; asimismo, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, 

la Zona I: Oriente ocupa la segunda posición en número de PEA en términos 

absolutos, concentra el 25.7% del total estatal con 2.2 millones de personas; no 

obstante, su PEA representa el 61.9% del total de la población de 15 años y más de 

la propia zona, lo cual la posiciona en el quinto lugar respecto a las demás.  

A nivel regional, Ixtapaluca destaca con el mayor porcentaje de PEA respecto a su 

población de 15 años y más: 62.9%, sigue Texcoco con 62.0%, después 

Nezahualcóyotl con 61.8% y, por último, Chalco con 60.2%. 

En el primer trimestre de 2023, la Zona I Oriente registró, en promedio, 97.8% de 

Población Ocupada (Personas de 15 y más años de edad que en la semana de 

referencia realizaron alguna actividad económica durante al menos una hora.) como 

proporción total de la PEA, 58.3% son hombres y el 41.7% son mujeres. En la 

estructura de la PEA de la Zona I, la Región Texcoco concentra el 31.4% de dicha 

población; la siguen la Región Ixtapaluca con el 28.3%, la Región Nezahualcóyotl 

con 25.5% y la Región Chalco con 14.7%. Este comportamiento advierte gran 

cercanía con el comportamiento demográfico. 

Sector 
Económico 

Población 
Ocupada (%) 

Servicios 48.00% 

Comercio 23.70% 

Industria y 
manufactura 

13.20% 

Construcción 7.40% 

Agricultura 4.80% 

Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, INEGI 2023 
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Fuente: Censo de Población y Vivienda INEGI, 2020. 

Dentro de la Población Ocupada de la Zona I, el 39.2% se encuentra en el sector 

formal y el 60.8% en la informalidad, es decir, Población Ocupada Informal (INEGI, 

2022). Respecto a la informalidad registrada en las regiones, la de Texcoco tiene el 

porcentaje más alto: 68.2%, seguida por la Región Chalco con 62.1%, la Región 

Nezahualcóyotl con 56.4% y la Región Ixtapaluca con 55.6%. 

Según cifras de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en el 2022, la 

producción agrícola estatal fue de 64.1 millones de toneladas, con un valor de 

33,699 millones de pesos. La Zona I Oriente ocupó la posición número 4 en 

producción y el 6 en valor, su contribución fue, respectivamente, de 2.4% (1.5 

millones de toneladas producidas) y 6.4% (2,156 millones de pesos generados). 

El Estado de México juega un papel importante en el campo mexicano, con una 

extensión de 752,448 hectáreas dedicadas al cultivo de 146 especies agrícolas. 

Gracias a su diversidad productiva y su liderazgo en la producción agropecuaria, la 

entidad juega un rol fundamental en el desarrollo y la prosperidad del país. 

El crecimiento económico no ha sido suficiente para reducir significativamente la 

pobreza, ya que persisten desigualdades en varias regiones. Municipios con mayor 

población rural, como Chalco y Texcoco, presentan niveles de pobreza extrema 

superiores al 8%, mientras que Nezahualcóyotl, a pesar de su densidad poblacional, 

mantiene un índice de pobreza extrema relativamente bajo. 
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Región 
Pobreza 

Moderada 
(%) 

Pobreza 
Extrema 

(%) 

Chalco 36% 8% 

Ixtapaluca 30% 7% 

Texcoco 34% 9% 

Nezahualcóyotl 19% 5% 
Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2022 

El desarrollo de infraestructura y servicios públicos es desigual en la región, con 

municipios que han avanzado en urbanización, pero otros que todavía presentan 

carencias en agua potable, drenaje y movilidad. 

Nivel de 
Desarrollo 

Institucional 

Número 
de 

Municipios 

Alto 2 

Medio 7 

Bajo 8 

Muy Bajo 8 
Fuente: IGECEM 2023 

Municipios como Nezahualcóyotl tienen servicios más desarrollados, pero enfrentan 

problemas de saturación urbana. En contraste, municipios rurales requieren mayor 

inversión en infraestructura básica, sobre todo en vialidades y acceso a agua 

potable. La movilidad es otro reto, ya que el crecimiento poblacional ha 

incrementado la demanda de transporte público, sin una expansión proporcional en 

su infraestructura. 

 

Medio Ambiente 
 
Los 125 municipios del Estado de México poseen una importante variedad de 

ecosistemas forestales: 117 poseen una superficie forestal que alberga 3,524 

especies conocidas de plantas y 10 tipos de formaciones forestales, que integran 

una gran variedad de vegetación que clasifica a los diversos tipos de ecosistemas, 

por ejemplo: matorrales, pastizales, vegetación de zonas áridas y bosques. Las 

especies vegetales de encino, pino, pino-encino y selva baja caducifolia integran el 

62% de la superficie forestal del Estado. 



  

34 
 

La Zona I Oriente, se integra por una superficie de 243, 299. 04 hectáreas, de las 

cuales 110, 527.58 son de superficie forestal, distribuidas en las 4 regiones y 25 

municipios que la integran, lo que representa el 45.43% del total zonal y el 10.23% 

de la superficie total forestal del Estado. 

México se destaca como uno de los cinco países más importantes del mundo en 

términos de diversidad biológica, hospedando un amplio conjunto de animales, 

plantas y microorganismos silvestres. Aunque el Estado de México representa solo 

aproximadamente el 1% del territorio nacional, posee una riqueza biológica 

extraordinaria. En sus ecosistemas naturales habitan más de 750 especies de 

vertebrados y miles de invertebrados y plantas. En las selvas y bosques 

mexiquenses, es posible avistar venados cola blanca, pecaríes de collar e incluso 

al esquivo jaguar. 

Para la Zona I Oriente, resulta fundamental el cuidado y protección sostenible de la 

fauna endémica de las regiones que la integran, particularmente especial cuidado 

de 98 especies de diversas categorías que forman parte de los ecosistemas de las 

4 Áreas Naturales Protegidas, destacando las de la zona Iztaccíhuatl – Popocatépetl 

y Molino de Flores Nezahualcóyotl como el Ajolote, el buitre americano, el lagarto 

alicante del Popocatépetl, y las diferentes espacies que mantienen el equilibro 

ecológico de estas zonas. Es importante mencionar que, es necesario la Zona I 

Oriente, actualizar el listado de especies en peligro de extinción y los programas de 

protección de especies, además de continuar con la protección específica de la 

fauna de la Zona Iztaccíhuatl – Popocatépetl y de aquellas otras especies 

migratorias en riesgo. 

Para lograr un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible en el ámbito energético, 

es de suma importancia promover el empleo de fuentes limpias y eficientes, 

orientándolo hacia un modelo energético más respetuoso con el medio ambiente. 

México, gracias a sus condiciones geográficas excepcionales, se encuentra entre 

los 70 países con el mayor potencial para generar energía solar fotovoltaica. Este 

potencial es aún más relevante considerando que el país puede superar los 4.5 

kilowatts hora de producción diaria por cada kilowatt de capacidad instalada. 

Además, México es uno de los cinco países más atractivos para la inversión en 

energía solar debido a la constancia del recurso solar a lo largo del año y la baja 

estacionalidad en su producción. Esta característica es especialmente importante 

para el Estado de México, que presenta una gran demanda energética, pero 

produce menos energía de la que consume. 
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En el Estado de México existen 5.5 millones de usuarios de energía eléctrica, de los 

cuales, el 90.9% es de uso doméstico y el 9% de uso industrial y de servicios; la 

Zona I Oriente concentra el 23.0% de los usuarios, ocupando la segunda posición 

con más usuarios, que en comparación con la Zona VI Sur, representa 10 veces 

más, ya que esta última, apenas concentra el 2.50%. Sin embargo, el alumbrado 

público, servicio básico que debería ser autosuficiente, para la Zona I Oriente, 

apenas cubre el 4.1% de total zonal, que en comparación con la Zona VI Sur, 

representa el 22.3%, lo que significa que, en términos absolutos, el déficit es 

marcado sustancialmente. 

El suministro de energía eléctrica en la Zona I Oriente abarcó en 2022 a una 

población de 1,322,160 usuarios, distribuidos en cinco sectores distintos: 

doméstico, alumbrado público, bombeo de aguas negras, agrícola, industrial y 

comercial. 

En cuanto al número de usuarios de energía, las Regiones 1 Chalco y 2 Ixtapaluca 

y 3 Texcoco, mostraron una tendencia de crecimiento constante; la Región 1 

Chalco, pasó de 156, 228 usuarios en 2017 a 297, 610 en 2022, la Región 2 

Ixtapaluca pasó de 268,382 a 333,494 y la Región 3 Texcoco de 306,410 a 357, 432 

usuarios. 
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DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

DIAGNÓSTICO DEL 
TERRITORIO MUNICIPAL 
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Delimitación y Estructura Territorial. 

Tepetlaoxtoc, Estado de México, se ubica entre los paralelos 19°28´ y 19°38´ de 

latitud norte; los meridianos 98°39´ y 98°52´ de longitud oeste. Tiene altitud entre 2 

200 y 3 600 m, con una altitud promedio de 2,293 metros sobre el nivel medio del 

mar.  

Colinda al norte con los municipios de Acolman, Teotihuacán, San Martín de las 

Pirámides y Otumba; al este con el municipio de Otumba y el Estado de Tlaxcala; al 

sur con el municipio de Texcoco; al oeste con los municipios Texcoco, Papalotla, 

Chiautla y Acolman. 

La extensión del municipio es de 178.90 km², lo que representa el 0.8% del territorio 

estatal, que por su tamaño la ubica en el lugar 45 del estado, después de Temoaya 

y antes de Amecameca. 

 

De acuerdo con el Bando Municipal de Tepetlaoxtoc 2025, la división pública 

municipal se encuentra conformada de la siguiente manera: 

La Cabecera Municipal de Tepetlaoxtoc, se encuentra integrada por cuatro 

Demarcaciones, la Primera comprende la Colonia Centro, el Barrio La Columna, la 

Colonia Ampliación la Era y zona poniente del Barrio El Calvario; la Segunda 

comprende la zona oriente del Barrio El Calvario y la zona sur del Barrio la 

Santísima, la Tercera comprende la zona norte del Barrio La Santísima y el Barrio 

de San Vicente y; la Cuarta comprende el Barrio de La Asunción y la Colonia La 

Loma. 
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Pueblos: San Juan Totolapan, Santo Tomás Apipilhuasco, San Andrés de las Peras, 

San Bernardo Tlalmimilolpan, San Pedro Chiautzingo, Los Reyes Nopala, La 

Concepción Jolalpan, La Candelaria Jolalpan, San Pablo Jolalpan, San Francisco 

Jolalpan, Tulteca Teopan. 

Barrios: La Asunción, La Santísima, San Vicente, El Calvario, La Columna, San 

Judas Jolalpan, La Trinidad Amaninalco. 

Colonias: Centro, La Loma, El Progreso, Tulteca Teopan, Santiago, La Era, La Isla, 

Lagunilla La Venta Apipilhuasco, Huerta Padilla, Ampliación La Era. 

Ranchos: Buena Vista, Maldonado, San Nicolás, San José del Moral, San Antonio 

de las Cuevas, Las Huertas, El Cayón, San Jacinto, La Arboleda, San Gabriel, La 

Virgen, La Cruz, Molino Blanco, El Techachal, Santa Cruz de la Constanza, La 

Prieta, Atlahuite.  

Haciendas: De la Flor, San Vicente, San José Altica y La Estancia, San Nicolás, El 

Moral. 

Parajes: San José Bellavista, El Gavilán, Pinar de Santa Cecilia. 

Rancherías: San Telmo, Las Joyas. 

Ejidos: Ejido La Concepción Jolalpan; Ejido La Candelaria Jolalpan; Ejido San Juan 

Totolapan; Ejido San Pablo Jolalpan; Ejido San Pedro Chiautzingo; Ejido Santo 

Tomas Apipilhuasco y del Barrio anexo de San Juan Totolapan; Ejido Tepetlaoxtoc; 

Ejido San Bernardo y su Barrio San Andrés de las Peras; Ejido Tulteca Teopan; 

Ejido San Francisco Altica; Ejido Santiago y Ejido Papalotla 
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Medio Físico del Municipio. 

Clima y Temperatura 
 
Se cuenta con dos tipos de clima: semifrío subhúmedo con lluvias en verano, de 

mayor humedad (44.81%), templado subhúmedo con lluvias en frecuentes en los 

meses de junio, julio agosto y septiembre, de menor humedad (40.62%), templado 

subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (7.99%) y templado 

subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (6.58%), y lluvias 

esporádicas el resto del año. De Acuerdo con información de CANAGUA, la 

precipitación media histórica es de 648.9 mm para la zona del Valle de México. 

La temperatura mínima promedio es de 6 centígrados, en un rango de -5 y 13 

centígrados, por su parte, la temperatura máxima promedio es de 19.1 centígrados, 

parámetro definido por los 6 y 29.5 grados. 
 

 
Fuente: Compendio de información geográfica municipal 2010 Tepetlaoxtoc. 
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Hidrografía 
 
De acuerdo con información del Compendio de información geográfica municipal 

2010.de INEGI, el municipio de Tepetlaoxtoc se encuentra dentro de la Región 

Hidrológica Pánuco, con el 100% de su territorio en la cuenca R. Moctezuma. Dentro 

de esta cuenca, el municipio se divide en dos subcuencas: Lagos de Texcoco y 

Zumpango (que abarca el 96.94% del municipio) y Lagos Tochac y Tecocomulco 

(con el 3.06% restante). 

En cuanto a sus recursos hídricos superficiales, Tepetlaoxtoc cuenta con corrientes 

de agua intermitentes, es decir, arroyos y ríos que solo llevan agua en ciertas 

temporadas del año. Entre los principales se encuentran Ahuayoto, Atla, El Hongo, 

El Órgano, Hondo, Hueyapa, Maxatla, Sila y Tulpias. 

En lo que respecta a cuerpos de agua permanentes, no disponible sobre lagos, 

lagunas o embalses dentro del municipio. El aprovechamiento de agua se da a 

través de pozos que distribuyen el agua a las viviendas que se encuentran dentro 

del territorio municipal. 

Geomorfología, Geología y Edafología 
 
El Compendio de información geográfica municipal 2010.de INEGI, menciona que 

el municipio de Tepetlaoxtoc se ubica dentro de la provincia del Eje Neovolcánico, 

en la subprovincia de Lagos y Volcanes de Anáhuac, lo que le confiere un relieve 

influenciado por la actividad volcánica y la presencia de antiguos cuerpos de agua. 

Su territorio está conformado en su mayoría por lomeríos de basalto (53.09%), 

formaciones geológicas derivadas de erupciones volcánicas, seguidas por sierras 

volcánicas con estratovolcanes o volcanes aislados (18.13%), que le otorgan una 

topografía montañosa. Además, cuenta con vasos lacustres con lomeríos salinos 

(13.61%), evidencia de antiguos lagos que dejaron depósitos de sal, así como 

lomeríos de tobas volcánicas (11.34%), producto de la acumulación de ceniza y 

fragmentos volcánicos. Finalmente, una pequeña parte de su superficie 

corresponde a vasos lacustres con piso rocoso o cementado (3.83%), que indican 

la existencia pasada de cuerpos de agua. 
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Fuente: Compendio de información geográfica municipal 2010 Tepetlaoxtoc. 

Tipo de Suelo y Vegetación 
 
Se cuenta con un uso del suelo y una cobertura vegetal característicos de su relieve 

y condiciones climáticas. En términos de uso del suelo, la mayor parte de su territorio 

está destinado a la agricultura (33.15%), lo que indica una importante actividad 

agrícola en la región. Además, cuenta con una zona urbana (6.36%), reflejando el 

desarrollo de asentamientos humanos y su infraestructura. 
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En cuanto a la vegetación, el municipio posee una diversidad de ecosistemas. 

Predomina el bosque (33.01%), lo que sugiere la presencia de áreas arboladas que 

pueden incluir especies de pinos, encinos y otras variedades propias de la región. 

También se encuentran pastizales (20.96%), los cuales son esenciales para la 

ganadería y la conservación del suelo, además de matorrales (6.52%), formaciones 

vegetales adaptadas a condiciones más secas y con menor disponibilidad de agua. 

 

 
Fuente: Compendio de información geográfica municipal 2010 Tepetlaoxtoc. 
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Dinámica Demográfica 

Población y su evolución sociodemográfica 
 
La República Mexicana se compone por 32 entidades federativas con una población 

total de 126,014,024. El Estado de México es una de estas 32 entidades del país y 

tiene una población total de 16,992,418 personas representando el 13.5% del total 

del país, de los cuales 8,258,315 son mujeres y 8,734 103 son hombres, lo cual lo 

coloca como el Estado más poblado del país, (INEGI 2020). 

El municipio de Tepetlaoxtoc es uno de los 125 municipios del Estado de México. 

En 2020, la población en Tepetlaoxtoc fue de 32,564 habitantes (48.8% hombres y 

51.2% mujeres). En comparación a 2010, la población en Tepetlaoxtoc creció un 

16.5%. 

Con una edad mediana del municipio de Tepetlaoxtoc es de 28 años y densidad de 

población de 182.0 hab./km². Se estima una tasa de crecimiento anual promedio de 

1.54%. utilizando el crecimiento poblacional de los censos de 2010 y 2020, la 

población de Tepetlaoxtoc creció de 27,944 a 32,564 habitantes. 

Comparativa Poblacional 2015-2020 

  
ENCUESTA INTERCENSAL  

2015 
CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 

2020 

Entidad MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES HOMBRES TOTAL 

México 61,648,375 58,290,098 119,938 473 64,519,180 61,494,844 126,014,024 

Estado de 
México 

7,853,098 8,372,311 16,225,409 8,258,315 8,734,103 16,992,418 

Tepetlaoxtoc 15,572 15,108 30,680 16,673 15,891 32,564 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Pirámide Poblacional por Sexo y Edad 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda, 2020. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, la tasa de migración es de 

6.2, lo que corresponde a 2018 personas que cambiaron su lugar de residencia de 

2015 al actual. 
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DIAGNÓSTICO POR TEMA DEL DESARROLLO 

DIAGNÓSTICO POR TEMA DEL 
DESARROLLO 
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EJES DEL CAMBIO 

 

EJES DEL CAMBIO 
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EJE I: 
CERO CORRUPCIÓN 

Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

EJE 1: 
CERO CORRUPCIÓN 

Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y 
PARA EL PUEBLO 
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Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. 

a) Un gobierno cercano a la gente, “el poder de servir” 

I. Contexto Municipal 

Tepetlaoxtoc, localizado en la Zona I Oriente del Estado de México, es un municipio 

con una rica herencia cultural y una población superior a los 32,000 habitantes. No 

obstante, a pesar de sus fortalezas históricas y comunitarias, enfrenta desafíos 

persistentes en materia de gobernanza democrática, participación ciudadana y 

fortalecimiento institucional. 

II. Participación Ciudadana y Transparencia 

La participación ciudadana constituye un elemento esencial para la consolidación 

de gobiernos abiertos, eficaces y legítimos. Sin embargo, en Tepetlaoxtoc se 

identifican diversas áreas de oportunidad que limitan el ejercicio pleno de este 

derecho fundamental: 

Mecanismos de Participación Limitados: A pesar de la existencia de canales 

formales como el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN), su operatividad ha sido limitada, lo que ha derivado en una 

escasa interlocución entre ciudadanía y gobierno, generando desconfianza y apatía. 

Acceso a la Información: La débil institucionalización de la cultura de la 

transparencia ha restringido el acceso ciudadano a la información pública relevante, 

dificultando la vigilancia ciudadana sobre la gestión gubernamental y debilitando los 

principios de rendición de cuentas. 

III. Percepción de la Corrupción 

A nivel estatal, la corrupción es una problemática estructural que impacta 

negativamente la legitimidad institucional. De acuerdo con el Informe Anual del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México 2022–2023, la corrupción es percibida como uno de los principales 

obstáculos para la confianza pública. Aunque no se cuenta con mediciones 

específicas para Tepetlaoxtoc, es razonable inferir que dicha percepción permea en 

el ámbito municipal, afectando la relación entre el gobierno local y la ciudadanía. 
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IV. Capacidades Institucionales 

La eficacia de un gobierno cercano, empático y democrático está directamente 

vinculada con la solidez de sus capacidades institucionales. En Tepetlaoxtoc se 

advierten las siguientes debilidades estructurales: 

Profesionalización del Servicio Público: La ausencia de programas sistemáticos de 

formación y profesionalización limita la calidad de los servicios públicos y la 

capacidad de respuesta del aparato administrativo municipal. 

Infraestructura Tecnológica: La escasez de herramientas tecnológicas impide la 

implementación de procesos administrativos eficientes y restringe la interacción 

directa, oportuna y eficaz con la población. 

V. Experiencias en Otros Municipios 

La observación de buenas prácticas implementadas en otros municipios del Estado 

de México ofrece referentes valiosos para el diseño de políticas públicas en 

Tepetlaoxtoc: 

Toluca: En el marco de la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, enfatizó 

la relevancia de un gobierno cercano a la gente, con énfasis en la transparencia, la 

austeridad y el combate a la corrupción. 

Zinacantepec: Su Plan de Desarrollo Municipal 2022–2024 coloca la participación 

ciudadana como eje estructurante para el fortalecimiento de la gobernanza local. 

VI. Marco Legal y Políticas Estatales 

El Estado de México cuenta con un marco normativo robusto que promueve la 

transparencia, la participación ciudadana y la rendición de cuentas. Entre las 

disposiciones más relevantes se encuentran: 

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que establece la 

obligación de integrar a la ciudadanía en los procesos de planeación, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas.  

• Política Nacional Anticorrupción, que plantea acciones estructurales para 

combatir la corrupción y fomentar la integridad institucional. 
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En este sentido, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023–2029 prioriza el 

combate frontal a la corrupción y el fortalecimiento de un gobierno austero, 

transparente y orientado al bienestar colectivo. De igual forma, el Programa 

Regional Zona I Oriente subraya la urgencia de institucionalizar prácticas de 

gobierno abierto como medida para reconstruir la confianza ciudadana. 

VII. Un Gobierno Cercano a la Gente: “El Poder de Servir” 

El Plan de Desarrollo Municipal de Tepetlaoxtoc 2025–2027 incorpora como eje 

transversal el compromiso de construir un gobierno honesto, responsable y cercano, 

bajo la consigna de que el poder público solo adquiere sentido en tanto se oriente a 

servir al pueblo. No obstante, dicho objetivo enfrenta barreras históricas y 

estructurales: 

Falta de canales institucionalizados de diálogo directo y constante con la 

ciudadanía. Escasa participación en procesos de consulta pública y evaluación 

gubernamental. Desconfianza derivada de experiencias pasadas de opacidad y 

discrecionalidad. Desigualdades territoriales y sociales que dificultan el acceso 

equitativo a servicios y oportunidades. 

A lo anterior se suma un aparato administrativo con capacidades limitadas en 

atención ciudadana, gestión de peticiones, seguimiento de quejas y comunicación 

institucional, lo cual profundiza la brecha entre el gobierno municipal y las 

comunidades, particularmente aquellas más alejadas del centro urbano. 

En los últimos años, la exigencia ciudadana por gobiernos sensibles, transparentes 

y empáticos ha cobrado mayor fuerza. Las consultas y recorridos comunitarios 

realizados por esta administración han evidenciado demandas recurrentes 

relacionadas con la presencia territorial de autoridades, la mejora de los servicios 

básicos y la simplificación de trámites. 

VIII. Cercanía, Accesibilidad e Involucramiento Ciudadano 

La cercanía institucional no puede entenderse como un eslogan político, sino como 

una condición esencial para el desarrollo democrático y la legitimidad del quehacer 

gubernamental. La accesibilidad, entendida como la capacidad de todas las 

personas para interactuar, participar o acceder a servicios públicos sin 

discriminación ni obstáculos, es clave para construir políticas públicas pertinentes y 

representativas. 
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La distancia entre las instituciones y la ciudadanía genera desafección, indiferencia 

y, en algunos casos, conflicto social. Por el contrario, cuando los gobiernos 

promueven una cultura de escucha activa, empatía y co-creación, se fortalecen el 

control ciudadano del gasto público, la eficacia de las acciones gubernamentales y 

la cohesión comunitaria. 

En contextos como el de Tepetlaoxtoc - marcado por la dispersión territorial, la 

diversidad sociocultural y una ciudadanía participativa pero históricamente 

marginada -, la construcción de un gobierno cercano representa un imperativo ético 

y político. No basta con informar: es indispensable crear espacios de poder 

compartido donde la ciudadanía se involucre en la planeación, ejecución y 

evaluación de la gestión pública. 

IX. Estrategia Local para la Gobernanza Cercana 

En respuesta a este diagnóstico, el Plan de Desarrollo Municipal 2025–2027 impulsa 

una estrategia transversal bajo el principio de “más territorio, menos escritorio”, que 

contempla las siguientes acciones prioritarias: 

1. Audiencias públicas itinerantes en comunidades y delegaciones. 

2. Delegaciones móviles para atención ciudadana directa. 

3. Foros comunitarios sectoriales y temáticos. 

4. Reingeniería de la comunicación institucional, tanto presencial como digital. 

5. Mecanismos de participación directa en obras, programas y presupuestos. 

Estas medidas tienen como finalidad revertir la brecha entre gobierno y ciudadanía, 

promover una cultura de corresponsabilidad y transformar la relación institucional 

desde una perspectiva de justicia social, equidad y dignidad humana. 

Así, la consigna “El poder de servir” se traduce en una praxis diaria orientada a 

recuperar el sentido humanista y democrático de la administración municipal, en la 

que el pueblo no es un sujeto pasivo, sino protagonista del quehacer público y 

constructor de su propio destino colectivo. 
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b) Combate a la corrupción 

La corrupción constituye un problema estructural que afecta el desarrollo 

económico, social y político en México. En particular, en el Estado de México, este 

fenómeno ha erosionado la confianza en las instituciones, obstaculizando el 

bienestar de la población y debilitando la gobernabilidad. Para enfrentar este reto, 

resulta imprescindible fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y el 

cumplimiento de la legalidad en el servicio público. 

Las prácticas de corrupción, tales como el abuso de poder, el desvío de recursos 

públicos y el tráfico de influencias, han impactado significativamente la 

administración municipal, limitando el ejercicio de los derechos ciudadanos y 

frenando el desarrollo comunitario. Asimismo, generan un entorno de desconfianza 

que desalienta la inversión y restringe la participación ciudadana en la vida política 

del municipio. 

El Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas establecen mecanismos para la prevención y sanción de la 

corrupción en todos los niveles de gobierno. En el Estado de México, la Ley del 

Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción sienta las bases para la coordinación 

entre el gobierno estatal y los municipios, con el propósito de fortalecer el combate 

a las prácticas corruptas y garantizar el adecuado uso de los recursos públicos. 

En este contexto, los servidores públicos están obligados a presentar anualmente 

su declaración patrimonial y de intereses, con el fin de asegurar el cumplimiento de 

las normativas de transparencia y rendición de cuentas. Además, deben conducirse 

con integridad, evitando conflictos de interés y el uso indebido de bienes y fondos 

públicos. Para consolidar estas prácticas, los municipios han implementado 

estrategias como la creación del Sistema Municipal Anticorrupción, la realización de 

auditorías periódicas para supervisar el manejo de recursos y la promoción de una 

cultura de integridad y denuncia ciudadana. De igual manera, la digitalización de los 

procesos administrativos ha permitido mejorar la eficiencia y reforzar la 

transparencia en la gestión pública. 

Durante el periodo 2022-2024, la Administración Pública Municipal realizó seis 

auditorías de desempeño, fortaleciendo la supervisión y transparencia en la gestión 

gubernamental. 

Para el ejercicio fiscal 2025, la Contraloría Interna Municipal (2025-2027) se 

encuentra en un proceso de reestructuración y mejora de sus atribuciones, 
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conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Como 

parte de este compromiso, se está optimizando la organización de los procesos de 

fiscalización para garantizar una supervisión más efectiva y eficiente. 

En este contexto, se suscribió un Convenio de Colaboración y Coordinación en 

Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción con el Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México, a través de la Secretaría de la Contraloría. Este 

convenio tiene como propósito establecer las bases y mecanismos para la asesoría, 

capacitación, implementación y difusión en áreas clave como auditoría, control 

interno, sistemas estatales anticorrupción y de fiscalización, ética, denuncias e 

investigación, responsabilidades administrativas, evaluación de confianza y 

contraloría social. Dicho convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2027, 

fortaleciendo así el marco de acción y transparencia en el ámbito municipal. 

Entre las oportunidades de mejora identificadas, destaca la necesidad de optimizar 

la presentación y verificación de las declaraciones patrimoniales y de intereses de 

los servidores públicos, en sus modalidades de Inicial, Modificación y Conclusión, 

desde 2021 hasta la fecha. Para fortalecer la transparencia y el cumplimiento de las 

obligaciones administrativas, se requiere un seguimiento estricto de estos procesos. 

En el municipio de Tepetlaoxtoc, el fortalecimiento del Sistema Municipal 

Anticorrupción es fundamental para garantizar mecanismos efectivos de prevención 

y combate a las prácticas ilícitas. Asimismo, es esencial asegurar la aplicación de 

sanciones a quienes incurran en actos de corrupción, enviando un mensaje claro de 

cero tolerancias ante estas conductas. La participación ciudadana juega un papel 

clave en la vigilancia del gasto público, promoviendo la rendición de cuentas y la 

transparencia en la administración municipal. Además, la implementación de 

tecnologías innovadoras contribuirá a facilitar el acceso a la información y reducir la 

opacidad en los procesos administrativos. 

El compromiso de la administración municipal debe centrarse en generar confianza 

y garantizar que los recursos públicos sean utilizados de manera eficiente y honesta 

en beneficio de la comunidad. Para ello, resulta imprescindible impulsar la 

capacitación y profesionalización del servicio público con un enfoque ético y cívico, 

priorizando la transparencia y la rendición de cuentas. Finalmente, fomentar una 

cultura de integridad en todos los niveles de la sociedad, donde la ciudadanía 

participe activamente en la denuncia de actos de corrupción y en la exigencia de 

una gestión pública basada en principios morales, es un elemento clave para la 

consolidación de un gobierno honesto y eficiente. 



  

58 
 

c) Transparencia y rendición de cuentas 

El acceso a la información pública constituye un derecho fundamental protegido por 

diversas disposiciones normativas. A nivel federal, el Artículo 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho 

a la información pública bajo el principio de máxima publicidad, obligando a todas 

las autoridades a garantizar su acceso. En el ámbito estatal, el Artículo 5° de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México refuerza este derecho, 

mientras que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios (LTAIPEM) regula su aplicación en los ayuntamientos. 

En cualquier sistema democrático, la transparencia y la rendición de cuentas son 

elementos esenciales, ya que contribuyen a reducir la corrupción y a fortalecer la 

confianza ciudadana. En el municipio de Tepetlaoxtoc, la rendición de cuentas 

constituye una responsabilidad clave. Anualmente, el presidente municipal presenta 

un informe detallado sobre los avances y logros del Plan de Desarrollo Municipal, 

destacando los programas implementados y sus respectivos resultados. 

En cumplimiento de la LTAIPEM, el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc está obligado a 

publicar y actualizar información relativa al uso de los recursos públicos, incluyendo 

los montos, los destinatarios y la finalidad de los recursos otorgados. Además, esta 

información debe mantenerse disponible en medios impresos y electrónicos de 

forma clara y accesible. Estas acciones no solo permiten fortalecer la confianza 

ciudadana, sino que también garantizan un gobierno abierto, transparente y 

accesible. 
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La Unidad de Transparencia de Tepetlaoxtoc es el organismo encargado de 

garantizar el acceso a la información pública, así como de recopilar, actualizar y 

difundir la información gubernamental. Con el objetivo de mejorar los mecanismos 

de acceso y protección de datos personales, trabaja en estrecha colaboración con 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), el cual identifica y 

gestiona las solicitudes de información en el Estado. 

Entre 2019 y 2024, la Unidad de Transparencia recibió un total de 559 solicitudes 

de información, siendo 2020 el año con la mayor demanda, con 114 solicitudes, 

seguido de 2022 con 105. El incremento en las solicitudes durante 2020 y 2022 

refleja un creciente interés de la ciudadanía en participar activamente en los asuntos 

públicos y en conocer el manejo de los recursos gubernamentales. Sin embargo, en 

2023 y 2024, esta tendencia presentó una disminución. 

Para revertir esta situación y fortalecer la participación ciudadana, es fundamental 

impulsar campañas de difusión sobre el derecho de acceso a la información, facilitar 

el uso del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a través de 

capacitaciones y asesoría personalizada, así como fomentar la confianza en la 

utilidad de la información pública mediante la exposición de casos donde su acceso 

ha generado impactos positivos en la comunidad. 

Con estas acciones, el gobierno municipal de Tepetlaoxtoc reafirma su compromiso 

con la transparencia, la rendición de cuentas y el fortalecimiento de la democracia 

participativa, desarrolla una cultura de difusión y modernización a adoptar el uso de 

las redes para hacer presencia en las comunidades. La adopción de buenas 

prácticas, como realizar cabildos abiertos en las comunidades, también contribuye 

a la creación de una gobernanza responsable. 

La falta de transparencia limita el desarrollo democrático y obstaculiza la 

construcción de un gobierno eficiente y cercano a la ciudadanía. Para garantizar el 

uso eficiente de los recursos públicos, es necesario implementar estrategias que 

promuevan la austeridad, la innovación y el uso de tecnología. En este sentido, el 

gobierno municipal de Tepetlaoxtoc reafirma su compromiso con la implementación 

de un gobierno digital y vanguardista, que priorice la transparencia, la rendición de 

cuentas y las cero tolerancias a la corrupción, fortaleciendo su capacidad de 

respuesta ante las necesidades de la sociedad. 
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d) Estado de Derecho y cultura de la legalidad 

El principio de legalidad establece que toda acción del gobierno debe estar 

sustentada en el marco jurídico vigente. Este principio es la base del Estado de 

Derecho, el cual implica que tanto autoridades como ciudadanos se encuentran 

sujetos a la ley para garantizar un orden justo y equitativo. 

La consolidación de un Estado de Derecho solido ha sido un proceso complejo y 

continuo, enfrentando diversos obstáculos, entre ellos: la desconfianza en las 

instituciones, la corrupción, el abuso de poder y la aplicación discrecional de la ley. 

Estos factores han debilitado la transparencia y la seguridad en distintas regiones, 

incluido el Estado de México, donde se ubica el municipio de Tepetlaoxtoc. Según 

el Índice Global de Estado de Derecho 2022-2023, el Estado de México obtuvo el 

puesto 29 de 32 entidades, en donde 1 representa el mejor desempeño. 

Un gobierno próximo a la ciudadanía, que fomente la participación y garantice 

espacios de diálogo, resulta clave para recuperar la confianza pública y mejorar la 

gestión gubernamental. La implementación de un gobierno abierto, con 

mecanismos de consulta y colaboración, es esencial para fortalecer el Estado de 

Derecho y construir una sociedad más justa, segura y equitativa en Tepetlaoxtoc. 

En este contexto, la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos ha 

desempeñado un papel fundamental en la promoción y protección de los derechos 

humanos en Tepetlaoxtoc. Se han brindado asesorías legales a la ciudadanía en 

casos de presuntas violaciones a derechos humanos, canalizando a las personas 

hacia las instancias correspondientes y dando seguimiento a sus expedientes. 

Asimismo, se han atendido y remitido quejas ante la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México (CODHEM). 

La capacitación en materia de derechos humanos ha sido fortalecida mediante 

talleres impartidos por la Consejería Jurídica del Estado de México y en reuniones 

de trabajo para defensorías municipales organizada por la CODHEM. Además, se 

supervisan a las galeras municipales con el fin de prevenir posibles violaciones a 

los derechos de las personas detenidas, llevando a cabo gestiones administrativas 

para garantizar su respeto y elaborando actas circunstanciadas sobre hechos 

relevantes. 

En el marco de la colaboración interinstitucional, la Defensoría Municipal ha 

establecido vínculos con instancias como el Centro Naranja y la Jurisdicción 

Sanitaria de Texcoco, permitiendo la canalización de usuarias a servicios 
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especializados para una mejor atención. Asimismo, se ha fortalecido la coordinación 

con la CODHEM para conocer los servicios que pueden ser gestionados y 

consolidar un trabajo conjunto en beneficio de la población. 

Pese a estos esfuerzos, persiste una falta de cultura en materia de derechos 

humanos en la comunidad. Muchas personas desconocen la existencia de la 

Defensoría Municipal de los Derechos Humanos y aún se percibe temor a 

denunciar, debido a la desconfianza en las instituciones y la percepción de 

impunidad. No obstante, se ha trabajado en brindar atención, orientación y 

seguimiento a los ciudadanos para que se sientan respaldados en la defensa de 

sus derechos. 

Para fortalecer la cultura de los derechos humanos en Tepetlaoxtoc, se 

implementarán asesorías en coordinación con las autoridades auxiliares, así como 

campañas informativas y pláticas para promover el conocimiento de los derechos 

fundamentales. De igual forma, se trabajará con instituciones educativas para 

impartir cursos, talleres y capacitaciones dirigidas a estudiantes, padres de familia 

y docentes. 

 El objetivo es claro: garantizar que la población conozca y ejerza sus derechos, 

brindando apoyo y siendo un canal de comunicación para que sus demandas sean 

atendidas por las instancias correspondientes. La Defensoría Municipal continuará 

impulsando acciones para fortalecer la cultura de los derechos humanos y mejorar 

la calidad de vida en Tepetlaoxtoc. 

El fortalecimiento del Estado de Derecho constituye un eje fundamental para el 

desarrollo institucional y social del municipio de Tepetlaoxtoc. La legalidad, 

entendida como el principio que establece la supremacía de la norma en la 

regulación de la vida pública y comunitaria, es un pilar esencial para garantizar la 

estabilidad y la cohesión social. En este sentido, la consolidación de una cultura de 

respeto a la ley es imprescindible para fomentar la convivencia armónica y promover 

el bienestar colectivo. 

Sin embargo, la construcción de un entorno donde la legalidad sea un principio 

rector enfrenta diversos desafíos, entre ellos, la necesidad de fortalecer la confianza 

en las instituciones y erradicar prácticas que puedan debilitar el cumplimiento 

normativo. La promoción de la cultura de la legalidad debe ser un esfuerzo 

compartido entre ciudadanos y autoridades, orientado a la consolidación de un 

sistema en el que todas las personas, sin distinción, se encuentren sujetas a la 

normatividad vigente. 
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El compromiso del gobierno municipal y la participación activa de la ciudadanía 

resultan indispensables en la edificación de un Tepetlaoxtoc donde la legalidad no 

solo represente un principio abstracto, sino una realidad tangible en la vida 

cotidiana. Solo a través del respeto a las normas, el acceso equitativo a la justicia y 

la transparencia en la gestión pública será posible avanzar hacia un municipio más 

justo, ordenado y con mayores oportunidades para el desarrollo social y económico 

de su población. 

e) Coordinación municipal e interestatal 

En la actualidad, la administración pública municipal enfrenta una creciente 

demanda por parte de la sociedad, la cual exige servicios eficientes, de calidad y 

con altos estándares de excelencia. Para dar respuesta a esta necesidad, resulta 

imperativo optimizar los procesos administrativos y gestionar de manera adecuada 

los recursos disponibles, con el propósito de alcanzar los objetivos institucionales y 

fortalecer la confianza ciudadana en las autoridades locales. 

En el caso del municipio de Tepetlaoxtoc, el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales se presenta como un elemento fundamental para garantizar mejores 

resultados en beneficio de la población. En este sentido, se requiere la 

implementación de instrumentos jurídico-administrativos adecuados, así como la 

disposición de recursos humanos, financieros y organizacionales suficientes que 

permitan atender las exigencias de la ciudadanía de manera efectiva. 

Un aspecto clave en este proceso radica en la promoción de la colaboración y 

coordinación entre las autoridades municipales, quienes mantienen un contacto 

directo con la población. Para ello, es necesario establecer estrategias orientadas 

al fortalecimiento de sus capacidades administrativas, técnicas y de gestión. Entre 

estas estrategias, destacan la profesionalización del servicio público, la 

implementación de programas de diagnóstico y mejora continua en la 

administración municipal, así como la adopción de buenas prácticas en la gestión 

gubernamental. 

En concordancia con el Régimen Administrativo establecido en el Título Cuarto de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las dependencias que conforman 

la administración pública de Tepetlaoxtoc se encuentran mayoritariamente dirigidas 

por profesionales con estudios de nivel superior. Asimismo, los servidores públicos 

reciben capacitación continua con el objetivo de fortalecer sus competencias y 

mejorar la atención a la ciudadanía. De esta manera, se busca establecer un vínculo 
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estrecho entre la formación académica y las responsabilidades laborales, lo que 

contribuye al incremento de la eficiencia institucional. 

Durante el periodo 2021-2024, la administración municipal ha impulsado diversas 

acciones orientadas a la certificación en competencias laborales, en cumplimiento 

con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal. En este contexto, la 

plantilla de servidores públicos ha estado conformada en su mayoría por personas 

de entre 31 y 40 años, con una distribución de 25 mujeres y 16 hombres. En lo que 

respecta al nivel educativo, 51 personas cuentan con estudios superiores, de las 

cuales 22 son mujeres y 29 hombres. 

A través de estas acciones, el municipio de Tepetlaoxtoc avanza en la consolidación 

de una administración pública más eficiente, profesional y comprometida con la 

ciudadanía, promoviendo la confianza social y contribuyendo al desarrollo 

sostenible de la comunidad. 

El régimen de contratación del personal en las administraciones públicas 

municipales constituye un factor determinante en la estabilidad y eficiencia de la 

gestión gubernamental. En este sentido, los servidores públicos pueden clasificarse 

en distintas categorías, tales como personal de confianza, de base o sindicalizado, 

eventual y otros. La alternancia política, característica de los procesos 

democráticos, ha derivado en una elevada rotación del personal en los municipios, 

lo que genera un impacto significativo en el funcionamiento de la administración 

pública. En la mayoría de los casos, únicamente el personal de base o sindicalizado 

conserva su puesto, mientras que el resto es reemplazado con la llegada de nuevas 

autoridades. 

Para el periodo 2025-2027, la administración municipal de Tepetlaoxtoc está 

conformada por un equipo de 217 personas, de las cuales el 43% son mujeres y el 

57% son hombres, cuya labor es esencial para el desarrollo y bienestar de la 

comunidad. De este total, 122 colaboradores se desempeñan en el área 

administrativa, llevando a cabo funciones clave en la gestión y operación de los 

servicios municipales. Mientras tanto, 95 forman parte del cuerpo de seguridad y 

emergencias, incluyendo a policías y bomberos, quienes trabajan incansablemente 

para garantizar la tranquilidad y protección de la ciudadanía. En cuanto a su nivel 

educativo, el 31% posee estudios superiores, el 35% tiene educación media 

superior y el 34% cuenta con educación básica. 
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El compromiso de este equipo de trabajo es brindar una administración eficiente, 

cercana y orientada al servicio de la población, asegurando el cumplimiento de sus 

responsabilidades con profesionalismo, transparencia y un alto sentido de 

responsabilidad social. Con este esfuerzo conjunto, se busca fortalecer la capacidad 

institucional del municipio y consolidar una gestión pública que responda de manera 

efectiva a las necesidades de la comunidad. 

Esta situación ha generado un desbalance en la estructura administrativa municipal, 

al impedir la consolidación de la experiencia adquirida por los servidores públicos y 

limitar la profesionalización del personal. Como consecuencia, se observa un 

deterioro en la calidad de los servicios y una disminución en la capacidad 

institucional para atender de manera efectiva las necesidades de la ciudadanía. La 

falta de continuidad en la gestión pública no solo afecta el desempeño de la 

administración municipal, sino que también debilita la confianza de la población en 

sus autoridades, acentuando la percepción de ineficacia en el ejercicio del gobierno 

local. 

En este contexto, la Zona I Oriente se presenta como un territorio de alta 

complejidad, caracterizado por marcadas desigualdades, rezagos estructurales y 

desafíos multidimensionales. Su atención demanda una respuesta coordinada entre 

los distintos niveles de gobierno—municipal, estatal y federal—además de la 

participación de órganos autónomos y de la propia ciudadanía. La implementación 

de estrategias orientadas a fortalecer la capacidad institucional de los municipios 

resulta indispensable para garantizar una gestión pública eficiente, capaz de 

responder a las demandas sociales y promover un desarrollo regional equilibrado. 
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Instrumentación Estratégica. 

   
Tema: -Un gobierno cercano a la gente, el poder de servir. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1 Establecer un gobierno 
municipal cercano, confiable y 
participativo, promoviendo el 
bienestar de la población. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1.1. Brindar una atención 
política de puertas abiertas y 
fortalecer la cercanía con la 
ciudadanía para impulsar la 
participación comunitaria. 
 

1.1.1.1. Realizar audiencias 
públicas periódicas en las 
diferentes comunidades y 
barrios. 

1.1.1.2. Garantizar la 

presencia de servidores 

públicos en las localidades, 

bajo el principio de “más 

territorio, menos escritorio”, 

acercando los servicios 

municipales a la población. 

1.1.1.3. Fortalecer la 

colaboración entre el 

Ayuntamiento, delegaciones, 

comités vecinales y ciudadanía 

para mejorar la atención y 

solución de problemáticas 

locales. 

1.1.1.4. Implementar espacios 
de diálogo y participación 
comunitaria mediante 
consultas ciudadanas, 
asambleas vecinales, foros de 
discusión y audiencias 
municipales para atender las 
necesidades locales 

1.1.1.5. Desarrollar y mejorar 

canales de comunicación 

accesibles y eficaces para 

informar a la ciudadanía sobre 

acciones del gobierno 

municipal y recibir peticiones o 

sugerencias. 

1.1.1.6. Difundir información 

relevante para los distintos 

sectores de la población sobre 
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temas de interés municipal, 

desarrollo social y atención a 

necesidades prioritarias. 

1.1.2. Fomentar la 

colaboración entre sectores y 

ciudadanía, fortaleciendo la 

participación social en la toma 

de decisiones y ejecución de 

acciones municipales. 

 

1.1.2.1. Promover la 

vinculación entre el sector 

público, privado y social para 

generar proyectos de 

desarrollo comunitario y 

bienestar colectivo. 

1.1.2.2. Establecer 

mecanismos de control y 

supervisión de obras públicas 

municipales con la 

participación ciudadana. 

1.1.2.3. Implementar canales 

de comunicación digitales y 

presenciales para garantizar 

una interacción constante y 

accesible entre el gobierno 

municipal y la población. 

1.1.2.4. Garantizar el ejercicio 

de derechos y la participación 

de comunidades indígenas y 

grupos vulnerables en la vida 

pública municipal. 

1.1.2.5. Ampliar y fortalecer la 

participación ciudadana en la 

planeación, ejecución y 

vigilancia de recursos 

destinados a obras y 

programas sociales 

municipales. 

1.1.2.6. Impulsar la 

capacitación y difusión de 

conocimientos en materia de 

participación ciudadana para 

fomentar una sociedad 

informada y activa en la toma 

de decisiones municipales. 
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Tema: Combate a la corrupción. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2 Eliminar la corrupción en 
todas sus formas y 
modalidades dentro de la 
administración pública 
municipal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.1. Fortalecer la 

fiscalización y control del gasto 

público municipal. 

 

1.2.1.1. Implementar políticas 

de transparencia proactiva, 

gobierno abierto y rendición de 

cuentas en la administración 

municipal. 

 

1.2.1.2. Profesionalizar y 

evaluar la integridad de los 

servidores públicos 

encargados de la fiscalización 

y control de recursos 

municipales. 

1.2.1.3. Ejecutar acciones de 

control y evaluación en el 

ejercicio del gasto público 

municipal y dar seguimiento a 

auditorías de organismos 

fiscalizadores externos. 

1.2.1.4. Incrementar la eficacia 

y eficiencia en la fiscalización y 

control de los recursos 

municipales a través de la 

Contraloría Interna y auditorías 

externas. 

1.2.1.5. Coordinar esfuerzos 
con el Comité Municipal 
Anticorrupción, alineando 
acciones con el Sistema 
Estatal Anticorrupción. 

 

 

 

1.2.2.1. Establecer 

mecanismos accesibles de 

denuncia para que la 

ciudadanía reporte presuntas 

faltas administrativas y actos 

de corrupción. 
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1.2.2. Implementar estrategias 

integrales para la prevención, 

detección y sanción de actos 

de corrupción en el municipio. 

 

1.2.2.2. Promover una cultura 

de Ética Pública dentro de la 

administración municipal para 

prevenir y erradicar prácticas 

corruptas. 

1.2.2.3. Prevenir actos de 

corrupción mediante 

capacitación continua y 

fortalecimiento de los 

procedimientos 

administrativos en el 

municipio. 

1.2.2.4. Actualizar, difundir y 
aplicar el Código de Ética de la 
Administración Pública 
Municipal, estableciendo 
sanciones y mejores 
mecanismos de control y 
vigilancia. 

1.2.2.5. Garantizar el 

cumplimiento de normativas y 

procedimientos en 

responsabilidades 

administrativas dentro del 

municipio. 

1.2.2.6. Fortalecer los Órganos 

Internos de Control, 

aumentando su capacidad de 

supervisión y mejorando los 

tiempos de resolución de 

casos de corrupción. 

1.2.2.7. Capacitar a los 

servidores públicos 

municipales en la investigación 

y resolución de procedimientos 

de responsabilidad 

administrativa. 

1.2.2.8. Vigilar el cumplimiento 

de las obligaciones de los 

servidores públicos 

municipales para asegurar su 

correcta actuación. 
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1.2.2.9. Organizar eventos y 

actividades de concientización 

sobre fiscalización, prevención 

de faltas administrativas y 

combate a la corrupción. 

1.2.2.10. Fortalecer la 

vinculación del Sistema 

Municipal Anticorrupción con el 

Sistema Estatal, optimizando 

su capacidad de supervisión y 

sanción. 

  
Tema: Transparencia y rendición de cuentas. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.3.1.1. Transparentar las 

obligaciones del gobierno 

municipal en el ejercicio de sus 

atribuciones para generar 

confianza y garantizar la 

participación ciudadana. 

 

1.3.1.2. Ampliar y mejorar los 

programas fiscales para elevar 

la recaudación municipal, 

asegurando disciplina fiscal. 

 

1.3.1.3. Promover la inversión 

pública productiva que impulse 

el desarrollo económico y 

social del municipio. 

1.3.1.4. Facilitar el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y 

hacendarias mediante el uso 

de tecnologías de la 

información y plataformas 

digitales. 
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1.3 Promover un gobierno 
municipal honesto, 
transparente, responsable y 
austero, que rinda cuentas 
claras mediante el uso eficaz y 
eficiente de los recursos 
públicos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
1.3.1. Implementar políticas 
públicas transparentes en 
materia fiscal y hacendaria 
para fomentar el desarrollo 
económico y social del 
municipio. 
 

1.3.1.5. Transparentar y 

sistematizar la información 

sobre adquisiciones, 

arrendamientos, obras y 

servicios, especificando el tipo 

de asignación, montos, 

beneficiarios y plazos. 

1.3.1.6. Cumplir con las 

normativas de transparencia, 

rendición de cuentas y acceso 

a la información pública. 

1.3.1.7. Capacitar a servidores 

públicos en transparencia, 

acceso a la información y 

protección de datos 

personales. 

1.3.1.8. Dar seguimiento a las 

solicitudes de información 

recibidas a través de la 

plataforma SAIMEX. 

1.3.1.9. Supervisar el 

cumplimiento de las 

obligaciones de los servidores 

públicos habilitados (SPH). 

1.3.1.10. Atender solicitudes 
de acceso a la información con 
inconformidad, gestionando 
los recursos de revisión 
necesarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3.2. Optimizar el uso de 
recursos municipales 

1.3.2.1. Consolidar el modelo 
de participación ciudadana y 
presupuesto participativo en la 
toma de decisiones 
municipales. 

1.3.2.2. Impulsar mecanismos 

de transparencia y rendición 

de cuentas, asegurando el 

acceso a la información 

pública. 

1.3.2.3. Implementar procesos 

de simplificación 

administrativa e innovación, 
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mediante una gestión eficiente 
y profesionalizada, 
garantizando la rendición de 
cuentas 

aplicando buenas prácticas 

con apoyo de tecnología. 

1.3.2.4. Publicar información 

proactiva, útil y accesible en la 

Plataforma Nacional de 

Transparencia y medios 

municipales. 

1.3.2.5. Capacitar a los 

servidores públicos en gestión 

con enfoque humanista y 

social, promoviendo el servicio 

profesional de carrera y 

fortaleciendo estándares de 

desempeño. 

   
Tema: Estado de derecho y cultura de legalidad. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.1. Fortalecer las 

capacidades institucionales 

del gobierno municipal. 

 

1.4.1.1. Mejorar el marco legal 

y regulatorio para optimizar el 

funcionamiento de la 

administración pública 

municipal. 

1.4.1.2. Fortalecer las 

capacidades administrativas y 

de gestión del Ayuntamiento, 

promoviendo la legitimidad 

institucional y la cohesión 

social. 

 
 
 
1.4.2. Armonizar y difundir la 
normativa para preservar el 
Estado de Derecho y el acceso 
a la justicia en el municipio 

1.4.2.1. Actualizar, revisar y 
difundir la normativa municipal, 
asegurando su alineación con 
el marco legal estatal y 
nacional 

1.4.2.2. Orientar y sensibilizar 

a la población sobre el 

cumplimiento de leyes, 

códigos y reglamentos 
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1.4 Garantizar una sociedad 

regida por el Estado de 

Derecho y fomentar la cultura 

de la legalidad en todas las 

áreas de la vida pública y 

privada, promoviendo el 

bienestar y la paz social. 

municipales, fomentando la 

cultura de la legalidad. 

1.4.3. Fortalecer la cultura 

cívica e identidad municipal 

como base para la cohesión 

social. 

 

1.4.3.1. Promover actos 

cívicos con instituciones 

públicas, privadas, escuelas y 

ciudadanía para fortalecer el 

sentido de pertenencia. 

1.4.3.2. Difundir y fomentar 

valores democráticos para 

fortalecer la participación y 

conciencia política en el 

municipio. 

1.4.3.3. Identificar y promover 

valores cívicos que refuercen 

la identidad cultural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.4. Garantizar la promoción, 

defensa y protección de los 

derechos humanos en el 

municipio. 

 

1.4.4.1. Capacitar a los 

servidores públicos en 

derechos humanos, igualdad 

de género y acciones 

ejemplares para su garantía. 

1.4.4.2. Mejorar los 

mecanismos de denuncia, 

investigación y resolución de 

casos de violaciones a los 

derechos humanos. 

1.4.4.3. Implementar acciones 

para proteger y garantizar los 

derechos humanos sin 

discriminación, fomentando el 

respeto y la tolerancia social. 

1.4.4.4. Brindar atención 

jurídica y asesoría legal a la 

ciudadanía en materia de 

derechos humanos. 

1.4.4.5. Fortalecer la 

capacidad institucional del 

gobierno municipal para 

garantizar el cumplimiento de 

los derechos humanos. 
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1.4.4.6. Implementar la Ley de 

Justicia Cívica del Estado de 

México y Municipios para 

regular la convivencia y el 

orden. 

  
Tema: Coordinación municipal e interestatal. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5 Fortalecer la coordinación 
institucional con otros 
municipios para potenciar el 
desarrollo y mejorar la 
gobernabilidad municipal. 

 
 
 
 
1.5.1. Fomentar la cooperación 
entre el gobierno municipal y la 
ciudadanía para atender 
intereses comunes. 
 

1.5.1.1. Impulsar la 
participación del municipio en 
foros de consulta y 
capacitaciones para mejorar la 
administración pública 
municipal 

1.5.1.2. Implementar 

mecanismos de coordinación 

con otros municipios para la 

creación de agendas y 

solución de problemas 

regionales. 

 
 
 
 
 
1.5.2. Fortalecer las 
capacidades técnicas y de 
gestión del gobierno municipal. 
 

1.5.2.1. Implementar el uso de 

tecnologías de la información y 

comunicación (TICs) para 

optimizar la administración 

pública municipal. 

1.5.2.2. Promover la 
profesionalización y 
certificación de competencias 
del personal del gobierno 
municipal para mejorar su 
desempeño. 
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EJE II: BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL 
AL AGUA 

 

EJE 2: BIENESTAR 
AMBIENTAL Y ACCESO 
UNIVERSAL AL AGUA 
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Eje 2: Bienestar ambiental y acceso universal al agua. 

a) Agua para todos, “Hacia un nuevo modelo de gestión del agua” Manejo 

Sustentable y Distribución del Agua. 

La sustentabilidad representa un cambio de paradigma en el manejo y aplicación de 

los recursos. Hasta ahora se ha buscado la rentabilidad como guía de las 

actividades productivas, no obstante, en la viabilidad los proyectos no solo deben 

ser rentables, sino también ser incluyentes, y por lo tanto se requiere repensar toda 

la actividad económica y tecnológica en el Municipio. 

De esta manera, la sustentabilidad del agua pasa por la conservación de sus fuentes 

la lluvia, acuíferos, lagos y ríos, los bosques, la energía para manejarla, la 

agricultura, la ganadería y, por tanto, la alimentación, por la urbanización y por la 

industria. No se puede seguir usando el agua como si fuera un recurso renovable e 

inagotable pues mediante el ciclo natural ya no se renueva con la prontitud que se 

requiere. 

La sustentabilidad en el manejo del agua involucra la incorporación de nuevas 

direcciones y formas de manejo y gestión, para alcanzarla es necesario retomar 

visión desde lo local y considerar nuevos conceptos vinculados a los patrones de 

consumo de las sociedades modernas. 

Tepetlaoxtoc es un municipio que se encuentra en una franja en la que la sobre 

explotación cercana al 111 % del recurso hídrico, además de una ineficiente red de 

distribución. En la zona de estudio el comportamiento es similar al que se presenta 

a nivel nacional, la Comisión Nacional del Agua (2005) señala que el agua 

subterránea del acuífero Texcoco, al igual que en el resto de la cuenca del Valle de 

México presenta procesos de sobreexplotación intensos que amenazan su 

sustentabilidad, debido a que actualmente el acuífero de Texcoco que representa el 

42% del distrito de riego 38 y que abastece a una población de 204,800 habitantes, 

se encuentra en una condición clasificada como extremadamente sobreexplotado, 

por lo que es necesario diseñar estrategias que prevean los mecanismos para el 

aprovechamiento, y la captación del agua en esta región. 

Es importante mencionar que los pozos que existen en el territorio Municipal, no son 

se encuentran a resguardo del municipio, sin embargo y a pesar de solo administrar 

dos de ellos, uno ubicado en la Comunidad de los Reyes Nopala y el otro en la 

Comunidad del Gavilán, se realizan los trabajos pertinentes de mantenimiento, así 
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mismo a los depósitos de agua, tanques elevados, redes de distribución, y de esta 

forma evitar pérdidas en la distribución de este vital líquido que se distribuye en el 

municipio. Por consiguiente, se difundirá información de concientización para la 

comunidad en general para evitar fugas y evitar el desperdicio de agua, es decir 

comenzar una cultura del uso adecuado del Agua. 

De esta forma la presente administración considera no sólo el factor de la 

distribución del agua, sino también actividades que permitan captar agua pluvial, y 

la construcción de infraestructura que beneficie la captación del vital líquido. 

 

Agua Potable 

Como se ha señalado en el subtema anterior un servicio prioritario es el agua 

potable, motivo por el cual es indispensable cuidar este vital líquido, en lo referente 

a infraestructura hidráulica se cuenta con un sistema de pozos de agua potable y 

de riego, entre comunales y particulares, el cual consta de 25 pozos, de los 

equivalentes 16 son destinados al suministro a la población y los 7 restantes son 

destinados para la agricultura de riego. Los mismos son administrados por los 

comités locales de agua potable de cada una de las localidades y los de riego son 

administrados por particulares. 

El municipio actualmente provee agua potable mediante 2 pozos, uno en la colonia 

El Gavilán, y otro en la comunidad de Los Reyes Nopala, como se mencionó 

anteriormente, el resto del municipio tiene agua mediante el trabajo de los Comités 

de Agua Potable conformados por usos y costumbres de la población, mismos que 

se eligieron por asamblea. 

Obras de toma de agua en operación para abastecimiento                                                                                                     

público por municipio según tipo de fuente 2022 

Territorio Total 

Tipo de fuente 

Pozo Rio Presa 
Galería 

filtrante 
Manantial 

Canal o 

drenaje 
Cenote Mina Otra 

México  1,728 1,313 14 6 6 373 4 0 7 5 

Zona I Oriente  270 260 7 0 0 0 1 0 0 2 

Región 3: 

Texcoco 
133 131 0 0 0 0 0 0 0 2 

Atenco 15 15 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiautla 17 17 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Chicoloapan 24 22 0 0 0 0 0 0 0 2 

Chiconcuac 8 8 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chimalhuacan 32 32 0 0 0 0 0 0 0 0 

Papalotla 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tepetlaoxtoc 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 

Texcoco 20 20 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tezoyuca  5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Un estudio realizado en el Valle de Texcoco, que incluye a Tepetlaoxtoc, identificó 

que, debido al crecimiento urbano rápido y desordenado, algunas áreas dependen 

del abastecimiento de agua potable mediante pipas. Esta situación refleja la 

necesidad de mejorar y expandir las redes de distribución de agua en el municipio. 

En el Valle de Texcoco, que incluye a Tepetlaoxtoc, es común el suministro de agua 

potable a través de camiones cisterna. Esta modalidad atiende a comunidades sin 

conexión a la red de agua potable, áreas con fallas en el servicio durante 

temporadas secas o por descomposturas, y sectores donde la calidad del agua es 

una preocupación. 

 

Obras de toma de agua para abastecimiento público según el receptor del recurso 

hídrico previo al suministro domiciliario (2022) 

Territorio  

Total de 

obras de 

toma 

Caseta de 

cloración o 

desinfección 

Cárcamo 

de 

bombeo 

Tanques de 

distribución - 

tanques de 

bombeo 

Derecho a la 

red publica 

México  1,728 29 16 985 669 

Zona I Oriente  270 N/A N/A 135 132 

Región 3 

Texcoco 
15 N/A N/A 14 1 

Atenco  17 N/A N/A 17 0 

Chiautla 24 N/A N/A 0 24 

Chicoloapan 8 N/A N/A 4 3 

Chiconcuac 32 N/A N/A 15 17 

Chimalhuacan 2 N/A N/A 1 1 

Papalotla 10 N/A N/A 5 4 

Texcoco 20 N/A N/A 0 20 
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Tezoyuca  5 N/A N/A 5 0 

 

En el municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México, la situación de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales ha sido variable en los últimos años. En 2019, se 

reportó que la planta de tratamiento local estaba en estado de abandono, lo que 

generaba preocupación entre los habitantes debido a la descarga de aguas 

residuales sin tratar en cuerpos de agua locales. 

Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales, por 

ejemplo, por municipio 2023 

 

Plantas de tratamiento de aguas 

residuales municipales 

Territorio Total En operación 
Fuera de 

operación 

Estado de Mexico 198 56 142 

Region 3: Texcoco 17 2 15 

Atenco 0 NA NA 

Chiautla 3 1 2 

Chicoloapan 9 0 9 

Chiconcuac 0 NA NA 

Chimalhuacán 1 0 1 

Papalotla 1 0 1 

Tepetlaoxtoc 2 0 2 

Texcoco 1 1 0 

Tezoyuca 0 NA NA 

 

Sin embargo, en junio de 2024, se anunció la instalación de una nueva planta de 

tratamiento de aguas negras en Tepetlaoxtoc. Este sistema de alto nivel cuenta con 

una vida útil estimada de 20 años y busca colaborar en la reducción del consumo 

de agua potable por parte del sector industrial, fomentando el uso de agua tratada. 

Además de las iniciativas municipales, algunas empresas en Tepetlaoxtoc han 

implementado sus propios sistemas de tratamiento de aguas residuales. Por 

ejemplo, una planta industrial en la localidad utiliza un tratamiento fisicoquímico que 

permite reciclar una parte significativa del agua utilizada en sus procesos. 
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Plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) municipales, por municipio 

según motivo para no operar, 2023 

Territorio 
Fuera de 

operación 

Costo de 

operación 

En obra por 

mejora o 

en 

ampliación 

Falta de 

mantenimiento 

Fin de vida 

útil 

Mexico 142 30 56 142 56 

Zona Oriente 21 9 8 4 0 

Region 3: 

Texcoco 
11 9 1 1 0 

Atenco NA NA NA NA NA 

Chiautla 1 0 0 1 0 

Chicoloapan 9 9 0 0 0 

Chimalhuacan 1 0 0 0  

Papalotla 1 0 1 0 0 

Tepetlaoxtoc 0 0 0 0 0 

Texcoco NA NA NA NA NA 

Tezoyuca NA NA NA NA NA 

 

La tabla anterior, evidencia que de las 142 PTAR, 21 se encuentran en la Zona I 

Oriente, lo que representa el 14.78 del total estatal. El motivo de esta condición en 

mayor medida es por los costos de operación y por se encuentran en alguna mejora 

o ampliación.En cuanto al análisis regional, destaca la Región 3 Texcoco con 11 

PTAR fuera de operación, de las cuales 9 de ellas se encuentran en Chicoloapan; 

los municipios de la Región que no tienen esa condición son Chimalhuacán y 

Tepetlaoxtoc. 

b) Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio 

ambiente 

La orografía, posición geográfica y condiciones climatológicas del municipio de 

Tepetlaoxtoc favorecen la diversidad de la vegetación. Dentro del municipio, hay 

vegetación de coníferas: bosque de oyamel, bosque de pino, bosque de pino-encino 

y bosque de táscate; hay presencia de bosque de encino-pino, matorral crassicaule 

y pastizal inducido, así también como vegetación secundaria arbustiva.  
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Vegetación Descripción 
Superficie 
municipal 

(%) 
Pastizal inducido El pastizal inducido es el que prospera en lugares donde 

es eliminada la vegetación original; aparece como 
consecuencia de desmontes de cualquier tipo de 
vegetación; también puede establecerse en áreas 
agrícolas abandonadas o bien en terrenos que se 
incendian con frecuencia. 

19.67 

Vegetación secundaria 
arbustiva de bosque de 
encino 

-------------------------------------------------------- 17.28 

Matorral crassicaule  Se presenta como una cubierta vegetal de plantas del 
género Opuntia. Estas comunidades se desarrollan 
preferentemente sobre suelos someros de laderas de 
cerros de naturaleza volcánica, aunque también 
desciende a suelos aluviales contiguos. La altura del 
matorral alcanza generalmente de 2 a 4 metros, su 
densidad es variables.  

8 

Bosque de pino Son comunidades siempre verdes formados en su gran 
mayoría por diferentes especies de coníferas; poseen 
una gran importancia económica pues constituyen el 
recurso forestal por excelencia; ocupan las partes más 
altas de la región montañosa del estado.  

4.56 

Bosque cultivado Es aquel que se establece mediante la plantación de 
diferentes especies arboladas realizada por el hombre, 
sobre todo en aquellas áreas que han sido degradadas 
y presentan una marcada perturbación debido a las 
actividades humanas. Estas poblaciones se pueden 
considerar como bosques artificiales ya que son 
consecuencias de una reforestación.  

3.1 

Vegetación secundaria 
arbórea de bosque de 
táscate 

---------------------------------------------------------- 2.76 

Bosque de oyamel 
 

Se desarrolla en climas templados y semifríos húmedos 
entre los 2000 y 3600 metros de altitud, con una 
temperatura media anual que oscila entre los 6 y 18°C. 
los constituyen árboles perennifolios con un periodo de 
floración de febrero a mayo y de fructificación de 
noviembre a enero.  

2.52 

Vegetación secundaria 
arbustiva de bosque de 
encino-pino 

----------------------------------------------------------- 2.41 

Bosque de pino-encino Está confirmada por diferentes especies de pinos y 
encinos, en donde, dependiendo del dominio de unos y 
otros, se denomina pino-encino cuando rebasan en 

1.53 
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número las coníferas y encino-pino cuando lo hacen las 
latifoliadas.  

Vegetación secundaria 
arbustiva de bosque de 
pino 

----------------------------------------------------------- 1.04 

Bosque de táscate Están formados por arboles escuamifolios (hojas en 
forma de escamas) del género Juniperus, también 
conocidos como cedros o enebros, los cuales poseen 
escasa altura y forman comunidades abiertas en donde 
existen amplios espacios entre los árboles. 

0.82 

Bosque de encino-pino Vegetación arbórea donde se combinan diferentes 
especies de pinos con encinos, con el predominio de 
estos últimos, se ubica en general, en los límites 
altitudinales inferiores los bosques de pino-encino 

0.18 

*Fuente: Información de la carta de uso e suelo y Vegetación a escala 1:250,000. SNIEG. Información de 
Interés Nacional. 
**Fuente: Conjunto de Datos Vectoriales de Uso de Suelo y Vegetación Serie VII, escala 1:250,000 (INEGI). 
ADEM 

De acuerdo con el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad (SNIB) de 
la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), 
en el municipio de Tepetlaoxtoc se registran 516 especies de plantas, distribuidas 
en 110 familias donde predominan las familias Poaceae (67 especies), Asteraceae 
(67 especies), Fabaceae (33 especies), Pottiaceae (29 especies), Solanaceae (11 
especies), Cyperaceae (10 especies). 

En el municipio se distribuyen seis especies que se encuentran enlistadas por la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 en alguna categoría de riesgo: 

Especie NOM-059-SEMARNAT-2010 
Cupressus lusitánica Sujetan a protección especial (Pr) 
Abies religiosa En peligro de extinción (P) 
Sagittaria macrophylla Amenazada (A) 

Tillandsia imperialis Amenazada (A) 
Monotropa hypopitys Sujeta a protección especial (Pr) 
Erythrina americana Amenazada (A) 

Nota: Probablemente extinta en el medio silvestre (E): aquella especie nativa de México cuyos ejemplares en 
vida libre dentro del territorio nacional han desaparecido, hasta donde la documentación y los estudios 
realizados lo prueban, y de lo cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fiera del 
territorio mexicano. En peligro de extinción (P): especies cuyas áreas de distribución o tamaño de sus 
poblaciones en el territorio nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica 
en todo su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica del hábitat, 
aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación, entre otros. Amenazada (A): Aquellas que 
podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o mediano plazo, si siguen operando los 
factores que inciden negativamente en su viabilidad al ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o 
disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones.  Sujetas a protección especial (Pr): aquellas que podrían 
llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad por lo que se 
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determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de 
poblaciones de especies asociadas.  

Por otro lado, entre los años 2019 y 2023, el municipio fue beneficiado con 33 

proyectos de CONAFOR, de los cuales seis corresponden a proyectos particulares 

y veintisiete a proyectos en núcleos agrarios.  

Año Nombre Solicitante Componente U. Medida Cantidad 

2019 Ejido San Juan 
Totolapan 

Componente III. Restauración 
Forestal De Microcuencas Y Regiones 
Estratégicas Para El Bienestar (RFM) 

Hectáreas 29 

2019 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

Componente III. Restauración 
Forestal De Microcuencas Y Regiones 
Estratégicas Para El Bienestar (RFM) 

Hectáreas 27 

2020 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco 

Componente I. Manejo Forestal 
Comunitario Y Cadenas De Valor 

(MFCCV) 

Evento 1 

2020 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco 

Componente I. Manejo Forestal 
Comunitario Y Cadenas De Valor 

(MFCCV) 

Hectáreas 950 

2021 Ejido San Juan 
Totolapan 

Componente I. Manejo Forestal 
Comunitario Y Cadenas De Valor 

(MFCCV) 

Volumen 
(M3r) 

1703 

2021 Ejido San Juan 
Totolapan 

Componente IV. Servicios 
Ambientales Para El Bienestar (Sa) 

Hectáreas 170 

2022 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

Compensación Ambiental Hectáreas 100 

2022 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

Compensación Ambiental Hectáreas 100 

2022 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

Compensación Ambiental Hectáreas 100 

2022 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

Compensación Ambiental Hectáreas 100 

2022 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Compensación Ambiental Hectáreas 100 
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Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

2022 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

Compensación Ambiental Hectáreas 100 

2022 Ejido Tepetlaoxtoc Compensación Ambiental Hectáreas 20 

2022 Ejido Tepetlaoxtoc Compensación Ambiental Hectáreas 20 

2022 Ejido Tepetlaoxtoc Compensación Ambiental Hectáreas 20 

2022 Ejido Tepetlaoxtoc Compensación Ambiental Hectáreas 20 

2022 Ejido Tepetlaoxtoc Compensación Ambiental Hectáreas 20 

2022 Ejido Tepetlaoxtoc Compensación Ambiental Hectáreas 20 

2022 Ejido San Bernardo Y 
Su Barrio San Andres 

De Las Peras 

Compensación Ambiental Hectáreas 70 

2022 Ejido San Bernardo Y 
Su Barrio San Andres 

De Las Peras 

Compensación Ambiental Hectáreas 70 

2022 Ejido San Bernardo Y 
Su Barrio San Andres 

De Las Peras 

Compensación Ambiental Hectáreas 70 

2022 Ejido San Bernardo Y 
Su Barrio San Andres 

De Las Peras 

Compensación Ambiental Hectáreas 70 

2022 Ejido San Bernardo Y 
Su Barrio San Andres 

De Las Peras 

Compensación Ambiental Hectáreas 70 

2022 Ejido San Bernardo Y 
Su Barrio San Andres 

De Las Peras 

Compensación Ambiental Hectáreas 70 

2022 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

Componente I. Manejo Forestal 
Comunitario Y Cadenas De Valor 

(Mfccv) 

Curso/Taller 1 

2023 Ejido Santo Tomas 
Apipilhuasco Y Del 

Barrio Anexo De San 
Juan Totolapan 

Componente I. Manejo Forestal 
Comunitario Y Cadenas De Valor 

(Mfccv) 

Curso/Taller 1 

2023 Productores De 
Árboles De Navidad 
El Mirador San Juan 

Totolapan 

Componente Ii. Plantaciones 
Forestales Comerciales Y Sistemas 

Agroforestales (Pfc) 

Hectáreas 4.04 
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2023 Productores De 
Árboles De Navidad 
San Juan Totolapan 

Componente Ii. Plantaciones 
Forestales Comerciales Y Sistemas 

Agroforestales (Pfc) 

Hectáreas 1.17 

Dentro del municipio de Tepetlaoxtoc fueron beneficiadas en total 190 hectáreas 

correspondiente a núcleos agrarios dentro del municipio de Tepetlaoxtoc. 

C) Protección animal 

El respeto hacia los seres vivos y la convivencia armónica entre personas, animales 

y medio ambiente son principios fundamentales para el desarrollo sostenible. En 

Tepetlaoxtoc, el bienestar animal no solo se considera una cuestión ética, sino 

también una dimensión que impacta directamente en la salud pública, la seguridad 

y la cultura de paz. 

Las mascotas, especialmente perros y gatos, desempeñan un papel importante en 

el bienestar emocional y social de las personas. Su compañía contribuye a reducir 

el estrés, la ansiedad y la depresión, además de fomentar valores como la empatía 

y la responsabilidad. No obstante, el abandono y el maltrato animal son 

problemáticas persistentes. En México, siete de cada diez perros viven en situación 

de calle (Instituto de Salud del Estado de México, ISEM, 2022), una cifra alarmante 

que refleja la necesidad urgente de promover una tenencia responsable. 

El maltrato animal adopta diversas formas: omisión de cuidados básicos, 

negligencia médica, falta de alimento y agua, abandono, encierro prolongado, 

violencia física y emocional, entre otras. La Procuraduría de Protección al Ambiente 

del Estado de México (PROPAEM) ha identificado a municipios como Ecatepec, 

Toluca, Nezahualcóyotl, Naucalpan, Tlalnepantla y Tecámac como los de mayor 

número de denuncias por maltrato animal. Esta situación también guarda una 

estrecha relación con otras formas de violencia. Diversos estudios señalan que en 

hogares donde hay violencia familiar, el 90% presenta también crueldad hacia los 

animales (Animal Cruelty as a Gateway Crime, 2023). 
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Fuente: COPLADEM con base en ISEM, 2022, Reyes, Alejandra, 2023, PROPAEM, 2022-2023 

Por otro lado, el tráfico ilegal de fauna silvestre representa una amenaza significativa 

para la biodiversidad. Cada año, miles de animales silvestres son extraídos de su 

hábitat para ser vendidos como mascotas exóticas, actividad que, además de ser 

ilegal, implica sufrimiento y riesgo para las especies. La zona oriente del Estado de 

México ha sido identificada como un punto estratégico para el comercio y traslado 

de especies, a través de mercados, tianguis y redes sociales. Se han documentado 

casos de venta y posesión ilegal de especies como ajolotes, cocodrilos, tortugas, 

reptiles, loros, monos araña e incluso grandes felinos en municipios cercanos como 

Nezahualcóyotl, Ecatepec, Xonacatlán, Valle de Bravo y Huixquilucan (Fernández, 

2023). 

En Tepetlaoxtoc, se han registrado un total de 165 especies de fauna silvestre. Esta 

riqueza natural, sin embargo, se ha visto amenazada por el crecimiento urbano y la 

pérdida de hábitat. Las especies más comunes incluyen aves como el zopilote de 

aura, paloma, gorrión, chipe, gavilán, pájaro carpintero y pinzón; reptiles como 

culebras terrestres, camaleón de montaña y lagartija alicante; y mamíferos como 

diversas especies de ratones, murciélago mula, coyotes y armadillos, entre otros, 

observados especialmente en zonas elevadas y apartadas del municipio. 
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Varias de estas especies están protegidas por la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010. En la categoría de Sujeto a Protección Especial (Pr) se 

encuentran: el ajolote del altiplano (Ambystoma velasci), la rana leopardo de 

Moctezuma (Lithobates montezumae), el gavilán de Cooper (Accipiter cooperii), el 

gavilán de pecho canela (Accipiter striatus), el lagarto alicante de las montañas 

(Barisia imbricata), la lagartija espinosa del mezquite (Sceloporus grammicus) y el 

eslizón del bosque de encinos (Plestiodon lynxe). Asimismo, se tiene registrada una 

especie en categoría de Amenazada (A): el camaleón de montaña (Phrynosoma 

orbiculare). 

Ante este panorama, el Gobierno Municipal de Tepetlaoxtoc impulsará acciones 

orientadas a fortalecer la cultura del bienestar animal, prevenir el maltrato y 

abandono, así como proteger y conservar la fauna silvestre. Estas acciones incluirán 

campañas de sensibilización, promoción de la adopción responsable, vigilancia del 

comercio ilegal, atención veterinaria comunitaria y colaboración con autoridades 

ambientales para el monitoreo de especies. 

Estas estrategias estarán alineadas con una visión de desarrollo sostenible, 

reconociendo que la protección de los animales y la biodiversidad contribuye a una 

comunidad más justa, saludable y en armonía con su entorno. 

 

18
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15

8

Mamíferos

Aves

Reptiles
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d) Energías limpias 

Tepetlaoxtoc, al igual que otros municipios del Estado de México, mantiene una 

fuerte dependencia de fuentes de energía no renovables, lo que contribuye 

significativamente a la emisión de gases de efecto invernadero y al deterioro 

ambiental por el agotamiento de recursos naturales. Aunque a nivel nacional se ha 

registrado un crecimiento en la adopción de energías limpias, el Estado de México 

apenas genera el 1% de su energía a partir de fuentes renovables, lo que equivale 

a 61.07 GWh anuales. Esta cifra refleja una baja capacidad instalada para el 

aprovechamiento de tecnologías sostenibles y pone de manifiesto la necesidad de 

avanzar hacia una transición energética justa y responsable. 

El territorio mexiquense, y Tepetlaoxtoc en particular, cuenta con condiciones 

geográficas y climáticas favorables para el desarrollo de energías limpias como la 

solar, la eólica y la bioenergética. Sin embargo, este potencial permanece 

subutilizado debido a la falta de diagnósticos técnicos, estudios de viabilidad y 

proyectos piloto que permitan identificar oportunidades específicas para el 

aprovechamiento local de estas fuentes de energía. Esta situación se ve agravada 

por la ausencia de infraestructura en edificios públicos y espacios comunitarios 

destinada al uso de energías renovables, lo cual limita la adopción institucional y 

ciudadana de estas tecnologías. 

En contraste, otros municipios del Estado de México han comenzado a implementar 

programas exitosos en la materia, como el Programa para la Implementación de 

Energías Limpias y Renovables en Edificios Públicos, que ha demostrado beneficios 

tanto económicos como ambientales al reducir el consumo energético y las 

emisiones contaminantes. Estas buenas prácticas evidencian que, con voluntad 

política, gestión estratégica y acceso a financiamiento, es posible transitar hacia un 

modelo energético más sostenible. 

En este sentido, Tepetlaoxtoc enfrenta una oportunidad importante para acceder a 

apoyos técnicos y financieros disponibles a nivel estatal y federal. Existen 

instrumentos normativos, como la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, que establecen los 

lineamientos para impulsar proyectos de generación eléctrica con fuentes limpias. 

No obstante, la falta de gestión institucional y de conocimiento sobre estos 

mecanismos ha limitado la posibilidad del municipio para beneficiarse de ellos. 

Asimismo, la transición energética requiere de la participación activa de la 

población. La falta de campañas de sensibilización y programas educativos en 

Tepetlaoxtoc ha impedido que la ciudadanía conozca los beneficios del uso de 



  

89 
 

energías limpias, lo cual puede generar resistencia al cambio y limitar la adopción 

de tecnologías más sostenibles. La promoción de una cultura energética 

responsable es clave para garantizar una transformación duradera e incluyente. 

Frente a este panorama, el gobierno municipal se compromete a diseñar e 

implementar una estrategia de transición energética con enfoque territorial, que 

contemple el diagnóstico del potencial renovable local, la gestión de recursos para 

infraestructura limpia, y la creación de programas comunitarios de educación 

ambiental. Estas acciones permitirán sentar las bases para un futuro energético más 

justo, resiliente y sustentable, en línea con los compromisos internacionales en 

materia de sostenibilidad y los principios del desarrollo local con equidad. 

e) Gestión integral de residuos 

En Tepetlaoxtoc, la generación de residuos sólidos urbanos ha aumentado de forma 

sostenida en los últimos años, como reflejo del crecimiento poblacional y de los 

cambios en los hábitos de consumo. No obstante, el municipio carece de datos 

actualizados y precisos sobre la cantidad y composición de estos residuos, lo que 

limita la capacidad institucional para diseñar políticas públicas eficaces y adaptadas 

a las necesidades reales del territorio. Esta situación representa un reto estructural 

para avanzar hacia una gestión ambientalmente responsable y socialmente 

incluyente. 

La infraestructura actual para la recolección, transporte y disposición final de 

residuos presenta deficiencias importantes. En diversas comunidades, 

especialmente en las zonas rurales, el servicio de recolección es intermitente o 

insuficiente, lo que ha derivado en la proliferación de tiraderos clandestinos y en la 

acumulación de desechos en espacios públicos. Además, el municipio no cuenta 

con un sitio de disposición final que cumpla con los estándares ambientales 

establecidos por lanormativa vigente, lo que genera riesgos de contaminación del 

suelo, cuerpos de agua y del aire, así como afectaciones al bienestar y salud de la 

población. 

Uno de los principales obstáculos identificados es la escasa participación ciudadana 

en acciones relacionadas con la gestión de residuos. La falta de programas 

permanentes de educación ambiental y campañas de sensibilización ha limitado el 

desarrollo de una cultura cívica orientada a la reducción, reutilización y reciclaje de 

los desechos. Sin mecanismos sólidos de separación desde la fuente y sin 

incentivos claros para la colaboración comunitaria, la implementación de programas 

de manejo integral se vuelve más compleja y costosa. 
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Aunque existen marcos normativos a nivel estatal y federal que establecen criterios 

y lineamientos para la gestión integral de residuos sólidos, Tepetlaoxtoc no cuenta 

aún con un programa municipal específico que articule acciones, prioridades, metas 

y mecanismos de evaluación. Esta ausencia de planeación limita la capacidad del 

municipio para gestionar recursos financieros y técnicos, tanto del ámbito estatal 

como federal, lo que obstaculiza el fortalecimiento de sus capacidades 

institucionales en esta materia. 

La inadecuada gestión de los residuos sólidos también ha tenido consecuencias 

ambientales directas, como la contaminación de cuerpos de agua superficiales, la 

degradación del suelo y la emisión de gases contaminantes que contribuyen al 

cambio climático. Asimismo, la acumulación de desechos en áreas públicas y en 

tiraderos improvisados representa un foco de riesgo para la salud pública, al 

favorecer la proliferación de fauna nociva y la transmisión de enfermedades. 

Este escenario plantea la necesidad urgente de formular e implementar una 

estrategia local de gestión integral de residuos que considere la planeación técnica, 

el fortalecimiento de la infraestructura existente, la creación de un marco normativo 

municipal, la incorporación de programas educativos y la promoción de la 

participación activa de la ciudadanía. Solo a través de un enfoque coordinado, 

transversal y participativo será posible avanzar hacia un Tepetlaoxtoc más limpio, 

sustentable y saludable, en armonía con los principios de justicia ambiental y 

desarrollo sostenible. 
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Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente 

 

Cada una de las comunidades del municipio cuenta con recursos naturales o 

espacios verdes, como: cerros, laderas, barrancas, ejidos, y la reserva de la cierra 

Tlapachique. Sin embargo, la cultura de la población del respeto y cuidado del medio 

ambiente es poca. Los principales problemas son la contaminación por residuos 

sólidos en calles, barrancas y cualquier espacio en el que la personas estén 

presentes.  

 

La caza de fauna silvestre, como: conejos, liebres, coyotes, garzas, patos, etc., pone 

en peligro de extinción a estos animalitos. Por otra parte, la recolección intensiva de 

flora silvestre, también amenaza algunas especies tales como la hierba del sapo, la 

flor de San Juan, las lenguas de pájaro, etc. Estas actividades no tienen algún tipo 

de regulación, sus practica proviene de la fundación de los pueblos indígenas (como 

se puede observar en los códices del municipio), por lo que será importante 

empezar a diseñar políticas públicas que permitan la recuperación de la fauna y 

flora local. 

 

Desafíos ambientales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reglamentación en materia ambiental. Incluyen 
protección a la flora y fauna.

Reforestación a nivel municipal.

Campañas de concientización.
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Instrumentación Estratégica. 

 

    
Tema: Agua para todos, hacia un nuevo modelo de gestión del agua. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 Garantizar el derecho 
humano al agua, asegurando 
su acceso sustentable, 
suficiente, salubre y asequible, 
preservando el equilibrio 
hidrológico del municipio. 
 

 

 

 

 

2.1.1. Ampliar la oferta de agua 
y desarrollar alternativas para 
garantizar el abastecimiento 
en todas las comunidades. 
 

2.1.1.1. Construir, operar y dar 
mantenimiento a los sistemas 
de abastecimiento de agua en 
las localidades con mayor 
déficit del recurso. 

2.1.1.2. Implementar planes de 
reingeniería y modernización 
de la infraestructura hídrica del 
municipio para mejorar su 
eficiencia. 

2.1.1.3. Desarrollar estudios y 
protocolos de racionalización 
del agua potable, asegurando 
el acceso mínimo a toda la 
población. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.2. Implementar obras de 
saneamiento y promover el 
reúso del agua tratada. 
Líneas de Acción 

2.1.2.1. Modernizar y optimizar 
las plantas de tratamiento de 
aguas residuales, así como los 
sistemas de drenaje y 
alcantarillado. 

2.1.2.2. Desarrollar políticas 
sostenibles para el tratamiento 
adecuado de aguas residuales 
y mejorar la infraestructura de 
saneamiento. 

2.1.2.3. Fomentar el reúso de 
agua residual tratada para 
actividades agrícolas e 
industriales, reduciendo el 
impacto ambiental. 

2.1.2.4. Diseñar y gestionar 
proyectos para la construcción 
de infraestructura de 
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 tratamiento de aguas 
residuales en el municipio. 

2.1.2.5. Implementar el 
programa "Compromiso con el 
Agua" con empresas locales, 
regulando sus descargas para 
que cumplan con la 
normatividad ambiental. 

2.1.2.6. Realizar inspecciones 
periódicas a la infraestructura 
de saneamiento y tratamiento 
de aguas residuales para 
mejorar su eficiencia. 

2.1.2.7. Elaborar presupuestos 
y gestionar recursos para la 
construcción y mejora de la 
infraestructura hídrica y de 
saneamiento. 

  
Tema: Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio 
ambiente. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 Promover la conservación 

y restauración sostenible de 

los ecosistemas naturales. 

 

 

 

2.2.1 Implementar acciones de 

restauración y protección de 

los ecosistemas. 

 

2.2.1.1 Aplicar técnicas de 
captación e infiltración de agua 
al subsuelo. 

2.2.1.2 Reforestar con 

especies nativas para prevenir 

la erosión y recuperar la 

cobertura vegetal. 

2.2.1.3 Crear y rehabilitar 

viveros tecnificados 

comunitarios. 

2.2.1.4 Restaurar ecosistemas 
degradados con la 
participación comunitaria. 

 
 
 
 
 
 

2.2.2.1 Impulsar la 
reforestación más grande 
registrada en el 
municipio. 

2.2.2.2 Gestionar el 
reconocimiento legal de la 
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2.2.2 Promover la 
conservación de la 
biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos. 

naturaleza como sujeto de 
derechos. 

2.2.2.3 Fomentar la educación 
ambiental y la participación 
ciudadana en la gestión 
sostenible de los recursos 
naturales. 

 
 
 
 
 
 
2.3 Prevenir la contaminación 
atmosférica y mitigar el cambio 
climático. 

 

 

2.3.1 Reducir las emisiones 

contaminantes y sus efectos 

en la salud. 

 

2.3.1.1 Implementar 
programas de reducción de 
emisiones en sectores clave. 

2.3.1.2 Conservar y crear 
sumideros de carbono urbanos 
y rurales. 

2.3.1.3 Realizar inspecciones 
itinerantes para regular 
emisiones industriales y 
comerciales. 

2.3.1.4 Promover el uso de 
energías limpias y prácticas 
sostenibles en sectores con 
altas emisiones. 

 

 

 

 

 

2.4 Fomentar la educación 

ambiental y la participación 

ciudadana en la conservación 

del medio ambiente. 

 

 

 

 

 

 

2.4.1 Promover la educación y 

sensibilización ambiental en la 

comunidad. 

 

2.4.1.1 Fomentar estilos de 
vida sustentables mediante 
programas de educación 
ambiental. 

2.4.1.2 Incentivar la denuncia 
de actos que atenten contra el 
medio ambiente. 

2.4.1.3 Involucrar a la 
ciudadanía en la gestión 
ambiental y conservación de 
los recursos naturales. 

2.4.1.4 Realizar campañas de 
concientización sobre el 
cuidado del medio ambiente, el 
cambio climático y la 
protección de la fauna. 

2.4.1.5 Difundir información 
sobre los efectos del cambio 
climático y las energías 
renovables con un enfoque de 
justicia social y desarrollo 
sostenible. 

2.4.1.6Integrar la educación 
ambiental en el sistema 
educativo y en actividades 
comunitarias. 

2.5 Impulsar un ordenamiento 
territorial sostenible. 

2.5.1 Fomentar un crecimiento 

urbano ordenado y respetuoso 

con el medio ambiente. 

 

2.5.1.1 Coordinar la emisión de 
autorizaciones de desarrollos 
urbanos considerando el uso 
de suelo y la disponibilidad de 
agua. 
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2.5.1.2 Garantizar la 
conservación de sitios 
históricos, arqueológicos, 
culturales y reservas 
ecológicas en la planeación y 
ejecución de obras públicas. 
 
 

 
Tema: Protección Animal. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.6 Fomentar el respeto, 
cuidado, protección y 
bienestar animal en el 
municipio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6.1 Promover el bienestar y 

trato digno de los animales. 

 

2.6.1.1 Difundir campañas de 
concientización contra el 
maltrato animal y los 
mecanismos de denuncia. 

2.6.1.2 Fortalecer la aplicación 
de sanciones por maltrato 
animal, especialmente en 
animales de compañía y en 
situación de calle. 

2.6.1.3 Crear y fortalecer 
espacios con servicios 
médicos veterinarios a bajo 
costo para atender animales 
en vulnerabilidad. 

2.5.1.4 Implementar acciones 
de investigación, salud, 
protección y reproducción de 
fauna silvestre y doméstica. 

2.5.1.5 Coordinar con 
instituciones públicas, 
privadas y sociedad civil 
acciones para la protección y 
bienestar animal. 

2.5.1.6 Fomentar una cultura 
de respeto y trato digno hacia 
los animales de compañía y en 
situación de calle. 

2.5.1.7 Facilitar la formulación 
de denuncias y quejas 
ciudadanas por maltrato 
animal. 
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Tema: Energías limpias 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 

 

 

 

 

2.6 Fomentar el uso de 

energías limpias para 

promover la sostenibilidad 

económica y social del 

municipio. 

 

 

 

 

 

 

2.6.1 Desarrollar 

infraestructura y mecanismos 

de financiamiento para la 

generación y consumo de 

energías limpias. 

 

2.6.1.1 Impulsar la instalación 
de paneles solares en zonas 
rurales para fomentar el 
acceso a energía renovable. 

2.6.1.2 Incentivar el uso de 
luminarias ahorradoras y 
nuevas tecnologías 
energéticas para la 
conservación ambiental. 

2.6.1.3 Promover el uso de 
energías limpias en espacios 
públicos, edificios 
gubernamentales, hogares, 
comercios e industrias. 

2.6.1.4 Coordinar con los 
sectores público y privado el 
desarrollo de infraestructura y 
financiamiento para la 
transición energética 
sostenible. 

   
Tema: Gestión integral de residuos. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 

 

 

 

 

 

 

 

2.7 Mejorar el manejo integral 

de residuos, priorizando su 

separación, aprovechamiento 

y tratamiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.7.1 Impulsar la economía 
circular y el manejo eficiente 
de residuos. 

2.7.1.1 Optimizar la 
infraestructura y equipamiento 
para una eficiente 
administración de los servicios 
públicos de recolección de 
residuos. 

2.7.1.2 Fomentar la instalación 
de plantas para la recepción y 
aprovechamiento de residuos 
de construcción y demolición. 

2.7.1.3 Promover acciones 
para el cierre de tiraderos a 
cielo abierto en operación, 
conforme a la normatividad 
ambiental. 
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2.7.1.4 Restringir el uso de 
plásticos de un solo uso. 

2.7.1.5 Capacitar a la 
población en la separación, 
reducción y manejo adecuado 
de residuos. 

2.7.1.6 Fortalecer la 
recolección de basura con un 
servicio continuo y eficiente. 

2.7.1.7 Promover una cultura 
de reciclaje y reducción de 
desechos entre todos los 
sectores de la población. 

2.7.1.8 Impulsar campañas de 
reciclaje para disminuir la 
generación de residuos 
sólidos. 

2.7.1.9 Fomentar la separación 
de residuos desde la fuente 
para su reutilización y reciclaje. 
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EJE III: 
EMPLEO DIGNOY DESARROLLO ECONÓMICO 

EJE 3: 
EMPLEO DIGNO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO 
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Eje 3. Empleo Digno y Desarrollo Económico “Inclusión para el 

bienestar y la prosperidad” 

a) Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 

Actividades económicas 

El Índice Municipal de Actividad Económica (IMAE) es una herramienta clave que el 

Instituto de Gestión del Estado de México (IGECEM) elabora cada dos años con el 

fin de ofrecer una visión detallada de la actividad económica de los 125 municipios 

del Estado de México. 

En 2022, la Zona I del Estado de México, una de las regiones geoeconómicas 

definidas por el IGECEM, representó el 12.7% del total de la actividad económica 

de la entidad. Esta cifra posicionó a la Zona I como la cuarta zona en importancia 

en términos de aportación al PIB estatal. Esta contribución es relevante porque 

refleja el peso relativo de esa zona en el contexto del desarrollo económico de toda 

la región, lo cual tiene implicaciones tanto para la planificación de proyectos de 

infraestructura como para la identificación de sectores económicos clave en cada 

área. 

 
Unidades económicas 

El análisis de las unidades económicas nos proporciona un primer acercamiento a 

las condiciones económicas de la región y de los municipios que la integran, para 

identificar las fortalezas y oportunidades de sus sectores productivos y en 

consecuencia impulsar la productividad y competitividad regional. De ahí que las 

actividades económicas municipales se dividan en tres tipos: 

• Actividades económicas primarias: Tienen el propósito de obtener productos 

directamente de la naturaleza, tales como son la agricultura, la ganadería, la 

pesca la minería y la explotación forestal. 

• Actividades económicas secundarias: Su fin es transformar las materias 

primas en productos elaborados, en lo que pueden ser considerados talleres 

hasta grandes fábricas. 

• Actividades económicas terciarias: Agrupan distintos tipos de servicios, tales 

como: el comercio, los transportes las comunicaciones y los servicios 

financieros. 
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Con base en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas del INEGI 

2024, se tiene un registro de 1,156 Actividades Económicas (UE), lo que representa 

el 0.14% de las unidades económicas del Estado de México el cual cuenta con 

817,094 UE. En el análisis de estas unidades, se destaca que se concentran en 

actividades del sector terciario, con una prevalencia en ambas situaciones 

corresponde del comercio al por menor. Este tipo de unidades económicas se 

dedican principalmente a la compra y venta de bienes destinados al consumo 

personal o para el hogar, los cuales son comercializados tanto a individuos como a 

familias.  

Unidades económicas por actividad económica, Tepetlaoxtoc, 2024. 

Agrupación 
tradicional 

Característica general Tepetlaoxtoc 
Estado de 

México 

Actividades 
primarias 

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza 

1 224 

Actividades 
secundarias 

Minería 2 145 

Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, agua y suministro de gas 

por ductos al consumidor final 
1 1887 

Construcción 0 1,508 

Industrias manufactureras 193 75,986 

Actividades 
terciarias 

Comercio al por mayor 32 19,223 

Comercio al por menor 552 396,325 

Transportes, correos y almacenamiento 2 3,530 

Operaciones con información 3 1,763 

Operaciones con activos 6 16,257 

Servicios cuyo insumo principal es el 
conocimiento y la experiencia del personal. 

55 70,347 

Servicios relacionados con la recreación 136 102,254 

Servicios residuales 155 121,522 

Gobierno, actividades legislativas, 
gubernamentales de impartición de justicia y 

de organismos internacionales y 
extraterritoriales 

18 6,123 

Total, de Unidades Económicas 1,156 817,094 

Fuente: INEGI. Directorio de Estadística Nacional de Unidades Económicas 2024. 
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El comercio al por menor juega un papel fundamental en Tepetlaoxtoc, ya que el 

47.8% de la población depende de este sector, seguido por las industrias 

manufactureras, que representan el 16.7%. Entre los comercios más 

representativos en el municipio se encuentran tiendas de abarrotes, farmacias, 

minisupers, ferreterías y tlapalerías, las cuales, en muchos casos, reciben su 

nombre según los productos que comercializan. La apertura de estos comercios no 

solo facilita el acceso a productos esenciales para la vida diaria, como alimentos, 

medicamentos y artículos de ferretería, sino que también genera empleos directos 

e indirectos, abarcando desde ventas hasta servicios administrativos, lo que 

contribuye a la reducción de la tasa de desempleo. 
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Porcentaje de Unidades Económicas predominantes en el municipio 2024 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida del Directorio de Estadística Nacional de Unidades 
Económicas 2024. 

El comercio al por menor, al facilitar la compra y venta dentro del municipio, favorece 

el consumo local, lo que a su vez estimula la economía de la región. Además, la 

concentración de actividades del sector terciario, como el comercio, permite a 

Tepetlaoxtoc diversificar su base económica, reduciendo su dependencia de 

sectores primarios o secundarios y aumentando su resiliencia ante posibles crisis 

económicas. 

Asimismo, un comercio bien establecido tiene el potencial de atraer turistas locales 

o regionales, especialmente si ofrece productos o servicios característicos de la 

zona. Este fenómeno puede fomentar el desarrollo de otros negocios en sectores 

complementarios, como la restauración, el alojamiento y actividades recreativas, lo 

que contribuye al crecimiento y al dinamismo económico del municipio. 
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Población Económicamente Activa 

Uno de los elementos fundamentales en la estructura económica de una región es 

la cantidad y calidad del empleo disponible. En este contexto, uno de los principales 

desafíos que enfrenta actualmente el municipio, y que aún no ha sido resuelto en el 

marco de su política económica, es la necesidad de dinamizar el mercado laboral 

mediante el impulso a la inversión y la flexibilización de las condiciones laborales. 

 
Fuente: INEGI 2020. Censo de Población y Vivienda 

El empleo se define como la actividad desempeñada por una persona en su 

ocupación habitual o en cualquier otra función acorde con sus capacidades físicas 

y formativas. Además, el empleo debe estar remunerado con un salario conforme al 

establecido en el sector en el que se ofrezca el puesto, y debe incluir las 

prestaciones a las que el trabajador tenga derecho. En términos de población, según 

el censo de población y vivienda, 2020, el municipio de Tepetlaoxtoc cuenta con 

una población económicamente activa de 15,293 personas, lo que representa el 

46.96% de la población total. 

Este escenario plantea dos desafíos clave. Primero, se trata de generar suficientes 

empleos para una población económicamente activa (PEA) en constante expansión, 

debido tanto al crecimiento demográfico interno como a la migración proveniente de 

otras regiones. Y segundo, es necesario incrementar el valor agregado de las 

actividades productivas en la región, a través del fortalecimiento de los 

conocimientos, habilidades y capacidades de los trabajadores. Esto no solo 

contribuirá a mejorar la calidad del empleo, sino que también permitirá un aumento 

en las remuneraciones que reciben los empleados.   
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b) Economía incluyente y atención a la informalidad 

En el primer trimestre de 2023, Tepetlaoxtoc presentó una población ocupada que 

representó aproximadamente el 97.5% de su Población Económicamente Activa 

(PEA), con una distribución laboral de 59.2% hombres y 40.8% mujeres. Aunque 

esto refleja una participación relativamente equilibrada, todavía predomina 

ligeramente la fuerza laboral masculina. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del INEGI (2020) y los datos 

actualizados de Data México (2023), la estructura económica de Tepetlaoxtoc 

muestra una concentración predominante en el sector servicios, con el 46.5% de la 

población ocupada, seguido por el sector comercio con un 25.3%. El sector 

secundario, incluyendo minería, industrias manufactureras, electricidad y suministro 

de agua, concentra al 12.8%, mientras que la construcción emplea al 8.1%. El sector 

primario, que incluye agricultura, ganadería, pesca y aprovechamiento forestal, 

representa el 6.9% de la ocupación total. 

Respecto a la informalidad laboral, Tepetlaoxtoc pertenece a la Zona I Oriente del 

Estado de México, que en 2022 registró una tasa de informalidad laboral del 60.8%. 

Aunque no existen datos específicos para el municipio, municipios cercanos como 

Texcoco (68.2%) y Chalco (62.1%) presentan altos niveles de informalidad, lo que 

sugiere desafíos importantes para Tepetlaoxtoc en estabilidad laboral, seguridad 

social y respeto a los derechos laborales. 

En diciembre de 2023, Tepetlaoxtoc contribuyó con el 3.8% de los empleos formales 

registrados ante el IMSS en la Zona I Oriente, observando una reducción promedio 

anual de -1.9% en el periodo 2017-2023. Esta caída contrasta con el crecimiento 

anual promedio de 0.92% de la PEA y 0.89% de la ocupación total, lo que implica 

una creciente dependencia del empleo informal. Además, la reducción anual en 

informalidad fue mínima (0.02%), evidenciando estancamiento en los esfuerzos de 

formalización laboral. 

Los trabajadores formales en Tepetlaoxtoc cotizaron, en promedio, un salario real 

de 275.3 pesos diarios (a valor constante de 2018) en diciembre de 2023, mostrando 

un crecimiento anual moderado del 3.2% desde 2017. A pesar de este incremento, 

la precariedad salarial sigue siendo un desafío, especialmente para trabajadores 

informales que usualmente perciben ingresos más bajos y carecen de acceso a 

seguridad social y prestaciones laborales. 
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Según datos del CONEVAL (2020), Tepetlaoxtoc ha enfrentado un incremento 

significativo en la población con ingresos inferiores a las líneas de pobreza. La 

población por debajo de la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos pasó del 11.8% 

en 2010 al 24.3% en 2020, mientras que la población por debajo de la Línea de 

Pobreza por Ingresos aumentó del 48.7% al 62.5% en el mismo periodo. Estas cifras 

destacan vulnerabilidades económicas que exigen atención prioritaria. 

c) Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la 

relocalización de las cadenas de valor 

La construcción de entornos competitivos y el aprovechamiento de la relocalización 

de las cadenas de valor, fenómeno conocido como nearshoring, representan 

oportunidades clave para el desarrollo económico de Tepetlaoxtoc. La ubicación 

estratégica del municipio en el Estado de México, cercano a importantes centros 

urbanos e industriales, ofrece condiciones favorables para su integración a cadenas 

productivas regionales y globales. 

El Estado de México, con el 9.2% del Producto Interno Bruto (PIB) nacional, destaca 

por sectores como el automotriz, electrónico, farmacéutico y logístico, los cuales 

están altamente integrados en cadenas de manufactura avanzadas. Durante 2023, 

el estado captó 1,927.2 millones de dólares en Inversión Extranjera Directa (IED), 

representando el 5.3% nacional, aunque ha experimentado una disminución 

promedio anual del 8.3% en la última década. Esta reducción subraya la necesidad 

de fortalecer la competitividad del municipio mediante mejoras en infraestructura, 

servicios públicos y seguridad para atraer inversiones que aprovechen el fenómeno 

de nearshoring. 

Aunque Tepetlaoxtoc no ha sido un receptor directo significativo de IED relacionada 

con la relocalización productiva, su proximidad a zonas industriales estratégicas y 

su potencial turístico e histórico pueden convertirlo en un destino atractivo para 

empresas que buscan ubicarse cerca de grandes mercados nacionales e 

internacionales. Para ello, es esencial implementar acciones estratégicas que 

incluyan inversiones en infraestructura productiva, capacitación especializada de la 

fuerza laboral, promoción activa del municipio en eventos empresariales, así como 

el establecimiento de incentivos fiscales y administrativos para atraer inversiones. 
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Finalmente, resulta imprescindible mejorar las vías de comunicación internas y 

hacia municipios vecinos, así como garantizar condiciones de seguridad 

adecuadas. Estas acciones favorecerán la creación de un entorno competitivo, 

impulsando el desarrollo económico local y aprovechando plenamente las 

oportunidades derivadas del nearshoring. 

d) Fomento al turismo 

Tepetlaoxtoc, orgulloso integrante de los 25 Pueblos con Encanto del Estado de 

México, se distingue por su riqueza cultural, tradiciones y autenticidad. Conscientes 

de su valor histórico y turístico, el municipio trabaja activamente en la conservación 

de su patrimonio y el fortalecimiento de su infraestructura para brindar una 

experiencia única a visitantes y habitantes. 

Como Pueblo con Encanto, Tepetlaoxtoc fusiona historia, costumbres y belleza 

natural, ofreciendo un entorno donde la cultura y el turismo se convierten en motores 

de desarrollo y bienestar para la comunidad. 

De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo, el turismo es un motor clave 

para la generación de riqueza, la creación de empleo y el desarrollo de empresas. 

Además, impulsa la revalorización de la identidad local, fomenta el intercambio 

cultural y enriquece el territorio con nuevas oportunidades. En este sentido, 

Tepetlaoxtoc es un municipio privilegiado por su diversidad cultural y natural, 

ofreciendo un sinfín de experiencias para quienes lo visitan. 

Con el objetivo de fortalecer el atractivo turístico de Tepetlaoxtoc, se pondrán en 

marcha diversos programas de promoción y desarrollo, con una visión sostenible e 

incluyente. Gracias a su riqueza histórica, cultural y arquitectónica, el municipio se 

consolida como un destino ideal para el turismo cultural, brindando a visitantes de 

la zona metropolitana de la Ciudad de México la oportunidad de descubrir su legado 

arqueológico y arquitectónico, y con ello, profundizar en el conocimiento de las 

raíces del país. 

El gobierno municipal reafirma su compromiso con el fortalecimiento del turismo, 

consolidándolo como estructura esencial del desarrollo económico local. Para ello, 

se impulsarán experiencias culturales y la creación de rutas turísticas, 

aprovechando la belleza natural del municipio y generando nuevas oportunidades 

para el disfrute de habitantes y visitantes. 
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Para consolidar a Tepetlaoxtoc como un destino atractivo y dinámico, se 

implementarán diversas acciones enfocadas en resaltar su identidad y maximizar 

su potencial: 

• Diseño de rutas turísticas que resalten el valor cultural e histórico de 

diversas localidades. 

• Creación de espacios para camping, donde se narren leyendas que 

fortalezcan la identidad del municipio y sus comunidades. 

• Visitas guiadas a los magueyales, promoviendo su importancia y ofreciendo 

a las y los artesanos la oportunidad de comercializar productos derivados del 

maguey. 

• Promoción de glampings y hospedajes locales, facilitando su registro en 

plataformas de turismo para aumentar su visibilidad. 

• Desarrollo de rutas para senderismo y ciclismo, fomentando el turismo de 

aventura y el contacto con la naturaleza. 

• Organización de maratones y eventos deportivos, que incentiven el deporte, 

la cultura y la convivencia comunitaria. 

• Elaboración de un catálogo ampliado de actividades, para prolongar la 

estancia de visitantes y diversificar la oferta turística. 

• Exploración y difusión de monumentos históricos y sitios emblemáticos que 

destacan la riqueza arquitectónica del municipio. 

ServiciosturísticosenelmunicipiodeTepetlaoxtoc 

No. Nombre Ubicación Categoría 

1 Posada Familiar “Narváez” Cabecera Municipal Hospedaje 

2 Hotel San Sebastián  Cabecera Municipal Hospedaje 

3 Los Magueyes del Camino 
Real 

Cabecera Municipal Hospedaje 

4 Motel “Zihua” Camino a Tolteca Hospedaje 

 
5 

 
“La Bahía” 

San Bernardo 
Tlalmimilolpan 

 
Hospedaje y Restaurante 

 
6 

 
Apipilpark 

Santo Tomás 
Apipilhuasco 

Hospedaje y Parque 
Ecoturístico 

    7 ElFogóndelArriero Cabecera Municipal Restaurante/comida 

  8 CafeteríaCali Cabecera Municipal Cafetería 

  9 Casa Mia Cabecera Municipal Cafetería- Bar 

10 Tepelly Hills Cabecera Municipal Cafetería- Bar 

11 Mercado Municipal Cabecera Municipal Comercio 

12 Pulques de lChinoSil Cabecera Municipal Pulquería 
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13 Pulques el Portón Cabecera Municipal Pulquería 

14 Pulques “La Nopalera” Cabecera Municipal Pulquería 

15 Tinacal el Zapote Cabecera Municipal Pulquería 

16 Paletería “El esquimal” Cabecera Municipal Peletería - Heladería 

17 Gino’s Pizza La Concepción Jolalpan Pizzería 

18 Games&coffee Cabecera Municipal Cafetería 

19 
Salón Real de eventos 
sociales y estacionamiento 
público 

Cabecera Municipal 
Salón de eventos y 
estacionamiento 
público 

20 
Salón de eventos sociales y 
estacionamiento público 

Cabecera Municipal 
Salón de eventos y 
estacionamiento 
público 

21 
Jardín de Eventos Rancho 
Mis Potrillos  

Cabecera Municipal 
Salón de eventos 

Dentro del vasto legado cultural de Tepetlaoxtoc, sobresalen diversos monumentos 

y construcciones de gran valor: 

• Puentes de piedra y fuentes históricas 

• Casco de la Hacienda de San Telmo 

• Fuente Negra 

• Ex Convento de Santa María Magdalena 

A través de estas iniciativas, Tepetlaoxtoc preserva su historia, fortalece sus 

tradiciones y posiciona al turismo como un eje de desarrollo, generando 

oportunidades económicas y promoviendo el bienestar de la comunidad. 

Tepetlaoxtoc es hogar de comunidades que han mantenido vivas sus tradiciones 

artesanales a lo largo del tiempo. Ejemplo de ello son: 

• Totolapan y Apipilhuasco, donde se elaboran figuras de palma alusivas a la 

Semana Santa y árboles de Navidad de vara. 

• San Pablo Jolalpan, reconocido por la elaboración de objetos de yeso 

decorativos y alcancías. 

Otro de los grandes tesoros de Tepetlaoxtoc es su gastronomía tradicional con 

sabores que enamoran, que destaca por su autenticidad y exquisitez. Entre los 

platillos más representativos se encuentran: 

• Barbacoa de borrego, chivo, res y cerdo 

• Carnitas de cerdo 
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• Tlacoyos de frijol, alberjón, garbanza, haba y haba verde, estos últimos 

requieren mayor tiempo de cocción debido a la preparación con haba cruda, 

lo que les da un tamaño más pequeño y un sabor inigualable. 

• Quesadillas con una variedad de guisos típicos 

• Pulque tradicional, bebida emblemática de la región con una consistencia 

única. Tepetlaoxtoc forma parte del reconocido "Triángulo del Pulque", junto 

con Apan, Hidalgo, y Calpulalpan, Tlaxcala.  

 

 

El mayor encanto de Tepetlaoxtoc radica en su riqueza cultural, su historia y su 

impresionante entorno natural. Consciente de su valor, el gobierno municipal 

fortalecerá la promoción y difusión de sus atractivos, posicionándolo como un 

destino imperdible dentro del turismo cultural y natural. 

Gracias al esfuerzo colectivo, este municipio continúa preservando su historia, 

promoviendo su identidad y abriendo sus puertas al mundo, consolidándose como 

un referente turístico en el Estado de México. 

e) Desarrollo Agrario y dignificación del campo 

La agricultura y la ganadería son actividades fundamentales para la subsistencia de 

la humanidad, al constituir la base de la alimentación y el desarrollo de las 

comunidades. Estas actividades se desarrollan en todo el mundo con diferentes 

formas, niveles de intensidad e importancia según el contexto geográfico, social y 

económico. En México, y particularmente en el municipio de Tepetlaoxtoc, el sector 

primario continúa siendo una fuente significativa de empleo y sustento. 
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De acuerdo con datos recientes, el 5.6% de la población económicamente activa 

(PEA) del municipio se encuentra ocupada en actividades agropecuarias, lo que da 

cuenta de su relevancia para ciertos sectores de la población. Según información 

proporcionada por la Secretaría del Campo del Estado de México, la superficie 

sembrada en Tepetlaoxtoc alcanza un total de 3,389.70 hectáreas, distribuidas bajo 

dos modalidades: riego y temporal. 

En relación con los cultivos bajo sistema de riego, su producción varía en función 

del grupo natural al que pertenece cada tipo de cultivo, lo que permite identificar 

patrones de aprovechamiento del suelo y estrategias de manejo agrícola acordes 

con las condiciones climáticas, hídricas y productivas del municipio. 

Producto/Especie 
Producción 
(toneladas) 

Precio 
(pesos por 
Toneladas) 

Valor de la 
Producción 
(miles de 

pesos) 

Superficie 
sembrada 

Ha 

Superficie 
cosechada 

Ha 

Forrajes 
Avena forrajera 
verde 833.75 621.68 518.33 35.6 35.6 
Maíz forrajero en 
verde 

2,710.68 490 1,328.23 
49 49 

Alfalfa verde 2,336.10 564.52 1,318.78 30 30 

Hortalizas 

Calabacita italiana 46.98 6,466.67 303.8 2.7 2.7 

Tomate rojo 
(jitomate) saladette 
invernadero 

346.58 8,798.00 3,049.21 
2.5 2.5 

Tomate verde 148.72 5,720.00 850.68 8 8 

Alcachofa 53.16 8,960.70 476.35 4 4 

Cereales 

Maíz grano blanco 155.8 7,464.76 1,163.01 41 41 
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Por otro lado, dentro del municipio durante el año 2023 se produjeron 14 cultivos de 

los grupos naturales de forrajes, cereales, legumbres secas, frutales e industrial. 

Producto/Especie 
Producción 
(toneladas) 

Precio 
(pesos por 
Toneladas) 

Valor de la 
Producción 
(miles de 

pesos) 

Superficie 
sembrada 

Ha 

Superficie 
cosechada 

Ha 

Forrajes 

Avena forrajera 
verde 

10,038 511.77 5,137.61 545 545 

Maíz forrajero en 
verde 

2657.52 517.81 1,376.09 72 72 

Hortalizas 

Chícharo 91.98 9,885.71 909.29 21 21 

Haba verde 375 4,065.00 1,524.38 75 75 

Cereales 

Avena en grano 608.85 5,190.00 3,159.93 297 297 

Cebada en grano 1,845.49 4,999.00 9,225.60 1,031.00 1,031.00 

Maíz grano blanco 1,808.80 7,715.27 13,955.38 952 952 

Trigo grano fuerte 220.5 5,400.00 1,190.70 98 98 

Triticale grano 155.55 5,000.00 777.75 61 61 

Legumbres secas 

Frijol 12.32 16,100.00 198.35 14 14 

Frutales 

Durazno criollo 1.22 6,801.90 8.3 0.2 0.2 

Manzana criolla 1.22 6,636.00 8.1 0.2 0.2 

Tuna blanca 
cristalina 

168.3 3,000.00 504.9 17 17 
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Industrial 

Maguey pulquero 
(aguamiel) 
Litros 

254.94 4,445.25 1,133.27 33.5 33.5 

 

La producción pecuaria en México se clasifica comúnmente en dos modalidades: 
en pie y en canal, ambas utilizadas para cuantificar la producción de animales 
destinados al consumo humano. Esta clasificación se aplica a distintas especies de 
ganado - principalmente bovino, porcino, ovino y caprino -, así como a aves de 
corral, cuya crianza tiene como objetivo principal la obtención de carne y sus 
derivados. 

La producción en pie hace referencia al peso del animal vivo que ha alcanzado el 
punto óptimo para su sacrificio y abasto. Por su parte, la producción en canal 
corresponde al peso del animal ya faenado, es decir, después del proceso de 
sacrificio y preparación, listo para su distribución comercial. Ambas medidas 
permiten dimensionar la contribución del sector pecuario a la seguridad alimentaria 
y al desarrollo económico del país. 
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A nivel nacional, con base en datos más recientes, la producción de carne en pie 
alcanzó un volumen de 6,451,283.793 toneladas en las especies bovina, porcina, 
ovina y caprina; mientras que la producción en pie de aves y guajolotes fue de 
5,063,546.144 toneladas. En cuanto a la carne en canal, se registró una producción 
neta de 7,999,901.125 toneladas, lo que demuestra la relevancia del sector pecuario 
en la cadena alimentaria nacional. 

En el municipio de Tepetlaoxtoc, la producción de ganado en pie al cierre del año 
2023 se distribuyó de la siguiente manera: 

Producto/Especie 
Producción 
(toneladas) 

Precio 
 (pesos por 
kilogramo) 

Valor de la 
producción  
(miles de 

pesos) 

Animales 
sacrificados  

(cabezas) 

Peso  
(kilogramos) 

GANADO EN PIE 
Bovino 1,374.49 50.16 67,588.75 NA 397.96 
Porcino 69.38 40.65 2,779.23 NA 92.90 
Ovino 184.55 48.64 8,975.38 NA 38.88 
Caprino 8.59 37.62 323.05 NA 33.55 

AVE Y GUAJOLOTE EN PIE 
Ave 9,102.66 32.28 293,846.29 NA 2.20 
Guajolote 11.58 50.29 582.36   9.17 

TOTAL 374,095.06   
Cuadro 1. Producción, precio, valor, animales sacrificados y peso de ganado y aves en pie durante 2023 en el 

Municipio de Tepetlaoxtoc. Fuente: Anuario estadístico de la Producción Ganadera (2023) 

En cuanto a la producción de carne en canal, la producción dentro del municipio se 

distribuye de la siguiente manera:  

Producto/Especie 
Producción 
(toneladas) 

Precio 
 (pesos por 
kilogramo) 

Valor de la 
producción  

(miles de pesos) 

Animales 
sacrificados  

(cabezas) 

Peso  
(kilogramos) 

Bovino 757.43 95.77 72,539.73 3,386.00 223.69 

Porcino 52.10 56.82 2,960.05 736.00 70.78 

Ovino 95.15 98.73 9,394.23 4,747.00 20.05 

Caprino 4.32 78.92 341.19 256.00 16.89 

Ave 7,101.24 42.94 304,951.17 4,140,085.00 1.72 

Guajolote 8.33 75.83 631.71 1,263.00 6.60 

TOTAL 8,018.57   390,818.09     

Cuadro 5. Producción, precio, valor, animales sacrificados y peso de carne en canal en Tepetlaoxtoc durante 

2023. Fuente: Anuario Estadístico de la Producción Ganadera (2023) 
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Por otro lado, la producción de leche de vaca en el municipio de Tepetlaoxtoc 

alcanzó un volumen de 3,045.223 miles de litros, generando un valor económico 

estimado de 23,530.524 miles de pesos. Esta actividad representa una fuente 

relevante de ingresos para las unidades de producción pecuaria locales, además de 

contribuir al abasto regional de productos lácteos. 

Asimismo, la producción de huevo para plato registró un volumen de 227.476 

toneladas, con un valor de producción equivalente a 5,588.459 miles de pesos. Esta 

actividad avícola forma parte importante de la economía agropecuaria del municipio, 

y se posiciona como un componente esencial para la seguridad alimentaria y 

nutricional de la población. 

f) Movilidad segura y de calidad 

Infraestructura vial 

La infraestructura vial es un componente clave en el desarrollo del transporte, ya 

que constituye la base física sobre la cual se lleva a cabo la movilidad urbana, 

provincial y regional. En el municipio de Tepetlaoxtoc, la red carretera principal está 

compuesta por caminos municipales, que son vitales para la conexión entre las 

distintas comunidades y la cabecera municipal, permitiendo que los habitantes 

accedan a los servicios que ofrece el gobierno municipal. Estas rutas, aunque 

esenciales para la vida diaria de los residentes, necesitan mejoras para garantizar 

un transporte más eficiente y seguro. 

A nivel regional, la infraestructura vial tiene un impacto directo en la conectividad y 

la movilidad, siendo esencial para promover las actividades productivas y fomentar 

el crecimiento económico. En este sentido, el Estado de México se encuentra en 

una ubicación estratégica, posicionándose como un centro logístico de relevancia 

tanto a nivel nacional como internacional. Sus autopistas, vías ferroviarias, 

aeropuertos y redes de comunicación no solo facilitan el intercambio comercial, sino 

que también impulsan el desarrollo económico y el bienestar social de las regiones 

circundantes, incluida Tepetlaoxtoc.  

Por lo tanto, fortalecer y modernizar la infraestructura vial del municipio, mejorando 

los caminos municipales y conectándolos con las principales redes regionales, sería 

fundamental para mejorar la conectividad, impulsar el desarrollo económico local y 

ofrecer un transporte más accesible y eficiente a los habitantes del municipio.  
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De acuerdo con información de la Junta de Caminos de la Secretaría de 

Comunicaciones del gobierno del Estado de México, la Infraestructura Vial Primaria 

Libre de Peaje en la entidad es de 4,326.67 Kilómetros a cargo, de los cuales 

4,032.97 km. Son pavimentados y 293.70 km. Revestidos. 

Y de esta forma se integran los kilómetros de la red carretera en el municipio de 

Tepetlaoxtoc y su modificación desde el 2010 al 2020. 
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Movilidad Municipal 

Principalesvialidades  
LocaloRegional 

Ruta 

Desde Hasta 

Carretera México-
Zacatepec 

Local Barrio el Calvario San Juan Tezontla 

Carretera Federal México- 

Veracruz Regional 
Puente San Juan 

Tezontla 

Límite territorial con Edo. De 

Tlaxcala 

Carretera Jolalpan 
Tepetlaoxtoc 

Local Calle la Columna Esquina con Av. Río Bravo 

Carretera Jolalpan-Belem Regional 

Esquina con carretera 
Jolalpan 

Tepetlaoxtoc 

Límite territorial con el Mpio. 
De 

Otumba, Pueblo de Belem 

Av. Río Bravo-Papalotla Regional La Candelaria Jolalpan 

Límite territorial con Mpio. De 

Papalotla 

Rancho Molino blanco-
Papalotla y prolongación 

Molino Blanco 
Regional 

Entronque carretero 
México 

Zacatepec 

Límite Territorial con Mpio. De 

Papalotla 

Carretera prolongación 

la Santísima - San 

Pedro 
Local Barrio la Santísima 

Límite con la comunidad de 

San Pedro Chiautzingo. 

Av. La Santísima Local 
Esquina con calle 

Tlaxcantla 
Frente a Iglesia de la Santísima 

La Brecha Local 

Límite Territorial con el 

Estado de Tlaxcala de 

oriente a poniente 

Límite territorio al con el 

Municipio de Papalotla, 

pasando por comunidades y 

cabecera Municipal 

Calle Zopilo Local 
Esquina con Calle 

Xolaltenco 

Límite con falda del cerro 

Choncuicuil 

Av. Xolaltenco Local 

Limite físico de la 

Parroquia Santa 

María Magdalena 

Calle la Columna, Barrio la 

Columna 

Calle Tlaxcantla Local 
Esquina de calle 

Tlacaluca 
Falda del Cerro Tetepayo 

Calle Ocoyococ Local Calle Tolman 
Limite físico con calle el 

mirador 

Av. California Local 
Carretera Jolalpan 

Tepetlaoxtoc 

Limite 

Físico 

Carretera a la Loma Local 

Entronque con 

carretera Tepetlaoxtoc 

Jolalpan 
Camino Real, Colonia la Loma 

Av. Azteca Local De Av. Rio Bravo Faldas del cerro 
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Av. Central Local 

Carretera límite con 
Comunidad 

San Pedro 
Chiautzingo. 

Entronque con carretera. 

Calle Cuauhtémoc Local 
Desde Av. La 

Santísima 
Esquina Calle Potrero 

Tlamayo Local 
Carretera Rancho 

Molino Blanco 
Esquina la Brecha 

Calle Calmecac Local Carretera 

Límite con el Municipio de 

Papalotla 

Camino la Loma Local Calle Tlacuilolpan Col. La Loma 

Es por ello que se deben implementar líneas de acción encaminadas a priorizar la 

proximidad y la accesibilidad sobre la movilidad y el transporte; brindar preferencia 

al transporte colectivo o público con mejor eficiencia energética, y fortalecer el 

espacio público para que el peatón sea el protagonista. Este tipo de infraestructura 

se refiere a la capacidad que se tiene o requiere para el desplazamiento e 

integración de las personas que habitan y visitan Tepetlaoxtoc puede ser: 

• Intramunicipal: Que se refiere a la capacidad interna para poder desplazar a 

sus habitantes de un lado a otro dentro de su propio territorio a través de una 

red vial, cuando se refiere al tipo. 

• Intermunicipal: Se refiere a la capacidad que representa el municipio para 

poder desplazar a sus habitantes hacia otros municipios a través de 

infraestructura vial. 

 
Transporte público 

En la actualidad, el municipio de Tepetlaoxtoc, cuenta con varias rutas de transporte 

que conectan distintas localidades dentro del municipio y con zonas circundantes. 

Sin embargo, todas estas rutas están bajo administración privada, lo que significa 

que no están reguladas ni subsidiadas por el gobierno municipal o estatal. Este tipo 

de sistema de transporte, basado en la iniciativa privada, genera una serie de 

desafíos para la población. El cual se puede simplificar en la siguiente tabla: 

Línea de transporte Ruta Horario 

Autotransportes Moctezuma 
de Texcoco, S.A. DE C.V. 

Texcoco - 
Tepetlaoxtoc(SanVicente) 

Texcoco – San Pedro Chiautzingo 

Lunes a Domingo 

 

Lunes a Domingo 

Autotransportes 

México – Texcoco 

Texcoco -Tepetlaoxtoc (La 
Asunción) 

 

Lunes a Domingo 
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Texcoco - Tepetlaoxtoc (La Loma) 

 

Texcoco - San Bernardo 

 

Texcoco-San Juan Totolapan 

 

Texcoco – Santo Tomás 
Apipilhuasco 

 

Tepetlaoxtoc - Terminal de 
Autobuses de Oriente (TAPO) 

Lunes a Domingo 

 

Lunes a Domingo 

 

Lunes a Domingo 

 

Lunes a Domingo 

 

Lunes a Viernes 

5 am y 6 am 

Autotransportes Ixtlixochitl, 
S.A. DE C.V. 

Texcoco-Cabecera Municipal 
Tepetlaoxtoc por pueblos 

Lunes a Domingo 

Línea de autobuses 

México – San Juan 

Teotihuacán, Otumba, 

Apan, Calpulalpan y 

Ramales, S.A. DE C.V. 

 

San Pedro Tepetlaoxtoc–Central 
de Abasto Ecatepec 

Lunes a Domingo 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida en el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
de 2022, las familias que residen en el Estado de México asignan un 6.6% de su 
gasto total al rubro del transporte, cifra superior al promedio nacional (3.9%), por lo 
que mejoras en las vías de comunicación y en el transporte público se traducirán 
también en mejoras en el bienestar económico de las y los mexiquenses.  

En la actualidad, los países desarrollados reconocen la movilidad como un derecho 
humano esencial. Este derecho es considerado fundamental, no solo porque tiene 
un valor intrínseco, sino porque su ejercicio efectivo facilita la realización de otros 
derechos humanos. 

El ser humano requiere poder desplazarse de manera libre, segura y cómoda, ya 
sea para ir a su trabajo, recibir atención médica, acceder a productos básicos, asistir 
a la escuela, participar en actividades recreativas o deportivas, o simplemente para 
interactuar socialmente dentro de su comunidad. 

La movilidad, como derecho humano, implica que los gobiernos estatales y 

municipales deben implementar acciones orientadas a garantizar su ejercicio en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 

inclusión e igualdad. Esto incluye asegurar el desplazamiento de personas y bienes, 

independientemente de su condición o género, mediante una red bien estructurada 

de transporte y vialidad. Dicha red debe fomentar la convivencia segura entre los 
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diferentes modos de transporte, promover la intermodalidad, mejorar la 

competitividad y reducir los costos socioeconómicos y los impactos ambientales. 

g) Infraestructura Urbana y Rural 

Tepetlaoxtoc se encuentra ante un escenario de cambio importante pues la 

ubicación cercana a la zona Metropolitana de la Ciudad de México figura 

presentarse, es el cambio en el uso del suelo debido a la industrialización de 

algunas comunidades, así como la perdida de hábitats naturales. Respecto a este 

tema se debe plantear un crecimiento poblacional ordenado y con perspectivas a 

futuro; y así resolver primordialmente los problemas actuales, antes de permitir que 

incremente de forma acelerada la población en las comunidades. 

El crecimiento poblacional del municipio, en los últimos años ha ido en constante, y 

resulta trascendental identificar las circunstancias que aquejan a la sociedad 

Tepetlaoxtoquense, pues el aumento de población forja el aumento de las 

demandas por obtener mayores servicios y de mayor calidad. 

Por tanto, se hace necesario fomentar el aprovechamiento de la infraestructura 

existente con la redensificación del área urbana actual de una manera ordenada y 

previendo el crecimiento poblacional. En materia de tenencia de suelo, y el uso que 

se brinda. 

Localidad Población total Clasificación 

Tepetlaoxtoc de Hidalgo 6,738 Urbana 

Concepción Jolalpan 6,538 Urbana 

San Andrés de las Peras 1,566 Urbana 

San Bernardo Tlalmimilolpan 2,634 Urbana 

San Juan Totolapan 1,722 Urbana 

San Pedro Chiautzingo 3,209 Urbana 

Santo Tomás Apipilhuasco (Santo Tomás) 4,234 Urbana 

Colonia Tulteca Teopan 2,201 Urbana 

Los Reyes Nopala 678 Rural 

San Nicolás 3 Rural 

La Trinidad 17 Rural 

La Virgen 3 Rural 

Colonia la Loma (La Loma San Isidro) 720 Rural 
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Rancho Maldonado 5 Rural 

Atlahutle 30 Rural 

Rancho de Cayón 7 Rural 

San Antonio 20 Rural 

La Venta (La Loma) 274 Rural 

Colonia Pinar de Santa Cecilia 149 Rural 

Rancho Molino Blanco 41 Rural 

Rancho el Potrillo 2 Rural 

Rancho San Gabriel 4 Rural 

Colonia Santiago 1,171 Rural 

Rancho el Techachal 43 Rural 

Rancho la Capilla Vieja 16 Rural 

Ejido de San Francisco Tlaltica (Las Joyas) 3 Rural 

El Tepetloxto (Colonia Lomas de San 
Gabriel) 

88 Rural 

San José Bellavista 110 Rural 

Santa María Magdalena 32 Rural 

Hacienda de la Flor 50 Rural 

Rancho San Antonio 1 Rural 

El Tetepayo 73 Rural 

La Presa 132 Rural 

La Huerta 50 Rural 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda. 2020 

Tepetlaoxtoc, cuenta con 34 localidades definidas oficialmente, siendo que, 8 de 

ellas, son definidas como urbanas ya que cuenta con más de 1,500 habitantes en 

su superficie resaltando la cabecera municipal, La Concepción Jolalpan, San 

Andrés de las Peras, San Bernardo Tlalmimilolpan, San Juan Totolapan, San Pedro 

Chiautzingo, Santo Tomás Apipilhuasco, y la Colonia Tulteca Teopan, por otro lado, 

Rancho Maldonado, Atlahutle, Rancho de Cayón, San Antonio, La Venta (La Loma), 

Colonia Pinar de Santa Cecilia, Rancho Molino Blanco, Rancho el Potrillo, Rancho 

San Gabriel, Colonia Santiago, Rancho el Techachal, Rancho la Capilla Vieja, Ejido 

de San Francisco Tlaltica (Las Joyas), El Tepetloxto (Colonia Lomas de San 

Gabriel), San José Bellavista, Santa María Magdalena, Hacienda de la Flor, Rancho 

San Antonio, El Tetepayo, La Presa y La Huerta son parte de las localidades rurales 

que conforman al municipio. 
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Para estas localidades rurales, la infraestructura vial es esencial. Las carreteras no 

solo facilitan la comunicación, sino que son fundamentales para la comercialización 

de productos agrícolas, pecuarios y forestales, así como para el desarrollo del 

turismo. Sin embargo, las características orográficas y la dispersión territorial de 

estas localidades dificultan la construcción y ampliación de nuevas vialidades, lo 

que requiere la implementación de sistemas alternativos de transporte y la 

rehabilitación de caminos existentes, que son cruciales para conectar las 

localidades con la cabecera municipal donde se concentran los servicios básicos. 

La dispersión de las viviendas en áreas rurales también limita la cobertura de 

servicios públicos, especialmente agua potable y drenaje, lo que requiere una mayor 

inversión en infraestructura. Además, mientras se invierte más en el crecimiento 

urbano de las ciudades, se descuida la conservación y el impulso de las áreas 

agropecuarias, que son vitales para la sostenibilidad. 

Es necesario transformar el desarrollo socioeconómico de las áreas rurales 

mediante acciones que reduzcan las desigualdades, como la pobreza, la falta de 

infraestructura y la degradación ambiental. Finalmente, es fundamental promover 

las vocaciones económicas tanto de las zonas metropolitanas como rurales, para 

mejorar el bienestar de la población y lograr una distribución más equitativa de la 

riqueza. 

 



  

123 
 

 

Instrumentación Estratégica 

   
 

Tema: Impulso al empleo digno y al desarrollo económico. 

 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

3.1 Fomentar el empleo digno 

y el desarrollo económico para 

mejorar el ingreso y el 

bienestar de la población, 

especialmente de los grupos 

vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.1 Generar oportunidades 

laborales dignas para toda la 

población. 

 

3.1.1.1 Implementar 

mecanismos para la 

generación de empleo local. 

3.1.1.2 Fortalecer la 

vinculación con artesanos para 

promover la comercialización 

de productos artesanales. 

3.1.1.3 Otorgar apoyos 

económicos a personas 

desempleadas y mujeres 

trabajadoras jefas de familia. 

3.1.1.4 Promover la igualdad 

de oportunidades laborales, 

impulsando la inclusión de 

mujeres, jóvenes y grupos 

vulnerables. 

3.1.1.5 Gestionar proyectos de 

empleo dirigidos a grupos en 

situación vulnerable. 

3.1.1.6 Combatir la 

informalidad laboral mediante 

la vinculación a empleos 

formales con acceso a 

seguridad social. 

3.1.1.7 Brindar asesoría y 

herramientas digitales para 

facilitar la transición de la 

economía informal al sector 

formal. 

3.1.1.8 Fomentar el 

autoempleo, las asociaciones 

cooperativas y la vinculación 
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3.1 Fomentar el empleo digno 

y el desarrollo económico para 

mejorar el ingreso y el 

bienestar de la población, 

especialmente de los grupos 

vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

con empresas, instituciones 

privadas y organismos 

públicos. 

 

3.1.2 Promover un entorno 

laboral seguro, incluyente y 

libre de riesgos. 

 

3.1.2.1 Fomentar la salud e 

integridad en el trabajo, 

garantizando la conciliación 

entre empleo y familia. 

3.1.2.2 Ampliar las asesorías 

sobre derechos y obligaciones 

laborales, incluyendo 

campañas de sensibilización 

sobre Normas Oficiales 

Mexicanas y acoso laboral en 

los centros de trabajo. 

 

 

 

3.1.3 Impulsar el empleo digno 

mediante la capacitación y 

formación laboral. 

 

 

3.1.3.1 Ampliar programas de 

capacitación laboral, 

especialmente dirigidos a 

grupos vulnerables. 

3.1.3.2 Impulsar que las 

empresas cuenten con una 

cuota mínima de contratación 

para recién egresados, 

personas con discapacidad y 

otros grupos vulnerables. 

3.1.3.3 Desarrollar un 

programa de apoyo laboral 

para personas en condiciones 

adversas. 

3.1.3.4 Establecer acuerdos 

con empresas para la apertura 

de vacantes dirigidas a la 

población del municipio. 

 

3.1.4 Garantizar la protección y 

defensa de los derechos 

laborales. 

 

3.1.4.1 Brindar orientación, 

asesoría y representación 

eficiente en la resolución de 

conflictos laborales. 

3.1.4.2 Implementar 

mecanismos de conciliación 

para solucionar conflictos 

laborales conforme a la 

reforma laboral vigente. 
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Tema: Economía incluyente y atención a la informalidad. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 Fomentar la modernización 

económica, la formalización y 

el crecimiento de las empresas 

de manera incluyente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.1 Fortalecer y acompañar a 

las micro, pequeñas y 

medianas empresas 

(MiPyMES), agroindustrias, 

talleres artesanales y grupos 

solidarios. 

 

3.2.1.1 Implementar políticas y 

acciones para mejorar el 

equipamiento y las 

capacidades productivas de 

las empresas locales. 

3.2.1.2 Gestionar 

capacitaciones en innovación 

artesanal para fortalecer la 

producción y el diseño de 

productos. 

3.2.1.3 Promover la 

comercialización de productos 

de MiPyMES, agroindustrias, 

talleres artesanales y grupos 

solidarios en mercados 

locales, estatales, nacionales e 

internacionales. 

3.2.1.4 Fomentar la cultura del 

emprendimiento en todos los 

sectores de la población, con 

especial énfasis en jóvenes y 

mujeres. 

3.2.1.5 Impulsar la promoción 

y difusión del turismo cultural y 

natural para detonar el 

desarrollo económico local. 

3.2.1.6 Establecer alianzas 

estratégicas con empresarios 

para compartir recursos, 

conocimientos y capacidades 

que faciliten el acceso a 

nuevos mercados y fomenten 

la innovación. 

3.2.1.7 Gestionar la instalación 

de un módulo de información 

turística y un punto de venta de 

artesanías 
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3.2.2 Impulsar la creación y 

formalización de las MiPyMES. 

 

3.2.2.1 Apoyar a las MiPyMES 

con programas de 

financiamiento para su 

creación, consolidación y 

continuidad productiva. 

3.2.2.2 Fortalecer el 

crecimiento, consolidación y 

competitividad de las micro, 

pequeñas y medianas 

empresas mediante asesoría y 

acompañamiento. 

   

Tema: Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la 

relocalización de las cadenas de valor. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

3.3 Posicionar como un 

municipio competitivo, 

atractivo para inversiones y 

con un desarrollo económico 

sostenible. 

 

 

 

 

3.3.1: Simplificar y modernizar 

los procesos administrativos 

para facilitar la inversión y el 

desarrollo empresarial. 

 

3.3.1.1 Consolidar alianzas 

estratégicas con sectores 

público y privado, tanto a nivel 

estatal como nacional e 

internacional, para mejorar la 

competitividad local. 

 

3.3.1.2 Impulsar la mejora 

regulatoria en el municipio 

para facilitar la apertura y 

operación de negocios, 

garantizando eficiencia y 

transparencia. 

 

3.3.1.3 Combatir la burocracia 

y corrupción en trámites 

municipales, promoviendo la 

digitalización y homologación 

de procesos administrativos. 
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Tema: Fomento al turismo. 

 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

3.4 Desarrollar el turismo de 

manera sostenible e 

incluyente, promoviendo la 

diversidad cultural y el 

crecimiento económico local. 

 

 

 

 

 

3.4.1 Impulsar el potencial 

turístico del municipio 

mediante la diversificación de 

productos y servicios. 

 

3.4.1.1 Ampliar y diversificar la 

oferta turística, fortaleciendo la 

infraestructura necesaria para 

atraer visitantes. 

 

3.4.1.2 Promover el turismo 

cultural, religioso y 

gastronómico como ejes del 

desarrollo turístico local 

. 

3.4.1.3 Establecer convenios 

con empresas del sector 

turístico para fortalecer la 

actividad en el municipio. 

3.4.1.4 Apoyar la actualización 

y certificación de prestadores 

de servicios turísticos. 

 

3.4.1.5 Implementar 

programas de apoyo e 

incentivos para creadores 

artesanales, promoviendo la 

producción y comercialización 

de sus productos. 

 

3.4.1.6 Impulsar la 

credencialización de artesanas 

y artesanos locales para 

fortalecer su inclusión en 

mercados formales. 
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Desarrollo agrario y dignificación del campo. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

3.5 Impulsar el sector 

agropecuario como motor de 

bienestar social y económico 

mediante prácticas 

sostenibles. 

 

 

 

3.5.1 Fomentar la 

productividad agropecuaria y 

forestal con incentivos 

económicos y prácticas 

sostenibles. 

 

3.5.1.1 Capacitar a 

agricultores en tecnologías 

innovadoras para mejorar sus 

prácticas productivas. 

3.5.1.2 Promover el uso de 

semillas nativas y la 

conservación de prácticas 

agrícolas tradicionales. 

3.5.2. Mejorar la equidad y 

eficiencia en las cadenas 

agropecuarias mediante 

modelos sostenibles. 

 

3.5.2.1 Promover unidades 

productivas participativas y 

solidarias, con énfasis en 

mujeres productoras. 

3.5.2.2 Implementar 

tecnologías de trazabilidad y 

sanidad agroalimentaria para 

garantizar calidad y seguridad. 

3.5.2.3 Establecer convenios 

con instituciones científicas y 

académicas para impulsar la 

sostenibilidad del campo. 

   

Movilidad segura y de calidad. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

3.6.1.1 Concluir y mejorar 

obras viales para facilitar la 

movilidad urbana y rural. 

3.6.1.2 Modernizar y optimizar 

el servicio de transporte 



  

129 
 

 

 

 

 

3.6 Mejorar la movilidad 

municipal garantizando 

seguridad, accesibilidad y 

eficiencia en el transporte. 

 

 

 

 

 

3.6.1 Optimizar la 

infraestructura y los servicios 

de transporte público. 

 

público mediante organización 

técnica eficiente. 

3.6.1.3 Mantener 

comunicación constante con 

autoridades estatales para 

mejorar el transporte público y 

actualizar la normatividad. 

3.6.1.4 Mejorar la 

infraestructura ciclista con 

ciclovías y bici-

estacionamientos seguros. 

3.6.1.5 Implementar 

campañas de cultura ciclista 

para fomentar su uso seguro y 

sostenible. 

3.6.1.6 Reforzar la seguridad y 

vigilancia en carreteras y 

vialidades municipales 

 

 

 

 

 

3.7 Fomentar un desarrollo 

urbano ordenado e inclusivo 

que promueva inversión y 

bienestar social. 

 

 

 

 

3.7.1 Implementar políticas de 

ordenamiento territorial 

sostenible. 

3.7.1.1 Agilizar la emisión de 

evaluaciones técnicas de 

impacto urbano reduciendo 

tiempos administrativos. 

3.7.1.2 Proteger las áreas 

agrícolas equilibrando el 

desarrollo urbano y rural para 

optimizar la frontera agrícola. 

 

 

 

 

3.7.2 Modernizar los espacios 

públicos para el desarrollo 

económico, social y cultural. 

 

3.7.2.1 Implementar 

programas de mejoramiento 

de plazas municipales, 

considerando usos y 

costumbres locales. 

3.7.2.2 Rehabilitar y 

modernizar parques, 

deportivos y espacios 

comunitarios para fomentar 

integración social y cultural. 

3.7.2.3 Implementar un 

programa de construcción y 

rehabilitación de mercados 

municipales. 

3.7.2.4 Promover la 

construcción de espacios 

urbanos con accesibilidad, 

seguridad e inclusión de 

género. 

3.7.2.5 Crear corredores 

lineales y áreas verdes en la 
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infraestructura urbana para 

mejorar la calidad de vida. 

3.7.3 Garantizar la provisión de 

servicios públicos de calidad 

en zonas urbanas y rurales. 

 

3.7.3.1 Gestionar con el 

gobierno estatal la dotación de 

electrificación y alumbrado 

público eficiente. 

3.7.3.2 Colaborar en el 

mejoramiento urbano y la 

construcción de obra pública 

esencial. 

 

3.8 Fortalecer la gestión de 

zonas metropolitanas para 

garantizar su productividad, 

inclusión y sostenibilidad. 

 

 

 

3.8.1 Fomentar la participación 

y coordinación intermunicipal 

para el desarrollo urbano 

ordenado. 

 

3.8.1.1 Promover la 

integración de Consejos 

Municipales de Desarrollo 

Urbano y Metropolitano para 

garantizar la planeación 

sostenible. 

3.8.1.2 Espacios Verdes y 

Medio Ambiente. 

 

 

3.9 Incrementar y mejorar los 

espacios verdes urbanos para 

mejorar la calidad de vida y 

combatir el cambio climático. 

 

 

 

 

 

3.9.1 Desarrollar e impulsar 

espacios verdes urbanos 

funcionales y sostenibles. 

 

3.9.1.1 Construir, conservar y 

mejorar parques y áreas 

verdes en zonas urbanas y 

rurales. 

3.9.1.2 Promover un 

crecimiento urbano compacto 

que favorezca la sostenibilidad 

ambiental. 

3.9.1.3 Implementar acciones 

para mantener en óptimas 

condiciones las áreas verdes y 

espacios recreativos 

comunitarios. 
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EJE IV: 
BIENESTAR SOCIAL 

Eje 4: Bienestar Social 
"Combate a la Pobreza y 

Atención a Grupos en 
Situación de 

Vulnerabilidad" 
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Eje 4. Bienestar Social "Combate a la Pobreza y Atención a 

Grupos en Situación de Vulnerabilidad" 

a) Combate a la Pobreza y Reducción de Carencias Sociales 

La pobreza sigue siendo uno de los principales desafíos para nuestro país, 

afectando a millones de personas y limitando su acceso a derechos fundamentales 

como la educación, salud, vivienda y alimentación. Según el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en el Estado de México, 

el 42.9% de la población vivía en condiciones de pobreza multidimensional en 2022, 

es decir, más de 7.4 millones de personas. Además, 6% de la población 

(aproximadamente 1 millón de personas) se encontraba en situación de pobreza 

extrema. 

Este flagelo no solo se traduce en carencias económicas, sino también en la 

imposibilidad de acceder a servicios esenciales que son cruciales para una vida 

digna. La pobreza afecta a diferentes aspectos de la vida de las personas, limitando 

su acceso a la educación, a servicios de salud de calidad, a una vivienda adecuada 

y a la seguridad alimentaria. La pobreza se considera un fenómeno multidimensional 

que va más allá del ingreso, e incluye el acceso a servicios básicos y a los derechos 

humanos fundamentales. 

La situación en el Estado de México refleja un panorama preocupante, 

especialmente en municipios como Ecatepec, Nezahualcóyotl y Chimalhuacán, que 

concentran casi un tercio de la población pobre de la entidad. Además, la pobreza 

en áreas rurales sigue siendo significativamente más alta que en las zonas urbanas, 

lo que resalta la necesidad urgente de políticas públicas que atiendan las 

desigualdades regionales. 

Frente a esta realidad, la agenda global para el desarrollo sostenible propone 

erradicar la pobreza para el año 2030. La cual busca promover la prosperidad 

económica compartida, el desarrollo social y la protección ambiental, con el objetivo 

de crear sociedades pacíficas, justas e inclusivas. En este contexto, el desarrollo 

social y la igualdad de oportunidades son fundamentales para garantizar que todos 

los ciudadanos, sin importar su género, edad o condición social, puedan alcanzar 

una vida digna. 

Un gobierno solidario e incluyente debe atender a toda su población, implementando 

programas enfocados en la igualdad, la inclusión y la justicia. Estos programas 

buscan reducir la pobreza, el hambre y las desigualdades, priorizando a los grupos 



  

134 
 

más vulnerables. Se ha demostrado que el acceso a una educación de calidad es 

un factor clave para mejorar la productividad, reducir la pobreza y fortalecer la 

cohesión social. 

En este sentido, el compromiso con el desarrollo social debe ser una prioridad, 

asegurando que todos los mexiquenses, especialmente aquellos en situación de 

vulnerabilidad, tengan las herramientas necesarias para superar las barreras de la 

pobreza y acceder a una vida más plena y digna. 

En el año 2020, la población en situación de pobreza en la Región 3 de Tepetlaoxtoc 

presentó los siguientes porcentajes por grupo de edad: 61.85% de niñas, niños y 

adolescentes; 57.75% de jóvenes; 53.10% de adultos; y 43.72% de adultos 

mayores. Estos datos reflejan la alta incidencia de pobreza en diversos grupos 

etarios dentro de la región. 

 
Fuente: COPLADEM (2024). Con información de la Medición de la Pobreza a Nivel Municipio, CONEVAL, 2010- 

2020.  

A nivel municipal, Tepetlaoxtoc, que forma parte de la Región 3 Texcoco, tiene una 

situación particular en relación con las carencias sociales. Según el CONEVAL, el 

municipio presenta un porcentaje medio en dos de las seis carencias sociales 

consideradas: acceso a la seguridad social y acceso a la alimentación. Sin embargo, 

en las otras cuatro carencias, Tepetlaoxtoc se encuentra por debajo de la media, lo 

que indica que, aunque persisten algunos desafíos, la situación en otros aspectos 

es relativamente mejor. 



  

135 
 

 

Fuente: COPLADEM (2024). Con información de la Medición de la Pobreza a Nivel Municipio, CONEVAL, 2020. 

b) Mujeres con bienestar integral 

El bienestar integral de las mujeres constituye una condición esencial para el 

desarrollo social, económico y comunitario. Este enfoque reconoce que el ejercicio 

pleno de los derechos de las mujeres no puede entenderse de forma fragmentada, 

sino como la articulación de diversas dimensiones interrelacionadas: salud, 

educación, seguridad, autonomía económica, participación y una vida libre de 

violencia. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible establece la igualdad de género como 

un objetivo transversal y estratégico para la transformación global. En este marco, 

se reconoce que la desigualdad estructural que enfrentan niñas, adolescentes y 

mujeres continúa siendo uno de los principales obstáculos para el desarrollo pleno 

de sus capacidades. Esta desigualdad se refleja en brechas salariales, carencias 

en el acceso a servicios básicos, precarización laboral, violencia de género y una 

distribución desigual de las tareas domésticas y de cuidado. 

Estas condiciones se profundizan en contextos de pobreza o marginación. De 

acuerdo con estimaciones del Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 

Social (CIEPS), basadas en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares (ENIGH)y el CONEVAL, en 2022 se registraron en el Estado de México: 

• 2,359,900 mujeres de 18 a 64 años en situación de pobreza. 

• 338,510 mujeres en pobreza extrema. 
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• 1,962,945 mujeres con carencia por acceso a seguridad social. 

Además, las mujeres jefas de familia, las madres adolescentes y aquellas que 

enfrentan situaciones de violencia suelen encontrar mayores barreras para acceder 

a oportunidades y ejercer sus derechos de manera plena. El INEGI (2022) advierte 

que las mujeres en situación de pobreza están más expuestas a riesgos como la 

deserción escolar, la explotación laboral y sexual, la trata de personas y la 

permanencia en relaciones violentas, debido a la falta de recursos económicos y 

redes de apoyo. 

En este sentido, el enfoque de bienestar integral para las mujeres implica el diseño 

e implementación de políticas públicas con perspectiva de género, orientadas al 

acceso equitativo a derechos sociales, la prevención de todas las formas de 

violencia, el fortalecimiento de la autonomía económica y la construcción de 

entornos seguros y sostenibles. 

Uno de los fenómenos más representativos del cambio en la estructura familiar es 

la jefatura femenina del hogar, entendida como la condición en la que una mujer 

asume la responsabilidad principal en la toma de decisiones económicas y sociales, 

así como en la provisión de los recursos necesarios para el bienestar del hogar. 

Este fenómeno, cada vez más común en zonas urbanas y rurales, refleja tanto los 

cambios en los modelos familiares como la creciente participación de las mujeres 

en los ámbitos productivo, comunitario y social. 

En el municipio, las mujeres han desempeñado históricamente un papel central en 

la economía familiar. Su presencia como jefas de hogar ha ido en aumento, 

impulsada por su creciente autonomía y por factores como la maternidad en soltería, 

la desintegración familiar o la ausencia de empleo formal por parte de sus parejas. 

Según el Censo de Población y Vivienda 2020, el 26.8% de las viviendas del 

municipio son encabezadas por mujeres, mientras que el 73.2% permanece bajo 

jefatura masculina. Además, el 12.3% de los hogares está dirigido por personas de 

entre 45 y 49 años, lo que indica una alta concentración de responsabilidades 

económicas en edades productivas. 

Estos datos reflejan una realidad en transformación, donde las mujeres no solo 

lideran sus hogares, sino que también contribuyen de manera activa al desarrollo 

económico, social y comunitario. Reconocer y fortalecer su papel es clave para el 

diseño de políticas públicas incluyentes que impulsen su bienestar integral y 

garanticen el ejercicio efectivo de sus derechos. 
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En consonancia con esta visión, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023–

2029establece como una de sus metas prioritarias atender a 650 mil mujeres en 

situación de pobreza y pobreza extrema, mediante programas integrales que 

aborden simultáneamente las carencias sociales, el acceso a servicios y la 

reducción de desigualdades por región; entre las que se encuentran contempladas 

las mujeres de este municipio, reconocidas por su papel fundamental en la vida 

comunitaria y por los desafíos particulares que enfrentan. Estas acciones buscan 

asegurar que las políticas estatales tengan un impacto efectivo en el ámbito local, 

contribuyendo al bienestar integral de las mujeres tepetlaoxtoquenses y al 

fortalecimiento de su autonomía en condiciones de igualdad. 

A nivel local, el Gobierno Municipal de Tepetlaoxtoc, a través de su Plan de 

Desarrollo Municipal 2025–2027, incorpora como eje estratégico el tema Mujeres 

con Bienestar Integral, con el objetivo de fortalecer las capacidades, derechos y 

oportunidades de las mujeres del municipio. Las acciones contempladas están 

orientadas a: 

• Mejorar el acceso a servicios de salud, educación y seguridad social. 

• Promover el desarrollo económico y el emprendimiento femenino. 

• Prevenir, atender y erradicar la violencia de género. 

• Acompañar a mujeres jefas de familia y madres adolescentes. 

• Garantizar su participación activa en la vida comunitaria y en los procesos de 

toma de decisiones. 

El desarrollo integral de las mujeres no solo representa un acto de justicia social, 

sino también una estrategia efectiva para la construcción de una sociedad más 

equitativa, resiliente y con igualdad de oportunidades para todas las personas. 

c) Atención a grupos vulnerables 

En el municipio de Tepetlaoxtoc se reconoce que existen personas y grupos 

sociales que, debido a su edad, sexo, origen étnico, estado de salud, condición 

económica, situación de discapacidad o cualquier otra característica, enfrentan 

barreras estructurales que limitan su desarrollo pleno y el ejercicio efectivo de sus 

derechos. A estos grupos se les considera en situación de vulnerabilidad, y 

requieren de una atención prioritaria desde el enfoque de derechos humanos, 

igualdad sustantiva e inclusión. 
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La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables define a estos sectores como 

aquellos que, por sus condiciones particulares, necesitan un esfuerzo adicional para 

incorporarse plenamente a la vida social, económica y comunitaria. Por ello, el 

gobierno municipal, en alineación con el Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023–2029, ha establecido estrategias transversales que garanticen su bienestar y 

reduzcan las brechas de desigualdad. 

Entre los grupos que requieren especial atención se encuentran: niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes; mujeres; personas adultas mayores; personas con 

discapacidad; pueblos originarios; personas migrantes; la población LGBTTTIQ+ y 

personas afrodescendientes.  

 
Niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAyJ). 

Este grupo representa una etapa clave para el desarrollo humano. De acuerdo con 

el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI), cerca del 30% de la población del 

Estado de México está conformada por menores de 18 años. La Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México establece que es 

obligación del Estado garantizar su bienestar y desarrollo integral. 

No obstante, persisten condiciones de vulnerabilidad. En 2020, el 19.48% de la 

población infantil de 3 a 9 años y el 19.94% de adolescentes de 10 a 19 años no 

asistían a la escuela. Además, el 80.91% de jóvenes de entre 20 y 29 años no 

estaban inscritos en el sistema educativo. En cuanto a salud, una tercera parte de 

esta población carecía de afiliación a servicios de salud. 

Por otro lado, el embarazo adolescente sigue siendo un reto. En 2022, se registraron 

32,856 nacimientos en mujeres de 10 a 19 años y 119,459 en mujeres de 20 a 29 

años. Este escenario refuerza la necesidad de promover la educación integral en 

sexualidad y salud reproductiva. 

La atención integral a la niñez y juventud implica fortalecer su acceso a la educación, 

salud, protección social, seguridad, empleo digno y participación en la vida pública, 

asegurando un entorno seguro, libre de violencia y con oportunidades reales de 

desarrollo. 
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Personas adultas mayores. 

Conforme a la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, se considera persona 

adulta mayor a toda aquella de 60 años o más. En el municipio de Tepetlaoxtoc, con 

base en el INEGI (2020), se registraron 3,478 personas en este grupo, de las cuales 

actualmente participan aproximadamente 352 en 15 clubes de la tercera edad 

distribuidos en distintas comunidades. 

El proceso de envejecimiento conlleva necesidades específicas en salud, movilidad, 

integración social y seguridad emocional. Las personas mayores a menudo 

enfrentan barreras para acceder a servicios de salud, empleo o recreación, y son 

más propensas a vivir en soledad o situaciones de dependencia. 

Ante ello, el DIF municipal coordina acciones a través de las Casas de Día, 

fomentando espacios seguros, inclusivos y activos, así como programas de 

promoción de la salud, recreación, prevención del maltrato y fortalecimiento de 

redes de apoyo. 

Personas con discapacidad 

La discapacidad es una condición que, al interactuar con barreras del entorno, 

puede limitar la participación plena en la sociedad. De acuerdo con el INEGI (2020), 

el 15.80% de la población en el Estado de México presentaba algún tipo de dificultad 

o limitación para realizar actividades cotidianas. En Tepetlaoxtoc, las principales 

discapacidades fueron: visual (687 personas), motriz (647) y auditiva (360). 

Las personas con discapacidad enfrentan retos significativos en el acceso a la 

educación, empleo, salud y movilidad. A pesar de que entre 2020 y 2022 se redujo 

la pobreza en esta población del 52.2% al 44.3%, y la pobreza extrema del 9.3% al 

6.6%, persisten brechas importantes que deben atenderse mediante políticas 

públicas integrales. 

El municipio promoverá la accesibilidad en espacios públicos, la inclusión educativa, 

la inserción laboral y la eliminación de estigmas y barreras que limitan la autonomía 

y participación de las personas con discapacidad. 

 
Población perteneciente a pueblos originarios.  

Los pueblos originarios representan una parte esencial de la diversidad cultural, 

étnica e histórica del Estado de México. Su legado se expresa en su lengua, 

tradiciones, cosmovisión, organización comunitaria y relación con el territorio. A 
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pesar de su riqueza cultural, históricamente han enfrentado condiciones de 

discriminación, exclusión y desigualdad en múltiples ámbitos de la vida social. 

La Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México establece en su 

artículo 5, fracción II, que los pueblos indígenas son colectividades humanas 

descendientes de las poblaciones originarias que habitaban el territorio desde antes 

de la colonización, y que conservan instituciones propias. Esta identidad colectiva 

es reconocida legalmente y forma parte fundamental del patrimonio cultural de la 

entidad. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI), en el Estado de 

México había 417,603 personas de 3 años y más hablantes de alguna lengua 

indígena, lo que equivale al 2.46% de la población estatal en ese rango de edad. De 

ellas, el 1.3% (5,422 personas) no hablaban español. Las lenguas más habladas 

son náhuatl, otomí, mazahua, tlahuica y matlatzinca, concentradas principalmente 

en 43 municipios del centro, norte y noreste del estado, en zonas 

predominantemente rurales. 

En la Zona I Oriente se contabilizaron 85,269 personas hablantes de alguna lengua 

indígena, colocándola en segundo lugar entre las zonas regionales. Destaca la 

Región 4 Texcoco con 32,352 personas, que representan el 37.92% del total zonal; 

en contraste, la Región 1 Chalco, con más municipios, registró 8,839 personas, 

equivalentes al 27.32% del total regional. 

En lo que respecta al municipio de Tepetlaoxtoc, se registraron 342 personas de 3 

años y más hablantes de alguna lengua indígena, lo que representa el 1.05% de la 

población municipal. Aunque la población indígena ha disminuido en número, aún 

se conservan elementos identitarios fundamentales. El nombre "Tepetlaoxtoc" 

proviene del náhuatl y significa "en las cuevas de tepetate", lo cual remite a su 

herencia prehispánica y a la presencia ancestral de pueblos originarios en la región. 
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Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

Asimismo, los pueblos originarios han enfrentado vulneraciones sistemáticas a sus 

derechos sociales como salud, educación, vivienda, empleo y protección del 

territorio. En 2020, según el CONEVAL, municipios como Tezoyuca (Región 3 

Texcoco) reportaron altos niveles de pobreza indígena (82.14%), mientras que 

otros, como Temamatla (Región 1 Chalco), presentaron porcentajes más bajos 

(47.89%). 

Pese a estos desafíos, es fundamental reconocer que las características culturales, 

lingüísticas y comunitarias de los pueblos indígenas son una fuente de fortaleza y 

enriquecimiento para toda la sociedad mexiquense. Su preservación, promoción y 

participación en la vida pública son fundamentales para avanzar hacia una sociedad 

verdaderamente incluyente. 

Por ello, el Gobierno Municipal de Tepetlaoxtoc, en armonía con los principios del 

desarrollo con identidad, se compromete a promover políticas interculturales que 

garanticen el ejercicio pleno de los derechos de las personas indígenas, asegurando 

su acceso a servicios, protección de su lengua y cultura, y su participación en la 

toma de decisiones que impactan su bienestar. 
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Atención a migrantes mexiquenses. 

La migración es un fenómeno inherente a la historia de la humanidad, caracterizado 

por el desplazamiento de personas de un lugar a otro con diversos fines: la 

búsqueda de mejores oportunidades económicas, la reunificación familiar, el acceso 

a la educación, la superación personal, el cambio laboral, la huida de la violencia o, 

incluso, el deseo de explorar nuevos entornos. Estos movimientos generan 

transformaciones significativas en las comunidades de origen, tránsito y destino, 

impactando la diversidad cultural y la dinámica económica de las regiones 

involucradas. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en el Estado de México se 

registraron 904,372 personas de cinco años o más con algún tipo de movilidad 

migratoria entre marzo de 2015 y marzo de 2020. Las principales causas de estos 

desplazamientos fueron la reunificación familiar, el matrimonio o unión para formar 

una familia, así como motivos laborales. En menor proporción, también influyeron la 

inseguridad y la violencia. 

El Estado de México se reconoce como un punto clave dentro de las dinámicas 

migratorias nacionales, al fungir como lugar de origen, tránsito y destino. Según 

datos del cuestionario ampliado del Censo 2020, la mayoría de las personas que se 

establecieron en la entidad provenían de la Ciudad de México (54.1%), Veracruz 

(5.67%) y Puebla (5.26%). 

Además, una parte significativa de la población mexiquense reside en el extranjero, 

principalmente en Estados Unidos, donde aproximadamente 16,607 personas 

originarias del estado han establecido su residencia. Los municipios con mayor 

emisión de migrantes son Nezahualcóyotl, Tejupilco, Ecatepec, Tlalnepantla, 

Tlatlaya, Toluca y Amatepec. Los estados con mayor presencia de mexiquenses 

son California, Texas e Illinois, desde donde también se origina la mayor cantidad 

de remesas. 

En el caso de Tepetlaoxtoc, durante el año 2020 se registró la migración de 27 

personas hacia Estados Unidos, de las cuales 22 eran hombres y 5 mujeres. 

Aunque esta cifra representa una pequeña fracción del total estatal, es expresión 

local de un fenómeno global que afecta a las familias y a la comunidad en su 

conjunto. 

Cabe destacar que las remesas representan una fuente importante de ingresos para 

muchas familias. El Estado de México ocupa el cuarto lugar nacional en la recepción 

de remesas, con una media anual de 1,200 millones de dólares. En el cuarto 
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trimestre de 2023, se reportaron 1,114 millones de dólares en remesas, siendo los 

municipios de Ecatepec, Nezahualcóyotl, Toluca y Naucalpan los principales 

receptores. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) define la migración como el 

cambio de residencia de una o varias personas, de forma temporal o definitiva, 

generalmente con la intención de mejorar su situación económica, así como su 

desarrollo personal y familiar. Una persona es considerada emigrante cuando deja 

su lugar de origen, y pasa a ser inmigrante al establecerse en una nueva localidad. 

Ante esta realidad, el Gobierno Municipal de Tepetlaoxtoc reconoce la importancia 

de generar políticas públicas incluyentes y sensibles al fenómeno migratorio. Se 

impulsarán acciones orientadas a atender a las personas migrantes y a sus familias, 

promoviendo el respeto a sus derechos humanos, su integración social, y el 

aprovechamiento de las oportunidades económicas y culturales que generan para 

el desarrollo local. 

Atención a la población LGBTIQ+ y personas afrodescendientes. 

El desarrollo de Tepetlaoxtoc se fundamenta en los principios de igualdad, dignidad, 

justicia social y respeto pleno a los derechos humanos. En este sentido, se reconoce 

que aún existen sectores de la población que enfrentan condiciones estructurales 

de desigualdad, discriminación y falta de acceso efectivo a sus derechos. Entre 

estos grupos destacan las personas migrantes, las personas de la comunidad 

LGBTIQ+ y la población afrodescendiente, quienes han vivido históricamente 

procesos de exclusión que limitan su participación plena en la vida social, política y 

económica. 

En México, una de cada 20 personas se reconoce como parte de la población 

LGBTIQ+. El Estado de México concentra el mayor número de personas con 

orientación sexual e identidad de género no normativas. De acuerdo con la 

Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género (ENDISEG) 2021, se 

estima que 489,594 personas se identifican como LGBTIQ+ en la entidad, lo que 

representa el 3.7% de la población de 15 años y más. 

Pese a los avances en materia de derechos civiles y reconocimiento legal, la 

comunidad LGBTIQ+ continúa enfrentando barreras estructurales para ejercer 

plenamente sus derechos. La discriminación, la violencia por motivos de orientación 

sexual o identidad de género, así como la falta de espacios seguros y servicios 

públicos sensibles a la diversidad, siguen siendo problemáticas persistentes. 



  

144 
 

De hecho, el 28.1% de esta población declaró haber recibido comentarios ofensivos 

o burlas en su lugar de trabajo. 

El Gobierno Municipal de Tepetlaoxtoc se compromete a promover la inclusión 

efectiva de la diversidad sexual y de género, garantizando su acceso a servicios 

públicos sin discriminación, el respeto a su identidad y la generación de entornos 

seguros, con perspectiva de género y derechos humanos. 

Las personas afrodescendientes han enfrentado históricamente discriminación 

estructural, racismo sistémico y desigualdad socioeconómica. Esta situación se 

refleja en limitaciones en el acceso a la educación, el empleo, la vivienda, la salud 

y la justicia. Según el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en el Estado 

de México residen 296,264 personas afrodescendientes, lo que representa el 1.74% 

de la población total, siendo la segunda entidad con mayor número de personas de 

este origen. 

En la Zona Oriente del Estado, en la que se encuentra Tepetlaoxtoc, habitan 82,651 

personas afrodescendientes, con una distribución casi equitativa entre mujeres 

(50.75%) y hombres (49.25%). Esta zona concentra el 27.89% de la población 

afrodescendiente estatal. Particularmente, en la Región 3 Texcoco, donde se ubica 

el municipio, se reportaron 28,609 personas afrodescendientes, siendo 

Chimalhuacán el municipio con mayor presencia (15,725) y Papalotla el de menor 

registro (62). 

Reconociendo su riqueza cultural, social e histórica, el Gobierno Municipal 

impulsará acciones para visibilizar, incluir y garantizar el ejercicio pleno de derechos 

de esta población, combatiendo toda forma de discriminación racial y generando 

oportunidades de participación comunitaria, desarrollo económico y bienestar 

integral, así es como Tepetlaoxtoc asume el compromiso de construir un municipio 

incluyente y equitativo, donde nadie quede atrás ni fuera. 

Para ello, se diseñarán e implementarán políticas públicas con enfoque de derechos 

humanos, perspectiva intercultural y de género, que garanticen condiciones dignas, 

acceso igualitario a los servicios y la participación efectiva de todas las personas, 

sin importar su identidad, orientación, origen étnico o situación migratoria. 

d) Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, 

niños y adolescentes, jóvenes y adultos 

El acceso a una educación inclusiva, equitativa y de calidad constituye un derecho 

humano fundamental y un componente esencial para el desarrollo sostenible de las 
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comunidades. A través de la educación, no solo se promueve el crecimiento 

individual y colectivo, sino que se combate la pobreza, se reduce la desigualdad y 

se fortalece la cohesión social, la participación ciudadana y la cultura de paz. 

En este sentido, el municipio de Tepetlaoxtoc reconoce a la educación, la cultura y 

el deporte como pilares estratégicos para el bienestar, la justicia social y la 

transformación comunitaria. 

 
Cobertura educativa.  

El Estado de México alberga el sistema educativo más amplio del país. En el ciclo 

escolar 2022–2023 se registró una matrícula de 4,524,261 estudiantes, atendidos 

por 253,668 docentes en 25,039 planteles, de los cuales el 85.3% pertenecen al 

sector público y el 14.7% al privado. La mayoría de los estudiantes (90.4%) cursa 

estudios en modalidad escolarizada. 

En la Zona I Oriente, donde se encuentra Tepetlaoxtoc, se concentra el 23.5% del 

total estatal, equivalente a 1,063,920 estudiantes y 56,484 docentes distribuidos en 

4,692 escuelas. A pesar de esta alta densidad educativa, persisten desafíos 

vinculados al rezago escolar, abandono educativo y desigualdad estructural, 

especialmente en municipios con alta vulnerabilidad social. 

 
Rezago educativo y abandono escolar.  

El grado promedio de escolaridad en el Estado de México es de 10.3 años, 

correspondiente al primer año de educación media superior. No obstante, el 16.3% 

de la población presenta rezago educativo, con mayores concentraciones en zonas 

marginadas. En el periodo 2010–2020, la Zona I Oriente mostró avances 

moderados, aunque con un repunte del rezago en 2020. Municipios como Chalco y 

Texcoco presentaron rezagos del 12% y 8%, respectivamente. 

En Tepetlaoxtoc, el nivel de escolaridad media también es de 10.3 años. Sin 

embargo, persisten tasas significativas de abandono escolar en los niveles medio 

superior y superior, atribuibles a factores como la necesidad de incorporarse al 

mercado laboral, carencias económicas o desinterés por el sistema educativo 

formal. 

Pese a los esfuerzos institucionales, la equidad educativa enfrenta importantes 

brechas, particularmente entre personas con discapacidad, población indígena, 

mujeres y habitantes de zonas rurales. Las escuelas comunitarias e indígenas 

registran históricamente menores resultados en evaluaciones de aprendizaje, lo que 

evidencia la urgencia de fortalecer los programas compensatorios, mejorar la 
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infraestructura, capacitar al personal docente y asegurar condiciones dignas para la 

enseñanza y el aprendizaje. 

Alfabetización.  

En Tepetlaoxtoc se identifican 342 personas hablantes de lengua indígena. A nivel 

estatal, la población indígena supera las 417 mil personas, muchas de las cuales 

carecen de un modelo educativo cultural y lingüísticamente pertinente. En la Zona 

Oriente, el analfabetismo entre niños de 8 a 14 años es del 1.77%, mientras que 

entre mayores de 15 años alcanza el 2.39%, lo que subraya la necesidad de 

fortalecer estrategias de alfabetización y educación intercultural. 

 
Infraestructura educativa.  

El municipio cuenta con 44 planteles de educación básica, media superior y 

superior. La administración municipal ha establecido como prioridad mantener estas 

instalaciones en condiciones seguras y funcionales, canalizando esfuerzos hacia la 

rehabilitación de espacios deteriorados y la gestión de recursos para su mejora 

continua. 

En el ámbito cultural, Tepetlaoxtoc dispone de dos bibliotecas públicas, espacios 

fundamentales para el fomento de la lectura, el acceso a la información y la 

promoción de la vida cultural comunitaria. El personal bibliotecario recibe 

capacitación constante para brindar un servicio eficiente e incluyente. 

Deporte.  

El deporte constituye una herramienta clave para la salud física y mental, así como 

para la construcción de entornos seguros y cohesionados. Tepetlaoxtoc cuenta con 

35 espacios deportivos y recreativos, predominantemente canchas de fútbol y 

basquetbol. La administración municipal impulsa la ampliación de disciplinas 

deportivas, el mantenimiento de la infraestructura y la promoción del deporte como 

actividad accesible para todas y todos. 

El municipio ha logrado reconocimiento regional en disciplinas como Kung Fu, Tae 

Kwon Do, ciclismo, tai chi chuan y activación física. Además, se promueve la 

inclusión de adultos mayores y la preservación de tradiciones como la charrería y el 

floreo de reata, expresiones que fortalecen el patrimonio cultural local. 

En este marco, el gobierno municipal, a través del IMCUFIDE, reafirma su 

compromiso con el fortalecimiento de la cultura física, el acceso igualitario al deporte 
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y su aprovechamiento como instrumento para la salud, la integración social y la 

convivencia armónica. 

e) Acceso a la salud integral 

Uno de los servicios fundamentales es la salud y la seguridad social, las cuales son 

esenciales para mejorar la calidad de vida de las personas. Este derecho no solo 

contribuye a la mejora del bienestar general, sino que también genera beneficios 

adicionales, tales como la reducción de las tasas de mortalidad y morbilidad, 

promoviendo así una calidad de vida óptima para las familias.  

El acceso a los servicios de salud debe considerarse un derecho que debe 

garantizarse a toda la población. Sin embargo, a nivel mundial, menos de la mitad 

de las personas reciben todos los servicios de salud que requieren. En el Estado de 

México, durante el año 2013, las principales causas de mortalidad fueron: diabetes 

(16.8%), enfermedades isquémicas del corazón (11.1%) y cirrosis, así como otras 

enfermedades crónicas del hígado (5.7%). 

Los servicios de salud constituyen un instrumento clave en la lucha contra la 

pobreza, particularmente la pobreza extrema, y, desde la perspectiva de la 

capacidad de cobertura del sistema, incluyen mecanismos de atención tanto 

correctiva como preventiva. 

En el caso de Tepetlaoxtoc, el principal servicio de salud disponible para la 

población es el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM). Este instituto ofrece 

atención médica y se encuentra estratégicamente ubicado cerca de las 

comunidades locales. Los centros de salud, que ya son conocidos por la población, 

brindan servicios básicos, como consultas externas. Sin embargo, estos centros 

carecen de otros servicios especializados que permitirían el tratamiento adecuado 

de enfermedades más complejas. 
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Población sin afiliación a servicios de salud en el Estado de México y el municipio de 

Tepetlaoxtoc, 2020. 

Delimitación 
Población 

total 

Población sin 

afiliación a 

servicios de salud 

Porcentaje 

% 

Población 

afiliada a 

servicios de 

salud 

 

Porcentaje 

% 

Estado de 

México 

16,992,41

8 
5,672,574 33.4 % 11,267,677 66.3 % 

Tepetlaoxto

c 
32,564 11,310 34.7 % 21,220 65.1 % 

Fuente: INEGI. Censo de población y Vivienda 2020 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del INEGI (2020), el municipio 

cuenta con un total de 11,310 personas sin afiliación a alguna institución de salud, 

lo que representa el 34.7% de la población. Es relevante señalar que la mayoría de 

estas personas se desempeñan en el sector informal, lo que dificulta su capacidad 

para cubrir los gastos derivados de la atención médica, como consultas, 

medicamentos y estudios clínicos. 

Por otro lado, 21,220 habitantes están afiliados a alguna institución de salud, lo que 

les permite acceder a los servicios correspondientes. El Instituto de Salud del 

Estado de México (ISEM) es la entidad con mayor presencia en la atención sanitaria 

y protección social, seguida en segundo lugar por el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de las Familias del Estado de México (DIFEM). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que la relación óptima entre 

médicos y habitantes debe ser de un doctor por cada 1,000 personas. En 

Tepetlaoxtoc, la proporción es de un médico por cada 1,628 habitantes, lo que indica 

que la cobertura médica en el municipio no alcanza los estándares recomendados. 

La relación se presenta en la siguiente tabla: 

Personal médico en el Estado de México y el municipio de Tepetlaoxtoc, 2020. 

 Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

Estado de 

México 
24,495 11,743 574 471 8,168 683 2,855 

Tepetlaoxto

c 
20 18 2 0 0 0 0 

*Apartirde2011, no incluye odontólogos. 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud,2011-2020. 
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Cobertura hospitalaria 

Según la información más reciente del Estado de México, existen un total de 1,930 

unidades médicas en el sector salud, de las cuales Tepetlaoxtoc dispone de 9, 4 de 

ellas están adscritas al DIF. Es fundamental señalar que en el municipio no se ofrece 

atención hospitalaria en ninguna de las comunidades que cuentan con unidades 

médicas, los servicios disponibles se limitan exclusivamente a consultas externas y 

están sujetos a horarios de atención específicos. Debido a esta situación, se 

realizarán las gestiones pertinentes para ampliar y mejorar la cobertura y calidad de 

los servicios de salud para los derechohabientes. 

Unidades médicas en servicio de las dependencias del sector público de salud en el Estado de 

México y Tepetlaoxtoc, 2023. 

 Total De consulta Externa De hospitalización general 

Estado de México 1,930 1,798 102 

Tepetlaoxtoc 9 9 0 

Fuente: INEGI. México en cifras por entidad 2023 

En el Censo de Población y Vivienda 2020, se registró que del total que habita en 

el municipio el 7.4% tiene alguna discapacidad, predominando la discapacidad 

visual con el 2.1% como se observa en la siguiente tabla. 

 

 
*Una persona puede tener más de una discapacidad y estar contabilizada en más de una categoría. 

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema Municipal DIF 2022-2024 
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La infraestructura destinada a atender a los sectores más vulnerables de la sociedad 

desempeña un papel crucial en el desarrollo y bienestar de las personas que 

requieren apoyo especializado. En este sentido, el Centro de Atención Múltiple 

Ovidio de Croly se destaca como una institución esencial en la atención y formación 

de niños y jóvenes con necesidades educativas especiales. Este centro, que atiende 

a aproximadamente 55 alumnos, ofrece servicios educativos en diferentes niveles, 

adaptados a las necesidades de cada grupo. En el nivel de kínder, se brindan 

cuidados y actividades a 4 niños y 1 niña; en primaria, se incluyen 16 niños y 6 

niñas; en secundaria, 6 niños y 5 niñas; y en formación para el trabajo, el centro 

ofrece capacitación a 10 hombres y 7 mujeres. Esta amplia gama de programas no 

solo busca el desarrollo académico, sino también el fortalecimiento de habilidades 

que permitan la inclusión social y laboral de sus estudiantes. La existencia de 

centros como el Ovidio de Croly es fundamental para garantizar que todos los 

sectores de la sociedad tengan acceso a una educación que promueva la igualdad 

de oportunidades y favorezca la integración plena en la comunidad. 

La salud de los habitantes de Tepetlaoxtoc es una prioridad, por lo que es esencial 

implementar diversas estrategias para garantizar el funcionamiento óptimo de las 

unidades médicas y de atención en el municipio. Asimismo, se debe fortalecer el 

primer, segundo y tercer nivel de atención, adoptando un enfoque de salud pública 

y preventiva. Es igualmente necesario desarrollar proyectos de salud orientados a 

dignificar y mejorar los servicios del sector, asegurando que la atención médica 

proporcionada sea de calidad, caracterizada por el humanismo, la empatía, la 

honestidad y la solidaridad con los pacientes, todo ello en beneficio del bienestar de 

la población de Tepetlaoxtoc. 

f) Fomento a la cultura y el arte 

Tepetlaoxtoc es un municipio muy grande territorialmente, y a pesar de las 

transformaciones que ha ido sufriendo al transcurso de los años, y del crecimiento 

poblacional, resulta una tarea indispensable el hecho de preservar su riqueza de 

manera integral, uno de los lugares que requieren ser mayormente protegidos y a 

su vez emblemáticos, se puede considerar como tal el parque, o reserva natural que 

corresponden, del Parque Estatal Sierra Patlachique que son 1,873.89 has. 

Ubicadas dentro de nuestro territorio Municipal. 

En ese entendido se pueden ir integrando un sinfín de lugares que contienen una 

belleza natural, que se forma a través de cerros, montes, con vegetación nativa, que 

brota sobre todo en tiempos de lluvia, lo que permite que surjan paisajes, únicos 

que en todo el territorio.  



  

151 
 

La Riqueza Cultural de Tepetlaoxtoc se caracteriza por ser un municipio de 

costumbres y tradiciones de gran arraigo, así se identifica por la riqueza de sus 

festividades y tradiciones, se realizan festividades religiosas anualmente en todo el 

territorio municipal, de las que destaca La Feria de San Sebastián Mártir en el mes 

de enero; y en julio la festividad a Santa María Magdalena, entre otros eventos de 

trascendencia. 

La Fiesta Patronal en honor a San Sebastián Mártir se celebra cada enero en la 

cabecera municipal de Tepetlaoxtoc, Estado de México, y es una de las festividades 

más importantes de la región. Durante esta celebración, cada día un gremio o 

mayordomía organiza diversas actividades. Entre los gremios que participan 

destacan el de los gañanes, los tlachiqueros, los comerciantes y los arrieros, cada 

uno aportando tradiciones y eventos propios que enriquecen la festividad, 

fortaleciendo así el sentido de comunidad y la preservación de las costumbres 

locales. 

La riqueza cultural de Tepetlaoxtoc se caracteriza por ser un municipio con 

costumbres y tradiciones de gran arraigo, lo que se refleja en la diversidad de sus 

festividades. Uno de los eventos más trascendentes es el Festival de Danzas 

“Azcaxuch”, que llevará a cabo su cuarta edición en el mes de mayo. Este evento 

está clasificado dentro de los proyectos culturales, ya que tiene como objetivo 

preservar, difundir y rescatar las raíces indígenas de la población. Nació de la 

necesidad de conservar y promover las tradiciones culturales, así como de impulsar 

el turismo en la región. 

Como parte del fomento de la cultura en Tepetlaoxtoc, el municipio se esfuerza por 

promover la participación activa de sus habitantes en diversas actividades artísticas 

y culturales. A lo largo del año, y de manera mensual, se llevan a cabo una amplia 

gama de eventos que incluyen conciertos, demostraciones de danza, coros, 

presentaciones de violín, conciertos de saxofón y otras expresiones musicales y 

artísticas. Estas actividades no solo enriquecen la vida cultural del municipio, sino 

que también fomentan un sentido de comunidad al invitar a personas de todas las 

edades a participar, ya sea como espectadores o como artistas. Mediante 

convocatorias abiertas, se da la oportunidad a los ciudadanos de involucrarse y 

mostrar su talento, contribuyendo a la preservación de las tradiciones culturales 

locales y a la creación de un espacio inclusivo y dinámico para el desarrollo artístico 

en Tepetlaoxtoc. 
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g) Vivienda y servicios públicos dignos 

La vivienda adecuada y los servicios públicos dignos son fundamentales para 

garantizar el bienestar y la calidad de vida de las personas. Contar con una vivienda 

segura, accesible y adecuada es esencial para el desarrollo físico, emocional y 

social de los individuos y las familias, ya que proporciona un espacio donde se 

pueden satisfacer necesidades básicas como la seguridad, la privacidad y la salud. 

Además, el acceso a servicios públicos esenciales, como agua potable, electricidad, 

alcantarillado y transporte, es crucial para asegurar una vida saludable y productiva. 

Estos servicios no solo mejoran las condiciones de vida, sino que también tienen un 

impacto directo en la educación, el empleo y el desarrollo económico de las 

comunidades. En conjunto, la vivienda digna y los servicios públicos adecuados son 

pilares clave para reducir la pobreza, promover la equidad y avanzar hacia 

sociedades más justas y sostenibles. 

De acuerdo con los datos obtenidos del INEGI 2020, en el municipio existen un total 

de 8,368 viviendas particulares habitadas, lo que representa aproximadamente el 

0.18% de todas las viviendas a nivel estatal, con una población total de 32,351 

ocupantes. Aunque a lo largo de los años el municipio ha hecho esfuerzos 

significativos para garantizar el acceso a servicios públicos en la mayoría de las 

viviendas, aún persisten importantes desafíos en áreas clave que afectan la calidad 

de vida de sus habitantes. 

Uno de los problemas que sigue siendo relevante es la falta de condiciones óptimas 

en algunas viviendas. A pesar de los avances, aproximadamente el 2.2% de los 

hogares en el municipio continúan teniendo piso de tierra, lo que puede generar 

riesgos de salud debido a la exposición a agentes patógenos y a condiciones de 

humedad que afectan la salud respiratoria y dermatológica. Además, el 0.3% de las 

viviendas no cuentan con energía eléctrica, lo que limita el acceso a recursos 

esenciales como la iluminación, la refrigeración, y la conexión a tecnologías de 

comunicación, afectando especialmente la educación y el trabajo desde el hogar. 

Por otro lado, un 3.3% de los hogares aún no tienen acceso a agua entubada, lo 

cual no solo dificulta las tareas domésticas diarias, sino que también aumenta la 

vulnerabilidad a enfermedades transmisibles por agua. Finalmente, el 3.8% de las 

viviendas carecen de sanitario ni drenaje, una condición que representa un serio 

riesgo para la salud pública, ya que la falta de infraestructura sanitaria adecuada 

puede propiciar la propagación de enfermedades contagiosas y mejorar las 

condiciones de vida en general. 
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Fuente: Elaboración propia, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. 

Estos problemas estructurales y de infraestructura impactan de manera directa la 

salud, la seguridad y la calidad de vida de las personas. La falta de acceso a 

servicios básicos también limita las oportunidades de desarrollo personal y 

profesional de los habitantes, lo que perpetúa la pobreza y las desigualdades en el 

municipio. A pesar de los esfuerzos realizados, es fundamental continuar trabajando 

en la mejora de estas condiciones, para que todos los hogares puedan acceder a 

un entorno más saludable y con mayores oportunidades de desarrollo. 

La integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) en las 

viviendas está transformando significativamente la forma en que las personas 

interactúan con sus hogares y entornos cotidianos. Este fenómeno ofrece una serie 

de beneficios en áreas clave como la comodidad, la eficiencia, la seguridad y la 

sostenibilidad, lo que está redefiniendo la manera en que las personas gestionan 

sus actividades diarias.   

Un claro ejemplo de la adopción de estas tecnologías es la alta disponibilidad de 

televisores en los hogares del municipio, con un 93.5% de las viviendas reportando 

tener uno. Este dispositivo sigue siendo el bien más común en las viviendas, lo que 

refleja la popularidad de los servicios de entretenimiento digital. De manera similar, 

los teléfonos celulares también están ampliamente presentes, con un 87.2% de los 

hogares que cuentan con al menos uno de estos dispositivos. 

Sin embargo, a pesar de la alta penetración de dispositivos como el televisor y el 

teléfono celular, la adopción de otros bienes tecnológicos esenciales para la vida 
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moderna sigue siendo más limitada. El 81.1% de las viviendas en el municipio 

poseen un refrigerador, y el 68.1% tienen lavadora, lo que muestra una brecha en 

el acceso a tecnología que optimiza las tareas domésticas básicas y mejora la 

calidad de vida. Estos bienes, aunque comunes, todavía no están al alcance de 

todos los hogares, lo que refleja disparidades en la integración de tecnologías más 

allá del entretenimiento. 

Por otro lado, uno de los desafíos más significativos en la integración de las TICs 

es la conectividad a internet, fundamental para acceder a una amplia gama de 

servicios y oportunidades digitales. En el municipio, solo el 39.1% de las viviendas 

cuentan con acceso a internet, lo que evidencia una gran brecha digital en términos 

de acceso a la información, el teletrabajo, la educación en línea y otros recursos 

esenciales que dependen de la conectividad. Esta falta de acceso a internet limita 

las oportunidades de desarrollo personal y profesional, dificultando la integración 

plena de las TICs en la vida diaria de una gran parte de la población. 

 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida en el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. 
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Servicios Públicos 

La calidad de los espacios públicos es un factor que influye en la calidad de vida de 

la población, es el lugar de encuentro donde cualquier persona tiene derecho de 

circular y se caracteriza por ser un ámbito abierto para el ejercicio de la vida en 

sociedad. Representa el lugar idóneo para el desarrollo de actividades deportivas, 

recreativas, artístico-culturales, de esparcimiento y, en general, para el uso y 

disfrute de la comunidad. 

De las 8,368 viviendas particulares que existen en el estado (INEGI, 2020), el 96.7% 

disponen de agua entubada en sus hogares, el 99.6% de energía eléctrica y el 

96.1% de drenaje.  

Viviendas particulares habitadas 8 368 

Servicio Disponen Porcentaje % 

Agua entubada 8 092 96.70% 

Drenaje e instalación sanitaria 8 045 96.14% 

Energía eléctrica 

8 341 

 

99.67% 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida en el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. 

El Estado de México enfrenta retos considerables en la planificación, gestión y 

provisión de servicios públicos esenciales, los cuales son clave para el bienestar y 

desarrollo de sus habitantes, tanto en las áreas urbanas densamente pobladas 

como en las zonas rurales dispersas. En este contexto, es crucial fomentar una 

atención constante y una acción conjunta entre las autoridades gubernamentales, 

la sociedad civil y otros actores clave para mejorar la cobertura, calidad, eficiencia 

y sostenibilidad de los servicios públicos en el municipio. 

 

Alumbrado Público 

El servicio de alumbrado público, tiene como propósito satisfacer las condiciones 

básicas de iluminación de calles, el servicio a peatones y vehículos en vialidades; 

así como en espacios públicos: plazas, parques y jardines, a fin de mejorar el 

tránsito y la seguridad de las personas. 
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Según el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México 2023, el municipio cuenta con 4 100 unidades de alumbrado 

público de las cuáles 3 140 lámparas están en funcionamiento, a continuación, se 

enlista un resumen de la clasificación.   

 

Censo de Alumbrado Público 2022 

L
U

M
IN

A
R

IA
S

 AMC 

L 

A 

H 

LED LVS 

R

F

L 

R

F

L

E

D 

  TOTAL 

100w 
140w 175w 250w 100w 45W 73W 75W 100W 108W 100W 400W 150W 150W 

T
O

T
A

L
 

74 2 3 1 211 47 417 104 1762 142 369 6 2 3140 

Acotaciones 

AMC:Aditivo Metálico LVS: Vapor de Sodio LAH: Ahorradora 

LED: Led RFL: Reflector RLF LED: Reflector LED 

Fuente: Elaboración propia con Datos del Censo de Alumbrado Público 2022, Dirección de Servicios Públicos 

2022-2024. 

 
Parques y jardines 

Los parques y jardines, como parte esencial de la infraestructura urbana, 

desempeñan un papel crucial en la promoción de la cultura ambiental dentro de las 

ciudades. Estos espacios no solo están destinados a la recreación y el 

esparcimiento, sino que también tienen una función fundamental en la conservación 

del medio natural, ayudando a equilibrar el entorno urbano con la naturaleza. 

Su importancia radica en su capacidad para establecer una conexión directa entre 

los habitantes y los elementos naturales que rodean la ciudad. Estos espacios 

contribuyen a fortalecer la cultura de conservación, educando a la población sobre 

la necesidad de proteger y mantener los ecosistemas urbanos. Al integrar áreas 

verdes dentro del diseño urbano, los parques y jardines se convierten en centros de 

aprendizaje sobre la importancia de cuidar los recursos naturales y la biodiversidad 

local. 
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Actualmente el municipio cuenta con 6 jardines municipales de distintas extensiones 

y un parque de con reserva natural, en la localidad de Jolalpa, resumidos en la 

siguiente tabla.  

NOMBRE UBICACIÓN 
TIPODEEQUIPAM

IENTORECREATI

VO 

SUPERFICIEC

ONLAQUECU

ENTA 

CONDICIONESFISIC

ASENLASQUE 

OPERA 

SERVICIOS

QUEOFREC

E 

Jardín 

municipal en la 

Cabecera 

Municipal 

Calle Xolaltenco, 

s/n, Col. Centro, 

Tepetlaoxtoc 

Jardín de plaza 

Principal 
4,049.98m2 Buena 

Paisajetur

ístico 

Jardín 

municipal en la 

comunidad de 

la Loma. 

Calle Xoxoqui S/n 
Parque con juegos 

infantiles 
1221.48m2 Regular Diversión 

Jardín 

municipal en la 

comunidad de 

La Concepción, 

Jolalpan. 

Calle potreros/la 

Concepción Jolalpan 

Parque 

comunitario, y 

kiosco 

530m2 Bueno Paisaje 

Jardín 

municipal de la 

comunidad La 

Trinidad 

Amaninalco. 

La trinidad 

Amaninalco 

Jardín 

comunitario 
2134.50m2 

No se cuenta con 

referencia 

No se cuenta 

con 

información 

Deportivo de 

cabecera 

municipal 

Calle Oaxacalcos / 

barrio la Columna 

Juegos infantiles y 

movilizadores 
25,123m2 Regular 

Ejercitadores, 

distracción, 

diversión 

San Andrés de 

las Peras 

San Andrés de las 

Peras 

Kiosco, teatro al aire 

libre 
6480m2 Bueno Teatro al aire 

libre y parque 

Sierra 

Patlachique 
Jolalpan Tepetlaoxtoc 

Parque, reserva 

natural 
1,873.89ha Regular Reserva 

natural 

 
Panteones 

El servicio de panteones en los municipios es un componente esencial para la 

organización y el bienestar de las comunidades, contribuye a la gestión ordenada 

de los procesos funerarios. En el caso de este municipio, el territorio cuenta con 

varios panteones distribuidos en distintas localidades, pero en la cabecera municipal 

solo se encuentra uno, ubicado en el barrio La Columna, dentro de la primera 

demarcación. Este panteón no solo sirve a la cabecera, sino que también es 

utilizado por las cuatro demarcaciones del municipio, especialmente durante fechas 

como el Día de Todos Santos, cuando se realizan faenas colectivas. 
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A continuación, se presenta un listado de los panteones ubicados en otras localidades del 

municipio, subrayando su importancia como centros de memoria y respeto en la comunidad. 

NOMBRE UBICACIÓN 
SUPERFIC

IEDETERR

ENO 

NO. 

ACTUAL 

DE 

FOSAS 

CAPACIDADD

ETERRENO 

ACTUAL 

SERVICIOSCON 

QUE 

CUENTA 

PROBLEMÁTI

CAQUESEPRE

SENTA 

Panteón de 

Cabecera 

municipal 

Calle del 

panteón S/N 

barrio la 

Columna 1ra 

Demarcación, 

Tepetlaoxtoc 

20,000m2 S/I S/I. 
Agua, luz, 

drenaje 

Se 

encuent

ra lleno 

Panteón San 

Juan Totolapan 

Av. Del trabajo 

s/n 
4 500 m2 780 fosas 

Medidas

:38.5x39.

0 

Agua 
Robo de 

estructura 

Panteón Santo 

Tomás 

Apipilhuasco 

C. Palmas y Cda. 

De Allende 
4 461 m S/I S/I Agua Saturación 

Panteón La 

Venta 
C. Ameyal s/n 

5 

563.67m2 
4 fosas S/I Sin servicios Servicios 

Panteón San 

Andrés de 

las Peras 

C. Misterios 882m2 180 1 fosa Agua 
Ya no hay 

espacio 

Panteón San 

Bernardo 

C. Central y 

Maldonado 
3 500 m2 S/I. 

La 

tercera 

parte 

libre 

Agua Vigilancia 

Panteón San 

Pedro 

Chiautzingo 

Calle16deseptie

mbreS/N 
5 607m2 S/I. S/I S/I S/I 

Panteón La 

Concepción 

Jolalpan 

Frente a la 

iglesia de la 

Candelaria 

3828m2 S/I Lleno Agua Escombro 

Panteón San 

Pablo Jolalpan 

Calle Topote, 

San Pablo 

Jolalpan 

17 920m2 S/I S/I S/I S/I 

Panteón San 

José Bellavista 

1ro. De abril 

Antes la 

capilla 
4,200 Ninguna Lleno Sin servicios Ninguna 

*S/I: Sin información específica 

Fuente: Elaboración propia con información recabada por la Secretaría del Ayuntamiento 2022-2024. 
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La mejora de los servicios públicos en el municipio de Tepetlaoxtoc es fundamental 

para el bienestar y desarrollo de su comunidad. La optimización de servicios como 

el agua potable, la recolección de residuos, la infraestructura vial, la seguridad y la 

salud no solo contribuye a la calidad de vida de los habitantes, sino que también 

fomenta un entorno más sostenible y equitativo. A través de la implementación de 

políticas públicas eficaces y la colaboración entre las autoridades locales y la 

ciudadanía, se puede lograr un municipio más ordenado, seguro y con mayores 

oportunidades para su población. Invertir en la mejora de los servicios públicos es, 

por lo tanto, un paso crucial hacia el progreso económico, social y ambiental de 

Tepetlaoxtoc, asegurando un futuro más próspero y armonioso para sus residentes. 
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Instrumentación Estratégica 

 

      

Tema: Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

 

4.1 Reducir la pobreza y 

garantizar el ejercicio pleno de 

los derechos sociales para 

mejorar el bienestar integral de 

la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.1 Implementar programas y 

acciones para mejorar el 

bienestar de las personas en 

situación de vulnerabilidad y 

pobreza. 

 

4.1.1.1 Implementar 

programas de apoyo 

económico y de servicios 

básicos para reducir 

carencias sociales. 

4.1.1.2 Coordinar con el 

Gobierno Estatal la atención 

de necesidades sociales 

mediante programas de 

desarrollo y bienestar. 

4.1.1.3 Garantizar el acceso a 

una alimentación nutritiva y de 

calidad para la población 

vulnerable. 

4.1.1.4 Ampliar la 

infraestructura de servicios 

públicos y conectividad para 

reducir desigualdades 

territoriales. 

4.1.1.5 Asegurar la inclusión 

de personas en grupos 

vulnerables en los programas 

de bienestar sin 

discriminación. 

4.1.1.6 Garantizar que los 

apoyos sociales lleguen 

directamente a la población 

beneficiaria sin 

intermediarios. 

4.1.1.7 Establecer 

mecanismos de seguimiento y 

evaluación de los programas 

sociales para mejorar su 

eficacia. 
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4.1.1.8 Gestionar el aumento 

de recursos destinados a 

programas de apoyo social. 

      

Tema: Bienestar Integral para las Mujeres. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

4.2 Fomentar el bienestar, 

empoderamiento y mejora de 

la calidad de vida de las 

mujeres en condición de 

pobreza y vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.1 Implementar acciones 

que fortalezcan la autonomía 

económica y el desarrollo 

integral de las mujeres. 

 

4.2.1.1 Impulsar programas 

que aumenten el ingreso 

económico de las mujeres. 

4.2.1.2 Facilitar el acceso a 

servicios asistenciales y de 

capacitación para mejorar su 

calidad de vida. 

4.2.1.3 Promover la 

permanencia y conclusión de 

estudios desde la educación 

inicial hasta la superior. 

4.2.1.4 Implementar 

programas para garantizar el 

acceso a servicios de salud, 

con énfasis en mujeres en 

situación de vulnerabilidad. 

4.2.1.5 Apoyar la certificación 

laboral y profesionalización de 

mujeres para mejorar sus 

oportunidades de empleo. 

4.2.1.6 Asegurar que los 

programas de apoyo a 

mujeres incluyan a indígenas 

y contemplen las etapas de 

vida más vulnerables. 

      

Tema: Atención a grupos vulnerables. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

4.3.1.1 Ampliar la cobertura 

de desayunos escolares para 

niños en situación vulnerable. 
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4.3 Reducir las desigualdades 

y mejorar la calidad de vida de 

los grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.1 Garantizar el acceso a 

alimentación nutritiva y de 

calidad. 

 

4.3.1.2 Fortalecer programas 

de orientación nutricional, 

salud, higiene y educación 

alimentaria. 

4.3.1.3 Garantizar seguridad 

alimentaria en niñas, niños y 

adolescentes de 0 a 17 años. 

4.3.1.4 Incrementar la entrega 

de apoyos alimentarios con 

calidad nutricional adecuada. 

4.3.2 Promover y proteger los 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

4.3.2.1Fomentar valores, 

igualdad y democracia en la 

infancia y adolescencia. 

4.3.2.2Coordinar acciones 

con organismos estatales y 

municipales para su 

protección. 

4.3.2.3 Implementar 

campañas de prevención y 

denuncia de violencia infantil. 

4.3.2.4. Garantizar su 

participación efectiva en 

políticas y programas 

gubernamentales. 

4.3.2.5 Aprovechar el sistema 

educativo y cultural para 

fomentar hábitos saludables. 

 

 

 

4.3.3 Mejorar la inclusión y 

atención de personas con 

discapacidad. 

 

4.3.3.1 Promover acciones 

para prevenir discapacidades 

y fomentar la inclusión social 

y laboral. 

4.3.3.2Brindar servicios 

médicos, rehabilitación y 

ayudas funcionales. 

4.3.3.3 Fortalecer programas 

sociales para personas con 

discapacidad permanente. 

4.3.3.4Impulsar la inclusión 

laboral con orientación a 

unidades públicas y privadas. 

4.3.3.5 Establecer un registro 

municipal para mejorar la 

atención a personas con 

discapacidad. 

4.3.4.1Otorgar apoyos en 

especie y servicios integrales 
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4.3 Reducir las desigualdades 

y mejorar la calidad de vida de 

los grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.4 Garantizar el bienestar de 

las personas adultas mayores. 

 

para mejorar su calidad de 

vida. 

4.3.4.2 Fomentar actividades 

recreativas en espacios 

dignos y adecuados. 

4.3.4.3 Fortalecer la 

infraestructura y 

disponibilidad de servicios 

médicos especializados. 

4.3.4.4 Detectar y atender 

casos de abuso o violencia 

contra adultos mayores. 

4.3.4.5 Apoyar su 

reincorporación laboral 

mediante jornadas de medio 

tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.5 Mejorar el acceso a 

educación, capacitación y 

prevención social. 

4.3.5.1 Asegurar la 

permanencia en el sistema 

educativo. 

4.3.5.2 Brindar servicios 

educativos y culturales como 

bibliotecas y cursos de 

verano. 

4.3.5.3 Ofrecer capacitación 

para el autoempleo y 

prevención del desempleo 

juvenil. 

4.3.5.4 Concientizar sobre el 

consumo de sustancias 

psicoactivas. 

4.3.5.5 Implementar jornadas 

para la prevención del 

embarazo adolescente. 

 

 

 

4.3.6 Garantizar el acceso a 

servicios jurídicos, de salud 

mental y educación. 

4.3.6.1 Mejorar la salud 

mental de grupos vulnerables 

en coordinación con 

organismos afines. 

4.3.6.2 Brindar asesoría legal 

a niños, jóvenes y adultos en 

situación de vulnerabilidad. 

4.3.6.3 Garantizar atención 

médica y nutricional a adultos 

mayores. 

 

4.3.7.1 Implementar políticas 

públicas inclusivas para 

garantizar derechos de la 

diversidad sexual y racial. 
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4.3 Reducir las desigualdades 

y mejorar la calidad de vida de 

los grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

 

4.3.7 Promover la inclusión y 

equidad para la comunidad 

LGBTTTIQ+ y personas 

afrodescendientes. 

 

4.3.7.2 Desarrollar campañas 

de sensibilización para 

combatir la discriminación. 

4.3.7.3Promover espacios 

laborales inclusivos mediante 

convenios con empresas. 

4.3.7.4 Garantizar 

accesibilidad a servicios de 

salud mental y atención 

primaria. 

4.3.7.5 Capacitar a personal 

de salud en perspectiva de 

género y derechos humanos. 

4.3.7.6 Implementar 

programas educativos para 

prevenir la discriminación y 

fomentar la inclusión. 

 

 

4.4 Brindar servicios y apoyos 

para fortalecer el bienestar y la 

cohesión familiar. 

 

 

 

4.4.1 Mejorar la calidad de vida 

de las familias mediante 

asistencia social. 

 

4.4.1.1 Entregar apoyos en 

especie a personas en estado 

de vulnerabilidad ante 

emergencias. 

4.4.1.2Generar y difundir 

información para mejorar el 

bienestar físico, mental y 

social. 

4.4.1.3 Implementar acciones 

en coordinación con 

organismos e instituciones 

afines para fortalecer la 

integración familiar. 

4.5 Garantizar el derecho a 

una educación de calidad, 

promoviendo la formación 

ciudadana, la cultura, el 

deporte, la ciencia, la 

tecnología y el humanismo 

para una convivencia 

equitativa y sin discriminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5.1.1 Reducir el 

analfabetismo, abandono 

escolar y rezago educativo 

mediante becas y programas 

de apoyo. 

4.5.1.2 Asegurar que todas 

las escuelas cuenten con 

personal docente todos los 

días del ciclo escolar e 

implementar escuelas de 

jornada ampliada. 

4.5.1.3 Fomentar el 

aprendizaje del inglés y la 

preservación de lenguas 

originarias. 



  

165 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5 Garantizar el derecho a 

una educación de calidad, 

promoviendo la formación 

ciudadana, la cultura, el 

deporte, la ciencia, la 

tecnología y el humanismo 

para una convivencia 

equitativa y sin discriminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5.1 Ampliar la cobertura 

educativa y mejorar la calidad 

del aprendizaje. 

4.5.1.4 Fortalecer la 

enseñanza de ciencias, 

tecnologías, ingeniería, 

matemáticas y alfabetización 

digital. 

4.5.1.5 Implementar 

estímulos para la 

participación de jóvenes en 

programas de alfabetización. 

4.5.1.6 Facilitar mecanismos 

para la conclusión de estudios 

en niveles medio superior y 

superior. 

4.5.1.7 Medir el nivel de 

conocimientos, habilidades y 

competencias en los últimos 

grados de primaria, 

secundaria y bachillerato. 

4.5.1.8 Promover la 

participación de padres de 

familia en la formación 

educativa y en valores de sus 

hijos. 

4.5.1.9 Crear Comités de Paz 

en espacios escolares para 

fomentar la cultura de paz y la 

no violencia. 

 

 

4.5.2 Prevenir el abandono 

escolar y promover la 

reinserción educativa. 

 

4.5.2.1 Implementar 

programas de identificación 

de estudiantes en riesgo de 

deserción. 

4.5.2.2 Fortalecer las 

telesecundarias y 

relacionarlas con programas 

sociales, culturales y 

deportivos. 

4.5.2.3 Vincular la educación 

media superior con 

programas sociales, 

culturales y deportivos para 

aumentar la permanencia 

escolar. 

 

 

4.5.3.1Promover la educación 

socioemocional, derechos 

humanos, igualdad de 

género, cultura de paz y 

cuidado ambiental. 



  

166 
 

 

 

 

 

 

 

 

4.5 Garantizar el derecho a 

una educación de calidad, 

promoviendo la formación 

ciudadana, la cultura, el 

deporte, la ciencia, la 

tecnología y el humanismo 

para una convivencia 

equitativa y sin discriminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5.3 Fomentar la educación 

socioemocional y la salud 

mental y física. 

 

4.5.3.2 Desarrollar programas 

de salud pública y orientación 

en planificación familiar, 

prevención de embarazos 

adolescentes y promoción del 

bienestar. 

4.5.3.3 Implementar 

programas en escuelas para 

prevenir bulling, adicciones, 

violencia de género y suicidio. 

4.5.3.4 Capacitar a docentes 

y servidores públicos en 

formación socioemocional y 

educación humanista. 

 

 

 

 

 

4.5.4 Mejorar la infraestructura 

y equipamiento educativo. 

 

4.5.4.1 Impulsar el uso de 

energías limpias mediante la 

instalación de paneles solares 

en las escuelas. 

4.5.4.2 Promover la 

colaboración entre 

instituciones educativas para 

optimizar recursos. 

4.5.4.3 Mejorar la 

infraestructura digital para 

fortalecer el acceso a la 

información y 

comunicaciones. 

4.5.4.4 Aprovechar 

instalaciones para actividades 

culturales y deportivas en 

horarios específicos. 

4.5.4.2 Promover la 

colaboración entre 

instituciones educativas para 

optimizar recursos. 

 

4.5.5.1 Establecer alianzas 

con sectores público, privado 

y social para fortalecer la 
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4.5.5 Impulsar la investigación 

científica e innovación 

educativa. 

 

educación y la inserción 

laboral. 

4.5.5.2 Fomentar el 

emprendimiento, la 

certificación y la acreditación 

en educación superior. 

4.5.5.3 Crear y fortalecer 

clubes de lectura en el 

municipio. 

4.5.5.4 Desarrollar programas 

de divulgación científica y 

tecnológica para fomentar 

vocaciones en estos campos. 

4.5.5.5 Evaluar la pertinencia 

de planes y programas de 

estudio con base en 

estándares de calidad y 

necesidades del mercado 

laboral. 

 

 

 

 

4.5.6 Promover la cultura 

deportiva inclusiva y accesible. 

 

4.5.6.1 Fomentar la activación 

física y el deporte en 

coordinación con el Instituto 

Municipal de Cultura Física y 

Deporte. 

4.5.6.2 Apoyar a deportistas 

de alto rendimiento, 

convencionales y adaptados. 

4.5.6.3 Desarrollar un 

Programa Integral de 

Activación Física para 

prevenir adicciones, obesidad 

y sedentarismo. 

4.5.6.4 Promover actividades 

deportivas para fortalecer la 

cohesión social. 

4.5.6.5 Brindar apoyos y 

estímulos económicos a 

deportistas destacados. 

 

 

 

4.5.7 Desarrollar infraestructura 

y programas para la promoción 

deportiva. 

4.5.7.1 Rehabilitar, mantener 

y crear espacios deportivos y 

recreativos públicos. 

4.5.7.2 Implementar 

programas de mantenimiento 

para instalaciones deportivas. 

4.5.7.3 Fomentar el deporte 

escolar y la cultura deportiva 
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en todos los niveles 

educativos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.6 Garantizar un Sistema de 

Salud Integral que asegure el 

acceso equitativo a la salud 

física y mental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.1 Implementar un modelo 

de promoción de la salud y 

prevención de enfermedades 

prioritarias. 

 

4.6.1.1 Reforzar programas 

de prevención y atención de 

enfermedades físicas y 

mentales. 

4.6.1.2 Fortalecer el programa 

de vacunación universal en 

todas las edades. 

4.6.1.3 Optimizar la 

detección, diagnóstico, 

control y tratamiento de 

enfermedades transmisibles y 

no transmisibles. 

4.6.1.4 Mejorar el acceso a 

servicios de salud sexual y 

reproductiva. 

4.6.1.5 Identificar riesgos 

sanitarios, incluyendo 

contaminación hídrica, y 

establecer medidas 

preventivas. 

4.6.1.6 Reforzar la detección 

oportuna de cáncer de mama, 

próstata, cervicouterino e 

infantil. 

4.6.1.7 Desarrollar campañas 

de información científica para 

la prevención y tratamiento 

del cáncer infantil. 

4.6.1.8 Combatir la 

desnutrición y malnutrición 

crónica en niñas, niños y 

adolescentes. 

4.6.1.9 Implementar vigilancia 

y control para prevenir 

enfermedades zoonóticas. 

4.6.1.10 Establecer un 

programa de salud integral 

para las mujeres. 

4.6.1.11 Fortalecer la cultura 

del autocuidado en salud 

desde la educación básica. 

4.6.1.12 Mejorar los 

programas de salud 

ambiental, esterilización y 
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4.6 Garantizar un Sistema de 

Salud Integral que asegure el 

acceso equitativo a la salud 

física y mental. 

 

 

 

 

vacunación de animales de 

compañía. 

4.6.1.13 Ampliar programas 

de salud bucal y prevención 

de enfermedades dentales. 

 

4.6.2 Implementar un modelo 

de atención integral humanista 

con enfoque en población 

vulnerable. 

 

4.6.2.1 Garantizar un entorno 

seguro y equitativo en la 

atención de salud, con énfasis 

en mujeres y comunidad 

LGBTTTIQ+. 

4.6.2.2 Desarrollar programas 

de activación física para 

adultos mayores y personas 

con enfermedades crónicas. 

 

 

4.6.3 Fortalecer políticas 

intersectoriales para el 

diagnóstico, atención y 

promoción del bienestar 

mental. 

 

4.6.3.1 Implementar un 

modelo de prevención de 

salud mental en el ámbito 

escolar. 

4.6.3.2 Estandarizar procesos 

y protocolos en servicios de 

salud mental. 

4.6.3.3 Coordinar acciones 

interinstitucionales para 

reducir el consumo de 

sustancias psicoactivas. 

4.6.3.4 Establecer un 

programa de salud mental con 

enfoque en detección 

temprana de trastornos y 

adicciones 

 

 

 

 

 

4.7 Garantizar la calidad de los 

servicios médicos en todos sus 

niveles. 

 

 

 

 

 

 

 

4.7.1 Capacitar al personal de 

salud y evaluar la calidad de los 

servicios médicos. 

 

4.7.1.1Monitorear y atender 

las peticiones ciudadanas 

sobre servicios de salud. 

4.7.1.2 Capacitar al personal 

en atención médica con 

calidad y calidez. 

4.7.1.3Implementar el Modelo 

Único de Evaluación de 

Calidad en los servicios de 

salud. 

4.7.1.4 Desarrollar una cultura 

de atención centrada en el 

paciente. 

4.7.1.5 Formar al personal en 

atención inclusiva con 

perspectiva de género y 

derechos humanos. 
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4.7.2 Garantizar el 

abastecimiento y control 

eficiente de insumos médicos. 

 

4.7.2.1 Implementar 

farmacovigilancia en 

unidades médicas. 

4.7.2.2 Planear y ejecutar la 

adquisición oportuna de 

insumos de salud. 

 

 

 

 

4.8 Ampliar la infraestructura 

de salud en coordinación con 

los niveles de gobierno. 

 

 

4.8.1 Incrementar la capacidad 

hospitalaria y mejorar la 

infraestructura médica. 

 

4.8.1.1 Rescatar y ampliar la 

infraestructura hospitalaria 

existente. 

4.8.1.2 Impulsar convenios 

intergubernamentales para 

garantizar acceso a servicios 

médicos, personal suficiente y 

medicamentos. 

4.8.1.3Completar proyectos 

de infraestructura hospitalaria 

inconclusos para mejorar la 

atención médica en la región. 

 

 

 

 

4.10. Garantizar el acceso a la 

cultura como un medio de 

transformación y bienestar 

personal y colectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.10.1. Proteger, promover y 

recuperar el patrimonio cultural 

material e inmaterial. 

 

4.10.1.1 Conservar, restaurar, 

investigar y difundir el 

patrimonio cultural tangible e 

intangible del municipio. 

4.10.1.2 Promover la 

diversidad de expresiones 

culturales y artísticas. 

4.10.1.3 Reconocer y 

proteger el patrimonio cultural 

y natural. 

4.10.1.4 Implementar un 

programa municipal de arte y 

cultura en escuelas, barrios, 

hospitales, asilos y espacios 

públicos. 

4.10.1.5 Fomentar y proteger 

las expresiones culturales 

tradicionales como la 

alfarería, pirotecnia, textiles, 

tallado en piedra y trabajo en 

madera. 

4.10.1.6 Impulsar el talento y 

la creatividad artística, 

especialmente en la música. 

 

 

 

 

4.10.2.1 Promover la 

diversidad cultural y la 

salvaguarda del patrimonio 

inmaterial. 
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4.10. Garantizar el acceso a la 

cultura como un medio de 

transformación y bienestar 

personal y colectivo. 

 

 

 

 

 

4.10.2 Hacer de los bienes y 

servicios culturales espacios 

inclusivos, seguros y 

sostenibles. 

4.10.2.2Fortalecer las 

actividades culturales y 

artísticas en el municipio. 

4.10.2.3 Impulsar la 

participación ciudadana en la 

preservación de la identidad e 

historia local. 

4.10.2.4 Recuperar y 

revalorar los espacios 

culturales del municipio. 

4.10.2.5 Implementar un 

programa de identidad 

municipal que fomente la 

historia, tradiciones y lectura 

entre la población. 

 

 

 

 

 

4.11 Ampliar el acceso a 

viviendas adecuadas y mejorar 

la calidad de los servicios 

públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.11.1 Mejorar las condiciones 

de habitabilidad de la población 

en situación vulnerable. 

 

4.11.1.1 Entregar materiales 

y equipamiento para reducir 

carencias en calidad y 

espacios habitacionales. 

4.11.1.2 Fomentar la 

construcción, adquisición y 

mejora de viviendas dignas 

para sectores de bajos 

ingresos. 

4.11.1.3 Impulsar proyectos 

de autoconstrucción de 

vivienda sostenible. 

4.11.1.4 Gestionar programas 

de mejoramiento de vivienda 

para familias vulnerables. 

4.11.1.5 Facilitar el acceso a 

servicios básicos como 

internet en comunidades 

marginadas. 

4.11.1.6 Difundir los servicios 

asistenciales municipales 

relacionados con vivienda. 

 

4.11.2 Promover una política de 

vivienda incluyente y 

regularización del suelo. 

 

4.11.2.1 Planificar el uso del 

suelo mediante la 

regularización de la tenencia 

de la tierra. 

4.11.2.2 Impulsar 

mecanismos de regulación 

del suelo en coordinación con 

autoridades. 

4.11.2.3 Regularizar 

viviendas para garantizar 
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4.11 Ampliar el acceso a 

viviendas adecuadas y mejorar 

la calidad de los servicios 

públicos. 

 

 

 

 

 

seguridad jurídica en la 

tenencia de la propiedad. 

 

 

4.11.3 Mejorar la prestación de 

servicios públicos con eficiencia 

y sostenibilidad. 

 

4.11.3.1 Gestionar recursos 

federales y estatales para 

fortalecer la prestación de 

servicios públicos. 

4.11.3.2 Fomentar la 

participación ciudadana en la 

planificación y mejora de los 

servicios municipales. 

4.11.3.3 Implementar 

tecnologías digitales para 

optimizar la accesibilidad a 

servicios públicos. 

4.11.3.4 Desarrollar servicios 

innovadores y sostenibles que 

minimicen el impacto 

ambiental. 
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EJE TRANSVERSAL I:IGUALDAD DE GÉNERO 

 

EJE TRANSVERSAL 1: 
IGUALDAD DE GÉNERO 
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Eje Transversal 1: Igualdad de género. 

a) Institucionalización y Transversalización de la perspectiva de Genero 

Según INMUJERES (2023), la igualdad de género se define como la condición en 

la que mujeres y hombres tienen acceso equitativo a las oportunidades y recursos 

de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida 

social, económica, política, cultural y familiar. 

En este contexto, la integración de la perspectiva de género en todos los aspectos 

de la vida social exige abordar las desigualdades de género desde su origen, dado 

que estas desigualdades generan discriminación y constituyen un problema público 

que requiere intervención urgente. La desigualdad de género es un fenómeno 

complejo con múltiples causas, por lo que su solución debe ser integral, trabajando 

de manera coordinada con las entidades correspondientes y promoviendo la 

inclusión de la perspectiva de género en todas las políticas públicas. 

La institucionalización y la transversalización de la perspectiva de género en el 

municipio de Tepetlaoxtoc son procesos complementarios que buscan transformar 

las estructuras y normas existentes para alcanzar una igualdad sustantiva. La 

institucionalización se refiere a la incorporación de la perspectiva de género en las 

estructuras y políticas de las instituciones, mientras que la transversalización busca 

crear políticas públicas que aprovechen las capacidades de diversas instituciones 

para abordar problemas comunes, reconociendo y enfrentando las desigualdades 

de género de forma integral. 

 

En el contexto de Tepetlaoxtoc, algunas acciones concretas que podrían 

implementarse incluyen la creación de un Programa Municipal de Igualdad de 

Género, que contemple objetivos claros para erradicar la violencia de género y 

promover la equidad en todos los ámbitos del municipio. También es clave 

establecer una red de apoyo para mujeres víctimas de violencia, con servicios de 

acompañamiento psicológico y legal, y fomentar la participación política y social de 

las mujeres, impulsando su representación en los espacios de toma de decisiones 

del municipio. Además, es fundamental implementar un presupuesto con enfoque 

de género que asigne recursos específicos a proyectos que promuevan la igualdad 

y la no violencia. 
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A pesar de los retos que representan la resistencia cultural y la falta de recursos, 

existen oportunidades valiosas como el trabajo conjunto con organizaciones de la 

sociedad civil y el aprovechamiento de las políticas estatales y federales para 

promover la igualdad de género a nivel local. La institucionalización y 

transversalización de la perspectiva de género en Tepetlaoxtoc representan pasos 

fundamentales hacia un municipio más inclusivo, justo y equitativo para todas las 

personas. 

b) Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia 

Uno de los principales retos para erradicar la violencia contra las mujeres en 

Tepetlaoxtoc es la falta de conciencia sobre sus derechos y la normalización de la 

violencia. Además, enfrentan barreras como el acceso limitado a servicios legales y 

psicológicos, la estigmatización de las denuncias y una cultura de impunidad. 

También se presentan obstáculos en el acceso a la justicia, como la desconfianza 

en las autoridades, la lentitud de los procesos judiciales y la falta de personal 

capacitado en cuestiones de género, lo que conlleva a la revictimización de las 

mujeres. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en Con información del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, 2020. 

La gráfica presentada revela los incidentes de violencia de género ocurridos en el 

año 2020 en el municipio, lo que nos proporciona una visión clara y específica del 

problema que enfrentan muchas mujeres en ese período. Es importante destacar 

0 2 4 6 8 10 12 14 16

Abuso sexual

Acosos

Violación simple

Violación equiparada

Violencia familiar

Violencia de género

Incidentes por tipo de delito de género
Tepetlaoxtoc, 2020



  

179 
 

que estos incidentes son solo una parte de la realidad, ya que muchas víctimas de 

violencia de género no denuncian o no tienen acceso a mecanismos de apoyo. Esta 

cifra, aunque reveladora, representa únicamente un fragmento de una problemática 

mucho más amplia que afecta a millones de mujeres en diversas formas, como la 

violencia doméstica, el acoso, la trata de personas, entre otras. 

Sin embargo, aún se requiere un mayor esfuerzo para mejorar la situación. Algunas 

de las propuestas clave incluyen la capacitación continua de servidores públicos en 

temas de género, el fortalecimiento del acceso a la justicia en zonas rurales como 

Tepetlaoxtoc, la promoción de redes comunitarias de apoyo a las víctimas y el 

fortalecimiento de políticas públicas locales que favorezcan la equidad de género. 

Es fundamental crear un entorno en el que las mujeres se sientan seguras para 

denunciar y recibir apoyo, mientras se trabajan cambios estructurales que eliminen 

las causas profundas de la violencia de género. 

Si bien el feminicidio es el acto de violencia más horrendo y, por lo tanto, el que más 

impacta y conmueve a la sociedad, no es el único delito que afectan las mujeres 

mexiquenses. En términos de número de casos, el Estado de México lidera en el 

país en ocho delitos que tienen a las mujeres como víctimas: feminicidio, lesiones 

intencionales, lesiones culposas, secuestro, extorsión, trata de personas, violencia 

de género fuera del ámbito familiar y violación. 

Es importante destacar que para erradicar las barreras de desigualdad y violencia 

que todavía enfrentan las mujeres en el Estado de México, es necesario adoptar un 

enfoque inclusivo y equitativo. Según cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), el Estado de México continúa siendo la 

entidad con el mayor número de denuncias de violencia de género en sus diversas 

formas, lo que subraya la urgencia de adoptar medidas eficaces.  

La ONU también ha señalado que la violencia contra las mujeres es una violación 

grave de los derechos humanos, y el Comité de Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los gobiernos que implementen leyes y 

programas para erradicar este tipo de violencia y garantizar la protección de las 

mujeres en todas sus formas. 

c) Educación y salud con perspectiva de género 

Incluir una perspectiva de género en los ámbitos de la educación y la salud no solo 

representa una obligación moral, sino también una estrategia fundamental para el 

progreso sostenible y la creación de sociedades más equitativas. La equidad de 

género en estos campos no solo beneficia a mujeres, adolescentes y niñas, sino 
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que también favorece el bienestar colectivo al aprovechar el potencial integral de 

todos sus integrantes. Este enfoque promueve los cambios estructurales necesarios 

para superar las desigualdades profundas y construir un futuro donde la educación 

y la salud sean derechos universales, sin distinción de género. 

Educación con perspectiva de género 
 
La educación se considera un elemento esencial para la formación de sociedades 
equitativas. No obstante, las disparidades de género continúan presentes en el 
acceso, la participación y los logros educativos. Los prejuicios de género 
profundamente arraigados y las normas culturales representan obstáculos 
importantes para la aplicación de políticas educativas con enfoque de género. 
Asimismo, la formación de los docentes es un aspecto clave. Asegurar que los 

maestros estén concienciados y preparados para tratar los temas de género en el 

aula es esencial. Además, incorporar enfoques de género en los programas de 

estudio no solo enriquece el proceso educativo, sino que también cuestiona los 

estereotipos y fomenta la comprensión de la diversidad de experiencias y 

aportaciones de mujeres y hombres en la sociedad. 

Es relevante señalar que, al comparar el nivel educativo de 2015 y 2020, se observa 

un aumento de 692 alumnas en educación básica (educación inicial, preescolar, 

primaria y secundaria), mientras que en la educación media superior se observa el 

mismo comportamiento con un aumento de 1,412 estudiantes mujeres, al igual que 

en el tipo superior, donde la matrícula incrementó en 941 mujeres. Aunque si bien 

en educación básica especialmente preescolar y primaria puede observarse una 

diminución de alumnas puede deberse al decremento poblacional, esta disparidad 

en la matrícula de los distintos tipos educativos vuelve imperativo fortalecer las 

acciones para estimular el acceso a los servicios educativos, así como la 

permanencia y egreso de los mismos. 
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Nivel académico en Tepetlaoxtoc, 2015-2020. 

Nivel educativo 
2015 2020 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

Sin escolaridad 1,000 839 726 441 

Preescolar 732 776 672 730 

Primaria 4,640 4,349 4,163 4,038 

Secundaria 3,575 3,843 4,804 4,726 

Preparatoria o 
bachillerato 

1,808 1,909 3,226 3,195 

Normal básica 16 117 10 2 

Licenciatura o 
equivalente 

768 697 1,603 1,376 

Posgrado 41 55 155 136 

No especificado 45 31 37 38 

*Población calculada de 3 años o más. 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2015 y 2020. Recuperado de: 
cpv2020_b_mex_07_educacion.xlsx 

Salud con perspectiva de género 
 
La creación y ejecución de políticas públicas en el ámbito de la salud tiene como 
objetivo asegurar que todas las personas tengan acceso a servicios médicos 
adecuados. No obstante, a pesar de los esfuerzos para mejorar el acceso, persisten 
desigualdades, en comunidades desfavorecidas y entre diversos grupos étnicos. 
Aunque se han promovido iniciativas para la salud mental, sexual y reproductiva, 
continúan existiendo obstáculos para acceder a servicios de atención psicológica, 
planificación familiar, educación sexual, sobre todo en áreas con recursos limitados.  
El Estado de México es el único que no dispone de una Ley de Salud. Por esta 

razón, la implementación de políticas de salud con perspectiva de género busca 

abordar estas desigualdades desde su origen. 

Entre los años 2010 y 2020, se registró un aumento significativo en el acceso a los 

servicios de salud para las mujeres, con un incremento de 3,061 mujeres que 

lograron acceder a atención médica durante este periodo. Este avance refleja los 

esfuerzos realizados para mejorar la cobertura de salud y garantizar que más 

mujeres reciban atención médica adecuada. Sin embargo, a pesar de este progreso, 

es alarmante que, para el año 2020, el 33.3% de la población femenina aún no 

cuenta con servicios de atención médica. Esta cifra es preocupante, ya que revela 

que una porción considerable de mujeres sigue excluida del sistema de salud, lo 

que puede tener graves implicaciones para su bienestar y calidad de vida. 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.inegi.org.mx%2Fcontenidos%2Fprogramas%2Fccpv%2F2020%2Ftabulados%2Fcpv2020_b_mex_07_educacion.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK
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Distribución de la población de Tepetlaoxtoc según 
condición de afiliación a servicios de salud. 

 2010 2020 

Sexo 
Población 
total 

Afiliada 
No 
afiliada 

Población 
total 

Afiliada 
No 
afiliada 

No 
especificado 

Mujer 14,230 8,033 6,127 16,658 11,094 5,548 16 

Hombre 13,714 7,161 6,496 15,906 10,126 5,762 18 

Total 27,944 15,194 12,623 32,564 21,220 11310 34 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2015 y 2020. Recuperado de: Censo de Población y Vivienda 
2020 

La falta de acceso a atención médica afecta directamente su salud física y mental, 

y limita su capacidad para acceder a servicios preventivos, tratamientos médicos y 

cuidado adecuado durante etapas cruciales de su vida, como el embarazo, la 

maternidad y la salud reproductiva. Por tanto, es urgente redoblar los esfuerzos para 

garantizar la cobertura universal y reducir las barreras que impiden que las mujeres 

accedan a la atención médica que necesitan. 

 

Embarazo adolescente 
 
En el Estado de México, durante 2018 se registraron 47,921 embarazos en 

adolescentes, con edades entre 10 y 19 años. Este fenómeno se considera un 

desafío de salud pública, debido a que las jóvenes madres (de 10 a 19 años) 

enfrentan un riesgo más elevado de sufrir complicaciones como eclampsia, 

endometritis puerperal e infecciones sistémicas en comparación con las mujeres de 

20 a 24 años. Por otro lado, los recién nacidos de madres adolescentes tienen una 

mayor probabilidad de presentar bajo peso al nacer, parto prematuro y problemas 

neonatales graves, lo que aumenta la presión sobre los sistemas de salud. 

El municipio pertenece a la Región 3 Texcoco y esta presenta mayor porcentaje de 

embarazos adolescentes, con un 35% con respecto a las demás regiones en donde 

el municipio para 2020 registró 67 casos con embarazos en menores de 15 años y 

3 en mayores de 15 a 19 años. 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#tabulados
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#tabulados
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Embarazo adolescente Región 3 Texcoco 

Municipio Menores de 15 años De 15 a 19 años 

Atenco 138 2 

Chiautla 55 1 

Chicoloapan 328 5 

Chiconcuac 56 3 

Chimalhuacán 1,357 21 

Papalotla 13 0 

Tepetlaoxtoc 67 3 

Texcoco 414 6 

Tezoyuca 105 2 

Como se puede observar, el embarazo en adolescentes es un fenómeno complejo 

influenciado por diversos factores, tales como: 

• Falta de educación sexual: La carencia de información adecuada sobre 

salud sexual y reproductiva puede conducir a decisiones mal fundamentadas, 

al inicio de la actividad sexual, en ocasiones presionado y no siempre 

deseado. 

• Acceso limitado a anticonceptivos: La falta de disponibilidad o el 

desconocimiento sobre el uso adecuado de métodos anticonceptivos 

contribuye a embarazos no planeados. 

• Factores socioeconómicos: La pobreza y la escasez de oportunidades 

educativas y laborales pueden incrementar el riesgo de embarazo en 

adolescentes. 

• Presión social y cultural: En algunas localidades, las normas y expectativas 

sociales pueden influir en las decisiones de los jóvenes. 

• Violencia y abuso: Los casos de violencia sexual y abuso pueden resultar 

en embarazos no deseados. 

• Falta de comunicación familiar: La ausencia de una conversación abierta 

y sincera sobre temas sexuales entre padres e hijos puede dejar a los 

adolescentes sin la orientación necesaria. 

Abordar estas causas exige un enfoque global que abarque educación, acceso a 

servicios de salud, apoyo comunitario y políticas públicas eficaces. 

Es crucial prevenir el embarazo en adolescentes, reconociendo que las mujeres 

tienen el derecho de contar con las herramientas necesarias para tomar decisiones 

informadas sobre el uso de anticonceptivos y su salud reproductiva, incluyendo el 

derecho a la planificación familiar. Es responsabilidad de las autoridades sanitarias 

implementar políticas y programas orientados a abordar estos temas, además de 
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asegurar el acceso a diversas opciones de métodos anticonceptivos, como 

preservativos, píldoras anticonceptivas, dispositivos intrauterinos (DIU), implantes 

subdérmicos y anticoncepción de emergencia, siempre garantizando la elección 

informada y el respeto a la autonomía de las personas. 

d) Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres 

La igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres es un principio 

fundamental para la construcción de sociedades justas y equitativas, y es un 

objetivo clave en el desarrollo de cualquier comunidad. Esto no solo contribuye al 

empoderamiento de las mujeres, sino que también beneficia a toda la sociedad, al 

aprovechar plenamente el potencial de todos sus miembros. A través de políticas 

públicas inclusivas y acciones comprometidas, se puede avanzar hacia un entorno 

en el que las mujeres no solo gocen de los mismos derechos, sino que también 

sean apoyadas en su capacidad para tomar decisiones que impacten positivamente 

su vida y la de su comunidad. 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. 

 

A pesar de los avances alcanzados, el Estado de México todavía enfrenta un gran 

desafío en términos de igualdad de género en el ámbito político y privado. Para el 

periodo 2021-2024, solo el 38.4% de las presidencias municipales son ocupadas 

por mujeres, con tan solo 48 presidentas municipales, lo que evidencia la larga lucha 

pendiente para alcanzar la paridad en estos cargos.  
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En el sector privado, la situación es similar, ya que la mayoría de las empresas están 

lideradas por hombres, quienes además perciben salarios más altos que las 

mujeres. Aunque se han logrado ciertos avances, las disparidades históricas entre 

hombres y mujeres continúan siendo una realidad, especialmente cuando se trata 

de garantizar que niñas, adolescentes y mujeres puedan disfrutar de sus derechos 

de manera plena. Es esencial actuar con urgencia para abordar las causas 

profundas de estas desigualdades en diversas áreas, como lo son lo social, cultural, 

familiar, económico, laboral y educativo, para construir una sociedad más equitativa. 

A nivel local, se reconoce que las mujeres en el Estado de México enfrentan 

múltiples formas de vulnerabilidad derivadas de diversos factores. Entre estos se 

encuentran la situación socioeconómica, el tipo de empleo o la falta de empleo, el 

acceso limitado a servicios y prestaciones, y las condiciones de salud, entre otros. 

Las mujeres que sufren una vulnerabilidad adicional son aquellas que pertenecen a 

grupos históricamente marginados, como las niñas, adolescentes, mujeres con 

discapacidades, adultas mayores, migrantes, así como las que forman parte de la 

comunidad LGBTIQ+ y las indígenas. Este crisol de desigualdades genera una triple 

o incluso cuádruple vulnerabilidad, haciendo que estas mujeres enfrenten mayores 

barreras para acceder a derechos y oportunidades. 

Ante esta situación, es crucial impulsar políticas y acciones que favorezcan la 

autonomía de estas mujeres, permitiéndoles tener el control de sus decisiones y de 

su vida. Garantizar que tengan la libertad de tomar decisiones informadas sobre su 

salud, su educación, su trabajo y su bienestar es fundamental para promover su 

empoderamiento y contribuir a su desarrollo integral. Solo a través de un enfoque 

inclusivo y equitativo se podrá eliminar las barreras que aún enfrentan y brindarles 

las herramientas necesarias para ejercer plenamente sus derechos, lo cual es 

esencial para la construcción de una sociedad más justa y democrática. 
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Instrumentación Estratégica 

   
Tema: Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 1.1 Garantizar la 

incorporación de la 

perspectiva de género en 

todas las políticas y programas 

municipales. 

 

 

 

 

 

T 1.1.1 Fortalecer el marco 

normativo y la 

institucionalización de la 

perspectiva de género. 

 

T 1.1.1.1 Proponer reformas al 

marco normativo municipal con 

enfoque de género, 

intercultural e interseccional. 

T 1.1.1.2 Asegurar que el 

presupuesto público con 

perspectiva de género se 

refleje en la aplicación efectiva 

de recursos. 

T 1.1.1.3 Implementar 

programas para mujeres en 

situación de vulnerabilidad, 

garantizando una asignación 

equitativa de recursos según la 

densidad poblacional. 

T 1.1.1.4 Desarrollar 

protocolos de actuación con 

enfoque diferencial para 

atender las necesidades 

específicas de las mujeres. 

T 1.1.1.5 Fortalecer y evaluar 

de manera continua las 

Unidades de Igualdad de 

Género y Erradicación de la 

Violencia en el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

T 1.1.2.1 Capacitar a 

funcionarios públicos en la 

formulación e implementación 

de políticas con enfoque de 

género. 

 

T 1.1.2.2 Coordinar con el 

estado la implementación de 

políticas públicas con 
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T 1.1.2 Impulsar la creación de 

políticas públicas con 

perspectiva de género. 

perspectiva de género, 

dirigidas a grupos prioritarios. 

 

T 1.1.2.3 Crear un programa 

de orientadores comunitarios 

para promover la igualdad de 

género mediante acciones 

locales. 

 

T 1.1.2.4 Fomentar la 

participación activa de 

hombres en actividades 

formativas sobre igualdad de 

género e integración de esta 

perspectiva en sus labores 

cotidiana. 

 

   
Tema: Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 1.2.1.1 Fortalecer el marco 

legal para prevenir y sancionar 

la violencia de género en todas 

sus formas. 

T 1.2.1.2 Implementar 

estrategias de prevención y 

atención integral a la violencia 

y discriminación de género. 

T 1.2.1.3 Dar seguimiento a 

programas de atención 

multidisciplinarios para 

víctimas de violencia de 

género. 

T 1.2.1.4 Diseñar un plan de 

actuación municipal ante la 

alerta de género, abordando 

factores de riesgo y medidas 

de prevención. 
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T 1.2 Erradicar la violencia de 
género en todas sus formas y 
garantizar el acceso a la 
justicia para las mujeres. 

 

 

 

 

 

T 1.2.1 Prevenir y atender la 
violencia de género con un 
enfoque multidisciplinario e 
interseccional. 

 

T 1.2.1.5 Coordinar con los 

niveles de gobierno medidas 

de seguridad, justicia y 

reparación del daño para 

víctimas de violencia de 

género. 

T 1.2.1.6 Crear protocolos de 

actuación para prevenir y 

atender la violencia en el 

ámbito familiar, escolar y de 

noviazgo. 

T 1.2.1.7 Establecer una 

Unidad de Atención Inmediata 

a la Violencia de Género con 

protocolos actualizados. 

T 1.2.1.8 Impulsar campañas 

de sensibilización y 

capacitación para la 

prevención de la violencia 

contra las mujeres. 

T 1.2.1.9 Promover la 

denuncia de violencia sexual, 

familiar y de género a través de 

campañas informativas. 

T 1.2.1.10 Fortalecer redes de 

apoyo comunitarias entre 

mujeres para fomentar la 

seguridad y el 

empoderamiento. 

T 1.2.1.11 Capacitar a 

instancias municipales de 

asistencia social en programas 

de apoyo para fortalecer la 

autoestima y bienestar de las 

mujeres. 

 

 

T 1.2.2 Crear entornos seguros 

para las mujeres y fomentar la 

construcción de comunidades 

pacíficas. 

 

T 1.2.2.1 Implementar 

acciones para garantizar la 

seguridad de las mujeres en 

espacios públicos y privados. 

T 1.2.2.2 Fortalecer la 

vinculación entre redes de 

mujeres, organizaciones de la 

sociedad civil y gobiernos para 
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construir comunidades libres 

de discriminación y violencia. 

   
Tema: Educación y salud con perspectiva de género. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 1.3.1 Promover la equidad 

de género en los servicios de 

educación y salud. 

 

T 1.3.1.1 Fomentar programas 

de salud de calidad y crear 

espacios adecuados para la 

primera infancia. 

T 1.3.1.2 Facilitar la 

reincorporación y conclusión 

de estudios de mujeres en 

todos los niveles educativos 

mediante sistemas flexibles y 

acceso a tecnología. 

T 1.3.1.3 Implementar 

programas para evitar la 

deserción escolar de madres 

adolescentes debido a razones 

económicas o de maternidad. 

T 1.3.1.4 Fomentar la 

asistencia a escuelas en 

comunidades rurales, 

especialmente en educación 

inicial y básica. 

T 1.3.1.5 Aplicar la perspectiva 

de género en los planes y 

programas educativos. 

T 1.3.1.6 Desarrollar 

campañas informativas 

dirigidas a padres y docentes 

sobre la importancia de la 

educación para mujeres y la 

igualdad de género. 

T 1.3.1.7 Capacitar a personal 

docente y administrativo en 

estrategias de atención a la 
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T 1.3 Incorporar la perspectiva 
de género en la educación y 
salud para garantizar igualdad 
de oportunidades. 

 

violencia de género dentro del 

ámbito educativo. 

 
 
 
 
 
T 1.3.2 Desarrollar una política 
de salud de la mujer con 
enfoque preventivo. 

T 1.3.2.1 Promover la 

prevención y detección 

temprana de enfermedades en 

mujeres para reducir la 

mortalidad. 

T 1.3.2.2 Implementar un 

programa de salud preventiva 

con servicios inclusivos y 

accesibles para todas las 

mujeres. 

 

 

 

 

 

 

T 1.3.3 Impulsar programas de 
prevención del embarazo 
infantil y adolescente. 

T 1.3.3.1 Implementar un 

sistema de atención integral 

para niñas y adolescentes 

embarazadas menores de 15 

años. 

T 1.3.3.2 Fomentar la 

educación en derechos 

sexuales y reproductivos en 

coordinación con el sistema 

educativo y de salud. 

T 1.3.3.3 Desarrollar 

programas de orientación y 

atención en salud sexual para 

adolescentes y mujeres en 

edad reproductiva. 

T 1.3.3.4 Proteger los 

derechos reproductivos de las 

mujeres, garantizando su 

acceso a servicios de salud y 

planificación familiar. 

   
Tema: Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 

 
 

 
 
 

T 1.4.1.1 Impulsar la 

representación de mujeres en 

cargos de decisión dentro de la 
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T 1.4 Garantizar la igualdad de 
derechos y oportunidades para 
que las mujeres accedan a una 
vida digna y autónoma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
T 1.4.1 Fomentar la 
participación equitativa de las 
mujeres en espacios de toma 
de decisiones 

administración pública y la 

sociedad. 

T 1.4.1.2 Implementar 

mecanismos para fortalecer la 

integración de mujeres en la 

política municipal y estatal. 

T 1.4.1.3 Promover la 

conformación paritaria en los 

gabinetes municipales y 

estatales. 

T 1.4.1.4 Diseñar programas 

de capacitación para fortalecer 

la participación política, social 

y económica de las mujeres. 

T 1.4.1.5 Fomentar la 

formación en participación y 

representación política en 

espacios administrativos, 

públicos y partidistas. 

T 1.4.1.6 Crear herramientas 

para medir la violencia política 

de género e implementar 

estrategias para su 

erradicación. 

T 1.4.1.7 Reconocer y difundir 

buenas prácticas 

empresariales, sociales y 

gubernamentales que 

fomenten la igualdad de 

género. 

T 1.4.1.8 Visibilizar el trabajo 

de mujeres inspiradoras en 

actividades productivas, 

oficios y profesiones que 

rompan con los estereotipos 

de género. 

 

 

T 1.4.2.1 Incorporar la 

perspectiva de género en las 

instituciones de desarrollo 

económico, presupuestos y 

programas gubernamentales. 
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T 1.4.2 Empoderar a las 

mujeres para mejorar su 

calidad de vida, su autonomía 

económica y el acceso a 

derechos laborales. 

 

T 1.4.2.2 Fortalecer las 

instancias encargadas de la 

protección de los derechos 

laborales y sociales de las 

mujeres. 

T 1.4.2.3 Desarrollar 

actividades que promuevan la 

igualdad de oportunidades y el 

pleno ejercicio de los derechos 

de niñas, adolescentes y 

mujeres. 

T 1.4.2.4 Implementar 

estrategias para garantizar el 

acceso de las mujeres a 

empleos dignos y 

oportunidades económicas. 

T 1.4.2.5 Impartir cursos y 

talleres de capacitación laboral 

para facilitar la inserción y el 

crecimiento en el mercado de 

trabajo. 

T 1.4.2.6 Crear planes de 

apoyo a mujeres jefas de 

familia que promuevan su 

estabilidad laboral y equilibrio 

entre la vida profesional y 

personal. 

T 1.4.2.7 Impulsar políticas 

para reconocer, reducir y 

redistribuir el trabajo 

doméstico y de cuidados, 

garantizando derechos 

laborales y de seguridad social 

para las trabajadoras del 

hogar. 
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EJE TRANSVERSAL II: CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAd 
 
 
 

 

EJE TRANSVERSAL 2: 
CONSTRUCCIÓN DE LA 

PAZ Y SEGURIDAD 
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Eje Transversal 2: Construcción de la paz y seguridad. 

a) Atender las causas del delito 

La seguridad pública constituye uno de los pilares esenciales del Estado de 

Derecho, en tanto que representa una condición sine qua non para el pleno ejercicio 

de los derechos y libertades de la ciudadanía. En el caso del Estado de México, 

dicha garantía enfrenta retos estructurales profundamente arraigados, derivados de 

factores como la pobreza, la marginación, la violencia intrafamiliar, la presencia del 

crimen organizado, la impunidad y la limitada procuración de justicia. Estos 

elementos, interconectados entre sí, inciden de manera directa en los ámbitos 

personal, familiar, social y económico de la población. 

Frente a esta compleja realidad, se torna imperativo diseñar e implementar políticas 

públicas con un enfoque integral, preventivo y sustentado en los derechos humanos, 

que no solo aborden los efectos visibles de la violencia, sino también sus causas 

estructurales. La construcción de entornos seguros no puede limitarse a respuestas 

reactivas; requiere, por el contrario, acciones que fortalezcan el tejido social, 

promuevan una cultura de paz y generen condiciones de equidad y cohesión 

comunitaria. 

En este marco, la administración municipal 2025–2027 de Tepetlaoxtoc ha 

adoptado como eje rector la Estrategia Nacional de "Construcción de la Paz con 

Seguridad e Inteligencia", la cual representa un cambio de paradigma al concebir la 

seguridad desde una óptica integral. Esta estrategia se articula a través de cinco 

líneas de acción fundamentales: 

• Prevención de conductas delictivas mediante la atención a sus causas sociales, 

económicas y culturales.  

• Profesionalización y dignificación del servicio policial a través de procesos de 

capacitación continua y mejora de las condiciones laborales.  

• Fortalecimiento de las capacidades de inteligencia e investigación, apoyadas en 

el uso de tecnología y el análisis de datos para la toma de decisiones informadas.  

• Coordinación interinstitucional e interestatal orientada al intercambio de 

información y la actuación conjunta.  

• Impulso a la reinserción social efectiva de personas privadas de la libertad. 
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Dicha estrategia tiene como objetivo primordial salvaguardar la integridad física, 

moral y patrimonial de las personas, tanto en espacios públicos como privados, 

fomentando procesos regionales de pacificación con un enfoque centrado en el 

bienestar familiar y comunitario. 

Uno de los ejes prioritarios de esta administración es la consolidación de un modelo 

de seguridad ciudadana con perspectiva local, donde los derechos humanos 

constituyan el principio transversal de toda política pública. Esta visión se entrelaza 

con ámbitos estratégicos como la igualdad de género, la justicia restaurativa, la 

educación, el empleo, el medio ambiente, la infraestructura, la salud y la movilidad, 

reconociendo la seguridad como una dimensión indivisible del desarrollo social. 

Asimismo, se promueve una relación activa con la ciudadanía, basada en el diálogo, 

la participación y la corresponsabilidad. Esta dinámica permite identificar factores 

de riesgo particulares, diseñar estrategias de prevención situacional y ofrecer 

atención diferenciada a grupos en situación de vulnerabilidad. 

En coherencia con estos principios, se impulsa la consolidación de un cuerpo policial 

cercano a la comunidad, capacitado, profesionalizado y sensibilizado en materia de 

derechos humanos, cuyo actuar se rija por los principios de legalidad, respeto y 

compromiso social. 

Gracias a los esfuerzos de coordinación institucional, el municipio de Tepetlaoxtoc 

ha logrado avances sustantivos en materia de seguridad. Ejemplo de ello es la 

reducción del 23% en los delitos de alto impacto durante el primer trimestre de 2025, 

en comparación con el mismo periodo del año 2020, resultado de las acciones 

emprendidas en el marco de las mesas de construcción de paz. 
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Durante el periodo 2019–2023, se registraron en Tepetlaoxtoc un total de 2,297 

incidentes delictivos, lo que representa una tasa promedio de 838.6 delitos por 

cada 10 mil habitantes. La evolución anual fue la siguiente: • 2019: 392 incidentes 

| Tasa: 187.35 • 2020: 397 incidentes | Tasa: 119.91 • 2021: 469 incidentes | Tasa: 

140.04 • 2022: 526 incidentes | Tasa: 155.39 • 2023: 513 incidentes | Tasa: 235.91

 

Fuente: COPLADEM (2024), con información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP). El cálculo de tasas por cada 100 mil habitantes se realizó utilizando proyecciones 

poblacionales del Consejo Estatal de Población del Estado de México (COESPO). 

Estos datos evidencian una tendencia creciente a partir de 2021, que ha sido 

enfrentada mediante acciones focalizadas de prevención y control del delito, 

articuladas con los distintos niveles de gobierno. 

En cuanto a su contexto regional, Tepetlaoxtoc forma parte de la Zona I Oriente, 

Región 3: Texcoco, junto con municipios como Atenco, Chiautla, Chicoloapan, 

Chiconcuac, Chimalhuacán, Papalotla, Texcoco y Tezoyuca. Esta zona registró un 

total de 145,760 delitos en el periodo reciente, con una tasa promedio de 12,595.91 

por cada 10 mil habitantes, lo cual subraya la necesidad de consolidar mecanismos 

de seguridad regionales y colaborativos. 
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El análisis de datos correspondientes al periodo 2010–2020 revela que se 

registraron 397 delitos en el municipio, entre los que destacan las lesiones (96 

casos) y los homicidios (13 casos), lo cual refuerza la necesidad de sostener 

acciones preventivas, fortalecer la presencia institucional y garantizar la protección 

efectiva de los derechos humanos. 

Frente a los desafíos persistentes en materia de seguridad, el gobierno municipal 

de Tepetlaoxtoc reafirma su compromiso con una política pública orientada a la 

construcción de entornos seguros, pacíficos e incluyentes. En este sentido, se 

reconoce que la seguridad trasciende la mera contención del delito y debe 

concebirse como una condición social que se construye sobre los cimientos del 

respeto a los derechos humanos, la cohesión comunitaria y la justicia social. 

La administración municipal 2025–2027 ha delineado una hoja de ruta centrada en 

el enfoque preventivo, comunitario y de proximidad, cuyas prioridades incluyen: 

• Reforzar estrategias de vigilancia y proximidad social, con un enfoque de 

cercanía y corresponsabilidad entre ciudadanía e instituciones.  

•  Promover la prevención del delito desde una perspectiva comunitaria, 

abordando factores de riesgo y fortaleciendo el entorno social. 

• Asegurar la capacitación continua del personal de seguridad pública en 

derechos humanos, legalidad, perspectiva de género y atención a grupos 

vulnerables.  

• Fomentar la participación ciudadana como eje de reconstrucción del tejido 

social y generación de confianza institucional. 

• Mantener una política de seguridad incluyente, sensible a las realidades 

sociales del municipio y basada en la cultura de paz. 

Estas acciones buscan garantizar condiciones de seguridad y convivencia pacífica 

para todas las personas que habitan y transitan en Tepetlaoxtoc, construyendo 

desde lo local un modelo de seguridad con enfoque humano, justo y sostenible. 

Unidad de Prevención del Delito: un nuevo enfoque institucional. En concordancia 

con el principio de que la prevención es más eficaz que la reacción, la administración 

contempla la creación de una Unidad Municipal de prevención del Delito, cuya 

función será́ coordinar acciones orientadas a la reducción de riesgos y a la mejora 

de la calidad de vida comunitaria. Entre sus atribuciones destacan: 
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• Establecer políticas locales de prevención y participación ciudadana en 

materia de seguridad. 

• Fomentar la cultura de la legalidad como base para el respeto a las normas 

y la convivencia armónica. 

• Diseñar intervenciones específicas en zonas con alta incidencia delictiva, con 

participación activa de vecinos, organizaciones y autoridades.  

• Incrementar la confianza de la población en las instituciones de seguridad 

pública mediante acciones transparentes, eficaces y socialmente sensibles. 

La seguridad ciudadana no puede alcanzarse sin un enfoque integral que articule 

prevención, equidad, justicia social y participación comunitaria. Por ello, el 

compromiso de esta administración es trabajar de manera constante, ética y 

colaborativa para garantizar el derecho a la seguridad, la paz y el bienestar de las y 

los habitantes de Tepetlaoxtoc. 

Solo mediante el fortalecimiento de la institucionalidad, el empoderamiento 

ciudadano y la implementación de políticas públicas con perspectiva de derechos 

humanos será́ posible construir un futuro más seguro, justo e incluyente para todas 

y todos. 

En la Zona I Oriente del Estado de México, algunos delitos como el daño a la 

propiedad (4.30%) y el fraude (4.40%) presentan una incidencia similar, mientras 

que otros, como el homicidio (1.11%) y la extorsión (1.20%), mantienen niveles 

relativamente bajos. 

Si bien se observa una tendencia general a la baja en la incidencia delictiva regional, 

este panorama demanda continuar el fortalecimiento de las capacidades 

institucionales en materia de seguridad y justicia. Resulta prioritario redoblar 

esfuerzos en inteligencia, coordinación interinstitucional, análisis de información y 

operativos estratégico, con el objetivo de mejorar progresivamente los resultados y 

brindar mayor tranquilidad a la población. 

Paralelamente, es indispensable promover la justicia cívica como herramienta eficaz 

para prevenir y atender conflictos vecinales que afectan la convivencia cotidiana, 

tales como riñas, ruido excesivo, consumo de alcohol en la vía pública, violencia 

intrafamiliar o daños menores a la propiedad. Estas acciones permiten canalizar 

adecuadamente las inconformidades sociales antes de que escalen a conductas 

delictivas, reforzando así ́un entorno de convivencia armónica. 

La atención oportuna de conflictos de baja intensidad, como disputas vecinales o 

faltas administrativas, permite a las autoridades enfocar sus recursos en la 

prevención y combate de delitos de mayor impacto social. Esta estrategia no solo 
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mejora la eficiencia institucional, sino que también promueve una cultura 

comunitaria basada en el respeto, la legalidad y la convivencia pacífica. 

En Tepetlaoxtoc, como en muchas otras comunidades, la percepción de inseguridad 

ha afectado el desarrollo individual y colectivo, debilitando la cohesión social y 

profundizando brechas sociales. Factores como la deserción escolar, el embarazo 

adolescente, el desempleo, las adicciones, la falta de acceso a servicios básicos y 

la pérdida de confianza en las instituciones públicas han generado preocupación 

entre la población. A esto se suman desafíos culturales, como prácticas 

tradicionales rígidas y la persistencia de actitudes machistas, así como limitaciones 

económicas tanto en la ciudadanía como en los gobiernos locales. 

Sin embargo, también se han identificado avances significativos en materia de 

seguridad. En 2020, el principal delito registrado en el municipio fue el robo de 

vehículos, con un 51% del total de incidentes, seguido por lesiones (16.3%) y 

violencia familiar (8.16%). Para el año 2025, las estadísticas muestran una 

disminución considerable en el robo de vehículos dentro del territorio municipal, 

reduciéndose a un 15%. Aunque estos incidentes persisten en municipios vecinos, 

el descenso en Tepetlaoxtoc refleja un impacto positivo de las acciones de 

prevención y coordinación intermunicipal. 

Este contexto destaca la importancia de continuar fortaleciendo las capacidades 

institucionales y comunitarias, promoviendo la proximidad entre ciudadanía y 

gobierno, mejorando la prestación de servicios básicos y construyendo entornos 

seguros e incluyentes que favorezcan el bienestar de todas y todos los habitantes 

del municipio 

Conscientes de estos efectos, el gobierno municipal de Tepetlaoxtoc impulsará 

acciones orientadas a transformar esta realidad, priorizando la generación de 

espacios públicos más seguros, accesibles e incluyentes. Asimismo, se fomentará 

una relación más cercana, transparente y confiable entre las autoridades y la 

ciudadanía, con el objetivo de fortalecer el tejido social y recuperar la confianza en 

las instituciones. 

Estas medidas buscan garantizar el derecho de todas las personas a vivir en un 

entorno digno, seguro y en paz, promoviendo la corresponsabilidad y la participación 

activa de la comunidad en la construcción de una seguridad más humana y 

sostenible. 

La seguridad pública no puede medirse exclusivamente a través de índices 

delictivos, sino también a partir de la percepción ciudadana respecto a su entorno. 

En el Estado de México, la incidencia delictiva en espacios comunitarios y las 
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experiencias de victimización impactan de manera directa en la forma en que la 

población valora su seguridad y la eficacia de las autoridades. 

Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

2023 (ENVIPE), se observa una leve mejora en la percepción de seguridad entre 

personas mayores de 18 años. El porcentaje de quienes consideran inseguro vivir 

en la entidad disminuyó de 92.4% en 2020 a 88.0% en 2023, mientras que la 

percepción de inseguridad en el municipio pasó de 82% a 77.3% en el mismo 

periodo. 

No obstante, subsisten retos importantes. La persistencia de percepciones 

negativas limita el aprovechamiento de los espacios públicos, restringe la movilidad 

y el esparcimiento, y en general, deteriora la calidad de vida. Esta situación debilita 

la cohesión social y origina nuevas problemáticas vinculadas al temor, la 

desconfianza y el retraimiento social. 

En lo que respecta a la confianza institucional, los datos evidencian áreas de 

oportunidad urgentes. Solo el 6.78% de la población manifestó́ tener mucha 

confianza en la policía estatal y apenas el 5.5% en la policía preventiva municipal, 

mientras que el 24.7% declaró sentir mucha desconfianza hacia esta última. Estos 

niveles reducidos de confianza subrayan la necesidad de continuar con la 

profesionalización, el desempeño ético, la transparencia y la cercanía de las 

corporaciones de seguridad con la ciudadanía. 

Estrategias para una seguridad más cercana, humana y efectiva. Para atender estos 

desafíos, se requiere la implementación de acciones que mejoren tanto la cobertura 

territorial como la percepción ciudadana. En este sentido, los gobiernos estatal y 

municipal deben priorizar: 

• El incremento del estado de fuerza policial, garantizando presencia estratégica en 

zonas con alta incidencia delictiva, según la naturaleza de los delitos registrados. • 

La recuperación y dignificación de espacios públicos, tales como calles, parques y 

alumbrado, que fortalezcan la convivencia y apropiación comunitaria del territorio. 

La consolidación de una actitud de servicio institucional, basada en la cercanía con 

la comunidad, la atención equitativa y el respeto a los derechos humanos. La 

transversalización de la perspectiva de género en todas las acciones de seguridad, 

asegurando una atención sensible, inclusiva y justa para todas las personas. 

El compromiso institucional debe trascender la contención del delito, orientándose 

a la creación de entornos de paz, confianza y bienestar, en los cuales cada persona 

pueda ejercer su derecho a vivir con seguridad, libertad y dignidad. 
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b) Cuerpos policiales para la paz 

De acuerdo con el Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2023 del INEGI, 

en 2022 el Estado de México contaba con 16,340 policías estatales, lo que 

representa una tasa de 0.9 policías por cada mil habitantes. Esta cifra se encuentra 

por debajo del estándar mínimo establecido por el Modelo Óptimo de la Función 

Policial del Gobierno Federal, que plantea un mínimo de 1.8 elementos por cada mil 

habitantes, lo que evidencia la necesidad de fortalecer el estado de fuerza en la 

entidad. 

La seguridad ciudadana es una responsabilidad compartida entre los tres niveles de 

gobierno; sin embargo, los municipios suelen ser el primer contacto entre la 

población y las instituciones de seguridad. Por ello, es esencial reforzar las 

capacidades operativas, logísticas y humanas de las policías municipales, a través 

de estrategias integrales de profesionalización, equipamiento, cercanía comunitaria 

y equidad de género. 

En este sentido, el Atlas de Seguridad Pública del Estado de México 2022 señala 

que los 25 municipios que integran la Zona I Oriente contaban con 6,365 policías 

operativos al mes de julio de ese año, lo que equivale a una tasa promedio regional 

de 1.38 policías por cada mil habitantes, superior a la media estatal. 

Estado de fuerza policial en Tepetlaoxtoc y su contexto regional, a julio de 2022, de 

acuerdo con las proyecciones del Consejo Estatal de Población del Estado de 

México (COESPO), el municipio de Tepetlaoxtoc contaba con una población 

estimada de 33,850 habitantes. En este contexto, el estado de fuerza policial se 

integraba por 45 elementos operativos con rango de edad entre 21 y 56 años, con 

escolaridad de secundaria, preparatoria y los menos con licenciatura, lo que 

representa un promedio de 1.32 policías por cada mil habitantes. De este total, 11 

eran mujeres (24%) y 34 hombres (76%), reflejando una participación creciente pero 

aún limitada de mujeres en tareas de seguridad pública. 

En el ámbito regional, Tepetlaoxtoc forma parte de la Zona I Oriente, Región 3: 

Texcoco, que comprende municipios vecinos y una población proyectada de 

1,451,960 habitantes. En dicha región, también se registró un promedio de 1.32 

policías por cada mil habitantes, con un total de 1,918 elementos operativos: 597 

mujeres (38%) y 1,321 hombres (62%); cabe mencionar que la Región 3 ocupa el 

segundo lugar en número de elementos policiales entre las cuatro regiones que 

conforman la Zona I Oriente, lo que refuerza su capacidad operativa y su relevancia 

en las estrategias de seguridad regional. 
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Al inicio de la administración municipal 2025–2027, la Dirección General de 

Seguridad Pública de Tepetlaoxtoc cuenta con un estado de fuerza conformado por 

65 elementos operativos, integrados por 39 hombres (60%) y 26 mujeres (40%). 

Esta distribución refleja un avance importante hacia la igualdad de género y la 

construcción de una institución más representativa e incluyente. La participación 

femenina no solo fortalece la diversidad dentro del cuerpo policial, sino que también 

permite incorporar un enfoque de género transversal en la atención ciudadana y en 

el diseño de estrategias de prevención y seguridad. Con miras a fortalecer la 

capacidad operativa del municipio, se contempla el incremento progresivo del 

estado de fuerza a lo largo del trienio, con el propósito de mejorar la cobertura 

territorial, reforzar la proximidad social y consolidar un servicio policial más cercano, 

profesional y comprometido con la comunidad. 

El personal en activo presenta un rango de edad que oscila entre los 22 y los 56 

años, con una preparación académica que se distribuye en 57 elementos con 

estudios de nivel medio superior o carrera técnica, y 8 elementos con estudios de 

nivel superior. Esta configuración permite una atención más profesional, capacitada 

y empática hacia la ciudadanía, al tiempo que fortalece la legitimidad de la 

corporación ante la comunidad. Cabe destacar que, a diferencia del año 2022, 

cuando únicamente existía personal adscrito a labores de prevención, en la 

actualidad los elementos se encuentran organizados en tres áreas operativas: 

prevención, atención de género y monitoreo, lo cual diversifica las funciones 

institucionales y permite una respuesta más integral ante las distintas dimensiones 

de la seguridad ciudadana. 

En relación con la percepción ciudadana respecto a las instituciones de seguridad 

pública, la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública (ENVIPE) señala que, en el Estado de México, las fuerzas armadas son las 

que generan mayor confianza entre la población mayor de 18 años. En este sentido, 

la Marina encabeza los niveles de confianza con un 47.8%, seguida del Ejército con 

40.6% y la Guardia Nacional con 29.1%. En contraste, las corporaciones policiacas 

de ámbito local presentan niveles de confianza significativamente menores: la 

Policía Estatal alcanza apenas un 6.25%, la Policía Preventiva Municipal un 6.14%, 

y la Policía de Tránsito un 4.76%. 

Estos datos evidencian la urgencia de fortalecer la profesionalización, la proximidad 

social y el desempeño ético de las corporaciones de seguridad municipal, con el 

propósito de recuperar la confianza ciudadana, ofrecer un servicio público de calidad 

y garantizar entornos seguros y respetuosos de los derechos humanos para todas 

las personas que habitan y transitan en Tepetlaoxtoc. 
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El fortalecimiento del estado de fuerza no puede reducirse a un incremento 

cuantitativo del número de elementos; debe comprender también la mejora 

sustantiva en su preparación, condiciones laborales, infraestructura y equipamiento. 

Contar con un cuerpo policial más robusto, profesional y comprometido con la 

ciudadanía es esencial para prevenir y reducir la incidencia delictiva, y para 

consolidar una institución que sea percibida como cercana, efectiva y confiable. 

 

En congruencia con este objetivo, se impulsará una estrategia de proximidad social 

orientada a generar vínculos de colaboración entre las y los policías y la comunidad, 

permitiendo la identificación y atención oportuna de los factores que afectan la 

seguridad desde una perspectiva local. Esta estrategia contribuirá́ a recuperar el 

orden en los espacios públicos, a reducir los delitos de mayor impacto y a fortalecer 

el tejido social mediante una relación de confianza y corresponsabilidad entre 

instituciones y ciudadanía. 

El reconocimiento de las brechas existentes en los cuerpos policiales locales 

permite identificar áreas de oportunidad para el diseño de políticas más eficaces. 

En este marco, se promoverá́ la mejora de los procesos de ingreso, formación, 

evaluación y permanencia en las corporaciones policiacas, aprovechando la 

capacidad instalada de la Universidad Mexiquense de Seguridad y el fortalecimiento 

de los controles de confianza como garantes del profesionalismo y la idoneidad del 

personal operativo. 

Con estas acciones, el municipio de Tepetlaoxtoc y su región avanzan hacia la 

consolidación de un modelo de seguridad pública más justo, eficiente e incluyente, 

centrado en la dignificación de la labor policial, la participación ciudadana y el 

bienestar integral de todas las personas. 

c) Inteligencia e investigación 

A nivel global, las organizaciones criminales han incrementado su nivel de 

sofisticación, adaptándose a nuevas dinámicas sociales y utilizando tecnologías 

avanzadas para la comisión de delitos. Este fenómeno ha elevado los riesgos para 

la población y plantea desafíos crecientes para las instituciones responsables de 

garantizar la seguridad. 

En este contexto, el Estado de México requiere fortalecer con urgencia sus 

capacidades institucionales mediante la renovación de infraestructura, la 

profesionalización del personal operativo y la incorporación de herramientas 

tecnológicas de vanguardia. La inteligencia estratégica, basada en la 
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sistematización y análisis de datos, se ha consolidado como un pilar fundamental 

para una toma de decisiones más eficaz y para una mejor coordinación entre los 

tres órdenes de gobierno. 

 2020 2021 2022 2023 2024 

Robo  92 88 126 150 175 

Lesiones  96 96 92 68 84 

Violencia 
Familiar  

15 32 58 60 62 

Allanamiento 
de morada  

5 0 1 1 8 

Abuso sexual  2 3 12 5 6 

Despojo  7 8 12 15 15 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

El Gobierno del Estado de México cuenta con una red tecnológica enfocada en la 

vigilancia, atención ciudadana y respuesta a emergencias. Entre sus principales 

componentes destacan: 

• 2 centros de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5) en 

Toluca y Ecatepec 

• 85 arcos carreteros para reconocimiento de matrículas 

• 10,000 altavoces para alertas públicas y sísmicas 

• 100 drones operativos (60 en hangares y 40 tácticos) 

• 3,500 sistemas de videovigilancia en transporte público 

• 60 centros de Mando Municipales (CMM) 

• Sistema de emergencias 911 y línea de denuncia anónima 089 

• 3,000 dispositivos GPS para monitoreo 

• 2,000 botones de enlace ciudadano 

• 35,000 botones de pánico virtual Código C5 

Sistema de ciberseguridad perimetral 
 
Aunque esta infraestructura ha fortalecido la capacidad operativa, resulta aún 

insuficiente para responder a la creciente demanda ciudadana y la complejidad de 

los delitos actuales. Por ello, es prioritario avanzar hacia una modernización integral, 

que garantice el acceso a tecnologías actualizadas, conectividad eficiente, 

interoperabilidad entre plataformas y el fortalecimiento del capital humano. 
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El crecimiento del uso de internet y redes sociales ha expuesto a la población a 

nuevas formas de riesgo, incluyendo robo de identidad, fraude, sexting, acoso digital 

y violencia en línea. Para hacer frente a estas amenazas, el Estado de México 

implementó la Policía de Investigación Cibernética, especializada en prevenir y 

atender delitos cometidos a través de medios digitales. 

Según el INEGI (2023), el 7.2% de los usuarios de internet mayores de 12 años en 

la entidad reportó haber sido víctima de un ciberdelito entre julio de 2022 y agosto 

de 2023, ubicando al Estado de México en el lugar 13 a nivel nacional. Este dato 

refuerza la urgencia de robustecer las capacidades en materia de ciberseguridad, 

tanto en infraestructura como en normativa, garantizando el respeto a la privacidad, 

la ética institucional y la protección de derechos digitales. 

La incorporación de nuevas tecnologías en las tareas de seguridad requiere 

reformas al marco legal vigente, así como el fortalecimiento de los procesos de 

capacitación, especialización y control de confianza. En este sentido, la Universidad 

Mexiquense de Seguridad constituye una plataforma clave para elevar la calidad 

técnica, operativa y ética del personal encargado de la seguridad pública. 

Asimismo, es necesario implementar mecanismos de evaluación permanente que 

garanticen que el uso de herramientas tecnológicas respete los principios de 

legalidad, proporcionalidad y rendición de cuentas. 

Los esquemas financieros utilizados para encubrir ganancias ilícitas son cada vez 

más sofisticados, lo que dificulta su rastreo y sanción. Por ello, se propone la 

creación de una Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica, encargada de 

coordinar acciones con autoridades fiscales y financieras para identificar, investigar 

y prevenir operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Esta unidad será estratégica para combatir delitos como el lavado de dinero y para 

atacar las estructuras económicas que sustentan actividades delictivas de alto 

impacto. 

El municipio cuenta con condiciones institucionales, operativas y legales favorables 

para el desarrollo de esta estrategia, la cual estaría plenamente alineada con sus 

competencias constitucionales y orientada a fortalecer la gobernanza local en 

seguridad pública. Su implementación permitiría mejorar la capacidad de respuesta 

ante riesgos emergentes, elevar la eficacia operativa de la policía municipal, 

optimizar la coordinación con otras instancias gubernamentales y, especialmente, 

restablecer la confianza ciudadana a través de acciones transparentes, cercanas y 

basadas en evidencia. La implementación de esta estrategia puede articularse a 

través de las siguientes líneas de acción prioritarias: 
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Fortalecimiento del Centro de Mando Municipal (CMM). Actualizar y optimizar la 

operación del Centro de Mando Municipal, garantizando su vinculación directa con 

el C5 estatal. Para tal efecto, se plantea la modernización de los sistemas de 

videovigilancia, la ampliación del uso de botones de pánico, así ́como la integración 

de dispositivos de geolocalización (GPS) en las unidades patrulleras. Esta 

modernización permitirá́ una mejor respuesta ante situaciones de emergencia, así ́

como un reforzamiento de la vigilancia preventiva en zonas de alta incidencia 

delictiva. 

Creación de una Unidad Municipal de Análisis de Información e Inteligencia 

Preventiva. Se propone la constitución de una unidad especializada, conformada 

por personal capacitado en el manejo de bases de datos y herramientas digitales, 

con el objetivo de identificar patrones delictivos, focalizar recursos y coordinar 

acciones con las autoridades estatales y regionales. Esta unidad podría operar en 

sinergia con el área de prevención del Delito y la Unidad de Genero, permitiendo 

una visión transversal de los factores de riesgo y su atención diferencial. 

Vinculación con la Policía de Investigación Cibernética Estatal. Establecer un canal 

de colaboración directa con dicha instancia, a fin de prevenir, atender y documentar 

ciberdelitos en el ámbito local. Se consideran especialmente relevantes los delitos 

que afectan a sectores vulnerables como niñas, niños y adolescentes, usuarios de 

comercio electrónico y comunidades escolares. Asimismo, se prevé el diseño de 

campañas de prevención digital en coordinación con instituciones educativas y 

organizaciones civiles. 

Capacitación permanente del personal municipal de seguridad. Diseñar e 

implementar un programa de formación continúa dirigido al personal operativo, en 

temas como vigilancia con perspectiva de derechos humanos, uso ético de la 

tecnología, ciberseguridad comunitaria, análisis criminal básico y atención integral 

a víctimas. La Universidad Mexiquense de Seguridad podría fungir como principal 

aliado académico en esta tarea, asegurando estándares de calidad y pertinencia 

formativa. 

Propuesta de reforma reglamentaria municipal. Iniciar un proceso de revisión y 

actualización del Reglamento de Seguridad Pública del Municipio de Tepetlaoxtoc, 

incorporando conceptos y disposiciones relativas a la seguridad digital, la protección 

de datos personales, los protocolos de atención ante violencia digital, y el uso de 

tecnologías para la prevención del delito. Esta reforma normativa contribuiría a dotar 

de mayor coherencia jurídica y operativa a las acciones del gobierno municipal. 

Participación ciudadana y sensibilización digital. Impulsar campañas permanentes 

de sensibilización orientadas a la prevención de riesgos digitales, la cultura de la 
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denuncia y el uso informado de herramientas tecnológicas como el botón de pánico 

virtual y la línea 089. Estas acciones deberán estar dirigidas especialmente a 

mujeres, jóvenes y personas mayores, grupos poblacionales que enfrentan 

condiciones particulares de vulnerabilidad en entornos digitales. 

En su conjunto, estas acciones permiten avanzar hacia un modelo municipal de 

seguridad inteligente, con enfoque preventivo, tecnológico y centrado en derechos, 

que contribuya al fortalecimiento institucional, la confianza ciudadana y la 

generación de entornos seguros en Tepetlaoxtoc. 

d) Reingeniería y Coordinación interinstitucional 

Con el objetivo de garantizar la integridad y los derechos de los ciudadanos, así 

como preservar el orden y la paz pública, el Gobierno municipal mantiene una 

estrecha colaboración con diversas dependencias de la administración pública 

estatal, como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Comisión de 

Derechos Humanos. Asimismo, trabaja de manera coordinada con los municipios 

vecinos en acciones operativas orientadas a la prevención, investigación y lucha 

contra el delito. 

Sin embargo, la seguridad pública municipal exige un compromiso constante y 

decidido, ya que es fundamental para asegurar el cumplimiento del orden social y 

la implementación efectiva de las acciones gubernamentales, que buscan proteger 

la integridad, los intereses y los bienes de los habitantes. Este esfuerzo continuo y 

colaborativo es esencial para garantizar una comunidad segura y resiliente, en la 

que se promueva el bienestar y la convivencia pacífica. 

De acuerdo con los reportes de incidencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública de los años 2015, 2016, 2017 y 2019, el delito que 

presentó mayor porcentaje de incidencia fue el de lesiones dolosas. En 2015, este 

delito representó el 46.3% de los casos registrados, mientras que en 2016 alcanzó 

el 33.3%, en 2017 fue el 22.9% y en 2019 se reportó un 26.3%. Estos datos reflejan 

una tendencia constante en la prevalencia de este tipo de delitos durante esos años, 

destacándose como uno de los principales problemas de seguridad en el municipio 

o región analizada. 

No obstante, para el año 2018, se observa un cambio significativo en los patrones 

delictivos, ya que el delito que predominó en términos de incidencia fue el 

incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. Este delito se convirtió en el 

más reportado, lo que señala un cambio en las dinámicas de criminalidad de ese 

periodo. Esta alteración en la tipología de los delitos podría estar relacionada con 
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diversos factores sociales y económicos, tales como la situación familiar, la falta de 

recursos o la alteración de las estructuras familiares, lo que resulta en un aumento 

de este tipo de casos. 

Es importante señalar que, en 2019, la incidencia de lesiones dolosas volvió a ser 

el delito más reportado, con un porcentaje significativo, lo que indica que las 

situaciones de violencia física continúan siendo un desafío persistente para la 

seguridad pública. Estos datos muestran la evolución de los delitos en la región, 

subrayando la necesidad de adaptar las estrategias de seguridad y las políticas 

públicas en función de las nuevas tendencias delictivas, y enfocarse tanto en la 

prevención como en el tratamiento de los delitos más frecuentes para mejorar la 

calidad de vida y la seguridad de los habitantes. 

NÚMERO DE DELITOS EN EL MUNICIPIO 2015-2019 

Tipo de delito 2015 2016 2017 2018 2019 

Homicidio doloso 1.03092784 0 0 20.8333333 0.72202166 
Homicidio 
culposo 1.54639175 0 0 0 0 

Lesiones dolosas 46.3917526 33.3333333 22.9508197 4.54545455 26.3537906 
Lesiones 
culposas 5.67010309 3.17460317 6.14754098 1.13636364 2.16606498 
Robo a casa 
habitación 7.73195876 0 7.37704918 12.8787879 4.69314079 
Robo de vehículo 
automotor 6.18556701 13.2275132 9.01639344 8.33333333 12.9963899 

Otros robos 0 11.1111111 6.96721311 8.33333333 10.1083032 
Robo a 
transeúnte en vía 
pública 1.03092784 0 0 3.03030303 0 
Daño a la 
propiedad 9.79381443 0 6.55737705 2.65151515 0 

Despojo 3.60824742 3.7037037 0 1.89393939 0 
Allanamiento de 
morada 1.03092784 3.7037037 0 0 0 
Otros delitos del 
Fuero Común 15.9793814 31.7460317 35.6557377 0 33.2129964 
Incumplimiento 
de obligaciones 
de asistencia 
familiar 0 0 3.27868852 23.8636364 2.52707581 
Delitos 
cometidos por 0 0 2.04918033 0 0 
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servidores 
públicos 

Violencia familiar 0 0 0 0 5.05415162 

Falsificación 0 0 0 0 2.16606498 

Fraude 0 0 0 2.27272727 0 
Abuso de 
confianza 0 0 0 6.81818182 0 
Otros delitos que 
atentan contra la 
libertad personal 0 0 0 1.13636364 0 

Abuso sexual 0 0 0 1.51515152 0 

Violación simple 0 0 0 0.75757576 0 
Fuente: Elaboración propia con información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 
 

Ante el incremento de comportamientos delictivos, es fundamental consolidar 

estrategias de coordinación eficaces entre los tres niveles de gobierno para 

prevenir, investigar, atender y combatir tanto los delitos del fuero común como 

aquellos de alto impacto. Este esfuerzo debe realizarse de manera conjunta con 

todas las instituciones gubernamentales, así como con la participación activa de la 

ciudadanía. Para lograrlo, se hace necesario fortalecer los mecanismos de 

inteligencia, mejorar el intercambio de información y como ya se mencionó 

aprovechar las herramientas tecnológicas disponibles para optimizar las acciones 

de seguridad pública. 

Dentro de las políticas públicas que se busca implementar, la prevención del delito 

juega un papel clave. Estas políticas están orientadas a fomentar la comunicación 

y el vínculo directo entre la policía municipal y la comunidad, con el fin de disminuir 

los factores de riesgo que propician conductas antisociales y vulnerabilidad a 

determinados grupos sociales. De esta manera, se busca reducir los elementos que 

deterioran la convivencia, la identidad y la cultura ciudadana, promoviendo un 

entorno más seguro, solidario y con un mayor sentido de pertenencia en la 

comunidad. La combinación de esfuerzos gubernamentales y comunitarios, 

apoyada en la tecnología y la colaboración mutua, es esencial para construir una 

sociedad más cohesionada y menos expuesta a la delincuencia. 

e) Acceso a la justicia y Sistema Penitenciario 

En el municipio de Tepetlaoxtoc, el acceso a la justicia y la seguridad pública son 

pilares fundamentales para garantizar el bienestar de los ciudadanos. La seguridad 

pública requiere un compromiso constante, ya que el objetivo es mantener el orden 

social y garantizar la protección de la integridad, los derechos e intereses de la 
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población. Esto implica que cada ciudadano de Tepetlaoxtoc, así como sus familias, 

se sientan seguras en su entorno.  

El cuerpo de seguridad del municipio cuenta con el equipo necesario para cumplir 

con las demandas de la población. Sin embargo, para garantizar una seguridad 

eficaz y acorde con los derechos humanos, se reconoce la necesidad de capacitar 

constantemente a los elementos de seguridad. Esto permitirá realizar operativos 

con total apego a los derechos fundamentales, prevenir el delito y disuadir su 

comisión, particularmente en las zonas de alta incidencia delictiva.  

Además, se proyecta la profesionalización continua de los cuerpos de seguridad, 

con el fin de mejorar su desempeño y asegurar una respuesta eficiente ante 

cualquier amenaza. El municipio también se compromete a proteger y garantizar los 

derechos humanos de todos los habitantes y de las personas en tránsito por 

Tepetlaoxtoc, brindando atención y orientación a quien lo requiera.  

Esto incluye recibir quejas sobre posibles violaciones de derechos por parte de 

autoridades o servidores públicos, con el objetivo de asegurar el respeto a los 

derechos fundamentales de todas las personas. En el ámbito de los derechos 

humanos, se reportaron 12 quejas y 12 presuntas violaciones en el año fiscal 2021.  

A través de la capacitación continua, la promoción y difusión de la cultura de los 

derechos humanos, el municipio busca implementar un enfoque preventivo, 

correctivo e investigativo para proteger a sus ciudadanos. Además, se colaborará 

estrechamente con la Comisión Estatal de Derechos Humanos para dar seguimiento 

a las posibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de 

autoridades o servidores públicos, proyectando a Tepetlaoxtoc como un modelo de 

respeto a los derechos humanos en México. 

f) Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

La Gestión Integral de Riesgos (GIR) y la Protección Civil son componentes clave 

para la seguridad, el desarrollo sostenible y el bienestar de la población. En el 

contexto municipal, representan la capacidad del gobierno local para prevenir, 

mitigar, atender y recuperarse de fenómenos perturbadores, tanto naturales como 

antropogénicos. 

Con base en información del Atlas Nacional de Riesgos y datos de Protección Civil 

Estatal, los principales riesgos del municipio son: 

Debido a las características del territorio la población se encuentra expuesta a los 

siguientes fenómenos perturbadores: como sismos, deslizamiento de laderas, caída 
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de ceniza volcánica, sequías, lluvias torrenciales, heladas, concentraciones 

masivas, accidentes carreteros, fenómenos químico-tecnológicos como incendios 

forestales y de pastizal en su mayoría, fugas y derrames de hidrocarburos, entre 

otros. 

Incendios forestales: especialmente en zonas de monte bajo o pastizales, durante 

la temporada de estiaje. 

Accidentes vehiculares: en caminos estatales y carreteras, especialmente por falta 

de señalización y mantenimiento. 

Riesgos antropogénicos: uso de pirotecnia, instalaciones eléctricas precarias, y 

manejo de materiales peligrosos en actividades agropecuarias y talleres. 
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Zona I: Oriente. Personas con afectaciones por inundaciones, por municipio (izquierda)                                       
Fuente: COPLADEM con base en datos del IGECEM. De acuerdo con datos del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), en la Zona I: Oriente, la 
Región 3: Texcoco es la única que tiene un bajo nivel de riesgo por inundaciones, con menos de 200 personas 
afectadas para todos sus municipios. 
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Zona I: Oriente. Áreas con peligro de inundación, por municipio (izquierda) Fuente: COPLADEM con base en 
datos del IGECEM. El IGECEM señala que el peligro de inundación se concentra en el Poniente de la zona 
Oriente, de forma que la Región Nezahualcóyotl se encuentra al 100% en peligro de inundación. La Región 3: 
Texcoco está en peligro en aproximadamente el 40-50% de su territorio y Tepetlaoxtoc esta en peligro un 
28%. 
 
Zona I: Oriente. Áreas con peligro por granizadas, por municipio (izquierda) Fuente: COPLADEM con base en 
datos del IGECEM. Por otro lado, IGECEM identificó que el peligro por granizadas se encuentra principalmente 
en las regiones 3: Texcoco 
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Zona I: Oriente. Áreas con riesgos antropogénicos    
Fuente: COPLADEM con base en datos del IGECEM. 
En cuanto a riesgos antropogénicos, se identificó que los peligros relacionados a estaciones de gas y 
gasolineras se concentran en la Región 4: Nezahualcóyotl y en la 2: Ixtapaluca, con énfasis en el oeste de su 
territorio, mientras que en Chalco, Texcoco y Tepetlaoxtoc es menor. 
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Zona I: Oriente. Áreas con riesgos geológicos 

 
Fuente: COPLADEM con base en datos del IGECEM. 
En Tepetlaoxtoc hay un riesgo geológico del 0.08 %. 
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El Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2023, señala que los servidores públicos 

encargados de la Protección Civil carecen de preparación suficiente, pues un 

aspecto importante de las Unidades de Protección Civil Municipales es que su 

personal tenga los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes necesarias 

para actuar de manera adecuada ante cualquier evento perturbador o imprevisto. Al 

cierre de 2022, 19.6 % del personal de las unidades estatales de protección civil y 

25.7 % de las unidades municipales contaron con alguna certificación en la materia, 

por parte de esta Dirección se gestiona la capacitación del personal de las tres áreas 

de la componen, logrando 14 capacitaciones mínimas al año. 

En una comparación de cinco años atrás, la Dirección de Protección Civil, Bomberos 

y Atención Prehospitalaria ya contaba con sus primeras Instalaciones como Centro 

de Operaciones, atendiendo servicios de emergencias con 19 elementos, con 

cuatro unidades operativas, además de estar en fase de recuperación después de 

la contingencia por pandemia, en donde se tuvo un alza en los servicios 

principalmente del área de Atención Prehospitalaria. Actualmente esta Dirección 

cuenta con Instalaciones mayor equipadas, aumentado la planilla de personal con 

26 elementos actualmente, se cuenta con equipos de protección personal para cada 

uno de los elementos, y con cinco vehículos más para la atención de emergencias 

urbanas (bomberos) y de atención prehospitalaria, lo que ha contribuido a la eficaz 

y pronta atención de emergencias de la población dentro del territorio Municipal. 
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Otro aspecto importante de las Unidades de Protección Civil Municipales es que su 

personal tenga los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes necesarias 

para actuar de manera adecuada ante cualquier evento perturbador o imprevisto. Al 

cierre de 2022, 19.6 % del personal de las unidades estatales de protección civil y 

25.7 % de las unidades municipales contaron con alguna certificación en la materia, 

por parte de esta Dirección se gestiona la capacitación del personal de las tres áreas 

de la componen, logrando 14 capacitaciones mínimas al año. 

Para lograr alcanzar el objetivo que se propone, se requiere integrar a la población 

desde niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad y adultos mayores, 

en la gestión integral del riesgo, así como la inclusión de los sectores público, 

privado y social, para esto es necesario continuar fomentando una cultura de 

prevención y autoprotección, siendo una herramienta principal el Atlas de Riesgos 

Municipal que como cada año se actualiza, así como los Programas Operativos por 

fenómeno, en los que se está trabajando en su difusión que proporcionarán una 

mayor resiliencia en caso de siniestro o desastre desde un ámbito individual, familiar 

y por consecuencia se vea reflejado en las Comunidades y Municipio. 

Retos Principales 

Falta de un Atlas Municipal de Riesgos actualizado, insuficiencia de infraestructura 

y equipamiento para atención de emergencias, necesidad de capacitación continua 

para el personal operativo y brigadas comunitarias, limitada concientización 

ciudadana en torno a la cultura de la prevención, escasa transversalización de la 

gestión de riesgos en obras públicas y planeación urbana y educación. 

Oportunidades de Mejora 
 
Elaborar y actualizar el Programa Municipal de Protección Civil, alineado a planes 

estatal y nacional, gestionar recursos estatales y federales para la adquisición de 

equipamiento y capacitación del personal, fomentar la educación preventiva en 

escuelas, comunidades y sectores productivos, fortalecer la participación social a 

través de Comités de Protección Civil en comunidades y barrios, impulsar la 

elaboración del Atlas de Riesgos Municipal, con apoyo de instituciones académicas 

y técnicas. 

Prevención y resiliencia como eje transversal del desarrollo municipal, enfoque 

comunitario, con capacitación y organización social, uso de tecnología y datos 

geoespaciales para la identificación y monitoreo de riesgos, gestión 

interinstitucional, con coordinación entre órdenes de gobierno y sectores clave. 
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Limitaciones  

Coordinación Municipal de Protección Civil: cuenta con personal operativo limitado, 

capacitación básica y escaso equipamiento. 

Planes y protocolos: se han elaborado algunos planes de contingencia para fiestas 

patronales y eventos masivos, pero falta actualizar el Programa Municipal de 

Protección Civil. 

Vinculación interinstitucional: hay coordinación con la Unidad Estatal de Protección 

Civil y con cuerpos de auxilio (bomberos, Cruz Roja), aunque se requiere fortalecer 

la comunicación y los tiempos de respuesta. 

Participación comunitaria: existen comités ciudadanos, pero no están 

sistematizados ni capacitados en temas de protección civil. 
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Instrumentación Estratégica 

   
Tema: Atender las causas del delito. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 2.1 Identificar y atender los 

factores que generan violencia 

para restaurar el tejido social 

de forma transversal y 

coordinada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 2.1.1 Fomentar una cultura 

de paz, convivencia pacífica y 

prevención de la violencia. 

 

T 2.1.1.1 Implementar 

programas de prevención 

social en comunidades con 

mayor índice de violencia y 

vulnerabilidad 

T 2.1.1.2 Recuperar y mejorar 

espacios públicos con 

servicios esenciales, 

priorizando zonas de alta 

incidencia delictiva 

T 2.1.1.3 Impulsar programas 

de desarme pacífico 

T 2.1.1.4 Fortalecer acciones 

para la protección y bienestar 

animal, previniendo el 

maltrato. 

T 2.1.1.5 Elaborar un mapa de 

riesgos y base de datos para 

diseñar políticas de seguridad 

focalizadas 

T 2.1.1.6 Implementar 

estrategias para reducir 

factores de riesgo y 

delincuencia en la comunidad 

T 2.1.1.7 Desarrollar 

campañas de prevención del 

delito y promoción de la 

confianza ciudadana en las 

instituciones de seguridad 

T 2.1.1.8 Implementar el 

programa “Mi Escuela es un 

Espacio Seguro” para 

garantizar entornos educativos 

protegidos mediante el uso de 
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tecnología y coordinación 

intersectorial. 

 

 

 

T 2.1.2 Fortalecer la justicia 

cívica y mejorar el acceso a la 

justicia para víctimas de 

violencia. 

 

T 2.1.2.1 Agilizar la resolución 

de conflictos comunitarios 

mediante la justicia cívica. 

T 2.1.2.2 Garantizar la 

protección y apoyo integral a 

víctimas de violencia de 

género. 

T 2.1.2.3 Brindar 

acompañamiento en 

seguridad, atención 

psicológica, médica y jurídica a 

víctimas de delitos violentos 

 

Tema: Cuerpos policiales para la paz 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

T 2.2 Impulsar la cohesión 

social y fortalecer la 

gobernabilidad a través de una 

cultura de paz y respeto. 

 

 

T 2.2.1 Generar estrategias de 

seguridad con participación 

ciudadana y cohesión social 

T 2.2.1.1 Diseñar y evaluar 

políticas de seguridad basadas 

en información estratégica y 

análisis de datos 

T 2.2.1.2 Implementar 

campañas de concienciación 

sobre ciudadanía, respeto a la 

ley y normas sociales 

positivas. 

 

 

 

 

 

 

T 2.3 Mejorar la capacidad 

operativa, profesionalización y 

 

 

 

 

 

 

T 2.3.1 Ampliar, profesionalizar 

y mejorar las condiciones de 

T 2.3.1.1Incrementar recursos 

humanos, materiales y 

tecnológicos para mejorar la 

eficiencia en seguridad 

pública, con especial atención 

a delitos de alto impacto. 

 

T 2.3.1.2 Implementar 

capacitación obligatoria y 

continua en derechos 

humanos, uso de la fuerza, 

seguridad ciudadana, 

prevención del delito y 
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condiciones laborales de los 

cuerpos de seguridad pública. 

 

trabajo de los elementos de 

seguridad. 

 

atención a la comunidad 

LGBTTTIQ+. 

T 2.3.1.3 Dignificar la carrera 

policial mediante formación 

profesional, certificación de 

competencias, mejora salarial 

y evaluación constante. 

T 2.3.1.4 Especializar a 

elementos de seguridad en 

solución de conflictos, 

prevención de violencia y 

proximidad social. 

T 2.3.1.5 Capacitar a policías 

con enfoque de género para 

mejorar la atención a víctimas 

de violencia. 

T 2.3.1.6 Mejorar las 

condiciones laborales y acceso 

a seguridad social para los 

cuerpos de seguridad y sus 

familias. 

 

 

 

Tema: Inteligencia e investigación. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 2.4 Fortalecer las acciones 

de inteligencia e investigación 

de las instituciones de 

seguridad pública estatales, a 

través del uso de tecnologías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 2.4.1 Implementar acciones 

de inteligencia e investigación 

para prevenir y combatir el 

delito y mejorar los sistemas 

existentes 

T 2.4.1.1 Promover y coordinar 

políticas públicas en materia de 

inteligencia policial, que 

coadyuven en la prevención y 

combate al delito, a través de la 

creación de áreas especializadas 

en inteligencia, contrainteligencia 

y ciberseguridad, así ́como del uso 

de tecnologías, sistemas de 

información, análisis, explotación 

e intercambio de información, y 

utilización de fuentes humanas y 

abiertas.  

T 2.4.1.2 Fortalecer los 

Centros de Control, Comando, 

Comunicación, Cómputo y 

Calidad (C5), así ́ como los 
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puntos de videovigilancia 

urbana como medida disuasiva 

de incidentes delictivos, 

investigación y persecución.  

T 2.4.1.3 Mejorar los tiempos 

de atención de los incidentes 

reportados por la ciudadanía a 

través de los números de 

emergencia 911 y denuncia 

anónima 089.  

 
Tema: Reingeniería y Coordinación Interinstitucional. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 2.5 Coordinar acciones para 

prevenir, combatir y atender 

los delitos mediante una mejor 

articulación entre instituciones 

y niveles de gobierno. 

 

T 2.5.1 Fortalecer la 

comunicación y colaboración 

interinstitucional para la 

prevención y atención del 

delito. 

 

T 2.5.1.1 Ampliar los canales 

de coordinación entre 

instituciones de seguridad 

pública a nivel federal, estatal 

y municipal para compartir 

información y mejorar la 

respuesta ante delitos. 

T 2.5.1.2 Establecer controles 

carreteros y urbanos para 

prevenir el robo de mercancías 

y vehículos. 

T 2.5.1.3 Fortalecer la 

seguridad en el transporte 

público mediante tecnología y 

operativos permanentes, con 

especial atención a delitos que 

vulneran a las mujeres. 

T 2.5.2 Combatir los delitos de 

alto impacto y reducir la 

impunidad 

T 2.5.2.1 Fortalecer la 

proximidad social de los 

cuerpos policiales para 

identificar y atender zonas 

vulnerables. 

T 2.5.2.2 Colaborar en 

acciones que combatan la 

impunidad en delitos graves, 

como homicidios, feminicidios, 

transfeminicidios, delitos 
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sexuales y violaciones a los 

derechos humanos. 

 
Tema: Acceso a la justicia y sistema penitenciario. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

T 2.6 Garantizar el derecho 

humano de los mexiquenses 

de acceder a la justicia, a 

través de elevar la eficacia y 

eficiencia de los sistemas 

encargados de su procuración 

e impartición.  

 

 

 

 

 

 

 

T 2.6.1 Impulsar y promover el 

respeto, la defensa y 

protección de los derechos 

humanos, la equidad de 

género, la cultura de la paz, así ́

como los medios alternos de 

solución de controversias y los 

programas de atención de 

víctimas y ofendidos del delito.  

 

T 2.6.1.1 Promover y 

robustecer la mediación y 

conciliación en todos los 

ámbitos jurisdiccionales y 

administrativos.  

 

T 2.6.1.2 Implementar 

sistemas de tecnología e 

información para dar celeridad 

a los procesos de denuncia, 

investigación e impartición de 

justicia. 

T 2.6.1.3 Mejorar las 

condiciones materiales de las 

oficinas de atención a la 

ciudadanía en las instituciones 

de seguridad e impartición de 

justicia, para brindar servicios 

dignos y humanizados 

T 2.6.1.4. Promover la 

resolución oportuna de las 

infracciones administrativas y 

conflictos comunitarios, 

atendiendo los principios de la 

Justicia Cívica, a fin de 

prevenir el escalamiento de la 

violencia. 
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Tema: Gestión integral de riesgos y protección civil. 

Línea de acción Línea de acción Línea de acción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 2.8 Establecer un sistema de 

protección civil resiliente y 

eficiente para minimizar 

riesgos y acelerar la 

recuperación ante 

emergencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 2.8.1 Mitigar el impacto de 
fenómenos naturales y 
antropogénicos mediante 
prevención y organización. 

 

T 2.8.1.1 Actualizar y fortalecer 

los Programas Internos de 

Protección Civil con enfoque 

en la Gestión Integral de 

Riesgos. 

T 2.8.1.2Desarrollar 

programas de capacitación 

comunitaria para prevenir y 

reducir daños ante desastres 

naturales y accidentes. 

T 2.8.1.3 Implementar talleres 

de prevención de accidentes 

en escuelas y hogares. 

T 2.8.1.4 Fomentar la cultura 

de autoprotección y solidaridad 

en emergencias. 

T 2.8.1.5 Verificar medidas de 

seguridad en establecimientos 

comerciales, industriales y de 

servicios. 

T 2.8.1.6 Implementar 

monitoreo de fenómenos 

geológicos y meteorológicos 

mediante tecnología 

avanzada. 

T 2.8.2 Mejorar la capacidad 

de respuesta ante 

emergencias y desastres. 

 

T 2.8.2.1Actualizar el Atlas de 

Riesgos y el índice de 

vulnerabilidad del municipio. 

T 2.8.2.2Diseñar planes 

específicos de protección civil 

para zonas de alto riesgo. 

T 2.8.2.3 Reforzar los 

protocolos de atención a 

emergencias naturales y 

antropogénicas. 

T 2.8.2.4 Brindar atención 

inmediata a la población en 

situaciones de contingencia. 
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EJE TRANSVERSAL III: CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

EJE TRANSVERSAL 3: 
CUMPLIMIENTO A LOS 

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
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Eje Transversal 3: Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.  

a) Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas en 2015, constituye un compromiso global para erradicar la 

pobreza, proteger el medio ambiente y garantizar el bienestar de las personas, bajo 

el principio de no dejar a nadie atrás. Esta agenda se materializa en 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya consecución exige una acción concertada 

entre gobiernos, sector privado, sociedad civil y ciudadanía en general. 

En el ámbito local, los municipios se configuran como actores fundamentales para 

la implementación efectiva de los ODS, dado que muchas de las metas establecidas 

se relacionan directamente con competencias municipales, como el acceso a 

servicios públicos, la planeación urbana sustentable, la inclusión social y la gestión 

ambiental. En este contexto, integrar los ODS en la planificación, ejecución y 

evaluación de las políticas municipales no solo resulta deseable, sino indispensable 

para avanzar hacia un desarrollo equilibrado, justo y sostenible. 

La cooperación internacional para el desarrollo sustentable, en este sentido, 

constituye también un eje clave, al promover relaciones más equitativas entre 

naciones y fomentar acciones que aseguren el bienestar de las generaciones 

presentes sin comprometer el futuro de las que están por venir. 

En coherencia con este marco global, el Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023–2029 incorpora la Agenda 2030 como un eje transversal, alineando sus 

estrategias y programas con los ODS. Este proceso de transversalización tiene 

como objetivo asegurar que todas las acciones de gobierno contribuyan de manera 

efectiva al cumplimiento de los compromisos internacionales, adaptándolos a la 

realidad territorial y social de la entidad. 

Diagnóstico de la transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México 

La transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México implica la 

integración sistemática de los ODS en cada fase de la política pública: diagnóstico, 

diseño, implementación, monitoreo y evaluación. Este enfoque promueve una 

acción gubernamental coherente con los principios del desarrollo sostenible, 

orientada a resultados y basada en evidencia. 
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Avances institucionales 
 
Uno de los avances más relevantes en este proceso ha sido la instalación del 

Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, órgano encargado 

de coordinar la implementación de los ODS en la entidad. Este consejo tiene la 

función de articular esfuerzos entre dependencias, niveles de gobierno y actores 

sociales, generando sinergias para el cumplimiento de las metas planteadas. 

Asimismo, la alineación del Plan de Desarrollo Estatal con los ODS se ha traducido 

en la estructuración de programas sectoriales y regionales que abordan de forma 

específica los desafíos del desarrollo sostenible en el contexto mexiquense. 

Adicionalmente, se han implementado sistemas de monitoreo y evaluación 

orientados a medir el avance en los indicadores de los ODS, permitiendo ajustar 

estrategias y rendir cuentas con transparencia. 

 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. 

Vinculación de los objetivos de la agenda 2030. 
 

   
a) Un gobierno cercano a la gente, el poder de servir.  

  
b) Combate a la corrupción. 

   
c) Transparencia y rendición de cuentas.  

  
d) Estado de derecho y cultura de la legalidad. 

   
e) Coordinación municipal e interestatal.  

  
 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. 

 
Vinculación de los objetivos de la agenda 2030. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

a) Agua para todos, hacia un nuevo modelo de 
gestión del agua.  

  
 

b) Restauración, conservación y mejora de los 
bosques y del medio ambiente. 

  
  

c) Protección animal.   
  

d) Energías limpias  
  

 

e) Gestión integral de residuos.  
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Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico. 

 
Vínculación de los objetivos de la agenda 2030. 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

a) Impulsar el empleo digno y desarrollo económico. 

 
  

 
b) Economía incluyente y atención a la informalidad.  

  
 

c) Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento 
de la relocalización de las cadenas de valor.    

 

d) Fomento al turismo. 

 
 

  
e) Desarrollo agrario y dignificación del campo. 

 
 

  
f) Movilidad segura y de calidad.  

  
 

g) Infraestructura urbana y rural.  
  

 

 

Eje 4. Bienestar Social. 

 
Vinculación de los objetivos de la agenda 2030. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Combate a la pobreza y reducción de las 
carencias sociales.       
b) Mujeres con bienestar integral. 

      
c) Atención a grupos vulnerables.      

 
d) Educación de excelencia y humanista para el 
bienestar de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
adultos. 

   
  

 

e) Acceso a la salud integral.   
 

   

f) Fomento a la cultura.    
 

  

g) Vivienda y servicios públicos dignos.      
 

 

Eje transversal 1. Igualdad de género. 

Vinculación de los objetivos de la agenda 2030. 
 

   
a) Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género. 

   
b) Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia. 

   
c) Educación y salud con perspectiva de género. 

   
d) Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres. 
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Eje transversal 2. Construcción de la paz y la seguridad. 

Vinculación de los objetivos de la agenda 2030. 
 

   
a) Atender las causas del delito. 

   
b) Cuerpos policiales para la paz.   

 
c) Inteligencia e investigación.    

 
d) Reingeniería y coordinación interinstitucional. 

   
e) Acceso a la justicia y sistema penitenciario.   

 
e) Gestión integral de riesgo y protección civil.  

  
 

Eje transversal 3. Cumplimiento de los objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
Vinculación de los objetivos de la agenda 2030. 
 

 
Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México. 

 
 
 
 
Desafíos persistentes 
 
A pesar de los avances institucionales, la transversalización de los ODS enfrenta 

desafíos significativos: 

Coordinación interinstitucional: persisten dificultades para lograr una articulación 

eficaz entre las distintas dependencias y órdenes de gobierno, lo que obstaculiza 

una implementación integral y coherente. 

Capacitación y sensibilización: es necesario robustecer las capacidades técnicas de 

los servidores públicos, así como fomentar una comprensión profunda sobre la 

pertinencia y aplicabilidad de los ODS en el ámbito municipal. 

Participación ciudadana: la incorporación de la sociedad civil en los procesos de 

planeación, seguimiento y evaluación sigue siendo limitada. Se requiere desarrollar 

mecanismos eficaces que fomenten una participación informada, representativa y 

propositiva. 

Adecuación local de metas globales: adaptar los ODS a las particularidades y 

necesidades de los municipios mexiquenses implica un esfuerzo analítico que 

permita contextualizar las metas sin perder su alineación con los compromisos 

internacionales. 
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En este marco, el municipio de Tepetlaoxtoc, a través de su Plan de Desarrollo 

Municipal 2025-2027, asume el compromiso de contribuir activamente a la 

implementación de la Agenda 2030, integrando sus principios y metas en el diseño 

de políticas públicas orientadas a promover un desarrollo local inclusivo, resiliente 

y sostenible, en beneficio de toda su población. 

 

Instrumentación Estratégica 

 
Tema: Transversalización de la agenda 2030 en el Estado de México. 

Objetivo particular Estrategia Línea de acción 
 
 
 
 
T 3.1 Transversalizar los 
principios rectores de la 
Agenda 2030 en todo el ciclo 
de planeación. 

T 3.1.1 Integrar el enfoque de 

la Agenda 2030 en los 

instrumentos de planeación 

estatales y municipales, así ́

como su posterior inclusión en 

las asignaciones 

presupuestarias; con el fin de 

que los indicadores operativos 

y estratégicos de las unidades 

administrativas estatales y 

municipales se encuentren 

alineados a los 17 ODS.  

T 3.1.1.1 Sensibilizar, 
capacitar y comprometer a los 
actores involucrados, sobre la 
apropiación de la Agenda 2030 
y los ODS, de acuerdo con sus 
funciones, roles y 
responsabilidades 

 
T 3.1.1.2 Incorporar la visión 
de largo plazo en la planeación 
que permita plantear proyectos 
que trasciendan los periodos 
administrativos. 
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OTROS 

 

OTROS 
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Acciones Insignias por tema de desarrollo 

 

Aumento de Infraestructura Hidráulica  

Eje de 
Cambio/Transversal: 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua “Preservación y promoción 
ecológica” 

Tema de Desarrollo: 1. Agua para todos, hacia un nuevo modelo de gestión del agua 

Objetivo: 
Aumentar la infraestructura hidráulica mediante la construcción de nuevas redes de 

distribución. 

Estrategia: 
Construir nuevas redes de distribución de agua potable para ampliar la cobertura del 

servicio en zonas con rezago hídrico y mejorar la calidad de vida de la población. 

Vinculación ODS Alineación PDE 2023-2029 

Objetivos Metas Objetivo Estrategia Líneas de Acción 

2. Hambre Cero. 6. Agua 
Limpia y Saneamiento. 

2.a, 6.1 y 6.5  2.1 2.1.1 2.1.1.2 

Dependencia Ejecutora: Visión a plazo: 

Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología  

Corto Mediano Largo 

X   

Componentes: 

• Desarrollar proyectos técnicos de ampliación y 
rehabilitación de redes de agua potable. 
• Gestión y obtención de recursos económicos ante instancias 
federales y estatales. 
• Ejecución de obras públicas en materia hidráulica. 

Beneficios: Inhibidores:  
• Ampliación de la cobertura del servicio en zonas 
que antes carecían del mismo. 
• Aumento de un servicio esencial en sus hogares, 
lo que impacta positivamente en su salud, higiene 
y bienestar general. 
• Reducción del tiempo y esfuerzo invertido por los 
ciudadanos en conseguir agua. 
• Crecimiento hidráulico ordenado en las 
comunidades. 

• Disponibilidad limitada de recursos financieros necesarios 
para desarrollar proyectos de infraestructura hidráulica. 
• Dificultad para la elaboración de proyectos técnicos y 
estudios de factibilidad adecuados. 
• Oposición de las comunidades para la intervención del 
gobierno municipal sobre el control y administración del 
servicio de suministro de agua. 
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Combate a la Corrupción 

Eje de Cambio/Transversal: 
Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de 

derecho y austeridad”. 
Tema de Desarrollo: 2. Combate a la corrupción 

Objetivo: 
Aumentar la prevención de la corrupción mediante la celebración de convenios 

con organismos especializados en la materia. 

Estrategia:  

Establecer convenios con organismos especializados en anticorrupción para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en la administración 

pública municipal. 

Vinculación ODS Alineación PDE 2023-2029 

Objetivos Metas Objetivo Estrategia Líneas de Acción 

16. Paz Justicia e Instituciones Sólidas 16.5 1.2 1.2.2 1.2.6 

Dependencia Ejecutora: Visión a plazo: 

Contraloría Municipal 
Corto Mediano Largo 

X   

Componentes: 

• Firma de convenios de colaboración con instituciones 
especializadas. 
• Implementar protocolos específicos de control interno 
y auditoría. 
• Difusión permanente sobre procedimientos y 
denuncias ciudadanas. 
• Seguimiento periódico y evaluación de acciones 
anticorrupción. 
• Capacitación del servidor público para el uso de nuevas 
plataformas, en materia de combate a la corrupción y 
transparencia. 

Beneficios: Inhibidores:  
• Mejoramiento de los procesos administrativos y 
de gobierno. 
• Mejora de la transparencia en la gestión pública. 
• Implementación de mecanismos de control, 
auditoría y seguimiento más efectivos. 
• Facilitar la retroalimentación entre ciudadano y 
gobierno. 

• Posible rechazo o reticencia del personal municipal 
frente a la implementación de nuevos procedimientos y 
controles externos. 
• Insuficiencia de recursos económicos para contratar 
servicios especializados o llevar a cabo capacitaciones 
constantes.  
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Implementación de Talleres de Autoempleo 

Eje de 
Cambio/Transversal: 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico. “Inclusión para el bienestar y la 
prosperidad” 

Tema de Desarrollo: 1. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 

Objetivo: 
Aumentar el índice de ocupación laboral mediante la implementación de talleres de 

autoempleo. 

Estrategia: 
Implementar talleres de autoempleo y formación en oficios para capacitar a la 
población desempleada o subempleada y fomentar el emprendimiento local. 

Vinculación ODS Alineación PDE 2023-2029 

Objetivos Metas Objetivo Estrategia Líneas de Acción 

8. Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico 

8.5  3.1 3.1.1 3.1.1.5 

Dependencia Ejecutora: Visión a plazo: 

Dirección de Desarrollo Económico y Regulación 
Comercial 

Corto Mediano Largo 

X   

Componentes: 

• Realizar un diagnóstico de actividades productivas con 
potencial local. 
• Buscar alianzas estratégicas con instituciones dedicadas a 
talleres de actividades productivas. 
• Impartir cursos y talleres de autoempleo. 

Beneficios: Inhibidores:  
• Disminución del desempleo y subempleo, al 
ofrecer alternativas accesibles y sostenibles de 
ocupación. 
• Fomento al emprendimiento local, incentivando 
la creación de pequeños negocios y actividades 
económicas familiares. 
• Inclusión de sectores vulnerables, como mujeres, 
jóvenes, personas adultas mayores y población sin 
experiencia laboral. 

• Falta de interés o asistencia reducida debido al 
desconocimiento sobre las ventajas del autoempleo. 
• Riesgo de que los emprendimientos generados no cuenten 
con mecanismos claros para su permanencia económica o 
comercial a largo plazo. 
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Cursos para Alumnos de Educación Media Superior  

Eje de 
Cambio/Transversal: 

Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad” 

Tema de Desarrollo: 
4. Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y adultos. 

Objetivo: 
Disminuir el índice de rezago educativo universitario mediante la implementación de 

cursos de ingreso a la educación media superior. 

Estrategia: 
Ofrecer cursos de preparación para el ingreso a nivel medio superior para apoyar a 

estudiantes en situación de riesgo educativo y promover la continuidad escolar. 

Vinculación ODS Alineación PDE 2023-2029 

Objetivos Metas Objetivo Estrategia Líneas de Acción 

4. Educación de Calidad 4.3 4.5 4.5.2 4.5.2.3 

Dependencia Ejecutora: Visión a plazo: 

Dirección de Bienestar, Educación y Cultura 
Corto Mediano Largo 

X   

Componentes: 

• Implementar cursos gratuitos en materias clave. 
• Brindar asesoría vocacional y orientación educativa 
complementaria. 
• Establecer convenios con preparatorias públicas y privadas 
para organizar cursos de preparación académica. 

Beneficios: Inhibidores:  
• Incremento en el número de estudiantes que 
logran ingresar al nivel medio superior, reduciendo 
la deserción escolar temprana. 
• Atención a jóvenes en situación de vulnerabilidad 
educativa, brindándoles herramientas para superar 
barreras de acceso. 
• Fomento a la continuidad educativa, sentando las 
bases para una mayor cobertura en nivel superior y 
universitario en el futuro. 

• Posible indiferencia o escasa asistencia de estudiantes 
provenientes de sectores vulnerables. 
• Desinterés o falta de apoyo por parte de familiares o tutores 
hacia la continuidad educativa de los jóvenes. 
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Difusión de los Derechos de las Mujeres 

Eje de 
Cambio/Transversal: 

Eje Transversal 1. Igualdad de género 

Tema de Desarrollo: 2. Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia. 

Objetivo: 
Disminuir la violencia contra las mujeres mediante la difusión de información sobre 

igualdad de género. 

Estrategia: 
Difundir información sobre igualdad de género y prevención de la violencia para 
sensibilizar a la ciudadanía y fomentar una cultura de respeto hacia las mujeres. 

Vinculación ODS Alineación PDE 2023-2029 

Objetivos Metas Objetivo Estrategia Líneas de Acción 

5. Igualdad de Genero 5.1 T 1.2 T 1.2.1 T 1.2.1.5 

Dependencia Ejecutora: Visión a plazo: 

Coordinación de la Mujer 
Corto Mediano Largo 

  X 

Componentes: 

• Implementar campañas informativas permanentes en 
medios digitales, redes sociales, medios impresos y espacios 
públicos municipales. 
• Realizar talleres comunitarios sobre prevención de la 
violencia, equidad y derechos humanos. 
• Crear grupos de acompañamiento y atención inmediata para 
mujeres víctimas de violencia. 

Beneficios: Inhibidores:  
• Prevención de la violencia de género, al generar 
conciencia sobre los derechos de las mujeres y las 
consecuencias de la violencia. 
• Transformación de estereotipos y roles 
tradicionales, que perpetúan actitudes y prácticas 
discriminatorias. 
• Empoderamiento de las mujeres y niñas, 
brindándoles información clave para conocer y 
defender sus derechos. 

• Persistencia de estereotipos y roles de género que dificultan 
modificar conductas violentas o discriminatorias. 
• Carencia o insuficiencia en la formación especializada del 
personal municipal en perspectiva de género. 
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Aumento del Cuerpo Policial y fortalecimiento de la Seguridad Pública 

Eje de 
Cambio/Transversal: 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 

Tema de Desarrollo: 2. Cuerpos policiales para la paz 

Objetivo: 
Disminuir los índices de delincuencia dentro del municipio mediante el aumento del 

cuerpo policial. 

Estrategia: 
Incrementar el número de elementos policiales capacitados para fortalecer la 

vigilancia, la proximidad social y la seguridad en el territorio municipal. 

Vinculación ODS Alineación PDE 2023-2029 

Objetivos Metas Objetivo Estrategia Líneas de Acción 

16. Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 

16.1 T 2.3 T 2.3.1 T 2.3.1.1 

Dependencia Ejecutora: Visión a plazo: 

Dirección General de Seguridad Publica 
Corto Mediano Largo 

X   

Componentes: 

• Realizar convocatorias públicas para la selección y 
reclutamiento de nuevos elementos. 
• Ofrecer formación y capacitación constante en 
protocolos policiales, derechos humanos y atención 
ciudadana. 
• Gestionar y adquirir equipamiento adecuado policial. 
• Aumentar el parque vehicular de seguridad pública.  
• Implementar patrullajes permanentes y presencia 
policial en zonas con mayor incidencia delictiva. 
• Mantener, reparar y aumentar la infraestructura de 
videovigilancia. 

Beneficios: Inhibidores:  
• Mayor capacidad de vigilancia y respuesta 
inmediata ante situaciones de riesgo o comisión de 
delitos. 
• Disuasión de conductas delictivas, gracias a una 
presencia policial más visible y activa. 
• Fortalecimiento del orden y la paz social, al 
prevenir conflictos y garantizar el cumplimiento de 
la ley. 

• Insuficientes recursos económicos para el reclutamiento, 
capacitación y equipamiento adecuado del cuerpo policial. 
• Carencia o insuficiencia de equipamiento operativo 
necesario para la operación policial. 
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Hacia una cultura de equidad, paz, sostenibilidad y prosperidad compartida 

Eje de 
Cambio/Transversal: 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Tema de Desarrollo: 1. Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México 

Objetivo: 
Aumentar la conciencia sobre la importancia del cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible mediante la de sensibilización y difusión. 

Estrategia: 
Difundir y sensibilizar sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible para fomentar la 

participación ciudadana y alinear las acciones municipales con la Agenda 2030. 

Vinculación ODS Alineación PDE 2023-2029 

Objetivos Metas Objetivo Estrategia Líneas de Acción 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17. 

Todas T 3.1 T 3.1.1 T 3.1.1.1 

Dependencia Ejecutora: Visión a plazo: 

Dirección de Planeación. 
Corto Mediano Largo 

X   

Componentes: 

• Diseñar campañas informativas y materiales gráficos sobre 
los ODS, adaptados al contexto local. 
• Establecer alianzas con escuelas y organizaciones locales 
para talleres sobre sostenibilidad y medio ambiente. 
• Difundir continuamente en redes sociales y plataformas 
digitales municipales contenidos sobre los ODS. 

Beneficios: Inhibidores:  
• Fortalecimiento de la educación ambiental y 
social, al promover una cultura basada en la 
equidad, la paz, el cuidado del medio ambiente y la 
prosperidad compartida. 
• Fomento de alianzas entre sectores público, 
privado, educativo y social, para avanzar en la 
implementación local de los ODS. 

• Falta de familiaridad de ciudadanos y servidores públicos 
respecto a la relevancia de la Agenda 2030 y los ODS. 
• Dificultades para disponer de especialistas en sostenibilidad 
capaces de promover los ODS en el municipio. 
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Análisis Prospectivo de los ejes de cambio y transversales. 

Cabe destacar que el Plan de Desarrollo Municipal 2025 – 2027, se encuentra 
alienado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, estableciendo 
las estrategias y líneas de acción que pretenden transformar positivamente el 
contexto del Municipio de Tepetlaoxtoc, con la inclusión y participación de su 
población. 
 
Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. 

No. Tema de Desarrollo Escenario 
tendencial 

Escenario factible 

1 Un gobierno cercano a la 
gente, el poder de servir. 

No existen espacios de 

comunicación entre el 

gobierno y la ciudanía. 

“Una vez que llegan al 

gobierno, la presidenta y 

su equipo no nos atienden. 

 
 

Ser gobiernos digitales y 
hacer uso de las redes 
sociales permitirá abrir otros 
canales de comunicación y 
transparencia. Es 
compromiso informar a 
través de la transmisión en 
Facebook: las sesiones de 
cabildo, así como usar la 
página oficial del 
ayuntamiento para publicar 
información financiera, 
documentos oficiales, 
publicación de 
convocatorias, entre otros 
asuntos públicos. 

 

La presidenta municipal 
otorga audiencia a todas 
aquellas personas que 
acuden para una cita. 
Además, todas las 
dependencias municipales, 
estarán abiertas para 
atender a las personas que 
se acerquen a realizar un 
trámite o solicitar un 
servicio. 

2 Combate a la corrupción. “no existe confianza 
en las autoridades 
municipales ya que se 
prestan a temas de 
corrupción” 

Que cada uno de los servidores 

públicos se conduzca con 

absoluta integridad.  

Bajo la siguiente instrucción. 
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Como presidenta y autoridad 

máxima de la administración 

municipal: “Exhorto a cada uno de 

los servidores públicos de esta 

municipalidad, a que no se 

presten a ningún tema de 

extorsión, no reciban regalos, 

dadivas o cualquier artículo que 

los comprometa, porque en mi 

gobierno no se admiten actos de 

corrupción”. 

3 Transparencia y rendición de 
cuentas. 

No hay una cultura de 
sistematización de la 
información que permita a 
cualquier individuo, tener 
acceso a la información del 
gobierno municipal. 

Crear un sistema de generación, 
recopilación y resguardo de datos 
administrativos o de información 
de interés pública, para atender 
las necesidades de información 
que solicite cualquier individuo.  
Publicar la información que 
requieren diferentes plataformas 
con información del municipio 
(IPOMEX, IGECEM, TECMUN, 
etc.) 
 

4 Estado de derecho y cultura 
de la legalidad. 

Falta de actualización 
del marco normativo y 
desvinculación de los 
reglamentos y 
manuales de una 
administración a otra, 
hace inestable la 
prestación de 
servicios. 

La Dirección de Mejora 
Regulatoria y el consejero 
Jurídico trabajan de manera 
cotidiana para dirigir las 
actividades de 
reglamentación 
administrativa y sus 
procedimientos de tal 
manera que cada una de las 
áreas cuente con estos 
documentos auxiliares, para 
integrarlos en el desempeño 
cotidiano y trasmitirlos como 
legado a las próximas 
administraciones 

5 Coordinación municipal e 
interestatal. 

Falta de coordinación 
entre los funcionarios 
públicos, limitan la 
efectividad de las 
políticas públicas. 

La coordinación con las 
secretarías del Estado permitirá 
operar diferentes programas 
sociales en favor de las 
comunidades del municipio. 
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Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua.  

No. Tema de Desarrollo Escenario tendencial Escenario factible 

1. Agua para todos, 
hacia un nuevo 
modelo de gestión del 
agua. 

Sobre explotación del 
acuífero de Texcoco, 
además falta de visión a 
mediano y largo plazo de la 
administración del agua. 

Campañas 
permanentes de 
concientización 
ciudadana, y 
reutilización del agua 
pluvial, y la 
rehabilitación de 
redes hidráulicas para 
reducir fugas. 

2. Restauración, 
conservación y 
mejora de los 
bosques y del medio 
ambiente. 

Se requiere proteger los 
recursos naturales para 
mejorar el medio ambiente. 
A través de la disminución 
de la contaminación del 
aire, suelo y agua. 

La sociedad aumenta 
la conciencia del 
cuidado del medio 
ambiente, adoptando 
medidas para 
disminuir la 
contaminación y 
respetar más los 
ecosistemas. 

3. Protección animal. Se han incrementado la 
presencia de perros 
callejeros, presentándose 
algunos eventos de 
agresiones hacia las 
personas. Fenómeno que 
se deriva de la falta de 
compromiso de los dueños 
que no esterilizan a sus 
mascotas y que abandonan 
a sus perros en la calle. 
No se cuenta con un centro 
municipal de atención 
animal. 
No se cuenta con personal 
encargado de las funciones 
de protección animal. 

Se integra un consejo 
municipal de 
protección animal. Se 
habilita un centro de 
atención animal. 
Se mantienen las 
jornadas de 
esterilización en las 
comunidades del 
municipio. 
Se contiene el 
incremento de perros 
callejeros a través de 
la concientización y la 
esterilización de las 
mascotas. 
 

4. Energías limpias El tipo de energía limpia 
más utilizado en los 
hogares del municipio es la 
solar, a través de los 
calentadores; algunas 
empresas y casas 

Se realiza inversión 
en paneles solares 
para disminuir el 
consumo de energía 
eléctrica. 
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particulares han iniciado 
con la instalación de 
paneles para la producción 
de energía eléctrica. 
Se requiere de inversión en 
este tipo de sistemas para 
disminuir el uso de 
recursos no renovables.  
 

Se sigue 
promoviendo el uso 
de calentadores 
solares a través de los 
subsidios. 

5. Gestión integral de 
residuos. 

No se cuenta con un 
programa de manejo 
integral de residuos 
sólidos, tampoco se cuenta 
con alguna acción de 
separación y/o reciclaje de 
basura, para que disminuya 
la producción. 
También es necesario que 
se realicen campañas para 
que no se tire la basura en 
la calle y en los espacios 
naturales. 
 
 

Emprender acciones 
de reglamentación 
que permitan a la 
autoridad sancionar a 
las personas que tiren 
basura. 
Iniciar con programas 
de reciclaje y/o 
separación de 
basura. 
Disminuir la 
producción per cápita 
de residuos sólidos 
en el municipio. 
Incrementar la 
capacidad de 
recolección de 
residuos sólidos. 

 
 
 
Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico. 

No. Tema de Desarrollo Escenario tendencial Escenario factible 

1. Impulso al empleo 
digno y al desarrollo 
económico. 

En el ámbito económico 
Tepetlaoxtoc, basa su 
actividad en el sector 
terciario. De un total de 
1,156 unidades 
económicas registradas 
en 2024, el 47.8 por ciento 
ofrecen servicios de 
comercio al por menor que 
permiten el suministro de 
productos para la vida 
diaria de la población. 

Desencadenar la 
prestación de 
servicios turísticos 
con mayor 
diversificación 
aprovechando el 
crecimiento del 
turismo, derivado de 
la denominación de 
Pueblo con encanto. 
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2. Economía incluyente y 
atención a la 
informalidad. 

Las unidades económicas 
en su mayoría son una 
opción de autoempleo, por 
lo que no se cuenta con 
cobertura de seguridad 
social y prestaciones 
laborales, situación que a 
largo mediano y largo 
plazo conllevará a ser una 
carga financiera para las 
generaciones más jóvenes 

Propiciar la 
incorporación al 
registro voluntario a 
los servicios de salud 
del IMSS. 
En las comunidades 
rurales, los oficios son 
los más 
representativos: 
albañiles, costureras, 
carpinteros, plomeros 
y eléctricos. Por lo 
que asegurar la 
diversificación de 
perfiles laborales 
podrá satisfacer 
nuevas demandas y 
asegurar mayor 
fuente de empleos. 
Por ejemplo: 
mecánicos para 
motociclistas, 
reparadores de 
celulares, entre otros. 

3. Construcción de 
entornos competitivos 
y aprovechamiento de 
la relocalización de las 
cadenas de valor. 

Se requiere aprovechar 
mejor los recursos 
naturales y paisajes 
provinciales para detonar 
una vocación turística del 
municipio. 

Promover el turismo 
social (eventos 
sociales, actividades 
deportivas, eventos 
religiosos, etc.) como 
parte de la estrategia 
para que el turismo 
sea un detonante de 
la economía 
municipal. 

4. Fomento al turismo. El turismo se presenta 
principalmente en la 
cabecera municipal, la 
plaza principal se llena de 
visitantes los días 
domingos, a traídos por la 
gastronomía tradicional. 
También se presenta un 
incremento en los 
visitantes que vienen a 
llevan a cabo alguna 
festividad social, a 

Mayor demanda de 
servicios turísticos: 
hospedaje, 
gastronomía, sitios de 
interés, eventos 
culturales. De tal 
manera que se 
diversifique la oferta y 
con ella la creación de 
nuevos empleos. 
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consecuencia de la 
belleza del templo de 
Santa María Madalena. 

5. Desarrollo agrario y 
dignificación del 
campo 

La mayoría de las 
comunidades tienen 
características rurales, 
afortunadamente aún hay 
producción agrícola y 
pecuaria, por ello se deben 
sumar esfuerzos para 
apoyar a este sector de la 
economía. 
Tradicionalmente el 
gobierno municipal funge 
como enlace para 
canalizar los programas 
estatales en favor de 
nuestros productores. 

La producción 
agropecuaria es 
mayoritariamente de 
traspatio y de 
temporal, invertir para 
construir bordos de 
agua, tecnificar, o 
simplemente 
subsidiar a nuestros 
productores permitirá 
seguir 
complementando la 
economía y la 
generación de los 
alimentos. 
Otro problema al que 
se enfrentan los 
productores tiene que 
ver con el cambio 
climático, la alteración 
de los temporales 
pone en riesgo las 
cosechas, para 
revertir este 
fenómeno, se debe 
procurar construir 
bordos de retención 
de agua pluvial para 
poder suministrar 
agua en los 
momentos críticos de 
las siembras. 
Otra alternativa es la 
diversificación en los 
cultivos, (sin dejar de 
cuidar la siembra de 
maíz y frijol) y la 
creación de un 
tianguis orgánico que 
facilite la 
comercialización. 

6. Movilidad segura y de 
calidad. 

Se cuenta con suficientes 
líneas de transporte para 

La ampliación de las 
líneas de transporte 
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que la población de la 
mayoría de las 
comunidades pueda 
movilizarse hacia otros 
lugares al interior del 
municipio y fuera de él.  
Sin embargo, si se 
requiere la creación de por 
lo menos dos rutas que 
comuniquen la Trinidad 
con San Pedro y colonia 
Santiago hacia la 
Cabecera Municipal y/o 
San Juan. 
Se requiere un programa 
de bacheo, que permita 
mejorar el tránsito en las 
principales vías. 

de la Trinidad a San 
Pedro y de la Colonia 
Santiago a la 
Cabecera Municipal y 
a San Juan Tezontla. 

7. Infraestructura urbana 
y rural. 

Existe infraestructura en 
todas las comunidades del 
municipio, la cual requiere 
ser renovada o en su 
defecto recibir 
mantenimiento para que 
continue dando servicio a 
la población. 
El crecimiento urbano 
requiere la ampliación de 
las redes de drenaje, 
pavimentación, redes de 
agua potable, creación de 
espacios deportivos, etc. 

A través del 
mantenimiento a la 
infraestructura urbana 
se logra que la 
población cuente con 
los servicios públicos 
para mantener una 
calidad de vida 
buena. 
Se realiza obra de 
infraestructura nueva 
para dotar de 
servicios a las zonas 
de crecimiento 
urbano. 
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Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación 
de vulnerabilidad. 

No. Tema de Desarrollo Escenario tendencial Escenario factible 

1. Combate a la 
pobreza y reducción 
de las carencias 
sociales. 

El índice de marginación 
para el municipio de 
Tepetlaoxtoc, es bajo, por lo 
que este gobierno se 
ocupará en brindar apoyo a 
los grupos que presentan 
mayor marginación. 

Reducir los índices de 
pobreza de la 
población con 
mayores carencias, 
por medio de apoyos 
a la alimentación, 
distribución de 
desayunos calientes y 
fríos en escuelas de 
educación básica, 
acercar campañas de 
salud, entre otros. 
 

2. Mujeres con 
bienestar integral. 

Aún existe un rezago en el 
desarrollo del bienestar de 
las mujeres 
tepetlaoxtoquenses. 

La población 
femenina del 
municipio cuenta con 
mayores 
oportunidades que le 
permiten elevar la 
calidad de vida y 
acceder a mayores 
oportunidades. Se 
acercan programas 
de capacitación 
laboral, educación en 
línea, campañas de 
salud, etc. 

3. Atención a grupos 
vulnerables. 

La población con 
capacidades diferentes, 
aquellos que tienen alguna 
condición de marginación o 
quienes sufren alguna 
discriminación forman parte 
de los grupos vulnerables. 
Por lo que es necesario la 
atención de manera 
institucional para que 
eleven su calidad de vida. 

Las personas con 
discapacidad cuentan 
con una opción de 
atención a través del 
URIS, se promueve la 
concientización al 
respeto de todos los 
individuos, haciendo 
énfasis en aquellos 
que sufren algún tipo 
de discriminación. 
Los adultos mayores 
reciben atención a 
través de las casas de 
día. 
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4. Educación de 
excelencia y 
humanista para el 
bienestar de las 
niñas, niños, 
adolescentes, 
jóvenes y adultos. 

Para atender a la población 
estudiantil del municipio, se 
cuenta con 44 planteles de 
educación básica, media y 
superior. Incluyendo una 
escuela primaria que 
atiende a la población con 
algún tipo de discapacidad.  
Por lo tanto, el desafío 
consiste en continuar 
procurando que la 
infraestructura de estos 
planteles se encuentre en 
las mejores condiciones, 
que al sumar esfuerzos de 
los tres niveles de gobierno 
se atiendan las 
necesidades particulares y 
se vigile que todos los 
individuos en edad escolar 
tengan acceso a este 
derecho. 

Las escuelas del 
municipio continúan 
siendo suficientes 
para cubrir la 
demanda de 
educación básica. Se 
apoyan a todas las 
escuelas del 
municipio desde el 
nivel básico hasta el 
superior, y se hace el 
acompañamiento con 
actividades 
complementarias 
para fomentar la 
equidad de género, 
disminuir la violencia, 
promover los 
derechos humanos, 
etc. 

5. Acceso a la salud 
integral. 

Un porcentaje de la 
población requiere atención 
médica al alcance de sus 
posibilidades. 

Que la población 
cuente alternativas de 
atención a su salud 
por medio de las 
consultas 
permanentes que 
ofrece el DIF y las 
diferentes campañas 
que se organizan en 
favor de la población 
en general. 

6 Fomento a la cultura 
y al arte. 

La oferta cultural en el 
municipio de Tepetlaoxtoc, 
es reducida, principalmente 
en las comunidades fuera 
de la cabecera. 

Realizar más eventos 
de tipo recreativo, 
social y cultural que 
permitan el sano 
esparcimiento de la 
población. Ofrecer 
talleres de 
manualidades, artes 
plásticas, deporte en 
las comunidades para 
que se propicie el 
desarrollo de los 
talentos de la 
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población y/o existan 
actividades 
recreativas. 

7. Vivienda y servicios 
públicos dignos. 

Según el censo de 
población 2020, el total de 
viviendas es igual a 8,368. 
Aproximadamente el 10 % 
de las viviendas carecen del 
servicio de drenaje. Este 
servicio es el que registra 
mayor carencia en las 
viviendas. 

Ampliar la red drenaje 
en las comunidades 
con mayor rezago en 
este servicio. 
Promover que las 
viviendas del 
municipio cuenten 
con los servicios 
básicos para que sus 
habitantes eleven su 
calidad de vida. 

 
 
Eje transversal 1. Igualdad de género. 

No. Tema de Desarrollo Escenario tendencial Escenario factible 

 Institucionalización y 
transversalización de 
la perspectiva de 
género. 

Aún no se ha normalizado 
la acción de incluir en las 
convocatorias de los 
programas sociales, 
elección de delegados, 
conformación de comités, 
las cláusulas que fomenten 
la equidad de género.  

Las políticas 
municipales, a favor 
de la igualdad 
garantizan la 
participación 
proporcional de 
mujeres y hombres, 
tomando en 
consideración 
primero a las 
personas más 
vulnerables. Las 
convocatorias 
emitidas para ocupar 
un cargo público 
incluyen la 
participación 
equitativa de 
mujeres y hombres. 
Esto ayuda a motivar 
la participación de 
las mujeres en la 
vida social 

 Erradicación de la 
violencia contra las 
mujeres y acceso a la 
justicia. 

En un porcentaje menor, la 
población femenil continúa 
siendo víctima de algún 
tipo de violencia 

Se realizan 

campañas 

permanentes para 

concientizar a la 

población del 
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(psicológica, económico, y 
física). 

respeto a los 

derechos de las 

mujeres, para que 

sumadas al género 

masculino se pueda 

construir una mejor 

sociedad. 

 Educación y salud con 
perspectiva de género. 

Existe la necesidad y la 
inquietud de mujeres para 
aprender habilidades que 
las prepare para colocarse 
en un trabajo o 
autoemplearse. 
 
Las mujeres requieren auto 
valorarse, una forma de 
hacerlo es procurando su 
salud, desde la etapa de 
prevención hasta el 
seguimiento de sus 
padecimientos. 
 

Las mujeres 
participan en los 
talleres gestionados 
por el gobierno 
municipal, 
propiciando que 
puedan tener una 
fuente de ingresos. 
Se incluyen en las 
campañas de salud, 
estudios 
ginecólogos y 
prevención del 
cáncer de mama, 
primero como 
medida de 
autovaloración de 
cada mujer y 
segundo como un 
tributo para resaltar 
la importancia que 
tienen para la 
sociedad. 
 

 Igualdad de derechos y 
oportunidades para las 
mujeres. 

El segmento de la 
población femenil recibe 
mayor carga de trabajo no 
remunerado, 
aproximadamente el 30% 
de las familias es de 
mujeres, algunas son 
madres solteras y 
desarrollan los roles de 
padre y madre, por lo que 
además de cumplir con su 
jornada laboral realizan 
una jornada de trabajos 
domésticos. 

Para contribuir al 

bienestar de la 

mujer, las instancias 

de gobierno 

propician espacios 

de apoyo: 

guarderías, cursos 

de capacitación, 

campañas de salud, 

espacios públicos 

recreativos, atención 

psicológica, talleres 
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  culturales y 

deportivos que 

contribuyan al pleno 

desarrollo de la vida 

personal y familiar.  

 
 
 
Eje transversal 2. Construcción de la paz y la seguridad. 

No. Tema de Desarrollo Escenario tendencial Escenario factible 

1 Atender las causas 
del delito. 

Del periodo 2019 a 2023 se 
registraron 2,297 
incidencias delictivas, con 
una tendencia al alza. 
El diseño apropiado de 
estrategias que contengan 
y combatan la delincuencia 
debe reforzarse, sobre 
todo, considerando que el 
contexto regional, también 
muestra un incremento en 
el crecimiento delictivo. 

Se contiene la 
incidencia delictiva, 
como consecuencia 
del uso tecnologías, 
incremento de la 
fuerza policial, y 
coordinación con las 
fuerzas de seguridad 
pública a nivel estatal 
y nacional. 

2 Cuerpos policiales 
para la paz. 

No hay el mínimo necesario 
de policías operativos y no 
cuentan con la capacitación 
requerida para ejercer sus 
funciones. 

Los policías con los 
que cuenta el 
municipio están 
capacitados y 
evaluados de forma 
continua, trabajan en 
coordinación con la 
comunidad para 
prevenir el delito y 
promover la 
seguridad pública. 
Además, la 
implementación de 
exámenes de 
confianza, junto con 
la transparencia y la 
ética, asegurará que 
la policía actúe de 
manera justa y 
eficiente, generando 
una mayor confianza 
en la ciudadanía. 
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3 Inteligencia e 
investigación. 

La falta de herramientas 
tecnológicas y 
equipamiento del cuerpo de 
seguridad, limitan su 
efectividad. 

La Dirección de 
Seguridad Pública 
cuenta con equipo de 
alta tecnología para 
el desempeño de sus 
funciones. 

4 Reingeniería y 
coordinación 
interinstitucional. 

Se requiere modernizar, 
equipar y coordinar 
interinstitucionalmente a la 
Dirección de Seguridad 
Pública para que sus 
funciones incrementen la 
seguridad a los pobladores. 

Se instalan de 
cámaras de video 
vigilancia y 
luminarias de 
alumbrado público, 
se organizan de 
redes vecinales y se 
equipa al cuerpo de 
seguridad pública. 

5 Acceso a la justicia y 
sistema penitenciario. 

El gobierno municipal no 
desempeña suficiente 
autoridad para resolver los 
distintos asuntos que 
entorpecen el 
desenvolvimiento de la vida 
conforme los principios de 
honestidad, 
responsabilidad, equidad e 
imparcialidad. 

Este gobierno 
municipal promueve 
los derechos 
universales de los 
individuos, para ello 
se cuenta con 
diferentes instancias 
administrativas como 
el juzgado cívico, la 
Consejería Jurídica, 
la Sindicatura y la 
defensoría de 
derechos humanos, 
que en sus 
respectivas áreas 
fomentan la 
impartición de 
justicia. 

6 Acceso a la justicia y 
sistema penitenciario. 

Falta de equipamiento de 
los cuerpos de: bomberos, 
de prevención y control de 
riesgos. 

La Dirección de 
Protección Civil y 
Bomberos de 
Tepetlaoxtoc, cuenta 
con personal 
suficiente y 
capacitado, con 
equipo necesario y la 
infraestructura 
adecuada. 
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Eje transversal 3. Cumplimiento de los objetivos de Desarrollo Sostenible. 

No. Tema de Desarrollo Escenario tendencial Escenario factible 

 

 
 

 Transversalización de la 
Agenda 2030 en el 
Estado de México. 

La población de 
Tepetlaoxtoc tiene 
niveles bajos de 
marginación y pobreza. 

La población con 
rezago en su 
desarrollo disminuya 
aún más. 

 

 
 

 Transversalización de la 
Agenda 2030 en el 
Estado de México. 

El avance en este 

bloque de objetivos está 

condicionado por la 

participación de la 

población, ya que, como 

gobierno local, se 

impulsa la igualdad para 

todos los seres 

humanos, haciéndose 

énfasis en los grupos 

donde existe 

discriminación. Se 

emprenden acciones 

para la concientización 

del cuidado de los 

recursos naturales, 

sobre todo el agua.  

 
Para poder mejorar el 
entorno, se requiere que 
se disminuyan la 
cantidad basura, el nivel 
de contaminación en el 
agua y se respeten los 

Acciones concretas 
como la reforestación, 
la construcción de 
bordos de retención 
de agua, campañas 
de limpieza en todo el 
municipio, tendrán el 
efecto suficiente, sí la 
población adopta 
conciencia para 
cuidar y respetar los 
ecosistemas. 
 
Referente al trabajo 

decente y crecimiento 

económico, se 

defenderá y dará 

seguimiento a la 

denominación de 

Pueblo con Encanto, 

que contribuirá a 

definir la vocación 

turística del municipio. 

Además de continuar 

apoyando a los 
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recursos naturales. Es 
más fácil dejar de 
contaminar que sanear 
los ecosistemas 
dañados 
 
 
 
 
 

productores 

agropecuarios para 

obtener recursos del 

gobierno estatal. 

Algunas acciones que 

desencadenen 

crecimiento 

económico serán: 

promover a los 

artesanos, brindar 

curso de capacitación, 

así como ordenar y 

regularizar las 

unidades 

económicas. 

 

 

 
 

 Transversalización de la 
Agenda 2030 en el 
Estado de México. 

El logro de los objetivos 

de la agenda 2030 está 

condicionado a la 

cooperación y 

colaboración, tanto de 

instancias de gobiernos 

(quienes ostentan la 

autoridad para guiar y 

conducir acciones 

concretas) como de la 

población en general. 

En palabras de José 

Manuel Salazar 

Xirinachs, Secretario 

Ejecutivo de la CEPAL, 

a nivel Latinoamérica el 

avance de los objetivos 

solo se alcanzará en un 

33%, principalmente por 

Las instituciones 

gubernamentales se 

fortalecen y 

desarrollan políticas 

públicas, se crean 

capacidades de 

regulación, inversión 

pública y 

concientización por lo 

que se contribuirá a 

alcanzar el 

cumplimiento de las 

metas. 

A lo anterior se suma 

la cooperación y 

colaboración entre las 

diferentes esferas de 

gobierno y la 

población. 
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la situación geopolítica 

actual, el deterioro de 

las capacidades 

institucionales y el bajo 

crecimiento económico. 

 

 

 

 
 

 Transversalización de la 
Agenda 2030 en el 
Estado de México. 

En la situación actual del 

país, el objetivo 16, 

contiene metas que se 

enfrentan a condiciones 

adversas, que al final 

impacta de manera 

negativa en la 

percepción de la 

población para estar y 

sentirse segura en sus 

localidades.  

 

 

Se suministran los 

medios de trabajo y se 

procura el desarrollo 

de capacidades que 

incrementan el 

asertividad del cuerpo 

de seguridad pública. 

Se garantiza la 

operación de la 

defensoría de 

derechos humanos, 

juzgado cívico, 

contraloría municipal, 

comisión de honor y 

justicia, de tal forma 

que se sigue 

contribuyendo a 

mejorar el sistema de 

justicia a nivel local. 

 

 

 
 

 Transversalización de la 
Agenda 2030 en el 
Estado de México. 

La población y las 
autoridades locales no 
tienen conciencia de 
que acciones se pueden 

Las autoridades 
locales fortalecieron 
las capacidades y 
crearon redes de 
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implementar para elevar 
la calidad de vida a la 
par de impactar en los 
objetivos de la agenda 
2030. 

colaboración y 
activismo al interior 
del municipio. Así 
como, en el ámbito 
estatal y nacional, 
tocar puerta para 
recibir apoyos y 
adoptar políticas que 
logren la 
transformación 
positiva del entorno, 
respetando el derecho 
a la vida de la flora y 
fauna; garantizar los 
derechos a una vida 
mejor, en paz, en un 
ambiente sano, libre 
de injusticias y 
desigualdades 
limitantes. 
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Sistema de seguimiento y evaluación del PDEM y sus programas. 

 

Propósitos de la evaluación. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la gaceta de seguimiento al Plan de Desarrollo. De fecha 

14 de noviembre de 2024. 

Con la finalidad de monitorear y evaluar el Plan de Desarrollo Municipal se han 

implementaran los criterios que en seguida se describen, los cuales establecen las 

directrices generales para realizar el seguimiento y la evaluación efectiva del Plan 

de Desarrollo Municipal, con el objetivo de asegurar la transparencia, eficiencia y 

eficacia del desempeño gubernamental municipal. 

 

 

 

 

 

 

Orientar a las dependencias y 
organismos municipales hacia los 

propósitos y objetivos.

Vincular la asignación de los recursos.

Ejercicio de los recuros públicos de manera 
racional.

Control interno y transparencia en el 
uso de los recursos.

Enfoque al alcance de resultados.

Modernización, simplificación y uso de 
tecnologías, para mejorar la administración 

de los recursos disponibles.
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Mecanismos para el seguimiento y evaluación. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Se realizarán tres informes de evaluación, los cuales se apoyarán de las PbRM 08b 

Ficha técnica de seguimiento del avance de indicadores, PbRM 08c Avance 

trimestral de metas físicas por proyecto, PbRM 09a Avance Presupuestal de 

Ingresos PbRM 09b Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, PbRM 10a 

Avance Presupuestal de Egresos Detallado, PbRM 10b Avance Presupuestal de 

Egresos, PbRM 10c Estado Comparativo. 

Presupuestal de Egresos y PbRM 11 Seguimiento trimestral del Programa Anual de 

Obras. 

 
Informe Trimestral de Acciones y Resultado de la Ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

El informe le da cumplimiento a los 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 18 fracción VI de su Reglamento y 327-A Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, en el cual se señalen los avances de las 

acciones relevantes y de los indicadores de cada uno de sus programas. Para dar 

seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Egresos Municipal de conformidad 

con el artículo 32 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de México, los entes municipales deben presentar el informe trimestral dentro de los 

veinte días posteriores al término del mes correspondiente.  

•Informe de 
gobierno

•Plataforma 
digital  
TECMUN

•Informe Anual 
del Plan de 
Desarrollo

•Informes 
trimestrales

Acciones y 
Resultados del 

Plan de 
Desarrollo

Enero 2026,

Enero 2027 y 
Diciembre 2027

Diciembre de 
cada año.

Herramienta 
proporcionada 

por el 
COPLADEM
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Informe de Gobierno. 

Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 116 de La Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México establece que el Plan de Desarrollo Municipal vigente, deberá 

evaluarse una vez al año, lo hace como parte del Informe de Gobierno que 

presentara la Presidenta Municipal a su Cabildo y a la sociedad en general en los 

primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, se presente un 

avance del plan de desarrollo. 

Se evalúa el desempeño de la gestión administrativa de las dependencias y 

organismos municipales en el desarrollo de su misión y en el cumplimiento de los 

objetivos y metas del plan, así como los planes y programas que de él se derivan, 

por lo que debe referir el periodo de gobierno y estar sustentado con datos 

cualitativos y cuantitativos que permitan destacar los logros y avances más 

importantes alcanzados durante cada uno de los tres años de la administración y 

estén alineados al cumplimiento de objetivos y metas del Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 
 
 

Extracto de la Gaceta de Gobierno del Estado de México. 
 

GUÍA METODOLÓGICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL VIGENTE 

 
14 de noviembre de 2024. 

INTEGRACIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN. 3.1. Integración del reporte de 

avance trimestral En cumplimiento a los artículos 19 y 20 de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios; 18 fracción VI de su Reglamento y 327-A Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, establecen que la UIPPE municipal (o equivalente) 

deberá presentar a la o el Presidente municipal y al Cabildo, un reporte de evaluación sobre 

el comportamiento del avance de logros y resultados. Por lo que se tiene la necesidad de 

integrar un reporte trimestral, que señale los avances de las acciones relevantes y de los 

indicadores de cada uno de sus programas. 

Para dar cumplimiento a lo anterior se recomienda elaborar este reporte con los siguientes 

apartados: I. II. III. IV. V. Presentación; Introducción; Actualización del esquema FODA; 

Descripción del avance de las metas programadas y resultado de los indicadores; e Informe 

trimestral presupuestal. Los datos de dicho reporte deberán ser congruentes con la 

información Presupuestaria y Programática presentada al Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México (OSFEM), en los Informes Trimestrales. 
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Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 

Con fundamento en el artículo 76 del Reglamento de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios, se establece el Informe de Ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal (PDM) vigente como resultado del proceso de evaluación 

anual. A diferencia del Informe de Gobierno, el periodo evaluado por este informe 

corresponde al año fiscal completo, es decir, del 1º de enero al 31 de diciembre, con 

el objetivo de mantener coherencia entre sus resultados y la información reportada 

en la Cuenta Pública que los Ayuntamientos presentan cada año ante la Legislatura 

Local. Este Informe de Ejecución constituye un insumo clave dentro del proceso de 

evaluación, ya que permite verificar el avance en el cumplimiento de los objetivos y 

prioridades establecidos en la planeación y programación municipales. 

Lo anterior se hace con la finalidad de evaluar los avances y resultados en la 

ejecución del Plan de Desarrollo y los programas derivados del mismo, se deberá 

realizar un análisis integral que contemple aspectos cuantitativos y cualitativos 

relacionados con el desarrollo de proyectos, obras y acciones. 

 
 
Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal 

Con el fin de fortalecer el proceso de evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, 

la Dirección de Planeación, en coordinación con el Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) operará el Sistema de Seguimiento 

y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal y (COPLADEMUN), y plataforma 

electrónica de acceso en línea que recabara información sobre la estrategia del Plan 

de Desarrollo Municipal (objetivos, estrategias y líneas de acción), y a partir de ello, 

de las obras y acciones que el gobierno municipal lleve a cabo, permitiendo así, 

evaluar el desempeño determinando, así como el grado de avance o cumplimiento 

de las líneas de acción de cada uno de los programas. Lo anterior se hace de 

manera semestral.
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Alineación de Programas a Ejecutar con el PDE 2023-2029 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de 
Derecho y austeridad” 

Estructura Nombre del Programa 

01020401 Derechos humanos 

01030401 Función pública y combate a la corrupción 

01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

01030501 Asistencia jurídica al ejecutivo 

01030902 Reglamentación municipal 

01030903 Justicia Cívica Municipal 

01050202 Fortalecimiento de los ingresos 

01050203 Gasto social e inversión pública 

01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados 

01050206 Consolidación de la administración pública de resultados 

01050206 Consolidación de la administración pública para resultados 

01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

01080401 Transparencia 

04020101 Transferencias 

01030101 Conducción de las políticas de gobierno 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua “Preservación y 
promoción ecológica” 

02010101 Gestión integral de residuos sólidos 

02010401 Protección integral del ambiente para el bienestar 

03030502 Eficiencia energética 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y 
la prosperidad” 

01030801 Política territorial moderna y sostenible 

01080102 Modernización del catastro mexiquense 

02020101 Infraestructura de espacios públicos 

02040201 Cultura y arte 

03020103 Fomento pecuario 

03040201 Modernización Industrial y del Comercio 

Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a grupos en 
situación de vulnerabilidad” 

01030301 Conservación del patrimonio público 

02020201 Desarrollo comunitario 

02020601 Modernización de los servicios comunales 

02030101 Prevención médica 

02030201 Atención médica 
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02050101 Educación básica 

02060802 Atención a personas con discapacidad 

02060803 Apoyo integral a las personas adultas mayores 

02060804 Desarrollo Integral De La Familia 

02060806 Oportunidades para los adolescente y jóvenes 

03070101 Desarrollo integral del turismo mexiquense 

Eje Transversal 1. Igualdad de género 

02050603 
Alimentación y nutrición para la población infantil y 
adolescente 

02060501 Alimentación y nutrición para el bienestar 

02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 

01070101 Seguridad pública 

01070201 Protección civil y gestión integral del riesgo 

01080101 Protección jurídica de las personas 

 

Unidades Administrativas y Organismos Descentralizados 

Unidades Administrativas 

Presidencia 

Secretaría Técnica Municipal 

Coordinación General de Mejora Regulatoria 

Coordinación de Agenda, Giras y Estadística 

Coordinación de Comunicación Social 

Departamento de Sistemas 

Secretaría Particular 

Secretaría del Ayuntamiento 

Juzgado Cívico 

Subdirección de Gobierno Municipal 

Coordinación General de Archivo 

Departamento de Control Patrimonial 

Junta Municipal de Reclutamiento 

Tesorería Municipal 

Subdirección de Catastro 

Subdirección de Predial 

Contraloría Municipal 

Unidad de Transparencia 

Consejería Jurídica 

Oficialía del Registro Civil 
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Dirección de Planeación 

Dirección General de Administración 

Departamento de licitaciones y Adquisiciones 

Departamento de Recursos Humanos 

Departamento de Almacén 

Departamento de Control Vehicular y Combustible 

Dirección General de Seguridad Pública Municipal 

Secretaría Técnica de Seguridad Pública 

Dirección de Protección Civil, Bomberos y Atención 
Prehospitalaria 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Ecología 

Dirección de Servicios Públicos 

Departamento de limpias 

Departamento de parques y jardines 

Departamento de alumbrado público 

Dirección de Desarrollo Económico y Regulación Comercial 

Dirección de Bienestar, Educación y Cultura 

Cronista Municipal 

Dirección de Desarrollo Rural y Agropecuario 

Coordinación de la juventud 

Coordinación de la Mujer 

Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 

 

Organismos Descentralizados 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
 

Programapresupuestario:Objetivodelpr

ogramapresupuestario: 

 

 
DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiraasegurarunavidadignadelaspersonas

mediantelaatenciónalasquejasporviolaciónalosde

rechoshumanos. 

Tasadevariacióndequejasate

ndidasporviolaciónalosderec

hoshumanos. 

((Atenciónaquejasporviolaciónalosderechoshuma

nospresentadasenelañoactual/Atenciónaquejaspo

rviolaciónalosderechoshumanospresentadasenela

ñoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

InformeanualdelaDefensoríaMunicipaldeDer

echosHumanos. 

N/A. 

Propósito 

Lapoblaciónmunicipalestáprotegidadeaccionesuo

misionesviolatoriasdesusderechoshumanos. 

Tasadevariaciónenelnúmerodeper

sonasatendidasporviolaciónasusde

rechoshumanos. 

((Númerodepersonasatendidasporviolaciónasusdere

choshumanosenelañoactual/Númerodepersonasate

ndidasporviolaciónasusderechoshumanosenelañoan

terior)-1) *100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

InformeanualdelaDefensoríaMunicipaldeDer

echosHumanos. 

Lapoblaciónmunicipalconocesusderechosyacude

adenunciarcuandoestossonvulneradosoviolentad

os. 

Componentes 

1.Capacitacionesenmateriadederechoshu

manosproporcionadas. 

Porcentajedecapacitacionesenmateriad

ederechoshumanos 

(Capacitacionesenmateriadederechoshumanosprop

orcionadas/Capacitacionesenmateriadederechosh

umanosprogramadas) *100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformetrimestraldelaDefensoríaMunicipalde

DerechosHumanos. 

Lapoblaciónmunicipalasistealascapacitacionesen

materiadederechoshumanos. 

2.AsesoríasJurídicasenmateriadederechoshuman

osotorgadas. 

Porcentajedeasesoríasjurídicasotorgad

as. 

(Númerodeasesoríasotorgadas/Númerodeasesoría

sregistradas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformetrimestraldelaDefensoríaMunicipalde

DerechosHumanos. 
LapoblaciónmunicipalsolicitaalaDefensoríaMunici

palasesoríasenmateriadederechoshumanos. 

3.Seguimientoaquejasdepresuntasviolacionesal

osderechoshumanos. 
Porcentajedeseguimientoacasosdepre

suntasviolacionesalosderechoshuman

os. 

(Casosdepresuntasviolacionesalosderechoshumano

sconcluidos/Casosdepresuntasviolacionesalosderech

oshumanosrecibidos) *100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Informetrimestraldecumplimientoenlaco

nclusióndeexpedientesenmateriadedere

choshumanos. 

Losdemandantesdeloscasosdanseguimientoyacude

nalasaudienciasrespectivasparalaatencióndelcaso. 

Actividades 

1.1Registrodepersonasasistentesalascapacitacion

es. 

Porcentajedepersonasasistentesalas

capacitaciones 

(Númerodepersonasasistentesalascapacitaciones/

Poblaciónmunicipal) *100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia.Constanciasdep

articipación. 

Lapoblaciónmunicipalasistealascapacitaciones. 

1.2ServidoresPúblicoscapacitadosenmateriade

derechoshumanos. 

PorcentajedeservidorespúblicosMunicip

alescapacitados. 
(Servidorespúblicosmunicipalescapacitadosenmater

iadeDerechoshumanos/TotaldeServidorespúblicos

municipales)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia.Constanciasdep

articipación 

LosServidoresPúblicossecapacitanenmateriadedere

choshumanos. 

1.3Realizacióndecampañasdesensibilizacióneinf

ormación. 
Porcentajedecampañasdese

nsibilizacióneinformaciónreali

zadas 

(Campañasdesensibilizacióneinformaciónrealizada

s/Campañasdesensibilizacióneinformaciónprogra

madas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformetrimestraldelaDefensoríaMunicipalde

DerechosHumanos. 

Lascondicionessociopolíticaspermitenlarealización

decampañasdeinformación. 

2.1Registrodeexpedientesdelassolicitudesdeintervención

. 

Porcentajedesolicitudesdeintervención (Solicitudesdeintervenciónsolventadas/Solicitudesdein

tervenciónpresentadas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformetrimestraldelaDefensoríaMunicipalde

DerechosHumanos. 
LapoblaciónmunicipalsolicitalaintervencióndelaDefe

nsoríaMunicipaldeDerechosHumanosparaquesusde

rechosseanrespetados. 

3.1Orientacióndeaccionesenbeneficiodelasperso

nasensituacióndevulnerabilidady/odiscriminación. 

Porcentajedecumplimientodeorientacio

nescaso 
(Orientaciones-

casosrevisadosyvalidadosparaconclusión/Orientac

iones-casosenseguimiento)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformetrimestraldelaDefensoríaMunicipalde

DerechosHumanos. 
Laspersonasquehansufridounaviolaciónasusderec

hoshumanosacudenarecibirorientaciónporlaautori

dadcompetente. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 
DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralagobernanzamediantemecanismosein

strumentosdeparticipaciónsocialparalaconforma

cióndePolíticasPúblicasMunicipales. 

Tasadevariaciónenlaejecucióndeme

canismoseinstrumentosdeparticipaci

ónsocial. 

((Mecanismoseinstrumentosdeparticipaciónsocialreal

izadosparalaconformacióndePolíticasPúblicasMunici

palesenelañoactual/Mecanismoseinstrumentosdepar

ticipaciónsocialrealizadosparalaconformacióndePolíti

casPúblicasMunicipalesenelañoanterior)-1) *100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Actasdeacuerdodecadafororealizado,encu

estas,buzonesdeopiniónciudadana,estudi

oseinvestigacionesacadémicasysociales,r

egistrodedemandasciudadana,consultapop

ularatravésdemedioselectrónicosyrecepci

óndedocumentos,directoriosypropuestase

nlasinstanciasauxiliaresdelCOPLADEMU

N 

Lapoblaciónparticipaycoadyuvaenlaimplemen

taciónyaplicacióndemecanismoseinstrumento

sdeparticipaciónsocial. 

Propósito 

Lapoblacióndelmunicipiocuentaconmecanismos

einstrumentosdeparticipaciónsocialparalaconfor

macióndepolíticaspúblicasmunicipales 

Tasadevariaciónenlaparticipaciónciuda

danaregistradaenlosmecanismoseinst

rumentosdeparticipaciónsocial 

((Participaciónciudadanaregistradaenlosmecanismos

einstrumentosdeparticipaciónsocialparalaconformaci

óndepolíticaspúblicasmunicipalesenelañoactual/Partici

paciónciudadanaregistradaenlosmecanismoseinstru

mentosdeparticipaciónsocialparalaconformacióndep

olíticaspúblicasmunicipalesenelañoanterior)-1) *100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Listasdeasistenciadecadafororealizado,Enc

uesta,EstudiosSolicitudes,Directorio. 

LaPoblaciónMunicipalestáinteresadaenparticiparen

laconstruccióndePolíticasPúblicas. 

Componentes 

1.Demandasciudadanasparalaconstruccióndelas

políticaspúblicasmunicipalesregistradas. 

Porcentajededemandasciudadanaspar

alaconstruccióndelaspolíticaspúblicas

municipalesatendidas. 

(Demandasciudadanasparalaconstruccióndelaspolíti

caspúblicasmunicipalesatendidas/Demandasciudadan

asparalaconstruccióndepolíticaspúblicasmunicipales

registradas) *100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registros/Basesdedatos Lapoblaciónmunicipalrequierequelosservidorespú

blicoscuentenconunmecanismodeintegracióndelas

demandasciudadanas. 

2.Políticaspúblicasmunicipalesdesarrolladas. Porcentajedepolíticaspúblicasmunicipal

esrealizadas. 

(Políticaspúblicasmunicipalesrealizadas/Políticaspú

blicasmunicipalesprogramadas) *100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Actasdeacuerdosyminutasdetrabajo. Lapoblaciónmunicipalrequieredeservidorespúblicosq

ueintegrenpolíticaspúblicasmunicipalesparaimpulsarl

aparticipaciónsocial. 

Actividades 

1.1Actualizacióndelaspolíticaspúblicasmunicipale

smediantemecanismoseinstrumentosdeparticipaci

ónsocial. 

Porcentajedeactualizacióndelaspol

íticaspúblicasmunicipales. 

(Políticaspúblicasmunicipalesactualizadas/Totaldep

olíticaspúblicasmunicipales)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Actasdeacuerdosyminutasdetrabajo,Listasde

asistenciadecadafororealizado,Encuestas,Est

udios,Solicitudes. 

Laciudadaníaparticipaenlaactualizacióndelaspolíti

caspúblicasmunicipales. 

1.2Reunionesconorganizacionescivilesysocialesp

aralaintegracióndeundirectorio. 

Porcentajedereunionesconorganizacio

nescivilesosocialesrealizadas. 
(Reunionesconorganizacionescivilesosocialesregist

radasrealizadas/Reunionesconorganizacionescivil

esosocialesregistradasprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformedeActividades,EvidenciaFotográfica,Dir

ectorio. 

Lasorganizacionescivilesosocialesasistenytienen

deseoporparticiparenlasreuniones. 

1.3Integracióndepropuestasciudadanasalaspolític

aspúblicasmunicipales. 

Porcentajedepropuestasciudadanasinc

orporadasalaspolíticaspúblicas. 
(Propuestasciudadanasincorporadasalaspolíticaspúbli

casmunicipales/Propuestasciudadanasrecibidasalas

políticaspúblicasmunicipales) *100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

EstudiodeFactibilidad.DocumentodeAnálisisdel

aspropuestasvecinalesdemejoríaadministrativ

amunicipal. 

Lapoblaciónmunicipalelaborapropuestasvecinalesde

mejoríaadministrativamunicipal. 

2.1ReunionesinstitucionalesconlosCOPACI´s(Cons

ejosdeparticipaciónciudadana)yautoridadesauxili

ares,paradesarrollarlaspolíticaspúblicasmunicipal

es. 

Porcentajedereunionesinstitucionalesr

ealizadasconlosCOPACI´syautoridade

sauxiliaresparadesarrollarlaspolíticaspú

blicasmunicipales. 

(ReunionesinstitucionalesconlosCOPACI´syautori

dadesauxiliaresparadesarrollarlaspolíticaspúblicas

municipalesrealizadas/Reunionesinstitucionalesco

nlosCOPACI´syautoridadesauxiliaresparadesarrol

larlaspolíticaspúblicasmunicipalesprogramadas) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Actasdeacuerdosregistradosenlasreunionesins

titucionalesconlosCOPACI´syautoridadesauxili

ares. 

LasautoridadesauxiliaresyCOPACI´sasistenalasreu

nionesinstitucionalesprogramadas. 
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Programapresupuestario: 
Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar: 
EjedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuirapromoverlaconservacióndelpatrimonio

públicoatravésdelregistrodelosbienesinmueblesd

elmunicipio. 

Tasadevariaciónenelregistrodelosbien

esmuebleseinmueblespropiedaddelm

unicipio. 

((Bienesinmueblespropiedaddelmunicipioregis

tradosenelañoactual/Bienesinmueblespropied

addelmunicipioregistradosenelañoanterior)-

1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosdecontroldebienes. N/A 

Propósito 

Elpatrimoniocultural,artísticoehistóricocuentacona

ccionespermanentesdemantenimientoytransmisió

ndeconocimiento. 

Tasadevariacióndelmantenimientorealiz

adoalpatrimoniocultural,artísticoehistó

rico 

((Mantenimientoalpatrimoniocultural,artísticoehistó

ricorealizadoenelañoactual/Mantenimientoenelpatri

moniocultural,artísticoehistóricorealizadoenelañoa

nterior)-1) *100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Informesdemantenimiento Lasautoridadescompetentesbrindanelapoyoalmu

nicipioparaqueelpatrimoniopúblicosemantengaen

condicionesóptimasynopresentedeterioroparasua

provechamiento. 

Componentes 

1.Dictámenesenmateriadeconservaciónymanteni

mientodelpatrimoniocultural,artísticoehistórico,reali

zados. 

Porcentajededictámenesrealizadosenm

ateriadeconservaciónymantenimiento. 

(Dictámenesenmateriadeconservaciónymantenimien

torealizados/Dictámenesenmateriadeconservaciónym

antenimientoprogramados) *100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosadministrativos. Losdictámenesemitidosporlaautoridadcompetente

paraelmantenimientoyconservacióndelpatrimoniop

úblicoseefectúanentiempoyforma. 

2.Visitasguiadasparadivulgarelpatrimoniocultural,

artísticoehistórico. 

Porcentajedevisitasguiadasalpa

trimonioculturalrealizadas. 

(Visitasguiadasalpatrimoniopúblicocultural,artístico

ehistóricorealizadas/Visitasguiadasalpatrimoniopúbl

icoculturalprogramadas) *100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrodevisitasguiadas. Losciudadanosmuestraninterésporconocerelpatri

moniopúblicomunicipal. 

Actividades 

1.1Atenciónasolicitudesdeconservaciónymanteni

mientodelpatrimoniocultural,artísticoehistórico. 

Porcentajedesolicitudesdeconservaci

ónymantenimientodelpatrimoniocultur

al,artísticoehistóricoatendidas. 

(Solicitudesdeconservaciónymantenimientodelpatri

moniocultural,artísticoehistóricoatendidas/Solicitu

desdeconservaciónymantenimientodelpatrimonioc

ultural,artísticoehistóricoregistradas) *100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrodesolicitudesdeconservaciónym

antenimientodelpatrimoniopúblico. 

Losciudadanosformulansolicitudesparalaconserva

ciónymantenimientodelpatrimoniopúblico. 

1.2Ejecucióndelprogramadeconservaciónymantenimient

odelarchivohistóricomunicipal 

Porcentajedecumplimientodelprogram

adeconservaciónymantenimientodelarc

hivohistóricomunicipal 

(Actividadesdelprogramadeconservaciónymantenimi

entodelarchivohistóricomunicipalrealizadas/Activida

desdelprogramadeconservaciónymantenimientodelar

chivohistóricomunicipalprogramadas)*100. 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

RegistrosadministrativosdelArchivoHistóricoMu

nicipal. 

Losciudadanos,asícomolasdependenciashacenuso

delainformacióndelarchivohistórico,elcualseencuent

raencondicionesóptimasdeuso. 

2.1Ejecucióndeunprogramadevisitasalpatrimonio

cultural,artísticoehistórico. 

Porcentajedecumplimientodelprogram

adedifusióndelasactividadesculturales,

artísticasehistóricas. 

(Programadedifusióndeactividadesculturales,artístic

asehistóricasejecutado/Programadedifusióndeactivid

adesculturalesprogramado)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ProgramasdedifusióndelaDireccióndePatrim

onioPúblicoCultural. 

Losciudadanosvisitanlossitiosculturales,artísticoseh

istóricosdelmunicipio. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralfortalecimientodelavocacióndelservici

oéticoyprofesionaldelafunciónpúblicaatravésdelse

guimientoyobservaciónalcumplimientodelmarcon

ormativoinstitucional. 

Porcentajesdeobservacionesderivada

sdeauditoríasatendidasporlasunidade

sadministrativas. 

(Númerodeobservacionesatendidasporlasunidade

sadministrativas/Totaldeobservacionesderivadasde

auditorías)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosadministrativosdelaatencióndeob

servacionesderivadasdeauditorías 

N/A 

Propósito 

Losservidorespúblicosdesarrollaneficazmentelafun

ciónpúblicayéticaenelmunicipioenbaseaquejasy/o

denuncias. 

Porcentajedeauditoríasrealizadasalasu

nidadesadministrativas. 

(Númerodeauditoríasrealizadasenelaño/Totaldeaudi

toríasprevistasarealizarenelaño)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Informesdeauditoría Lasdependenciasproporcionanoportunamentelainf

ormaciónsolicitadaporlosauditoresparaeldesarroll

odelasauditorías. 

Componentes 

1.Capacitacionesenmateriadecontrolyvigil

anciadelserviciopúblicorealizadas. 

Porcentajedecapacitacionesenmateria

decontrolyvigilanciadelserviciopúblicor

ealizadas 

(Capacitacionesenmateriadecontrolyvigilanciadels

erviciopúblicorealizadas/Capacitacionesenmateria

decontrolyvigilanciadelserviciopúblicoprogramada

s)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programasdecapacitación.Convocatorias. Participacióndelasylosservidorespúblicosmunicipal

espararecibircapacitaciónenmateriadecontrolyvigil

anciadelserviciopúblico. 

2.Campañasdeinformacióndelasobligacionesdel

osservidorespúblicosrealizadas. 

Porcentajedecampañasdeinformación

delasobligacionesrealizadas. 
(Campañasdeinformacióndelasobligacionesdelos

servidorespúblicosrealizadas/Campañasdeinform

acióndelasobligacionesdelosservidorespúblicospr

ogramadas) *100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programasdedifusión. Laciudadaníademandaautoridadesquedesarrollensula

borenplenoconocimientodesusobligacioneslegales. 

3.Auditoríasalasobligacionesdelosservidorespúbli

cosrealizadas. 
Porcentajedeauditoríasrealizadasalaso

bligacionesdelosservidorespúblicos 

(Auditoríasalasobligacionesdelosservidorespúblicosr

ealizadas/Auditoríasalasobligacionesdelosservidoresp

úblicosprogramadas) *100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Pliegodeobservaciones.PlataformaDeclaraNE

TReportesadministrativos. 
Lanormatividadinducealaverificacióndelcumplimie

ntodeobligacionesporpartedelosservidorespúblico

s. 

Actividades 

1.1Registrodeservidorespúblicosasistentesalasc

apacitacionesenmateriadecontrolyvigilanciadels

erviciopúblico. 

Porcentajedeservidorespúblicosasistent

esalascapacitaciones. 

(Númerodeservidorespúblicosasistentesacapacita

ciones/Totaldeservidorespúblicos)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia.Constanciasdeparticipaci

ón.Servidorespúblicosactivos. 

Losparticipantesconvocadosasistenacapacitacione

s. 

2.1Elaboracióndecartelesinformativos. Porcentajedecartelesinformativos. (Cartelesinformativoselaborados/Cartelesinformativ

osrequeridos)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrodecartelesinformativos.Publicaciónen

sitiowebdelmunicipio. 

Laparticipaciónsocialsegarantizaconladifusióndec

artelesinformativos. 

3.1Integracióndelosreportesdeauditoríasalexpedi

entetécnico. 

Porcentajedereportesdeauditoríasint

egradosalexpediente 
(Númerodereportesdeauditoríasintegradosalexpedie

nte/Totalreportesdeauditoríasintegradosalexpedientep

rogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Actaconstitutiva. ElCOCICOVIverificaoportunamentelaintegraciónder

eportesalosexpedientesdeauditorías. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiraladisminucióndelosactosdecorrup

ciónmediantelasaccionesdelSistemaMunicip

aldeAnticorrupción. 

Índicedeincidenciadeactosdecorrupci

ónporcada10milpersonasenelmunici

pio 

(Númerodeactosdecorrupciónconresolución/Total

delapoblaciónmunicipalmayorde18años) 

*10000 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosdeactosdecorrupciónconresoluciónp

orlaContraloríaMunicipaly/odelSistemaMunici

paldeAnticorrupción. 

LosservidorespúblicosylapoblacióndelAyuntamie

ntoconocenyseconducenconética,ademásdepres

entarsusdenunciasanteposiblesactosdecorrupció

n. 

Propósito 

Lasadministracionesmunicipalesimplementanpolític

aspúblicasintegralesenmateriadeanticorrupción. 

Porcentajedeposiblesactosdecorrupció

nconresoluciónemitida. 

(Númerodeactosdecorrupciónconresolución/Total

deposiblesactosdecorrupción)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

ResolucióndelaContraloríaMunicipaly/odelSist

emaMunicipalAnticorrupción 

LosservidorespúblicosylaciudadaníadelAyuntamient

oconducensuactuarbajolosprincipioséticos. 

Componentes 

1.Accionesdevinculacióninterinstitucionalrealizadas. Porcentajedecumplimientodeaccionesd

evinculacióninterinstitucionalenmateri

adeanticorrupción. 

(Númerodeaccionesdevinculacióndeinstitucionalen

materiadeanticorrupciónrealizadas/Totaldeacciones

devinculacióndeinstitucionalprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdeaccionesdevincula

cióninterinstitucional. 

LasinstanciasintegrantesdelSistemaMunicipalAntic

orrupciónylosentespúblicosestablecencoordinaci

ónparaelcombatealacorrupción. 

2.Acuerdoscumplidoseimplementadoscomopa

rtedelSistemaMunicipalAnticorrupción. 
Porcentajedeacuerdoscumplidoscomop

artedelSistemaMunicipalAnticorrupción

. 

(AcuerdoscumplidoscomopartedelSistemaMunicipal

Anticorrupción/AcuerdosregistradoscomopartedelSist

emaMunicipalAnticorrupción)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

ActasdelassesionesdelSistemaMunicipalAnt

icorrupción 
Elcontextopolíticoysocial,permitelacorrectaimple

mentacióndelasaccionesacordadasporelComitéC

oordinadorMunicipal. 

3.Auditoríasrealizadasporactosdecorrupción. Porcentajedeauditoríasconposiblesacto

sdecorrupciónidentificados. 
(Númerodeauditoríasconposiblesactosdecorrupci

ónidentificados/Totaldeauditoríasrealizadasenelañ

o)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Pliegodeobservaciones.Reportes

administrativos. 
Losservidorespúblicoscumplenconlasobligacionesq

uelesonestablecidasenmateriadeética,conductaytra

nsparencia. 

4.Campañassobrelatoleranciaceroalacorrupciónr

ealizadas. 

Porcentajedecampañassobrelatol

eranciaceroalacorrupción. 
(Númerodecampañasdeconcientizaciónrealizadas/

Totaldecampañasprogramadasenelaño)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programasdedifusión. Losservidorespúblicosmunicipalesparticipanyutiliza

nsusconocimientosenmateriadecorrupciónparaide

ntificarposiblesactos. 

5.InsumostécnicosrequeridosporelComitéCoordin

adordelSistemaMunicipalAnticorrupción. 

Porcentajedeatencióndeinsumostéc

nicosrequeridosporelComitéCoordi

nadordelSistemaMunicipalAnticorru

pción. 

(NúmerodeinsumostécnicosrequeridosporelComitéC

oordinadordelSistemaMunicipalAnticorrupciónatendid

os/Totaldeinsumostécnicosrequeridosporelrequeridos

porelComitéCoordinadordelSistemaMunicipalAnticor

rupción) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ProgramaAnualdeTrabajodelComitéCoordin

adorMunicipal.InformeAnualdelComitéCoordi

nadorMunicipal. 

Losentespúblicosatiendenlosinsumostécnicosreq

ueridosporelComitéCoordinadordelSistemaEstat

alAnticorrupción. 

Actividades 

1.1Establecimientodemecanismosdecoordinación

yarmonizaciónrealizados. 

Porcentajedeconvenios,acuerdosode

másaccionesconsensualesenmateria

deanticorrupciónfirmados. 

(Númerodeconvenios,acuerdosodemásaccionescon

sensualesenmateriadeanticorrupciónrealizadas/Tota

ldeconvenios,acuerdosodemásaccionesconsensuale

senmateriadeanticorrupciónprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdeconvenios,acuerd

osodemásaccionesconsensualesenmateriad

eanticorrupciónfirmados. 

Losentespúblicosseinteresanenlafirmadeconve

nios,acuerdosodemásaccionesconsensuales,te

ndentesalcumplimientodelosobjetivosinstitucio

nales. 

2.1RealizacióndesesionesdelComitéC

oordinadorMunicipal. 
PorcentajedesesionesdelComitéCo

ordinadorMunicipaldelSistemaMunic

ipal.Anticorrupción 

(SesionesrealizadasdelSistemaMunicipalAnticorrupci

ón/SesionesprogramadasdelSistemaMunicipalAnticor

rupción)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Actasdelassesiones LosintegrantesdelComitéasistenalassesionesconvocadas. 

3.1Elaboracióndeunprogramadeauditoríasenelm

unicipio. 

Porcentajedecumplimientoenlaelab

oracióndelprogramaanualdeauditori

as 

(Programaanualdeauditoríasrealizado/Programaanual

deauditoríasprogramado)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ProgramaanualdeauditoríasemitidodelaCont

raloríaMunicipal. 
Losservidorespúblicosparticipandemaneraefectivae

nlasrevisionesquelessonrealizadasenafándedarseg

uimientoalcumplimientodelanormaenlamateria. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

 
  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

4.1Realizacióndeeventosenmateriadecorrupciónp

araservidorespúblicos. 

Promediodeservidorespúblicosasistent

esaloseventosdeconcientización. 

(Servidorespúblicosqueasistenaloseventos/Totaldeev

entosdeconcientización) 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Convocatoriasrealizadasylistasdeasistenciade

cadaloseventosrealizados. 

Losservidorespúblicosasistenaloseventosconvocad

osyparticipanactivamenteenlasaccionesdeprevenció

ndelosactosdecorrupción. 

5.1ElaboracióndelProgramaAnualdeTrabajodelC

omitéCoordinadorMunicipal. 

Porcentajedecumplimientoenlaelabora

cióndelProgramaAnualdeTrabajodelCo

mitéCoordinadorMunicipal. 

(ProgramaAnualdeTrabajodelComitéCoordinadorMu

nicipalelaborado/ProgramaAnualdeTrabajodelComité

CoordinadorMunicipalprogramadoarealizar)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ProgramaAnualdeTrabajodelComitéCoordina

dorMunicipal. 

LasylosintegrantesdelComitéCoordinadorMunicip

alvalidanelcontenidodelProgramaAnualdeTrabajo

. 

5.2IntegracióndelInformeAnualdeResultadosyAvancesd

elComitéCoordinadorMunicipal. 

Porcentajedecumplimientoenlaintegra

cióndelInformeAnualdeResultadosyAv

ancesdelComitéCoordinadorMunicipal. 

(InformeAnualdeResultadosyAvancesdelComitéCoo

rdinadorMunicipalrealizados/InformeAnualdeResultad

osyAvancesdelComitéCoordinadorMunicipalprogra

madosarealizar)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformeAnualdeResultadosyAvancesdelComi

téCoordinadorMunicipal. 

LasylosintegrantesdelComitéCoordinadorMunicipalv

alidanelcontenidodelInformeAnualdeResultadosyAv

ances. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralfortalecimientodelosprocedimientosjuríd

icosregulatoriosmedianteaccionesqueinfluyandire

ctamenteenlagarantíajurídicadelgobiernoylasocie

dad. 

Tasadevariacióndeprocedimientosjurídi

cosregulatoriosmejorados. 

((Procedimientosjurídicosregulatoriosmejoradosenela

ñoactual/Procedimientosjurídicosregulatoriosmejora

dosenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Expedienteslegales. N/A 

Propósito 

Losasesoresjurídicosmunicipalessecapacitanyac

tualizanparaorientarenmateriaprocedimentaljurídi

caregulatoria. 

Porcentajedeasesoresjurídicosmunicip

alescapacitados. 

(Asesoresjurídicosmunicipalescapacitados/Totaldease

soresjurídicosenelAyuntamiento)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Listasdeasistencia. Institucionesacadémicasbrindanalosasesoresjur

ídicosmunicipalescapacitacióncontinua. 

Componentes 

1.Asesoríasjurídicasimpartidas. Porcentajedeasesoríasjurídicasimpartid

as. 

(Asesoríasjurídicasimpartidas/Asesoríasjurídicaspro

gramadas)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Bitácorasdeseguimiento. Laciudadaníarequieredeasesoresjurídicosenmate

riadeAdministraciónPúblicaMunicipal. 

2.DemandasencontradelaAdministraciónPú

blicaMunicipalatendidas. 
PorcentajededemandasencontradelaA

dministraciónPúblicaMunicipalatendid

as. 

(DemandasencontradelaAdministraciónPúblicaMuni

cipalatendidas/DemandasencontradelaAdministració

nPúblicaMunicipalpresentadas)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Expedienteslegales. Losciudadanospresentandemandasencontradelaadministra

ciónpública. 

Actividades 

1.1Resolucionesjurídicassujetasdederecho,co

nformealmarcojurídico,normativoyprocedimen

talaplicableenlamateria. 

Porcentajederesolucionesjurídicasemiti

das. 

(Resolucionesjurídicasemitidas/Totaldeasuntosjurídi

cosrecibidos)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Expedienteslegales. Lostribunalesemitenresolucionesjurídicassujetasded

erecho. 

1.2Notificacionesjurídicaspresentadas,conformeal

marcojurídico,normativoyprocedimentalaplicable. 

Porcentajedenotificacionesjurídicaspres

entadas. 

(Notificacionesjurídicaspresentadas/Notificacionesjurí

dicasprogramadas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Expedienteslegales. Lapersonafísicaomoralinvolucradaenloscasosjurídic

ossonrequeridasporlaautoridadmunicipal. 

2.1Tramitacióndeasuntosjurídicos,enlostribunales

competentes. 

Porcentajedetramitacióndeasuntosjurídi

cosrealizados. 
(Tramitacióndeasuntosjurídicosrealizados/Tramita

cióndeasuntosjurídicosprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Expedienteslegales. Sepresentancasosjurídicosqueinvolucranalay

untamientoyrequierenlaintervencióndelaautori

dadmunicipalensudesahogo. 

2.2Asesoríasdemediaciónyconciliacióndediferen

dosentrelaspartesenconflictootorgadas. 

Porcentajedeasesoríasdemediaciónyco

nciliacióndediferendosentrelaspartese

nconflicto. 

(Asesoríasdemediaciónyconciliacióndediferendosent

relaspartesenconflictorealizadas/Asesoríasdemediaci

ónyconciliacióndediferendosentrelaspartesenconflict

oprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Bitácoradeseguimientodeasesoríasdemedia

ción.Actasdeconciliaciónlevantadas. 

Laciudadaniarequieredelaintervencióndelaautorid

admunicipalparalasolventacióndeconflictossuscit

ados. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralfortalecimientodelapolíticaterritorialatr

avésdeactividadesdeincorporaciónordenadayplan

ificadadelsueloaldesarrollourbano. 

Tasadevariaciónenlosproyectosdepla

neaciónurbanayterritorialconcluidos. 

((Proyectosdeplaneaciónurbanayterritorialconcluidos

enelañoactual/Proyectosdeplaneaciónurbanayterrito

rialconcluidosenelaño 

anterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Expedientesdelosproyectosurbanos. N/A 

Propósito 

Laplaneacióndelapolíticaterritorialmunicipalcumpl

econelobjetodelSistemadePlaneaciónDemocrátic

aparaeldesarrollodelEstadodeMéxicoymunicipios. 

Tasadevariaciónenlassesionesdepla

neaciónparalapolíticaterritorialmunici

pal. 

((Sesionesdeplaneaciónparalapolíticaterritorialmun

icipalefectuadasenelañoactual/Sesionesdeplaneac

iónparalapolíticaterritorialmunicipalefectuadasenel

añoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Actasyminutasdetrabajo.Resultadoscompar

ativosdelosplanesyprogramasenmateriadep

olíticaterritorial. 

Losciudadanosdanseguimientoalosplanesyprogra

masenmateriadepolíticaterritorial. 

Componentes 

1.Asentamientoshumanosirregularesidentifi

cados. 

Porcentajedeviviendasidentificadasena

sentamientoshumanosirregulares. 

(Viviendasidentificadasencondicióndeasentamientoh

umanoirregular/Totaldeviviendasenelmunicipio)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Solicitudesdegestiónparalaidentificacióndeasentamie

ntosirregulares. 

Lasautoridadesdeotrosámbitosdegobiernocoadyu

vanconelmunicipioenlaidentificacióndehumanosir

regulares. 

2.Gestionesrealizadasparalaregularizacióndeasentamie

ntoshumanos. 

Porcentajedegestionesaprobadasparal

aregularizacióndeasentamientoshuma

nos. 

(Gestiónparalaregularizacióndeasentamientoshuma

nosresueltaafavor/Gestiónparalaregularizaciónde

asentamientoshumanostramitada)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Expedientesdetramite. Lasautoridadesdeotrosámbitosdegobiernocoadyu

vanconelmunicipioenlalaborderegularizacióndeas

entamientoshumanos. 

3.Gestióndecursosdeactualizaciónenmateriaded

esarrollourbanoparalosservidorespúblicosmunici

palesrealizada. 

Porcentajedecursosdeactualizaciónenm

ateriadedesarrollourbanogestionados. 

(Gestióndecursosdeactualizaciónenmateriadedesa

rrollourbanoparalosservidorespúblicosmunicipalesr

ealizada/Gestióndecursosdeactualizaciónenmateri

adedesarrollourbanoparalosservidorespúblicosmu

nicipalesprogramada)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Solicitudesparalaimparticióndecursosdeactu

alizaciónenmateriadedesarrollourbanoparalo

sservidorespúblicosmunicipales. 

Institucionesacadémicasbrindancursosaservidore

spúblicosdeactualizaciónenmateriadedesarrollour

bano. 

Actividades 

1.1IdentificacióndeasentamientosirregularesenlosB

arridosdecampo. 

Porcentajedeavanceenlosbarridosdec

ampo,paraidentificarasentamientosirre

gulares. 

(Barridosdecamporealizadosparaidentificarasentami

entoshumanosirregulares/Barridosdecampoprogram

adosparaidentificarasentamientoshumanosirregulares

)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Resultadosdelosbarridosdecampo,paraident

ificarasentamientosirregulares. 

Vecinosmunicipalesidentificanydenuncianasentami

entosirregulares. 

2.1Gestiónparalaregularizacióndelosprediosconfo

rmealrégimenjurídicourbano,realizada. 

Porcentajedeavanceenlagestiónparala

regularizacióndelospredios. 
(Gestiónderegularizacióndelosprediosrealizada/Ge

stiónderegularizacióndelosprediosprogramada)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ExpedientesdeGestión. Lasautoridadesdeotrosámbitosdegobiernocoadyuva

nconelmunicipioenlaregularizacióndepredios. 

2.2Permisosdeusodelsueloconbaseenlanormatividad,em

itidos. 

Porcentajedepermisosdeusodelsueloe

mitidos. 

(Permisosdeusodelsueloemitidos/Permisosdeuso

delsuelosolicitados)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativodelospermisosdeusodelsuelo. Losciudadanossolicitanlaemisióndelospermisosdeu

sodelsuelo. 

3.1Identificacióndenecesidadesdecapacitaciónen

materiadedesarrollourbano. 

Porcentajedenecesidadesdecapacitaci

ónenmateriadedesarrollourbanoatendid

as. 

(Necesidadesdecapacitaciónatendidasenmateriadede

sarrollourbano/Necesidadesdecapacitaciónidentifica

dasenmateriadedesarrollourbano)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativodelasnecesidadesdec

apacitación. 
Institucionesacadémicasatiendenlosrequerimientos

deservidorespúblicosmunicipalesatravésdeundiagnó

sticodecapacitaciónenmateriadedesarrollourbano. 

3.2Capacitaciónenmateriadedesarrollourbanom

unicipalalosservidorespúblicosmunicipales. 

Porcentajedeeventosenmateriadedes

arrollourbanomunicipalrealizados. 
(Eventosdecapacitaciónrealizadosenmateriadedesar

rollourbanomunicipal/Eventosdecapacitaciónprogram

adosenmateriadedesarrollourbanomunicipal)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistenciaaloscursosdecapacitación

delañoactual. 

Losparticipantesasistenasucapacitaciónenmateri

adedesarrollourbanomunicipal. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario:D

ependenciaGeneraloAuxiliar: 

EjedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuirafortalecerlaculturadelegalidadmediant

elaactualizacióndereglamentosydisposicionesad

ministrativasmunicipales. 

Porcentajedecreacióny/oactualización

dereglamentosydisposicionesadministr

ativasmunicipales. 

(Creacióny/oactualizacióndereglamentosydis

posicionesadministrativasmunicipales 

/Reglamentosydisposicionesadministrativas 

municipalesexistentes)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Actadesesiónaprobadasporcabildo. N/A 

Propósito 

Elayuntamientocuentacondocumentosjurídico-

administrativosaprobadosentornoalalegalidadenc

adaunadelasáreasadministrativas. 

Porcentajededocumentosjurídico-

administrativosaprobados. 

(Documentosjurídico-

administrativosaprobados/Totaldedocumentos 

jurídico-administrativospropuestosparacrearo 

actualizar)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Actadesesiónaprobadasporcabildo. Laciudadaníarequieredeunagestiónorganizadaynor

madaparaelcabalcumplimientodesusfunciones. 

Componentes 

1.Reglamentosydisposicionesdeobservanciage

neralenelmunicipiopublicadas. 

Porcentajededisposicionesdeobservan

ciageneralpublicadas. 

(Reglamentosydisposicionesdeobservanciagenera

lpublicadas/Disposicionesdeobservanciageneralapu

blicar)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Publicaciónenelperiódicooficialdegobierno.(G

aceta) 

Losciudadanossolicitanquelasautoridadesmunicipal

esparticipanenladivulgaciónyaplicacióndelmarcojurí

dico. 

2.Capacitacionesenmateriareglamentariaotorgadas

. 

Porcentajedecapacitacionesrealizadas

enmateriareglamentaria. 

(Capacitacionesenmateriareglamentariarealizadas/C

apacitacionesenmateriareglamentariaprogramadas)*1

00 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programasdecapacitación. Losservidorespúblicosasistenalascapacitacionesen

materiadelmarcojurídicoyreglamentación. 

Actividades 

1.1Revisióndepropuestasviablesdemodifica

ciónaleyes,decretosyreglamentosmunicipale

s. 

Porcentajedepropuestasdemodificació

naleyes,decretosyreglamentosmunicip

alesrevisadas. 

(Propuestasviablesdemodificaciónaleyes,decretos

yreglamentosmunicipalesrevisadas/Propuestasvia

blesdemodificaciónaleyes,decretosyreglamentosm

unicipalespresentadas)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Expediente. LasdependenciasqueintegranelAyuntamientoelabor

anpropuestasdemodificación,actualizaciónocreaciónd

edecretosyreglamentosparaeldesarrollodelasactivid

ades. 

1.2Realizacióndesesionesdecabildo. Porcentajedecumplimientoenlasse

sionesdeCabildo. 

(Númerodesesionesdecabildorealizadas/Númerodese

sionesdecabildoprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Actasdesesióndecabildo. Losintegrantesdelcabildoasistenyparticipanactiva

menteenlassesionesdecabildo. 

2.1Aplicacióndeasesoríasyasistenciatécnicaen

estudiosjurídicos. 

Porcentajedeasesoríasyasistenciaté

cnicaenestudiosjurídicosotorgados. 

(Asesoríasyasistenciatécnicaenestudiosjurídicosotor

gadasalasáreas/Asesoríasyasistenciatécnicaenestu

diosjurídicossolicitadasporlasáreas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Expediente. LasdependenciasqueintegranelAyuntamiento,solici

tanasesoríasyasistenciatécnicaparalaelaboración

deestudiosjurídicos. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

ContribuiralaccesoalaJusticiaCívicamediantelai

mplementaciónysubstanciacióndelosmecanismo

salternativosdesolucióndecontroversias. 

Tasadevariacióndeconveniosyfaltas

administrativasregistradasenelJuzga

doCívico. 

((Conveniosyactasporfaltasadministrativasregistrada

senelañoactual/Conveniosyactasporfaltasadministra

tivasregistradasenelañoinmediatoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Convenioscelebradosentrelaspartesenconflict

odeJuzgadosCívicos.RegistrodelasActasporfa

ltasadministrativasrealizadasalBandoMunicip

aldeJuzgadosCívicos. 

N/A 

Propósito 

Lapoblacióndelmunicipiocuentaconinstanciaspro

motorasdelaconvivenciaarmónicadelaspersonasy

lapreservacióndelordenpúblico. 

Tasadevariacióndelapoblaciónatendid

aatravésdemecanismosalternativosde

solucióndecontroversiascomolamedia

ción,laconciliaciónolajusticiarestaurativa

. 

((Poblaciónatendidaatravésdemecanismosdemedi

ación,conciliaciónojusticiarestaurativaenelañoactu

al/Poblaciónatendidaatravésdemecanismosdemed

iación,conciliaciónojusticiarestaurativaenelañoante

rior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

RegistrosAdministrativosdelosJuzgadosCívic

os. 

Losciudadanospresentanquejasydiferendosve

cinales. 

Componentes 

1.Mecanismosparalarecepcióndelasquejasvecinal

esestablecidosparadirimirconflictosycontroversias

entrelapoblación. 

Porcentajedequejasvecinalesatendidas. (Quejasvecinalesatendidas/Quejasvecinalesrec

ibidas)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Bitácoradeatenciónalarecepcióndirectadequej

asvecinales. 

Losciudadanospresentanantelaautoridadmu

nicipalsusquejasydiferendosvecinales. 

2.Conflictosycontroversiasdirimidasdeco

nformidadalmarcojurídicoaplicable. 

Porcentajedeconflictosyco

ntroversiasdirimidas. 

(Conflictosycontroversiasdirimidas/Totaldeconflictos

ycontroversiasregistrados)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Libroderegistrodeexpedientesdemedia

ción-conciliacióndelosJuzgados 

Cívicos.Convenioscelebradosentrelaspartesdel

osJuzgadosCívicos. 

Losciudadanosdirimenlasquejasydiferendosprese

ntados. 

3.Mecanismosaplicadosparacalificarysa

ncionarfaltasadministrativas. 

Porcentajedeactascircunstanciadasdeh

echosconcluidas. 

(Actascircunstanciadasconcluidas/Totaldecasosparac

alificarpresentados)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

ActascircunstanciadasdehechosdelosJu

zgadosCívicos. 
Lasautoridadesmunicipalesdanseguimientoalasinf

raccionesadministrativasparaPreservarlaarmonías

ocial. 

Actividades 

1.1Citaciónalaspartesvecinalesenconflictoparadi

rimirdiferendoseinconformidades. 

Porcentajeenlacitaciónalaspartesvecin

alesenconflicto. 

(Citasatendidasdelaspartesvecinalesenconfli

cto/Citasemitidasapartesvecinalesenconflicto

)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Acusesderecibodelascitasvecinalesentregad

as. 

Losciudadanosasistenentiempoyformaalascitasdep

artes. 

2.1Desahogodeaudienciasentrelaspartesenconflic

to. 

Porcentajedeaudienciasentrelaspa

rtesenconflictodesahogadas. 
(Audienciasdelaspartesvecinalesenconflicto/Citato

riosenviadosalaspartesvecinalesenconflicto)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

LibrodeactasdeconciliaciónarbitradadelosJuz

gadosCívicos.CitatoriosdelosJuzgadosCívico

s. 

Laciudadaníarequieredelaintervencióndelaautoridad

municipalparalamediacióndeconflictosycontroversias

. 

2.2Expedicióndeactasinformativasalaciudadanía. Porcentajedeactasinformativasexpedid

asalaciudadanía. 

(Actasinformativasexpedidasalaciudadanía/Totaldesoli

citudesrecibidas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ActasinformativasdelosJuzgadosCívicos. Laautoridadmunicipallevantaactasinformativasderi

vadasdelapeticióndepartesuscitadasenelterritori

oMunicipal. 

3.1Sancionesprocedentesdelasfaltasadministra

tivascontempladasycalificadasenelBandoMunic

ipal. 

Porcentajedesancionesprocedentesporf

altasadministrativascalificadas. 
(Númerodesancionesprocedentesporfaltasad

ministrativascalificadas/Totaldefaltasadministr

ativascalificadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosadministrativosdelosJuzgadosCívico

s. 

Laautoridadmunicipalcalificalassancionesadminist

rativasprocedentesdelBandoMunicipal. 

3.2Expediciónderecibosoficialesporconceptode

multasconformealmarcojurídicoaplicable. 

Porcentajederecibosoficialesporco

nceptodemultasexpedidos. 

(Recibosoficialesexpedidos/Recibosoficialespresent

adosantelaTesoreríaMunicipal)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RecibosoficialesexpedidosdelosJuzgadosCí

vicos. 

Laciudadaníarealizaelpagocorrespondientealafaltaa

dministrativarealizadaentiempoyforma. 

3.3Otorgamientodeboletasdelibertad. Porcentajedeboletasdelibertadoto

rgadas. 

(Boletasdelibertadotorgadas/Totaldeinfraccionescalific

adas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

BoletasdelibertadexpedidadelosJuzgadosCívi

cos. 
Laautoridadmunicipalotorganlasboletasdelibertad

oportunamentealaspersonasquehancumplidoconl

asanciónimpuestaporlafaltaadministrativacometid

a. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuirafortalecerlaestructuradelingresomunici

palatravésdeunprogramadefortalecimientorecauda

torioqueincrementelosingresospropiosmunicipales

. 

Tasadevariacióndelosingresospro

piosmunicipales. 

((MontodeIngresospropiosmunicipalesdelañoactual/

TotaldeIngresospropiosmunicipalesdelañoanterior)-

1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

EstadosComparativosdeIngresos. N/A 

Propósito 

LosIngresospropiosmunicipalesincrementansuestru

cturaporcentualconrespectoaltotaldelosingresosm

unicipales. 

Tasadevariacióndelosrecursospropi

osdelmunicipiosinconsiderarparticip

aciones. 

((Recursospropiosdelmunicipiosinconsiderarparticip

acionesdelañoactual/RecursosPropiosdemunicipiosi

nconsiderarparticipacionesdelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

EstadosComparativosdeIngresos. Lascondicioneseconómicasanivelestatal,nacionalei

nternacionalsonfavorablesloquellevaaqueloscontrib

uyentesrealicensuspagos. 

Componentes 

1.ProgramadeFortalecimientoalaRecaudaciónco

rrienteaplicado. 

Tasadevariacióndelarecaudacióncorrien

te. 

((Montoderecaudacióncorrienteobtenidaeneltrim

estredelañoactual/Totalderecaudacióncorriente

obtenidaeneltrimestredelañoanterior)-1)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

EstadosComparativosdeIngresos. Lascondicioneseconómicasanivelestatal,nacionalei

nternacionalsonfavorablesloquellevaaqueloscontrib

uyentesrealicensuspagos. 

2.Programaderegularizacióndeloscontribuyentesa

plicado. 

Tasadevariacióndelmontodeingre

sosporcobrodeaccesorios. 
((Montodeingresosporcobrodeaccesorioseneltrimest

reactual/Montodeingresosporcobrodeaccesoriosenel

trimestreanterior)-1)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReporteemitidoporSistemacontable. Lascondicioneseconómicasanivelestatal,nacionalei

nternacionalsonfavorablesloquellevaaqueloscontrib

uyentesrealicensuspagos. 

Actividades 

1.1Actualizacióndelosvalorescatastralesyfactores

deincrementoenelsistemadecobro. 

Tasadevariaciónenlosprediosact

ualizadosenelsemestre. 

((Númerodeprediosactualizadosenelsemestreactua

l/Totaldeprediosactualizadosenelsemestreanterior)-

1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Reporteemitidoporsistemadegestióncat

astralysistemaderecaudaciónlocal. 

Lospropietariosdeprediosidentificadosacudenare

alizarlospagospararegularizarsuspredios. 

1.2Difusiónmasivadelosapoyos,subsidiosfiscales

yexhortaciónalpagopuntual. 
Porcentajedecampañasdedifusiónde

losapoyos,subsidiosfiscalesyexhorta

ciónalpagopuntualefectuadas. 

(Númerodecampañasdedifusióndelosapoyos,sub

sidiosfiscalesyexhortaciónalpagopuntualefectuad

as/Campañasdedifusiónprogramadas) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrodecampañasefectuadas. Laciudadaníaasistealascampañasdedifusiónreali

zadasenterritoriomunicipal. 

1.3Suscripcióndelosconveniosconelgobiernoestat

alparaelcobrodeingresosmunicipales. 
Porcentajedeconveniossuscritoscon

elgobiernoestatalparaelcobrodeingre

sosmunicipales. 

(ConveniosvigentessuscritosconelgobiernodelEst

ado/ConveniossusceptiblesdefirmarconelGobiern

odelEstado)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Conveniosfirmados. Losparticipantesenelconvenioestándeacuerdocon

sucontenidoyalcance. 

1.4Instalacióndecajasmóviles Tasadevariacióndelascajasmóvilesinst

aladas. 
((Númerodecajasmóvilesinstaladasenelejerciciofisca

lactual/Totaldecajasmóvilesinstaladasenelejerciciofis

calanterior)-1)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Losciudadanosasistenalascajasmóvilesarealizarelp

agodesuscontribuciones. 

2.1Actualizacióndelospadronesdecobro. Tasadevariaciónenlosregistrosdelos

padronesdecobro. 
((Númeroderegistrosenlospadronesdeltrimestredela

ñoactual/Totalderegistrosenlospadronesdeltrimestre

delañoanterior)-1)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reporteemitidoporelsistemadecobrolocal. Lascondicioneseconómicasanivelestatal,nacionalei

nternacionalsonfavorablesparaeldesarrolloyllevaaqu

eloscontribuyentesrealicensuspagos. 

2.2Determinacióndecontribuyentesmorosos,omisos

yremisos 

Tasadevariacióndelnúmerodeco

ntribuyentesdetectadosensituaci

ónfiscalizable. 

((Númerodecontribuyentesdetectadosensituaciónfiscal

izabledeltrimestreactual/Totaldecontribuyentesdetec

tadosensituaciónfiscalizableentrimestreanterior)-

1)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Autoridadesmunicipalesotorgansuvistobuenoalas

actividadesdefiscalización. 

2.3Expediciónyentregadeinvitacionesdepagoaco

ntribuyentesmorosos,omisosyremisosdetectados 

Porcentajedeinvitacionesdepagoacont

ribuyentesmorosos,omisosyremisosde

tectados. 

(Númerodeinvitacionesdepagoacontribuyentesmo

rosos,omisosyremisosentregadas/Totaldeinvitacio

nesexpedidas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Copiadelasinvitacionesemitidas.Acus

esderecibodelasnotificaciones. 

Losdomiciliosfiscalesdelosciudadanoscoincidenconl

ainformaciónregistradayrecibensuinvitación. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiraconsolidareldesarrolloeconómicoysoci

aldelmunicipiomediantelaeficienteoperacióndelos

recursosdestinadosainversiónpúblicacontemplad

osenelpresupuestodeegresosmunicipal. 

Tasadevariaciónenelgastoejercido

porconceptodeinversiónpública. 

((Gastoejercidoporconceptodeinversiónpúblicaene

lañoactual/Gastoejercidoporconceptodeinversiónp

úblicaenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

EstadoComparativodeEgresos. N/A 

Propósito 

Lasautoridadeshacendariasmunicipalesoperanrec

ursosquelesonaprobadosparalaejecucióndeproy

ectosdeinversiónyobrapública. 

Tasadevariaciónenelmontodestinadop

arainfraestructurasocialmunicipal. 

((Montodestinadoparainfraestructurasocialmun

icipaldelañoactual/Montodestinadoparainfraest

ructurasocialmunicipaldelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

EstadoComparativodeEgresos Lascondicioneseconómicasdelpaíssemantienenesta

blescoadyuvandoalejerciciodelosrecursosdeobra. 

Componentes 

1.ProyectosdeInfraestructuraSocialMunicipalel

aborados. 

Porcentajedeproyectosdeinfraestructur

asocialejecutados. 

(Proyectosdeinfraestructurasocialejecutados/TotaldeP

royectosdeinfraestructurasocialprogramadosaejecut

ar)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosadministrativosdeláreadeobrapú

blica 

Lasautoridadesdeotrosórdenesdegobiernocoadyuva

nconlaautoridadmunicipalenladerramaderecursosen

focadosaobra. 

Actividades 

1.1ElaboracióndelosEstudiosdefactibilidadcorrespondient

es. 

Porcentajedeestudiosdefactibilidadelab

orados. 

(Totaldeestudiosdefactibilidadelaborados/Totaldeestu

diosdefactibilidadprogramados)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Estudiosrealizados Lostécnicosespecializadosdeotrosórdenesdegobie

rnocolaboranconlasautoridadesmunicipalesenlainte

gracióndeestudiosdefactibilidad. 

1.2Elaboracióndelosexpedientestécnicosdeobra. Porcentajedeexpedientestécnicosdeo

braaprobados. 

(Expedientestécnicosdeobraaprobados/Expediente

stécnicosdeobraelaborados)*100 
MensualG

estiónEfici

encia 

Expedientesconcluidos Lanormatividadpermaneceenvigenciaysinmodific

acionesloquefacilitaelcumplimientoentérminosyac

onocidosdelaintegracióndeexpedientestécnicos. 

1.3GestióndelosRecursos Porcentajerecursosfinancierosliberados

paraproyectosdeinfraestructura. 

(Recursosfinancierosliberadosparaproyectosdeinfrae

structura/Recursosgestionadosparaproyectosdeinfrae

structura)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Cartadeliberaciónderecursos Lasautoridadesdeotrosórdenesdegobiernofacilitanla

liberaciónderecursosdelosmunicipios 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario 

: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiramejorarlosprocesosdeplaneación,prog

ramación,presupuestaciónyevaluación,mediantel

asevaluacionesalPlandeDesarrolloMunicipal. 

Porcentajedecumplimientoenlaej

ecucióndelPlandeDesarrolloMuni

cipal 

(Objetivos,EstrategiasyLíneasdeaccióncontenidasen

elPDMcumplidas/TotaldeObjetivos,EstrategiasyLínea

sdeaccióncontenidasenelPDM)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Informederesultados. N/A 

Propósito 

Lapoblacióndelmunicipiocuentaconobrasyaccione

sprioritariasderivadasdelaparticipaciónciudadanaco

ntenidasenelPlandeDesarrolloMunicipal. 

Porcentajedecumplimientodeobrasyac

cionesdelPlandeDesarrolloMunicipal. 

(ObrasyaccionescontenidasenelPDMcumplidas/Tot

aldeObrasyaccionescontenidasenelPDM)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Reportedeproyectospresupuestados. Elentornoeconómicopermitecontarconrecursospa

raeldesarrollodelasaccionesyobrasencaminadasa

laatencióndelaciudadanía 

Componentes 

1.Matricesdeindicadoresderesultadosimplementa

dasporprogramaspresupuestariosbajolametodolo

gíadelmarcológico(MML). 

Porcentajedematricesdeindicadoresder

esultadosbajolaMMLadoptadas. 

(Matricesdeindicadoresporresultadosadoptadaspore

lmunicipio/MatricesdeIndicadoresporresultadosap

robadas)*100 

AnualGesti

ónEficienci

a 

RegistrosAdministrativos. Lasautoridadesestatalesdelejecutivoylegislativore

quierendeinstrumentosunificadosparaestandarizar

resultadosanivelmunicipal. 

2.Orientacionesyasesoríasbrindadasenmateriade

lSistemadeEvaluacióndelDesempeñoMunicipal. 

Porcentajedeasesoríasbrindadasenma

teriadelSistemadeEvaluacióndelDese

mpeñoMunicipal. 

(TotaldeasesoríasbrindadasenmateriadelSED/Totald

easesoríassolicitadasenmateriadelSED) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativos. LasdependenciasgeneralesyauxiliaresdelMunicipio,

acudendemaneraoportunaasolicitarlaasesoríaenmat

eriadelSistemadeEvaluacióndelDesempeñoMunicip

al. 

3.ProgramaAnualdeEvaluación(PAE)elaboradoypu

blicado. 

Porcentajedecumplimientoenlaelabora

ciónypublicacióndelPAE. 

(ElaboraciónypublicacióndelPAE/Documentopro

gramadoaelaborarypublicar)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativos.PáginadeInternet Lasdependenciasdelayuntamiento,estánatentasala

publicacióndelPAE,parasuoportunaatención. 

4.InformesdeavancedelPlandeDesarrolloMunicip

alpresentados. 
PorcentajedeinformesdeavancedelPla

ndeDesarrolloMunicipalpresentados. 

(InformesdeavancedelPlandeDesarrolloMunicipalpre

sentados/InformesdeavancedelPlandeDesarrolloMun

icipalprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativosdeActasdesesiónde

COPLADEMUNeInformedeavance. 
Elentornoeconómicopermitecontarconrecursospa

raeldesarrollodelasaccionesyobrasencaminadasa

laatencióndelaciudadanía. 

Actividades 

1.1Alineacióndelpresupuestoconbaseenresultado

sencumplimientoaloestablecidoalManualdePlane

ación,ProgramaciónyPresupuestaciónvigente. 

PorcentajedealineacióndeformatosdeP

bRMencumplimientoalManualdePlane

ación,programaciónypresupuestación 

(FormatosPbRMrequisitadosenalineaciónalManua

ldePlaneación,programaciónyPresupuestaciónvige

nte/TotaldeformatosPbRMmanejadosporayuntamie

nto)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ExpedientesdeFormatosPbRMdela

yuntamiento 

Lasautoridadesdeotrosórdenesdegobiernounificanl

osformatosdeestablecimientoyalineacióndelPBRM 

2.1Asesoríaotorgadaenmateriadeindicadores. Porcentajedeasesoríasenmateriade

indicadoresdedesempeño. 

(Asesoríasenmateriadeindicadores/Totaldeasesor

íasbrindadasenmateriadelSEDM)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativos Lasdependenciassolicitanasesoríasenmateriadeind

icadores. 

2.2Asesoríaotorgadaenmateriadeevaluación. Porcentajedeasesoríasenmateriade

evaluaciones. 

(Asesoríasenmateriadeevaluaciones/Totaldeases

oríasbrindadasenmateriadelSEDM)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativos Lasdependenciassolicitanasesoríasenmateriadeev

aluaciones. 

3.1EvaluacionesseñaladasenelProgramaAnualde

Evaluación. 

Porcentajedecumplimientodelasev

aluacionesseñaladasenelPAE. 

(TotaldeevaluacionesrealizadasseñaladasenelPA

E/TotaldeevaluacionesseñaladasenelPAE) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativos LossujetosevaluadosseñaladosenelPAEdancump

limientoenlarealizacióndelasevaluacionesatendie

ndoloseñaladoenelMarconormativo. 

4.1CumplimientodeAcuerdosdelCOPLADE

MUN. 

 

Promediodeacuerdoscumplidosense

sionesdelCOPLADEMUN. 

(AcuerdosdelCOPLADEMUNcumplidos/Totaldesesion

esdelCOPLADEMUNrealizadas) 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ActasdesesióndelCOPLADEMUN LosintegrantesdelCOPLADEMUNasistenayparti

cipanenlassesionesyactividadesdeplaneación,se

guimientoyevaluacióndelPlandeDesarrolloMunici

pal. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralfortalecimientodelaadministraciónpúbli

camunicipalatravésdecontrolesadministrativosqu

egenerenunadecuadoejerciciodelosrecursospúbl

icos. 

Tasadevariacióndelgastocorriente. ((Gastocorrientedelañoactual/Gastocorrienteenela

ñoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

EstadocomparativodeEgresos. N/A 

Propósito 

Lasunidadesadministrativasmunicipalescu

mplensusfuncionesmedianteelejercicioadec

uadodelosrecursospúblicos. 

Porcentajedeavanceenelgastocorrient

eejercicio. 

(Gastocorrienteejercido/MontodelGastocorriente)*10

0 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

EstadocomparativodeEgresos. Lascondicioneseconómicasinternacionales,nacion

alesyestatalessonfavorablesenlarecaudacióndein

gresos. 

Componentes 

1.Sistemaintegraldepersonalinstaurado Tasadevariacióndeservidorespúblicos

municipalesenfunciones. 

((Servidorespúblicosenfuncionesenelsemestreact

ual/Servidorespúblicosenfuncionesenelsemestrea

nterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

RegistrosAdministrativosdelpersonalquelabor

aenelH.Ayuntamiento. 

Lascondicioneseconómicasinternacionales,nacional

esyestatalessonfavorablesparamanteneralpersonal

enfunciones. 

2.Programadeadquisicionesydistribucióndebienes

yserviciosimplementado 

Tasadevariacióndelgastoejercidoporc

onceptodeadquisiciones,bienesyserv

icios. 

((Montoejercidoporconceptodeadquisiciones,bien

esyserviciosdelsemestreactual/Montoporconcepto

deadquisiciones,bienesyserviciosejercidosdelsem

estreanterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

EstadoComparativodeEgresos. Existeinterésporlosoferentesdebienesyserviciosalos

municipiosporparticiparenlasconvocatoriasdeproce

sosadquisitivos. 

3.Programadepreservacióndelpatrimoniodelayuntamient

oimplementado. 

Tasadevariaciónenelregistrodebienes

patrimoniales. 
((Registrosdebienespatrimonialesdelsemestreactual

/Registrodebienespatrimonialesdelsemestreanteri

or)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosadministrativosdelosinventariosdelo

sbienespatrimonialesdelayuntamiento. 
Lascondicionesdelentornosocialpermitenllevaracab

oellevantamientodelinventariodelosbienespatrimoni

alesdelayuntamiento. 

4.ProgramaAnualdeMejoraRegulatoriaMun

icipalaplicado. 
PorcentajedecumplimientodelPrograma

AnualdeMejoraRegulatoria. 

(AccionesdelProgramaAnualdeMejoraRegulatoriacum

plidas/TotaldeAccionesdelProgramaAnualdeMejoraR

egulatoria)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReportesdeavanceenmateriadelProgramade

MejoraRegulatoria. 
Lasdependenciasdelaadministraciónpúblicamunicip

alcumplenconlasaccionesprevistasenelProgramade

MejoraRegulatoria. 

5.SistemadesupervisiónalprogramaanualdelOrganismoO

peradordeAgua 

Tasadevariaciónenelregistrodecumpl

imientodelasmetasprogramadasdelO

rganismoOperadordeAgua. 

((RegistrodecumplimientodelprogramaanualdelOrga

nismoOperadordeAguadelsemestreactual/Registrod

ecumplimientodelprogramaanualdelOrganismoOpera

dordeAguadelsemestreanterior) 

-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosdecumplimientodelasmetasprograma

dasdelOrganismoOperadordeAgua 

Lascondicionesdelentornosocialpermitenllevaracab

olaverificacióndelcumplimientodelasmetasprograma

das 

6.ProgramaAnualenmateriaarchivísticaimplementa

do 
Porcentajedecumplimientoenlael

aboraciónypublicacióndelProgra

maAnualenmateriaarchivística 

(ElaboraciónypublicacióndelProgramaAnualenmat

eriaarchivística/Documentoprogramadoaelaborary

publicar)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ProgramaAnualenmateriaarchivísticapublicad

oenelportalelectrónico. 

Lanormatividadaplicableenlamateriaseñalalosele

mentosaconsiderarparaelaborarelProgramaAnual

enmateriaarchivística. 

Actividades 

1.1Detecciónydeterminacióndeincidenciasalosr

egistrosdepuntualidadyasistencia. 

Porcentajedesupervisionesreal

izadasparaverificarlapuntualida

dyasistenciadelosservidorespú

blicos. 

(Supervisionesrealizadasparaverificarlapuntualidady

asistenciadelosservidorespúblicos/Supervisionesprogr

amadasparaverificarlapuntualidadyasistenciadelosser

vidorespúblicos) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativosdeincidenciasdepunt

ualidadyasistencia. 

Lascondicionessocialesyeconómicassonfa

vorablesparaeldesarrollooportunodeactivid

adeslaborales. 

1.2Actualizacióndelosmovimientosdealtasybajasd

elosservidorespúblicos. 

Porcentajedemovimientosdepersonal

efectuados. 
(Movimientosdealtasybajasefectuados/Movi

mientosdealtasybajasenproceso)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

RegistrosAdministrativosdealtasybajasdelos

servidorespúblicos. 
Lasdependenciasdelaadministraciónmunicipalessoli

citandentrodelplazoseñaladolosmovimientosdeper

sonal. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

2.1EjecucióndelProgramaAnualdeA

dquisiciones. 

Porcentajederecursosejercidosenad

quisiciones. 

(Montoporconceptodeadquisicionesejercido/Monto

porconceptodeadquisicionesprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdelosprocesosadquis

itivosrealizados. 

Losproveedoresdebienesyserviciosenlosprocesosd

eadquisiciónasistenydancumplimientoalmarconorm

ativoenlamateria. 

2.2Distribucióndeinsumosalasáreasadministrativ

asparalaprestaciónyotorgamientodebienesyservici

os. 

Tasadevariaciónenladistribucióndei

nsumosalasáreasadministrativaspa

ralaprestaciónyotorgamientodebien

esyservicios 

((Erogacionesporconceptodeinsumosalasáreasadmi

nistrativasparalaprestaciónyotorgamientodebienesys

ervicioseneltrimestreactual/Erogacionesporconcepto

deinsumosalasáreasadministrativasparalaprestación

yotorgamientodebienesyservicioseneltrimestreanteri

or)-1)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativossobreladistribucióndei

nsumosparalaprestacióndebienesyservicios. 

Loscostosdelosinsumosprevalecendentrodeloslímite

sadecuadosparasuadquisición. 

3.1Integracióndelregistrodebienesmuebleseinmuebles. Porcentajedebienesmueblesein

mueblesinventariados. 

(Bienesmuebleseinmueblesregistradosenelinventario

delmunicipio/Bienesmuebleseinmueblesenprocesod

eregistroenelinventariodelmunicipio)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportesdelinventariodebienesmueblesein

muebles. 

Lascondicionessocialesyeconómicassonfa

vorablesparaeldesarrollooportunodeactivid

adeslaborales. 

3.2Verificaciónfísicaycontroldeinventarios Porcentajedeverificaciónalinventariop

atrimonialmunicipal 

(Verificacionesfísicasalinventariopatrimonialmunicip

alrealizadas/Verificacionesfísicasalinventariopatrimo

nialmunicipalprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReportesdeVerificaciónalinventariopatrimonia

lmunicipal. 

Lasdiferentesunidadesadministrativasyelpersonalre

sponsabledesahoganlasverificacionesnecesariasent

iempoyforma. 

4.1Integracióny/oactualizacióndelCatálogodeTr

ámitesyServicios 

Porcentajedetrámitesyserviciosint

egradosoactualizados. 

(Trámitesyserviciosintegradosy/oactualizadosenelc

atálogo/Totaldetrámitesyservicios)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativodelaintegracióny/oac

tualizacióndelCatálogodeTrámitesyServicico

s. 

LosciudadanosconocenyhacenusodelosTrámite

syServiciosprestadosporlasdiferentesunidadesa

dministrativasqueconformanalH.Ayuntamiento. 

4.2Integraciónyaprobacióndepropuestasalmarcor

egulatoriomunicipal. 

Porcentajedepropuestasalmarcore

gulatoriomunicipalaprobadas. 

(Propuestasalmarcoregulatoriomunicipalap

robadas/Propuestasalmarcoregulatoriomunic

ipalrecibidas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdelaspropuestaspres

entadasporlasdependenciasmunicipalesenmat

eriaregulatoria. 

Lasdependenciasdelaadministraciónpúblicamuni

cipalelaboranypresentansuspropuestasdemejora

almarcoregulatoriomunicipal. 

4.3ProgramaAnualdeMejoraRegulatoriaelaboradoy

publicado. 

Porcentajedecumplimientoenlael

aboraciónypublicacióndelProgra

maAnualdeMejoraRegulatoria. 

(ElaboraciónypublicacióndelProgramaAnualdeMej

oraRegulatoria/Documentoprogramadoaelaborary

publicar)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos.Páginaweboficiald

elgobiernomunicipal. 

Lasdependenciasdelaadministraciónpúblicamunici

palparticipanenlaintegracióndelprogramaAnualdeM

ejoraRegulatoria. 

4.4RealizacióndeSesionesdelaComisiónMunicipa

ldeMejoraRegulatoria. 

PorcentajedesesionesdelaComisión

MunicipaldeMejoraRegulatoriarealiza

das. 

(NúmerodeSesionesdelaComisiónMunicipaldeMejor

aRegulatoriarealizadas/NúmerodeComisiónMunicipald

emejoraRegulatoriaprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosadministrativosdelasActasdese

sióndelaComisión 

LosintegrantesdelaComisiónMunicipaldeMejoraReg

ulatoriaasistenyparticipanactivamenteenlassesiones. 

5.1ConvocarasesionesdeConsejoDirectivodelOrganismo

OperadordeAgua 

Porcentajedeavanceenelcumplimien

todelassesionesdeconsejodelOrgani

smoOperadordeAgua 

(SesionesdeConsejosDirectivodelOrganismoOp

eradordeAguarealizadas/SesionesdeConsejosD

irectivoprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ActasdeConsejoDirectivodelOrganismoO

peradordeAgua 

Lascondicionessocialesysanitariaspermitenllevarac

abolasreunionesdelOrganismoOperadordeAgua. 

5.2Supervisarelcumplimientodelasactividadesre

alizadasporlasdependenciasgeneralesdelOrgani

smoOperadordeAgua 

Porcentajedeavancedelasactividadesr

ealizadasporlasdependenciasgenerale

sdelOrganismoOperadordeAgua 

(Reportesdeactividadesrealizadasporlasdependencia

sgeneralesdelOrganismoOperadordeAgua/Reportesd

eactividadesdelasdependenciasgeneralesdelOrganis

moOperadordeAguaprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportesdeverificaciónycumplimientodeacti

vidadesrealizadasporlasdependenciasgeneral

esdelOrganismoOperadordeAgua 

Lascondicionessociales,económicasysanitariasper

mitenllevaracabolasdiferentestareasdelorganism

o,conelpropósitodealcanzarlosresultadosprevisto

s. 

6.1Asesoríaotorgadaenmateriaarchivística Porcentajedeasesoríasenmateriaar

chivísticaotorgadas 

(Asesoríasotorgadasenmateriaarchivística/Asesorías

programadasenmateriaarchivística)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosadministrativosdelÁreaCoordinador

adeArchivos 

AutoridadesdelGobiernodelEstadodeMéxicobrind

anasesoríasalostitularesdelasÁreasCoordinadora

sdeArchivos 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiramejorarlacalidaddevidadelapoblaciónd

elmunicipio,atravésdelacorrectaoperacióndelservi

ciodeseguridadpública 

PorcentajedePoblaciónquehasidovícti

madeundelito. 

(Personasquehansidovíctimasdeundelitoensuentorn

ocoloniaocomunidad/Totaldelapoblaciónmunicipal)*

100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosadministrativosdelacomisióndede

litosenelmunicipio. 

Elcontextosocioculturalfavoreceeldesarrollodeac

cionesfavorablesenmateriadeseguridadpública. 

Propósito 

Lapoblacióndelmunicipiocuentaconunserviciodes

eguridadpúblicaconfiable,eficienteyeficaz. 

Variaciónporcentualenlaincidenciadelict

ivaenelmunicipio. 

((Númerodedelitosenelsemestreactual/Totaldedelito

sdelsemestreanterior)-1)*100 

SemestralE

stratégicoEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdelacomisióndede

litosenelmunicipio. 

Lapoblaciónacudeadenunciarlosdelitosdelosques

onobjetoyparticipanconelgobiernoenaccionesdep

revención. 

Componentes 

1.Accionesrealizadasenmateriadeseguridadyprevención

deldelito. 

Porcentajedeaccionesrealizadasenmat

eriadeprevencióndeldelito. 

(Totaldeaccionesenmateriadeprevenciónrea

lizadas/Totaldeaccionesenmateriadepreven

ciónprogramadasarealizar)*100 

TrimestralEs

tratégicoEfic

iencia 

Registrosadministrativosdelasaccionesrealiza

dasenmateriadeprevencióndeldelitoenelmunic

ipio. 

Lapoblaciónparticipayasistealasaccionesdepreve

nción,apoyandolasaccionesdevigilancia. 

2.Sistemasdeinformación,comunicaciónytecnolog

íaenoperaciónparalaprevencióndeldelito. 
Porcentajedeeficaciaenlaoperacióndel

ossistemasdecomunicación,tecnologí

aeinformaciónparalaprevencióndeldeli

to. 

(Númerodesistemasdeinformación,comunicaciónyte

cnologíaenfuncionamientoóptimo/Totaldesistemasde

información,comunicaciónytecnologíaenelmunicipio)*

100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReporteseInformesdelasdiversasTIC´sysudesempeño

. 

Lascondicionesclimatológicasysocialespermitenlaco

rrectaoperacióndelosdiferentessistemasparalaatenc

ióndelaciudadanía. 

3.Elementospoliciacoscapacitadosconform

aciónprofesionalespecializada. 

Porcentajedeelementospoliciacoscapac

itados. 

(Númerodepolicíascapacitados/Totaldeele

mentospoliciacosenelmunicipio)*100 
SemestralE

stratégicoEfi

ciencia 

Programasdecapacitación.Listasdeasistenci

a.Fotografías.Contenidosdelacapacitación. 

Loselementosdeseguridadpúblicaasistenaloscurs

osyactividadesdecapacitación. 

4.Accionesdevinculación,participación,prevención

ydenunciasocialrealizadas,paralaprevencióndeld

elito. 

Promediodepersonasparticipantesen

accionesyeventosdeprevencióndelde

lito. 

(Totaldeasistentesenlasaccionesyeventosdepreve

nción/Totaldeeventosyaccionesdeprevención) 

SemestralE

stratégicoEfi

ciencia 

Programasdecapacitación.Listasdeasistenci

a.Fotografías.Contenidosdelacapacitación. 

Lapoblaciónparticipaactivamenteenlasaccionesde

reconstruccióndeTejidoSocial. 

Actividades 

1.1Realizacióndeoperativosdeseguridadpú

blica. 

Porcentajedeefectividadenlaimplement

acióndeoperativosdeseguridad. 

(Operativosdeseguridadqueconcluyeronconunasegu

ramiento/Operativosdeseguridadrealizados) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativossobrelosoperativosde

seguridad. 

Lapoblaciónsecoordinaconlasautoridadespoliciac

as. 

1.2FortalecimientodelestadodelaFuerzaPolicialE

fectiva. 

FuerzaPolicialEfectivaporcada1milhab

itantes. 

((TotaldePolicíasOperativos-

No.depolicíasenperiodovacacional-No.deBajas-

No.deincapacitados-No.deComisionados-

No.depersonalfacultativo)/No.TotaldePoblación)*100

0habitantes 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Nómina,listasdeasistencia,fatigasdese

rvicio. 

Lospolicíasoperativosrealizansustrámitesad

ministrativosentiempoyforma. 

1.3Distribuciónoperativadelafuerzapolicialmunicip

al 

Promediodepresenciapolicialporse

ctoryturno. 

(Totaldepolicíasoperativos/NúmerodeSectores/Nú

merodeturnos) 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ListasdeasistenciayFatigasdeServicio Lascondicionessocialespermitenlalabordeloselem

entosdeseguridad. 

1.4Creaciónderedesvecinales Porcentajederedesvecinalescreadas. (Redesvecinalescreadas/Redesvecinalesprograma

das)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos.Informes.Gruposd

eWhatsApp.Basededatos. 

Losvecinosseorganizanconoficialesdelcaudrantepar

aformarpartedelosgruposdeWhatsApp. 

2.1Equipamientodepatrullascondispositivosdege

olocalización. 

PorcentajedepatrullasconGPSfu

ncionando. 

(No.dePatrullasconGPSfuncionando/TotaldePatr

ullas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReportedeVerificacióndelSistemadeG

eolocalización. 

Loselementoshacenunbuenusodelaspatrullasasig

nadas. 

2.2Colocacióndeequipamientodecámarasdevideo

enpatrullasmunicipales. 

Porcentajedepatrullasconcámarasde

videofuncionando. 

(No.dePatrullasconCámaradeVideoOperando 

/TotaldePatrullas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReportesdeEstadodeFuerzaVehicular,inventa

riosyresguardos. 

Loselementoshacenunbuenusodelaspatrullasasig

nadas. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

2.3Instalaciónestratégicadesistemasdevi

deovigilanciaenelmunicipio. 

Porcentajecámarasdevideovigilanciae

noperación. 

(No.deCámarasdevideovigilanciafuncionando 

/TotaldeCámarasdevideovigilanciainstaladas) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReportesdeSeñalyFuncionamientodecámar

asporpartedelCentrodeMando. 

Lascondicionessociales,tecnológicasyclimatológic

asfavorecenelóptimofuncionamientodelosequiposi

nstalados. 

2.4Utilizacióndelossistemasdevideovigilanciapara

laseguridadpública. 

Promediodeeventosreportadosporels

istemadevideocámaras. 

(No.decámarasdevideovigilanciaconalmenosunEven

toreportado/TotaldeCámarasdevideovigilanciainstala

das) 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReportesdemonitoreodecámarasdeVideovig

ilanciaydelosapoyosbrindadosdeemergencia

. 

Lascondicionesclimatológicasytecnológicaspermi

tenelbuenfuncionamientodelosequipos. 

2.5Realizacióndeinvestigacióndeinteligenciapa

ralaprevenciónycombatedeldelito 

Porcentajedecumplimientoenlaela

boracióndelanálisisdelictivo. 

(Documentodeanálisisdelictivos-realizados 

/Documentodeanálisisdelictivos-programados) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Documentodeanálisisdelictivoquecontenga:Ide

ntificacióndezonasolocalidadesconmayorincide

nciadedelitos,comportamientodeincidenciaded

elitos,actoresdelictivos;estrategiasdeprevenció

nycombate,entreotros. 

Existenlascondicionessocialesytécnicasparalleva

racaboelanálisisdelictivoenelmunicipio. 

2.6ActualizaciónintegraldelAtlasdeincidenciade

lictivamunicipal. 

PorcentajedeactualizacióndelAtlasdeI

ncidenciaDelictivaMunicipal. 

(ActualizacionesdelAtlasdeIncidenciaDelictivaMuni

cipalRealizadas/ActualizacióndeAtlasdeRiesgoM

unicipalProgramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Documentoquefundamentenlaactualizacióndel

AtlasdeIncidenciaDelictivaMunicipal. 

Lasautoridadesmunicipalesparticipanenlaactualiz

acióndelatlasdeincidenciadelictiva. 

2.7Generacióndeinformacióndelosinformespolici

aleshomologadosdelaPlataformaMéxico. 

Porcentajedeinformespoliciacoshomolo

gadosgenerados. 

(InformesPolicialesHomologadosrealizados 

/Informespolicialeshomologadosprogramados) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformesyReportesintegradosalaPlataformaMé

xico. 

LaplataformaMéxicofuncionaadecuadamenteparaelin

gresodelainformacióndemaneraoportuna. 

3.1Certificaciónúnicapolicialdeelementosdeseguri

dadmunicipal. 

Porcentajedeelementosdeseguridadc

onCertificadoÚnicoPolicial. 

(ElementosdeseguridadconCertificadoÚnicoPolicia

l/Totaldeelementosdeseguridadenactivodelmunicip

io)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

EvaluacióndeControldeConfianza,Evaluació

ndeCompetenciasBásicasoprofesionalesEva

luacióndeDesempeñoAcadémico. 

Loselementosdeseguridadmunicipalcumplenycu

brenlosrequisitosdelCentrodecontroldeconfianza. 

3.2Aplicacióndeexámenesdecontroldeconfianzaal

oselementospoliciacosmunicipales. 

Porcentajedeelementosdeseguridad

conresultadoaprobatoriodelCentrode

ControldeConfianza. 

(Elementosconexámenesaprobatoriosyvigentes/Tot

aldeelementosdelEstadodefuerzamunicipal) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

CertificadodeaprobaciónemitidoporelCentrode

ControldeConfianza. 

Loselementosdeseguridadmunicipalcumplenycu

brenlosrequisitosdelCentrodecontroldeconfianza. 

3.3Actualizaciónycapacitaciónenmateriadelsistem

adeJusticiaPenalaloselementesdeseguridadmuni

cipal. 

Porcentajedeelementosdeseguridadc

apacitadosenmateriadelSistemadeJus

ticiaPenal. 

(ElementosdeseguridadcapacitadosenmateriadelSist

emadeJusticiaPenal/Totaldeelementosdeseguridade

nactivodelmunicipio)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Constanciasdecursos,listasdeasistencia,fot

ografías. 

Loselementosmuestraninterésporseguircapacitándo

seenlostemasdeseguridad,asistiendoentiempoyform

aasusjornadasdecapacitación. 

3.4AprobacióndelreglamentodelaComisióndeHon

oryJusticiaporelCabildo. 

Porcentajedeeficaciaenlaelaboracióny

aprobacióndelReglamentodeLaComisi

óndeHonoryJusticia. 

(ReglamentodeHonoryJusticiaAprobado/R

eglamentodeHonoryJusticiaProgramado)*1

00 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ActadeCabildooGacetadeGobierno. Elcontextopolíticopermiteeladecuadomanejodelos

acuerdosparalaaprobacióndelReglamentodelaCo

misióndeHonoryJusticia. 

3.5EmisiónderesolucionesydelostrabajosdelaC

omisióndeHonoryJusticia. 

Promedioderesolucionesemitidasporl

aComisióndeHonoryJusticia. 

(Númeroderesolucionesrealizadassobrefaltasgrave

senlasqueincurrieronelementospoliciacos/Totaldes

esionesdelaComisióndeHonoryJusticia) 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ActadeInstalación,ReunionesdetrabajodelaComisión,

minutasyactasdesesiones. 

Elcontextopolítico-

administrativopermiteeladecuadotrabajodelaComisi

óndeHonoryJusticiaenelcumplimientodesusfuncione

s. 

4.1Elaboracióndeldiagnósticosobrelasituaciónde

laprevenciónsocialdelaviolenciayladelincuenciae

nelmunicipio. 

Porcentajedeeficienciaenlaelaboració

ndelDiagnósticoMunicipaldePrevenció

nSocialdelaViolenciaylaDelincuencia. 

(DiagnósticoMunicipaldePrevenciónSocialdelaViol

enciaylaDelincuenciarealizado/DiagnósticoProgra

mado)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

InformaciónDocumentalquefundamentelaelab

oracióndeldiagnóstico 

Losfactoressociales,políticosyculturales,favorece

nlaintegraciónylevantamientodeinformaciónparal

aelaboracióndelDiagnósticomunicipaldePrevenci

ónSocialdelaViolenciayDelincuencia. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

4.2Asistenciadepersonasalaspláticasotalle

resenmateriadePrevención. 

Porcentajedepersonasqueasistena

platicasenmateriadePrevención. 

(Totaldepersonasquehanrecibidopláticasotallere

senelperiodo/Poblaciónquerequiereasistiralaspl

áticasotalleresenmateriadeprevención) 

*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Listasdeasistencia,fotografías,oficiosd

egestión,reportesdeactividades. 

Lapoblaciónasistealaspláticasenmateriadepr

evencióndeldelito. 

4.3Reconstruccióndeltejidosocialmunicipal. Porcentajedecomunidadesconpr

ogramasintegralesenmateriadete
jidosocial 

(No.deColoniasocomunidadesconprogramasi

ntegralesdeTejidoSocial/Totaldecoloniasycom
unidadesenelmunicipio)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

AnálisisEstratégicos,reportesdeactividades,

programadeatención 

Lapoblaciónparticipaactivamenteenlasaccion

esdelosprogramasintegralesdereconstrucción
deltejidosocial. 

4.4EjecucióndepláticasotalleresenmateriadePreven

ción. 

Porcentajedepláticasotalleresenma

teriadeprevención. 

(Númerodepláticasotalleresenmateriadeprevenci

ónejecutadas/Númerodepláticasotalleresenmate
riadeprevenciónprogramadas)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

ListasdeListasdeasistenciaoficiosdegesti

ónInformetrimestral. 

Lapoblacióntieneinterésenasistiralaspláticasotal

lesenmateriadeprevencióndeldelito. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuirasalvaguardarlaintegridadfísicaypatrimo

nialdelapoblaciónantelaocurrenciadefenómenosp

erturbadores. 

Tasadevariacióndeemergenciasatendid

as. 

((NúmerodeEmergenciasatendidasenelañoactual/N

úmerodeEmergenciasatendidasenelañoanterior)-

1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

RegistrosadministrativosdeProtecciónCivil N/A 

Proposito 

Lapoblaciónmunicipalcuentaconunsistemadeate

nciónoportunadeemergenciasenmateriadeprote

ccióncivilparasalvaguardarsuintegridad. 

Tasadevariacióndepersonasatendid

asenmateriadeproteccióncivil 

((Totaldepersonasatendidasenmateriadeprotecciónc

ivilenelañoactual/Totaldepersonasatendidasenmater

iadeproteccióncivilenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

BitácorayPartesdeservicio. LaciudadaníasolicitalosserviciosdelaDirecciónde

ProtecciónCivilantelaocurrenciadehechosperturba

dores. 

Componentes 

1.Medidasdeprevencióndeaccidentesimplementad

asenelterritoriomunicipal. 

Porcentajedeaccionesdeprevencióndea

ccidentesimplementadasenterritoriom

unicipal 

(Medidasdeprevencióndeaccidentesimplementada

s/Totaldemedidasprogramadasaimplementar)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Valoracionesderiesgo,actasdeverificacióndem

edidasdeseguridadenestablecimientosindustria

les,comercialesydeservicios. 

Lapoblaciónacatalasmedidasdeprevencióndeaccid

entesimplementadasenterritoriomunicipalylosestabl

ecimientosoperanbajolasnormasdeseguridadvigen

tes. 

2.PoblacióncapacitadaenmateriadeProtecciónCi

vil. 

Porcentajedepoblacióncapacitadaenm

ateriadeproteccióncivil 

(Poblacióncapacitadaenmateriadeproteccióncivil 

/Totaldelapoblaciónmunicipal)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Listasdeasistencia,Evidenciafotográficaypa

rtesdeservicios. 
Laciudadaníaacudepuntualalacapacitaciónbrinda

daporlasautoridadesmunicipalesdeProtecciónCivi

l. 

3.Atenciónparalasuperacióndelosfactoresderiesg

oantelaocurrenciadehechosperturbadores. 

Porcentajedeemergenciasydesastres

atendidos 
(Emergenciasatendidasantelaocurrenciadehechosp

erturbadores/Emergenciasreportadasantelaocurrenc

iadehechosperturbadores)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Partedeservicios,partedenovedadesyeviden

ciafotográfica. 

Losciudadanosinformandemaneraoportunalase

mergenciasalossistemasdeproteccióncivil. 

4.Factoresderiesgoactualizados. Porcentajeenlaactualizacióndefac

toresderiesgo. 

(Factoresderiesgoactualizados/Totaldefactoresderiesg

o)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Atlasderiesgosporfactoresperturbadores. LosciudadanosconocenelAtlasderiesgosporfactor

esperturbadores. 

5.ReunionesdelConsejoMunicipaldeProtecciónCi

vilcelebradas. 
PorcentajeenlasreunionesdelCons

ejoMunicipaldeProtecciónCivil. 

(ReunionesdelConsejoMunicipaldeProtecciónCivil

celebradas/ReunionesdelConsejoMunicipaldeProte

cciónCivilprogramadas)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

ActasdeacuerdosdelasreunionesdelConsejo

MunicipaldeProtecciónCivil. 

LosintegrantesdelConsejoMunicipaldeProtecciónCi

vilasistenalassesionesconvocadas. 

Actividades 

1.1Elaboracióndelosplanesespecíficosdeprotecci

óncivilporfactoresdevulnerabilidadenlaszonasder

iesgo. 

Porcentajedecumplimientoenlarealiz

acióndeplanesespecíficosdeprotecci

óncivil. 

(Planesespecíficosdeproteccióncivilrealizados/Pla

nesespecíficosdeproteccióncivilprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Plandeproteccióncivilporfenómenospe

rturbadores. 

Lapoblaciónrequieredeautoridadesorganizadasque

actúenbajoprotocolosestablecidospreviamentepa

ragarantizarsusalvaguarda. 

1.2Verificacióndemedidasdeseguridadenestableci

mientoscomerciales,industrialesydeservicios. 

Porcentajedecumplimientoenlasve

rificacionesdemedidasdeseguridad

enestablecimientos 

(Verificacióndemedidasdeseguridadenestableci

mientosrealizadas/Verificacióndeseguridadenest

ablecimientossolicitadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Orden,actadeverificaciónyDictamen. Losestablecimientoscumplenconlasmedidasdese

guridadparasufuncionamiento,garantizandolasalva

guardadelapoblaciónyelmedioambiente. 

1.3Valoraciónderiesgosenedificiospúblicosyprivad

os,asícomoenzonasconriesgogeológico. 

Porcentajedevaloracionesderiesgoporfa

ctoresdevulnerabilidad 

(Valoraciónderiesgosemitidas/Valoraciónderiesgoss

olicitadas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Valoracionesderiesgos(dictámenes). Losinmueblespúblicosyprivadossolicitanentiempoyf

orma,eldictamenderiesgopordiversosfactoresdevuln

erabilidad. 

1.4Celebracióndeconveniosparahabilitarrefugiost

emporalesantelaocurrenciadehechoscatastróficos. 

Porcentajedeconveniossuscritosparah

abilitarrefugiostemporales. 
(Conveniossuscritosparahabilitarrefugiostemporal

es/Conveniosgestionadosparahabilitarrefugiostemp

orales)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Conveniosdeconcertaciónparahabilitacióndere

fugiostemporales. 
Laciudadaníaeiniciativaprivadacoadyuvanconlaauto

ridadmunicipalenfacilitarlosespaciosparainstalarrefu

gios. 

1.5Revisióndecumplimientodelprogramadeprotec

ciónCivilEscolar. 

PorcentajedeescuelasconProgramaEsc

olardeProtecciónCivilvigente. 
(TotaldeescuelasconProgramaEscolardeProtec

cionCivilvigente/Totaldeescuelasenelmunicipio)*

100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listadeescuelasvisitadasportrimestre,quecue

ntanconProgramaEscolardePCvigente 
Lasescuelascumplenconlaelaboracion,validaciónyop

eraciondelProgramaEscolardeProteccionCivil 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

2.1CursodeInducciónalaProtecciónCivil. Porcentajedecursosdeinducciónalapr

oteccióncivilimpartidos. 

(CursosdeinducciónalaprotecciónCivilimpartidos 

/Cursosdeinducciónalaproteccióncivilprogramado

s)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia,partedeserviciosyfotograf

ías 

Laciudadaníaadquiereconocimientosparasabercóm

oactuarantelapresenciadefenómenosperturbadore

s. 

2.2Promocióndelaculturadeproteccióncivilpara

evitartirarbasuraenlascalles. 

Porcentajedeeventosdepromociónde

laculturadeproteccióncivilrealizadas. 

(Eventosdepromocióndelaculturadecalleslimpi

asrealizados/Eventosdepromocióndelaculturad

ecalleslimpiasprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Promocionalesdeculturaecológica,enfati

zandolasaccionesparaevitartirarbasura

enlascalles. 

Laciudaníacolaboraconlaautoridadmunicipalevita

ndotirarbasuraenlascallesloqueevitapercancesdei

nundaciones. 

2.3CursodePrevenciónycombatedeincendios. Porcentajedecursosdeprevenciónyco

mbatedeincendiosimpartidos 

(Cursosdeprevenciónycombatedeincendiosimparti

dos/Cursosdeprevenciónycombatedeincendiospro

gramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia,partedeserviciosyfotograf

ías. 

Laciudadaníaestácapacitadaparaprevenirriesgosfísi

coquímicos. 

2.4CursodePrimerosauxilios. Porcentajedecursosdeprimerosau

xiliosimpartidos. 

(Cursosdeprimerosauxiliosimpartidos/cursosdeprime

rosauxiliosprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia,partedeserviciosyfotograf

ías 

Laciudadaníaasistealoscursosdeprimerosauxilios 

2.5Cursotallerparaevitarunniñoquemado. Porcentajedecursosparaevitarunniñoq

uemadoimpartidos. 

(Cursosparaevitarunniñoquemadoimpartidos/Cursospar

aevitarunniñoquemadoprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia,partedeserviciosyfotograf

ías 

Lapoblacióninfantilypadresdefamiliaacudenacapaci

tarseenmateriadeprevencióndeaccidentesporquem

aduras. 

2.6CursotallerPrevencióndeaccidentesenlaescuel

ayelhogar,dirigidoalapoblacióninfantil 

Porcentajedecursosdeprevenciónde

accidentesenlaescuelayelhogarimpa

rtido. 

(Cursosimpartidos/Cursosprogramados)*100 Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia,partedeserviciosyfotograf

ías 

Lapoblacióninfantilparticipaactivamenteparacapaci

tarseyevitaraccidentes,quepuedanafectarsuintegri

dadfísica 

3.1Monitoreodefenómenosperturbadoresqueaf

ectenalaciudadanía. 

Porcentajedefenómenosperturbadores

atendidos 

(Fenómenosperturbadoresatendidos/Fenómenospe

rturbadorespresentados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportedelestadoactualqueguardanlosfenó

menosperturbadores. 

Laciudadaníarequieredeautoridadesqueofrezcanun

permanentemonitoreoafenómenosperturbadores. 

3.2Atencióndeemergenciasurbanas(bomberos)enel

territoriomunicipal 

Porcentajedeatencióndeemergencias

urbanas 

(Emergenciasurbanasatendidas/Emergenciasurban

asreportadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Bitácoradeservicios,partedeservicios LaautoridadMunicipalatiendeoportunamentelasemer

genciasocasionadasporfenómenosperturbadoresdec

arácternaturaly/oantropogénico. 

3.3Atencióndeemergenciasprehospitalariasenelt

erritoriomunicipal. 

Porcentajedeatencióndeemergenciasp

rehospitalarias. 

(Emergenciasprehospitalariasatendidas/Emergenc

iasprehospitalariasreportadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Bitácoradeservicios,partedeservicios. LaautoridadMunicipalatiendeoportunamentelasem

ergenciasPrehospitalariasporhechosdecarácternat

uraly/oantropogénicohastaeltrasladodepacientesa

hospitales 

4.1Analíticosestadísticosdelascontingenciaspo

rfactoresderiesgo. 

Porcentajedeanalíticosestadísticosdel

ascontingenciasporfactoresderiesgo. 

(Analíticosestadísticosdelascontingenciasporfacto

resderiesgo/Resultadosestadísticosdelascontinge

nciasporfactoresderiesgo)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Analíticosestadísticoscomparativosdelascontin

genciasporfactoresderiesgodelosdosúltimosañ

os. 

Laciudadaníarequieredeautoridadesmunicipalesque

tenganlascapacidadesdepreverelimpactodehechosp

erturbadoresporelanálisisdeinformaciónestadísticad

erivadadehechosanteriores. 

4.2Actualizacióndelosfactoresderiesgoalasinsta

nciasdeGobiernoenmateriadeProtecciónCivil. 

Porcentajeenlaactualizacióndelosfacto

resderiesgo. 

(Factoresderiesgopresentadosenelperiodo/Totaldefac

toresderiesgo)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportesestadísticosdelascontingenciasporfa

ctoresderiesgoalaDirecciónGeneraldeProtecci

ónCivilEstatal. 

Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernorequierende

laautoridadmunicipalparallevaracabolaactualizació

ndelosfactoresderiesgo. 

5.1SeguimientoalosacuerdosdelConsejoMunicipa

ldeProtecciónCivil. 

Porcentajeenelseguimientodeacuer

dosdelConsejoMunicipaldeProtecci

ónCivil. 

(AcuerdosdelConsejodeProtecciónCivilmunicipalregi

strados/TotaldeacuerdosdelConsejodeProtecciónCi

vilprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ReportedelosacuerdosdelConsejoMunicipalde

ProtecciónCivilMunicipal. 

Losresponsablesdelosacuerdostomadosenlasreu

nionesdeconsejomunicipaldanseguimientoalosmi

smos. 

5.2Verificacióndelcumplimientodelosacuerdosde

lConsejoMunicipaldeProtecciónCivil. 

Porcentajeenlaverificacióndelcum

plimientodelosacuerdosdelConsej

oMunicipaldeProtecciónCivil. 

(AcuerdosdelConsejodeProtecciónCivilMunicipalcu

mplidos/TotaldeacuerdosdelConsejodeProtecciónCi

vil)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportedelaverificacióndelcumplimientodelos

acuerdosdelConsejoMunicipaldeProtecciónCi

vil. 

Losresponsablesdelosacuerdostomadosenlasreuni

onesdeConsejoMunicipaldancumplimientoalosmis

mos. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralfortalecimientodelacertezajurídicaen

lostresámbitosdegobiernomedianteconveniosde

colaboración. 

Tasadevariaciónporcentualdeconvenio

sdecolaboraciónintergubernamentalesfi

rmados. 

((Convenioscelebradosconlosámbitosfederalyestatal

paragarantizaraccionesqueofrezcancertezajurídicaen

añoactual/Convenioscelebradosconlosámbitosfedera

lyestatalparagarantizaraccionesqueofrezcancertezaj

urídicaenañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Conveniosdecoordinaciónentrelostresór

denesdegobierno. 

N/A 

Proposito 

Lapoblaciónsebeneficiadelosactosdedivul

gacióndelosderechosyobligacionesjurídica

s. 

Tasadevariaciónporcentualdederecho

syobligacionesjurídicasdifundidosalapo

blación. 

((Derechosyobligacionesjurídicasdifundidasalapobl

aciónenelañoactual/Derechosyobligacionesjurídica

sdifundidasalapoblaciónenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Testimoniosdocumentalesdeladifusióndelosder

echosyobligacionesjurídicasdelapoblación. 

Laciudadaníarequieredelapuntualycerteradivulgació

ndeserviciosjurídicosasufavorporpartedelaautoridad

municipal. 

Componentes 

1.Asesoramientosjurídicosotorgadosalapo

blación. 

Porcentajedeasesoríasjurídicasotorgad

asalapoblación. 

(Asesoríasjurídicasotorgadasalapoblación/Asesorí

asjurídicasprogramadas)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Bitácorasdeasistenciajurídicasbrindadasalapoblación. Laciudadaníarequieredeasesoramientojurídicoyac

udeconlaautoridadmunicipal. 

2.Verificacionesrealizadasdelcabalcumplim

ientodelordenjurídico. 
Porcentajedeinspeccionesrealizadas

alcumplimientodelmarconormativo. 

(Inspeccionesrealizadasalcumplimientodelmarconorm

ativomunicipal/Inspeccionesprogramadasalcumplimi

entodelmarconormativomunicipal)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Reportedelosresultadosdelaverificacióndelcumplimien

todelmarcojurídico,normativoyprocedimental. 

Laciudadaníarequieredeautoridadescompetentesque

actúenenelcabalcumplimientodelordenjurídico. 

3.Índicedecohechodisminuido Porcentajedeatenciónacasosdecohec

hodenunciados. 
(Cohechosatendidos/cohechosdenunciados)*100 Semestral

GestiónEfic

iencia 

Denunciasdecohechoenelministeriopúblico. Laciudaníarequieredelaintervenciónjurídicadelaautoridadm

unicipalensituacionesdecohecho. 

4.RegistroCivildelaspersonasserealiza Tasadevariacióndeactaslevantadasenel

registrocivil 
((Númerodeactaslevantadasenelañoactual/Númer

odeactaslevantadasenelañoanterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Librosderegistros Laciudadaníaasistearegistrarsusactosyhechosdelre

gistrocivil 

Actividades 

1.1Asistenciajurídicaotorgadaalapoblaciónfundamentada

ymotivada. 

Porcentajedeasistenciasjurídicasfund

amentadasymotivadasbrindadasalap

oblación. 

(Asistenciasjurídicasfundamentadasymotivadasbrin

dadasalapoblación/Asistenciasjurídicasfundamenta

dasymotivadasprogramadasabrindaralapoblación)*1

00 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Bitácorasdeasistenciajurídicasbrindadasalapoblación. Lapoblacióndemandaasistenciajurídicadocument

adacabalmenteparaelfiniquitodesusasuntoslegale

s. 

1.2Desarrolloconformeaderechodeacompañamien

tosjurídicosalapoblación. 

Porcentajedeacompañamientosjurídico

salapoblación. 
(Acompañamientosjurídicosalapoblaciónrealizados/A

compañamientosjurídicosalapoblaciónsolicitados)*10

0 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Expedientesdeacompañamientojurídicoalapo

blación. 

Lapoblaciónrequieredelaautoridadmunicipalelser

viciodeacompañamientojurídico. 

2.1Capacitaralosservidorespúblicosdentrodelmar

codelalegislaciónaplicableparaevitarprácticasinde

bidasenelejerciciodelserviciopúblico. 

Porcentajedeeventosdecapacitaciónr

ealizadosparaevitarprácticasindebida

senelejerciciodelserviciopúblico. 

(Eventosdecapacitaciónrealizadosparaevitarpráctica

sindebidasenelejerciciodelserviciopúblico/Eventosde

capacitaciónprogramadosparaevitarprácticasindebid

asenelejerciciodelserviciopúblico)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistenciaaloscursosdecapacitación

. 

Lapoblaciónexigeautoridadesactualizadasycomp

etentesparalaprestacióndeserviciosdeasesoramie

ntoyacompañamientojurídico. 

2.2Desarrollodedinámicasdesensibilizaciónaloss

ervidorespúblicossobrelascausasdelincumplimie

ntodenormasjurídicas. 

Porcentajedelasdinámicasdesensibiliz

aciónalosservidorespúblicossobrelasc

ausasdelincumplimientodenormasjurídi

cas. 

(Dinámicasdesensibilizaciónimpartidasalosservido

respúblicossobrelascausasdelincumplimientodenor

masjurídicas/Dinámicasdesensibilizaciónprograma

dasalosservidorespúblicossobrelascausasdelincu

mplimientodenormasjurídicas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistenciaalasdinámicasdesensibiliz

ación. 

Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocolaboranco

nlaautoridadmunicipalenactividadesdesensibilizació

nsobrelascausasporincumplimientoalasnormasjurídi

cas. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

 
  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

3.1Promocióndeladisminucióndelasquejasantelac

omisióndehechosindebidosporpartedelosservidos

públicos. 

Porcentajedelasquejasantelacomi

sióndehechosindebidosporpartede

losservidospúblicos. 

(Quejasrecibidasantelacomisióndehechosindebidos

porpartedelosservidorespúblicos/Quejasestimadasar

ecibirantelacomisióndehechosindebidosporpartedelo

sservidospúblicos)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportesdelasquejasantelacomisióndehec

hosindebidosporpartedelosservidospúblico

s. 

Laciudaníarequieredeunespacioadministrativoqu

elepermitalevantarquejasanteservidorespúblicos

quecometieronhechosindebidos. 

3.2Incrementoenlasupervisiónyeldesempeñodels

erviciopúblicodelosservidorespúblicos. 

Porcentajedeexámenesdedesempeñ

oefectuadosalosservidorespúblicos. 

(Exámenesdedesempeñodefuncionesefectuadosalos

servidorespúblicos/Exámenesdedesempeñodefunci

onesprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportesdelasquejasantelacomisióndehec

hosindebidosporpartedelosservidospúblico

s. 

Lacontraloríadelpoderlegislativointercededemane

rapuntualenelseguimientoalactuardelasautoridad

esmunicipales. 

4.1Levantamientodeactasdenacimientos Tasadevariacióndelregistrodeact

asdenacimientolevantadas 

((Númerodeactasdenacimientolevantadasenelañoac

tual/Númerodeactasdenacimientoslevantadasenelañ

oanterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Librosderegistros Laciudadaníaasistealevantarconoportunidadelreg

istrodenacimientos 

4.2Levantamientodeactasdedefunción Tasadevariacióndelregistrodeact

asdedefunciónlevantadas 

((Númerodeactasdedefuncioneslevantadasenelañoa

ctual/Númerodeactasdedefuncioneslevantadasenela

ñoanterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Librosderegistros Laciudadaníaasistealevantarconoportunidadelreg

istrodedefunciones 

4.3Levantamientodeactasdematrimonios Tasadevariacióndelregistrodeact

asdematrimonioslevantadas 

((Númerodeactasdematrimonioslevantadasenelañoa

ctual/Númerodeactasdematrimonioslevantadasenela

ñoanterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Librosderegistros Laciudadaníaasistealevantarconoportunidadelreg

istrodematrimonios 

4.4Levantamientodeactasdedivorcios Tasadevariacióndelregistrodeact

asdivorcioslevantadas 

((Númerodeactasdedivorcioslevantadasenelañoactu

al/Númerodeactasdedivorcioslevantadasenelañoant

erior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Librosderegistros Laciudadaníaasistealevantarconoportunidadelreg

istrodedivorcios 

4.5Levantamientodeactasdeadopciones Tasadevariacióndelregistrodead

opcioneslevantadas 

((Númerodeactasdeadopcioneslevantadasenelañoa

ctual/Númerodeactasdeadopcioneslevantadasenela

ñoanterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Librosderegistros Laciudadaníaasistealevantarconoportunidadelreg

istrodeadopciones 

4.6Levantamientodeactasdereconocimientodehij

os 

Tasadevariacióndelregistrodeacta

sdereconocimientosdehijoslevanta

das 

((Númerodeactasdereconocimientodehijoslevanta

dasenelañoactual/Númerodeactasdereconocimie

ntodehijoslevantadasenelañoanterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Librosderegistros Laciudadaníaasistealevantarconoportunidadelreg

istrodereconocimientodehijos 

4.7Levantamientodeactasdedeclaracióndeausenc

ia 

Tasadevariacióndelregistrodeact

asdereconocimientosdedeclaraci

óndeausencias 

((Númerodeactasdedeclaracióndeausenciaslevan

tadasenelañoactual/Númerodeactasdedeclaració

ndeausenciaslevantadasenelañoanterior)-1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Librosderegistros Laciudadaníaasistealevantarconoportunidadelreg

istrodedeclaracióndeausencias 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiraincrementarelpadróncatastralm

edianteaccionesderegularizaciónyactualiza

ción. 

Tasadevariaciónenelnúmerodepredios

registradosenelpadróncatastral 

((Prediosregistradosenelpadróncatastralenelañoa

ctual/Prediosregistradosenelpadróncatastralenela

ñoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Comparativodelospadronescatastralesdelosdo

súltimosaños 

N/A 

Proposito 

Losprediosregularizadosseregistranenelpadrónc

atastral. 

Tasadevariaciónporcentualdeprediosr

egularizados 

((Prediosregularizadosenelañoactual/Prediosreg

ularizadosenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Comparacióndelosprediosinscritosenelpadr

óncatastralmexiquense. 

Lapoblacióncoadyuvaconlaautoridadmunicipalenlar

egularizacióndesuspredios. 

Componentes 

1.Servicioscatastralessolicitadosporlapo

blación. 

Porcentajedeservicioscatastralesatendi

dos. 

(Servicioscatastralesatendidosalapoblación/Servici

oscatastralessolicitadosporlapoblación)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrodelosservicioscatastraless

olicitados. 

Lapoblaciónrequieredelaautoridadmunicipallapre

stacióndeservicioscatastrales. 

2.Levantamientostopográficoscatastralesdeinmuebl

esrealizados. 

Porcentajedelevantamientostopográfic

oscatastralesdeinmueblesrealizados. 
(Levantamientostopográficosrealizadosparalaactuali

zacióncatastraldeinmuebles/Levantamientostopográfi

cosprogramadosparalaactualizacióncatastraldeinmu

ebles)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Resultadoscomparativosdellevantamientotop

ográficolevantadoencampo. 

Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocolaboranco

nlaautoridadmunicipalenefectuarlevantamientostop

ográficos. 

Actividades 

1.1Recepcióndelassolicitudesdetrámitecatastralpr

esentadasporlaciudadanía. 

Porcentajedesolicitudesdetrámiteca

tastralrecibidas. 

(Solicitudesdetrámitecatastralrecibidas/Solicitudesdetr

ámitecatastralprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrodesolicitudescatastrales. Laciudadaníarespondefavorablementeenlapr

estacióndeservicioscatastrales. 

1.2Atenciónalassolicitudesdetrámitecatastralpresentada

sporlaciudadanía. 

Porcentajeenlaatencióndelassolicitude

sdetrámitecatastral. 
(Solicitudesdetrámitecatastralatendidas/Solicitudes

detrámitecatastralenproceso)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrodesolicitudescatastrales. Laciudadaníarespondefavorablementeenlapr

estacióndeservicioscatastrales. 

2.1Programaciónparalarealizacióndelasdiligencia

sdeinspecciónymediciónfísicadelospredios. 

Porcentajedediligenciasdeinspecció

nymedicióndeinmueblesrealizadas. 

(Diligenciasdeinspecciónymedicióndeinmueblesreal

izadas/Diligenciasdeinspecciónymedicióndeinmueb

lesprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Sistemasdecontrolprogramáticodedi

ligenciascatastrales. 
Lapoblacióncolaboraconlaautoridadmunicipalenlasl

aboresdeinspecciónymediciónfísicadelospredios. 

2.2Notificaciónparalarealizacióndediligenciaspa

ralainspecciónymediciónfísicadelospredios. 

Porcentajedenotificacionesentregad

asparalarealizacióndediligenciasdein

specciónymedicióndeinmuebles. 

(Notificacionesentregadasparalarealizacióndedilige

nciasdeinspecciónymedicióndeinmuebles/Notificac

ionesgeneradasparalarealizacióndediligenciasdein

specciónymedicióndeinmuebles)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Sistemasdecontrolprogramáticoparalano

tificacióndediligenciascatastrales. 

Lapoblacióncolaboraconlaautoridadmunicipalre

cibiendolasnotificacionesdediligencias. 

2.3Levantamientodeplanostopográficosenca

mpo. 

Porcentajedeplanostopográficoslevanta

dosencampo. 
(Levantamientosdeplanostopográficosencampoefe

ctuados/LevantamientosdePlanostopográficosencam

poprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativodelosresultadosdellevantamient

otopográficocatastraldeinmuebles,delosdosúl

timosaños. 

Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocolaboranco

nlaautoridadmunicipalenellevantamientodeplanosto

pográficos. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralagobernanza,transparenciayrendición

decuantasatravésdeladifusióndelainformacióngub

ernamentalenlosmediosdecomunicaciónysectore

ssociales. 

Tasadevariaciónenlasaccionesdedifu

sióndeinformacióngubernamentalenl

osmediosdecomunicación. 

((Accionesdedifusióndeinformacióngubernamentale

nlosmediosdecomunicaciónrealizadosenelañoactual

/Accionesdedifusióndelainformacióngubernamental

enlosmediosdecomunicaciónefectuadosenelañoanter

ior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Sistemasdecontroldelainformaciónpublica

daenlosmediosdecomunicación. 

N/A 

Proposito 

Lapoblacióndelmunicipioestáinformadasobrelosv

alores,principios,obrasyaccionesdelgobiernomun

icipal. 

Tasadevariacióndeactividadesdedifu

siónsobrelosvalores,principios,obras

yaccionesdelgobiernomunicipal 

((Eventosparafortalecerlacomunicacióneinformación

públicadirigidaaloshabitantesdelmunicipiorealizados

enelañoactual/Eventosparafortalecerlacomunicació

neinformaciónpúblicadirigidaaloshabitantesdelmunic

ipiorealizadosenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Comparativodelossoportesinformativosdeco

municaciónpública. 

Lapoblaciónrequiereinformaciónoportunadelactua

rdesusautoridadeslocales. 

Componentes 

1.Planesyprogramasdeaccióngubernamentalpara

instanciasdegobiernoylasociedaddifundidos. 

Porcentajededivulgacióndeplanesypro

gramasdeaccióngubernamentalparain

stanciasdegobiernoylasociedad. 

(Planesyprogramasdeaccióngubernamentaldivulgad

os/Totaldeplanesdeaccióngubernamentalquemanejal

aadministraciónmunicipal)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Acusesderecibodelosplanesyprogramasdeacci

óngubernamentaldifundidos. 

Laciudadaníaesperaconocerlosplanesyprogra

masqueaplicaralaautoridadmunicipal. 

2.Losresultadosdelosplanesyprogramasdeacción

gubernamentalparainstanciasdegobiernoylasocied

addifundidos. 

Porcentajederesultadosdelosplanesy

programasdeaccióngubernamentalpa

rainstanciasdegobiernoylasociedad. 

(Resultadosdelaevaluacióndelosplanesyprogram

asdeaccióngubernamentalporpartedesociedadorg

anizada/Resultadosesperadosenlaevaluacióndelos

planesyprogramasdeaccióngubernamentalporpar

tedelasociedadorganizada)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Resultadoscomparativospormenorizadosdelo

splanesyprogramasdeaccióngubernamentalp

arainstanciasdegobiernodelosdosúltimosaños

. 

Laciudadaníarequiereinformessobrelosre

sultadosdelosplanesyprogramasimpleme

ntadosporlaautoridadlocal. 

Actividades 

1.1DifusióndelPlandeDesarrolloMunicipal,aloss

istemasdegobiernoylasociedad. 

Porcentajedeeventoscelebradosparala

difusióndelcumplimientodelPlandeDes

arrolloMunicipal. 

(Eventoscelebradosparaladifusióndelcumplimientod

elPlandeDesarrolloMunicipal/Eventosprogramadospa

raladifusióndelcumplimientodelPlandeDesarrolloMunici

pal)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

AcusesderecibodelosPlanesdeDesarrolloMuni

cipal. 

Lapoblaciónrequieredeinformessobreelplandedesarr

ollomunicipal. 

1.2DifusióndelInformedeGobierno,alossistemasd

egobiernoylasociedad. 

Porcentajedeasistentesregistradosen

loseventosdedifusiónparadaraconoc

erelInformedeGobierno. 

(Asistentesregistradosenloseventosdedifusiónparad

araconocerelInformedeGobierno/Asistenciaesperada

arecibirenloseventosdedifusiónparadaraconocerelInf

ormedeGobierno)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

AcusesderecibodelosInformesdeGobierno. Lapoblaciónrespondefavorablementeantelosactosd

edifusióneinformedelactuardelaautoridadlocal. 

2.1Distribucióndelosboletinesinformativos,conlas

accionesdegobierno. 

Porcentajedecumplimientoenladistribu

cióndeboletinesinformativos. 

(Boletinesinformativosdifundidos/Boletinesinformat

ivosprogramadosparadifusión)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Acusesderecibodelosboletinesinformativos. Laciudadaníabuscainformaciónimpresasobrelasac

cionesdelgobierno. 

2.2Difusióndespotsinformativos,enlosmediosaudiovisual

esdecomunicaciónmasiva. 

Porcentajedespotsinformativosdifundido

s. 

(Spotsinformativosdifundidos/Spotsinformativospara

difusiónprogramados)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Acusesderecibodelosspotsinformativos. Laciudadaníabuscainformaciónaudiovisualsobrelasa

ccionesdelgobierno. 

2.3Lostrámitesyserviciosdigitalesalaciudada

níaestáncontenidosenlaplataformaWEB. 

Porcentajedetrámitesyserviciosdigit

alesalaciudadaníarealizados. 
(Trámitesyserviciosdigitalesalaciudadaníareal

izados/Trámitesyserviciosdigitalesalaciudada

níaprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registroscomparativosentreplataformas. Laciudaníarequieredeunacercamientoalostrámite

syserviciosdelayuntamientovíavirtual. 

2.4Elaboracióndediseñosgráficos,conobjetivoses

pecíficosdedifusión. 

Porcentajedediseñosgráficos,conob

jetivosespecíficosdedifusiónrealizad

os. 

(Diseñosgráficosrealizados/Diseñosgráficosprogra

mados)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosdediseñosgráficoselaborados. Laciudaníarequieredemediosdeinformaciónconimpa

ctovisual. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario 

: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralagobernanza,transparenciayrendición

decuentasatravésdegarantizarelderechoalacceso

alainformaciónpública 

Tasadevariacióndelresultadodeevalua

cióndelaverificaciónvirtualoficiosadelpo

rtalIPOMEXMunicipal. 

(Resultadodeevaluacióndelaverificaciónvirtualofic

iosadelportalIPOMEXMunicipalenelañoactual/Re

sultadodeevaluacióndelaverificaciónvirtualoficios

adelportalIPOMEXMunicipalenelañoanterior)-

1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

RegistrosAdministrativos LaciudadaníaconoceyaccedealPortaldeInformación

PúblicadeOficioMexiquenseElPortaldeInformaciónP

úblicadeOficioMexiquenseestaactualizadoy/ohabilita

do. 

Proposito 

Laciudadaníatieneaccesoalainformaciónpúblicad

eoficiodetodaslasáreasqueconformanalAyuntami

ento. 

Porcentajedesolicitudesdetransparenci

ayaccesoalainformaciónatendidas. 

((Solicitudesdetransparenciayaccesoalainformación

atendidas/Solicitudesdetransparenciayaccesoalainfor

maciónpresentadas)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

RegistrosAdministrativos. Laciudadaníasolicitainformacióndelquehacermunici

pal. 

Componentes 

1.Actualizacióndelasfraccionescomunesyespecífi

casporpartedelosservidorespúblicoshabilitados. 

Porcentajedecumplimientodefraccion

esdelaleydeTransparenciayAccesoal

ainformación. 

(Totaldefraccionesactualizadasypublicadas/Totaldef

raccionesseñaladasenlaLeydeTransparenciayAcces

oalainformación)*100 

SemestralE

stratégicoEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Lasociedadexigeelaccesoalainformaciónpública. 

2.Recursosderevisiónterminados. Porcentajederecursosderevisiónre

sueltos. 

(Recursosderevisiónresueltos/Recursosderev

isiónpresentados)*100 
TrimestralEs

tratégicoEfic

iencia 

RegistrosAdministrativos.PortalSAIMEX. Laciudadaniaejercesuderechodeaccesoalainform

acionpúblicaenpoderdelossujetosobligados. 

Actividades 

1.1CapacitaciónaServidoresPúblicosenMateriade

transparencia,AccesoalainformaciónPúblicayProt

eccióndeDatosPersonales. 

Porcentajedepersonalcapacitadoenmat

eriadetrasparenciayaccesoalainforma

ciónpúblicayproteccióndedatosperson

ales. 

(Númerodepersonascapacitadas/Númerodeper

sonasprogramadasasercapacitadas)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

RegistrosAdministrativos Laciudadanía,asícomoelpersonalquelaboraenlasd

ependenciasdelAyuntamiento,asistentealascapacita

ciones,conelpropósitodefomentarlatrasparenciayla

rendicióndecuentas. 

1.2Seguimientoyevaluacióndelcumplimientoalas

obligacionesdelosServidoresPúblicosHabilitado

s(SPH). 

PorcentajedeseguimientoalosSPHenc

umplimientodesusobligaciones. 

(TotaldeSPHquecumplenconsusobligacionesenmate

riadeTransparenciayAccesoalaInformaciónPúblicayP

roteccióndeDatosPersonales/TotaldeSPHparaelcum

plimientodesusobligacionesentransparencia,elacces

oalainformaciónpúblicaylaproteccióndelosdatosperso

nales)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

RegistrosAdministrativos LosciudadanosexigenquelosSPHcumplanconsus

obligaciones. 

2.1Seguimientoasolicitudesdeaccesoalainformaci

ónconinconformidadmediantelainterposiciónderec

ursoderevisión. 

Porcentajedesolicitudesdeaccesoalai

nformaciónconrecursoderevisión. 

(Númerodesolicitudesdeinformaciónconrecursoder

evisión/Totaldesolicitudesdeaccesoalainformación

atendidas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativos.PortalSAIMEX. Laciudadaniaexigeelaccesoalainformaciónpública

enpoderdelossujetosobligados. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralcuidadodelmedioambienteatravésdela

decuadomanejodelosresiduossólidosgeneradose

nelmunicipio. 

Tasadevariaciónderesiduossólidosurba

nosrecolectados. 

(Toneladasderesiduossólidosurbanosrecolectadosen

elañoactual/Toneladasderesiduossólidosurbanosrecol

ectadosenelañoanterior-1) 

*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Informesemitidosporeláreadeserviciospúblic

osmunicipal 

N/A 

Proposito 

Laciudadaníaesbeneficiadaconelserviciodereco

lecciónpermanentedelosresiduossólidos. 

Porcentajederesiduossólidosurbanosr

ecolectados. 

(Residuossólidosurbanosrecolectados/Totalderesid

uossólidosurbanosgenerados)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Bitácorasderecolección.GestiónIntegraldeRes

iduos(NTEA-013-SMA-RS-2011). 

Viviendasporcomunidadocolonia.INEGI 

Lapoblaciónenzonasurbanasparticipanenladispos

iciónadecuadadelosresiduossólidosgenerando,fav

oreciendounarecolecciónprontayadecuada. 

Componentes 

1.Programaciónderecolecciónderesiduossó

lidosurbanosrealizada. 

Porcentajedefaenasparalarecolecciónd

eresiduossólidosurbanosrealizadas. 

(Faenasparalarecolecciónderesiduossólidosurban

osrealizadas/Faenasprogramadasparalarecolecció

nderesiduossólidosurbanos)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programasparalarecolecciónderesiduossó

lidosurbanos. 

Laciudadaníaapoyaalaautoridadmunicipalenlasfaen

asderecolecciónderesiduossólidos. 

2.Transferenciaderesiduossólidosurbanosrealizada. Porcentajedekilogramosdedesechos

sólidosurbanostrasladadosaltiradero

municipal. 

(Kilogramosdedesechossólidosurbanostraslada

dosaltiraderomunicipal/Kilogramosestimadosatr

asladaraltiraderomunicipal)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Boletasdecontroldelatransferenciaderesiduo

ssólidosurbanos. 

Laciudadaníacolaboraconlaautoridadmunicipaldis

minuyendolageneraciónderesiduossólidos. 

3.Barridosdeespaciospúblicosrealizados. Porcentajedeespaciospúblicosquere

cibenelserviciodelimpiaatravésdebar

ridos. 

(Espaciospúblicosquerecibenelserviciodelimpiaatra

vésdebarridos/Espaciospúblicosquerequierenelserv

iciodelimpiaatravésdebarridos)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programasparaelbarridodeespaciospú

blicos. 

Losciudadanosexigenespaciospúblicoslimpiosylib

resderesiduossólidos. 

4.Gestiónderecursosparalarenovacióndelequipod

erecoleccióndedesechossólidosurbanosrealizada

. 

Porcentajedeequipoderecolecciónde

desechossólidosurbanosmunicipales

renovado. 

(Equipoderecoleccióndedesechossólidosurbanosmu

nicipalesrenovado/Totaldeequipoderecoleccióndedese

chossólidosurbanosmunicipales)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Solicitudderecursosparalarenovacióndelequi

poderecolecciónderesiduossólidos. 
Lasnecesidadesdelapoblaciónenmateriaderecole

ccióndeserviciossolidosinvitanalaautoridadmunici

palagestionarrecursosquepuedancubrirlademand

asocial. 

Actividades 

1.1Mapeodelasrutasderecolecciónderesiduossóli

dosurbanosmunicipales. 

Porcentajederutasderecoleccióndede

sechossólidosurbanosmunicipalesreal

izadas. 

(Númeroderutasderecoleccióndedesechossólidosre

alizadas/Númerosderutasderecoleccióndedesechoss

ólidostrazadas)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Mapasdelasrutasderecolecciónderesiduossóli

dos. 

Laciudaníaexigeampliacióndelacoberturadelservi

cioderecolecciónderesiduossólidos. 

2.1Recepcióndelosresiduossólidosurbanosmunicipales. Porcentajedekilogramosderesiduossóli

dosurbanosmunicipalesrecibidos. 

(Kilogramosderesiduossólidosurbanosmunicipalesre

cibidos/kilogramosderesiduossólidosurbanosmunicipa

lesestimados)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Boletasdecontroldeentradasdelosresiduossólid

osurbanosalossitiosdedisposiciónfinal. 

Laciudadaníaexigequelaautoridadlocalcuenteconun

espaciodedisposicióndedesechossólidos. 

2.2Recuperacióndelosresiduossólidosurbanosm

unicipalesparareciclaje. 
Porcentajeenlarecuperacióndelosresid

uossólidosurbanosmunicipalesparareci

claje. 

(Kilogramosderesiduossólidosparareciclajerec

ibidos/Kilogramosderesiduossólidosparareciclaj

eprogramados)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Volúmenesdocumentadosdelosresiduossólidos

municipalesrecuperadosparareciclaje. 
Laciudaníaexigequelaautoridadlocalcuenteconunes

paciodedisposicionderesiduossólidosaptospararecic

laje 

3.1Barridodelosespaciospúblicosmunicipales. Porcentajedebarridodelosespaciospú

blicosmunicipalesrealizados. 
(Barridodelosespaciospúblicosmunicipalesrea

lizados/Barridodelosespaciospúblicosmunicip

alesprogramados)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Reportesdelosvolúmenesdebasuraenespaci

ospúblicosrecolectada. 
Laciudadaníarequierequelaautoridadmunicipalcu

enteconunprogramadebarridodeespaciospúblicos

. 

3.2Recoleccióndelabasuralevantadadelosespacio

spúblicosmunicipales. 

Promediodekilogramosrecolectadosdel

abasuralevantadadelosespaciospúblic

osmunicipales. 

(Kilogramosdebasurarecolectadaatravésdebarridode

losespaciospúblicosmunicipales/Totaldeespaciospú

blicosmunicipalesconelserviciodebarridoasignado) 

MensualG

estiónEfici

encia 

Reportesdelosvolúmenesdebasuraenespaci

ospúblicosrecolectada. 

Laciudadaníageneradesechossólidosafaltadeequipamiento

urbano. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

295 

 
Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

3.3Supervisióndelalimpiezadelosespaciospúb

licosurbanosmunicipalesbarridos. 

Porcentajedecumplimientoenla
supervisióndelalimpiezadelose
spaciospúblicosurbanosmunici
pales. 

(Supervisióndelalimpiezadelosespaciospúblicos
urbanosmunicipalesbarridos/Supervisióndelalim
piezadelosespaciospúblicosurbanosmunicipales
programadosparabarrido)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Reportesdelosresultadosdelasupervisiónen

elbarridodelosespaciospúblicosurbanosmu

nicipales. 

Laciudaníarequieredeautoridadesqueverifique

nlostrabajosdelimpiaparaasegurarelimpactod

eseado. 

4.1Mantenimientodelequipoderecolecciónder

esiduossólidosurbanosmunicipales. 

Porcentajedecumplimientoenlos

mantenimientosdelequipoderec

olecciónderesiduossólidosurba

nosmunicipalesrealizados. 

(Mantenimientodelequipoderecolecciónderesi

duossólidosurbanosmunicipalesrealizado/Mant
enimientodelequipoderecolecciónderesiduossól
idosurbanosmunicipalesprogramado)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Bitácorasdelmantenimientodelequipod

erecolecciónderesiduossólidosurbano

smunicipales. 

Laciudaníaexigevehículosenbuenestadoparalap

restacióndelservicioderecolecciónderesiduosóli

do. 

4.2Adquisicióndeequipoderecolecciónderesid

uossólidosurbanosmunicipales. 

Porcentajedeadquisicióndeequip

oderecolecciónderesiduossólidos

urbanosmunicipalesrequerido. 

(Equipoeinstrumentosadquiridosparalarecolecc
iónderesiduossólidosurbanosmunicipales/Equip
oeinstrumentosnecesariosparalarecolecciónder
esiduossólidosurbanosmunicipales)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Comparativodelequipoderecolecciónder

esiduossólidosurbanosmunicipalesdelo

sdosúltimossemestres. 

Lademandadelmunicipioimplicacontarconmá

sequiporecolectoryasísatisfacerlasdemandas

sociales. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuirafacilitarlaplanificaciónyeldesarrollodep

olíticassosteniblesmedianteeladecuadotratamien

todelasaguasresidualesysaneamientoderedesde

drenajeyalcantarillado. 

Tasadevariaciónenelfomentoalacultur

adedescontaminacióndelasaguasresid

uales. 

(Totaldem3deAguasresidualesdescargadasenagu

asybienesnacionalesconalgúntratamiento/Totalde

m3deAguasresidualesdescargadasenaguasybien

esnacionales) 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Apercibimientos,sancionesymedidasco

ercitivasavioladoresdelasnormasaplic

ablesenlamateria. 

Lascondicionestopográficaspermitenlaimplement

acióndeobrasyaccionesparaeltratamientodelasag

uasresiduales. 

Proposito 

Elmunicipiocuentaconunsistemaconvenientepara

eltratamientodelasaguasresidualesysaneamiento

deredesdedrenajeyalcantarillado 

Tasadevariaciónenlosresultadosobt

enidosenlosanálisisdelímitesmáxim

ospermisiblesdecontaminantesenla

sdescargasdeaguasresiduales 

((ResultadosobtenidosenlosdeanálisisdeLímitesmáxi

mospermisiblesdecontaminantesenlasdescargasdea

guasresidualesenelañoactual/Resultadosobtenidose

nlosanálisisdeLímitesmáximospermisiblesdecontami

nantesenlasdescargasdeaguasresidualesenelañoant

erior)-1) 

*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Resultadoscomparativosdelosestudiosdelabor

atoriosobrelosnivelesaceptablesdelacontamin

acióndelasaguasresiduales. 

Lascondicionessanitariasyclimáticaspermitenlatoma

adecuadadelasmuestrasqueseránenviadasallaborat

orio. 

Componentes 

1.Infraestructuraparaeltratamientodeaguasresidu

alesconstruida. 

PorcentajedeInfraestructuraparaeltra

tamientodeaguasresidualesconstruid

a. 

(Infraestructuraparaeltratamientodeaguasresidual

esconstruida/Infraestructuraparaeltratamientodeag

uasresidualesprogramada)*100 

AnualGesti

ónEficienci

a 

Registrosadministrativosdeconstrucción,equip

amientoyoperacióndelaInfraestructuraparaeltr

atamientodeaguasresiduales. 

Lascondicionessocialesyeconómicassonpropicias

paraelestablecimientodeinfraestructuradetratamien

todeaguasresiduales. 

2.Aguasresidualestratadasparacumplirconlospará

metrosdecontaminantesdispuestosenlaNOM102. 

Porcentajedemetroscúbicosdeag

uasresidualestratadas. 

(Metroscúbicosdeaguastratadasenelsemestreactu

al/Metroscúbicosdeaguasvertidas)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Informetrimestralsobrelosm3detratamientosdel

asaguasresiduales. 

Laciudadaníaparticipaenlastareasdecuidadoybue

nusodelagua. 

3.Mantenimientoaplicadoalainfraestructuraparael

tratamientodeaguasresidualesparasueficazfunci

onamiento. 

Porcentajedemantenimientosreal

izadosalainfraestructuradetratami

entodeaguasresiduales. 

(Númerodemantenimientosalainfraestructuradetrata

mientodeaguasresidualesrealizados/Totaldemanteni

mientosalainfraestructuradetratamientodeaguasresid

ualesprogramados)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Informessobrelostrabajosdemantenimientoalai

nfraestructuraparaeltratamientodelasaguasresi

duales. 

Lascondicionessociales,económicasyclimatológi

caspermiteneldesarrollodelastareasdemantenimi

ento. 

4.Mantenimientocorrectivoalainfraestructuradedr

enajeyalcantarillado. 

Porcentajedemantenimientosreal

izadosalainfraestructuradedrenaj

eyalcantarillado. 

(Númerodemantenimientosalainfraestructuradedre

najeyalcantarilladorealizados/Totaldemantenimient

osalainfraestructuradedrenajeyalcantarilladoprogra

mados)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Reportessobrelostrabajosdemantenimientoalai

nfraestructuraalainfraestructuradedrenajeyalca

ntarillado 

Lascondicionessociales,económicasyclimatológi

caspermiteneldesarrollodelastareasdemantenimi

ento. 

Actividades 

1.1DiseñodelproyectoparalaconstruccióndelaInfra

estructuraparaeltratamientodeaguasresiduales. 

Porcentajedecumplimientoeneldiseñ

odeproyectosparalaconstruccióndeIn

fraestructuraparaeltratamientodeagu

asresiduales. 

(Númerodeproyectodiseñadosparalaconstruccióndel

aInfraestructuraparaeltratamientodeaguasresiduales

realizados/TotaldeproyectosparalaconstruccióndelaI

nfraestructuraparaeltratamientodeaguasresidualespr

ogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Informesanualessobreeldiseñodeproyectospa

raconstruccióndelainfraestructuraparaeltratam

ientodelasaguasresiduales. 

Lascondicioneseconómicasestatales,nacionaleseinter

nacionalesfavoreceneldesarrollodeestetipodeproyec

to. 

1.2Elaboracióndelpresupuestoparalaco

nstruccióndelaInfraestructuraparaeltrata

mientodeaguasresiduales. 

Porcentajedecumplimientoenlaelab

oracióndepresupuestosdelosproyec

tosdeinfraestructura. 

(NúmerodepresupuestosparalaconstruccióndelaInfra

estructuraparaeltratamientodeaguasresidualesrealiz

ados/TotaldepresupuestosparalaconstruccióndelaInf

raestructuraparaeltratamientodeaguasresidualespro

gramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Presupuestoscomparativosentrelosprogramad

osyrealizadosenelañodeestudioparaconstrucci

óndelainfraestructuraparaeltratamientodelasdel

asaguasresiduales. 

Lascondicioneseconómicasestatales,nacionaleseinter

nacionalesfavoreceneldesarrollodeestetipodeproyec

to. 

1.3Licitacióndelosproyectosparalaconstr

uccióndelainfraestructuraparaeltratamie

ntodeaguasresiduales. 

Porcentajedelicitacionesdelosproyecto

sparalaconstruccióndelaInfraestructura

paraeltratamientodeaguasresiduales. 

(NúmerodelicitacionesparalaconstruccióndelaInfraes

tructuraparaeltratamientodeaguasresidualesrealizad

as/TotaldelicitacionesparalaconstruccióndelaInfraest

ructuraparaeltratamientodeaguasresidualesprogram

ados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativodelaslicitacionescomparativasentr

elosprogramadosyrealizadasenelañodeestudio

paralaconstruccióndelainfraestructuraparaeltra

tamientodelasaguasresiduales. 

Lainiciativaprivadamuestrainterésenparticiparconl

aautoridadlocalenlosprocesosdelicitación. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

 
  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

2.1Recepcióndeloscaudalesdeaguasdomiciliarias,

comercialeseindustrialessintratamiento. 

Porcentajedecaudalesdeaguasdo

miciliarias,comercialeseindustrial

essintratamiento. 

(Caudalesdeaguasdomiciliarescomercialeseindust

rialessintratamiento/Totaldecaudalesdeaguasdomic

iliarescomercialeseindustrialesrecibidas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativodelosnivelesdecaudalesdeagua

ssintratamientorecibidasenlosdosúltimosaño

s. 

Laciudadaníaparticipaenlastareasdecuidadoybue

nusodelagua. 

2.2Aplicacióndequímicosparaeltratamientodeagu

asresiduales. 

Porcentajedeaplicacióndequímicospara

eltratamientodeaguasresiduales. 

(Metroscúbicosdeaguasresidualestratadasmediant

elaaplicacióndequímicos/Totaldeaguasresidualesre

cibidas(mts3))*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativodelosnivelesdeaplicacióndequímic

osparaeltratamientodeloscaudalesdeaguasresi

dualesrecibidasenlosdosúltimosmeses. 

Lascondicionessociales,económicasyclimatológicas

permitenllevaracabolaaplicacióndequímicosparaeltr

atamientodeaguasresiduales. 

2.3Descargadeaguasresidualestratadasenlosefluentesm

unicipales. 

Porcentajededescargadeaguasres

idualestratadasalosefluentesmunic

ipales. 

(Descargadeaguasresidualestratadasalosefluente

smunicipales/Totaldelosefluentesmunicipales)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativodelosnivelesdedescargadeagu

asresidualestratadasalosefluentesmunicipal

esenlosdosúltimosmeses. 

Laciudadaníaparticipaenelcuidadoybuenusodelagua

. 

3.1Inspeccióndelainfraestructuraparaeltratamient

odeaguasresiduales. 

Porcentajedeinspeccionesrealizadasa

lainfraestructuraparaeltratamientodea

guasresiduales. 

(Inspeccióndelainfraestructuraparaeltratamientodea

guasresidualesrealizas/Inspeccióndelainfraestructu

raparaeltratamientodeaguasresidualesprogramada

s)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportescomparativosdelosresultadosdelainsp

ecciónalainfraestructuraparaeltratamientodeag

uasresidualesdelmesactual. 

Lascondicionessociales,económicasycli

matológicaspermitenllevaracabolasinsp

eccionesnecesarias. 

3.2Adquisicióndelosaccesoriosyrefaccionesparae

lmantenimientodelainfraestructuraparaeltratamien

todeaguasresiduales. 

Porcentajedeaccesoriosyrefaccionesa

dquiridosparaelmantenimientodelainfra

estructuraparaeltratamientodeaguasre

siduales. 

(Adquisicióndelosaccesoriosyrefaccionesparaelmant

enimientodelainfraestructuraparaeltratamientodeagu

asresidualesrealizadas/Adquisicióndelosaccesoriosy

refaccionesparaelmantenimientodelainfraestructurap

araeltratamientodeaguasresidualesprogramada)*10

0 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportescomparativospormenorizadosenlaadq

uisicióndeaccesoriosyrefaccionesparaelmante

nimientodelainfraestructuraparaeltratamientod

eaguasresiduales. 

Lascondicionesclimatológicasapoyanelusoóptimode

lainfraestructurainstalada. 

3.3Mantenimientodelainfraestructuraparaeltratam

ientodeaguasresiduales. 

Porcentajedemantenimientosdelainfr

aestructuraparaeltratamientodeagua

sresidualesrealizados. 

(Mantenimientodelainfraestructuraparaeltratamiento

deaguasresidualesrealizada/Mantenimientodelainfrae

structuraparaeltratamientodeaguasresidualesprogra

mada)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportescomparativospormenorizadossobreel

mantenimientodelainfraestructuraparaeltrata

mientodeaguasresiduales. 

Lascondicionessociales,económicasyclimatológi

caspermiteneldesarrollodelastareasdemantenimi

ento. 

4.1Mantenimientodelainfraestructuradedrenajeyal

cantarillado. 

Porcentajedemantenimientosdelainf

raestructuraparadrenajeyalcantarilla

dorealizados. 

(Mantenimientosalainfraestructuradedrenajeyalc

antarilladorealizados/Mantenimientosalainfraestr

ucturadedrenajeyalcantarilladoprogramados)*10

0 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportesdelmantenimientodelainfraestructura

paraeldrenajeyalcantarillado. 

Lascondicionessociales,económicasyclimatológi

caspermiteneldesarrollodelastareasdemantenimi

ento. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuirafacilitarlaplanificaciónyeldesarrollo

depolíticassosteniblesmedianteaccionesrelac

ionadasconlaprotección,conservaciónyrestau

racióndelequilibrioambiental. 

Tasadevariaciónderecursosambient

alescensados. 

((Recursosambientalescensadosenelañoactual/

Recursosambientalescensadosenelaño 

anterior)-1)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Laciudadaníaparticipaenlasaccionesrelacionad

asconlaprotección,conservaciónyrestauraciónd

elequilibrio. 

Proposito 

Lapoblaciónmunicipalcuentaconaccionespara

proteger,conservaryrestaurarelequilibrioambi

entaldesuentorno. 

Porcentajedeaccionesrealizadaspa

ralaprotección,conservaciónyrestau

racióndelequilibrioambiental. 

(Accionesrelacionadasconlaprotección,conserva

ciónyrestauracióndelequilibrioambientalrealizada

s/Accionesrelacionadasconlaprotección,conserv

aciónyrestauracióndelequilibrioambientalprogra

madas)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Lapoblaciónparticipaconlaautoridadmunicipalen

lastareasdeprotecciónalambiente. 

Componentes 

1.Sistemadeinspección,vigilanciaycontrolnor

mativoinstituido. 

Porcentajedecumplimientoobtenido

deloscontrolesdeinspecciónambien

tal. 

(Númerodecontrolesinstituidosquecumplieronco

nlanorma/Númerototaldeinspeccionesambiental

esrealizadas)*100 

Semestr

alGestión

Eficiencia 

Registrosadministrativos. Laciudadaníaasumeelcompromisoconlaautori

dadmunicipaldeasumircontrolesdecuidadoamb

iental. 

Actividades 

1.1Diseñoyconstruccióndelprogramaanualdeoperati

vosdeinspecciónyvigilancia. 

Porcentajedecumplimientodeoperat

ivosdeinspecciónambientalrealizado

s. 

(Operativosdeinspecciónrealizados/OperativosdeI

nspecciónprogramados)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Registrosadministrativos. Laciudadaníarequieredeunaautoridadlocalfortal

ecidayconlasuficienteinvestidurapararealizarop

erativosdeinspecciónyvigilanciaparalaprotecció

nambiental. 

1.2Atenciónaquejas,denunciasysolicitudesdeagresi

onesambientales. 

Porcentajededenunciasambientales

atendidas. 
(Quejasatendidas/Quejaspresentadas)*100 Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Registrosadministrativos. Laciudadaníarequieredelaorganizaciónyeficienc

iadelaautoridadlocalparadaratenciónaquejasyde

nunciassobreagresionesambientalesenelterritori

o. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiraldesarrollodelordenamientoterritorialdel

municipiomediantelainfraestructuraurbanaparame

jorarlacalidaddevidadeloshabitantes. 

Tasadevariacióndelainfraestructuraurba

nadesarrollada. 

((Infraestructuraurbanadesarrolladaenelañoactual/In

fraestructuraurbanadesarrolladaenelañoanterior)-

1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

ReportesyexpedientesúnicosdelaSecretaríade

DesarrolloUrbano. 

N/A 

Proposito 

Laadministraciónpúblicamunicipalrealizaaccione

sdemantenimientoy/oampliaciónalainfraestructur

aurbanaparamejoralascondicionesdelascomunid

ades. 

Tasadevariaciónenelmantenimient

osoampliacióndelainfraestructuraur

bana. 

((Mantenimientosoampliaciónalainfraestructuraurba

naenelañoactual/Mantenimientosoampliaciónalain

fraestructuraurbanaenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

EstadísticadelaDireccióndeAdministraciónUrb

anayObrasPúblicas. 

Losrequerimientossocialesconducenalaautoridadloc

alarealizaraccionesdemantenimientoy/oampliacióna

lainfraestructura. 

Componentes 

1.Imagenurbanaenlascomunidadesmejoradas Porcentajedeobraspúblicasenca

minadosalaimagenurbana 

(Númerodeobraspúblicasencaminadasalmejoramien

tourbanomunicipalenelsemestreactualrealizadas/Tot

aldeobrasprogramadasenelpresenteejerciciofiscalen

caminadasalmejoramientourbanodelsemestreactual)

*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programaanualdeobrasparaelmejoramientodel

aimagenurbana.Expedientestécnicosdeobras. 

Elmunicipiosebeneficiaconelmejoramientodelaimag

enurbana 

2.Mejoramientourbanoapropuestadeco

munidadesorganizadas. 

Porcentajedeobrasdepropuestaciudad

anadentrodelprogramaanual. 
(Númerodeobrasdelprogramaanualpropuestasporl

aciudadanía/Totaldeobraspúblicasconsideradase

nelprogramaanual)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programaanualdeobraspropuestasporlacom

unidad.Expedientestécnicos. 

Lascomunidadessebeneficianconlaejecucióndelaso

brassolicitadas. 

3.Plazascívicasyjardinesfuncionando. Porcentajedeparquesyjardinesenbuen

funcionamiento. 

(Númerodeparquesyjardinesenbuenfuncionamient

o/Totaldeparquesyjardinesenelmunicipio)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programaanualdemejoramientodeparquesyjard

ines.Inventariodeparquesyjardinesenelmunicipi

o.Informessemestralesdemantenimientodeparq

uesyjardines. 

Lapoblaciónsebeneficiaconelservicioóptimodeparqu

esyjardines. 

4.Vialidadesurbanasenelmunicipioenbuenestado

defuncionamiento. 

Porcentajedevialidadesurbanasenel

municipioenbuenestado. 
(Númerodevialidadesurbanasenelmunicipioenbue

nestado/Totaldevialidadesurbanasenelmunicipio)*

100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programaanualdemantenimientodevialida

desurbanas.Informessemestraldeavances

enelmejoramientodevialidades. 

Lapoblaciónsebeneficiaconelservicioóptimodelasvi

alidadesurbanas. 

5.Edificacionesurbanasrehabilitadas Porcentajedeedificacionesurbanasreha

bilitadas. 

(Edificacionesurbanasrehabilitadas/Edificacionesurba

nasprogramadasarehabilitar)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Programaanualdeobrasderehabilitaciónur

banaExpedientestécnicosdeobras 

Laciudadaníasebeneficiadelosserviciosbrindados

porlasobrasrehabilitadas. 

6.Obrapúblicasrealizadas. Porcentajedeavanceenlaejecuciónde

obras. 

(Númerodeobrasrealizadas/Númerodeobrasprogr

amadasenelaño)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

ProgramaanualdeobraspublicasInformese

mestraldeavancedeobrasExpedientestécni

cosdeobras 

Elayuntamientodesarrollalasobraspúblicasdeacu

erdoasuplaneación. 

Actividades 

1.1Pavimentacióndecallesdelmunicipioparaelmejoramie

ntoylafuncionalidadurbana. 

Porcentajedecallespavimentadas. (Númerodecallespavimentadas/Totaldecallespro

gramadasapavimentar)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Inventariodelestadofísicodelascallesenelmunici

pio.Programaanualdepavimentacióndecalles.In

formestrimestralesdeavanceenlapavimentació

ndecalles 

Lapoblaciónsebeneficiadelservicioóptimodelascalles 

1.2Construccióndeguarnicionesybanquetas. Porcentajedeguarnicionesybanquetasc

onstruidas. 

(Númerodeguarnicionesybanquetasconstruidas/Tot

aldeguarnicionesybanquetasprogramadasaconstrui

r)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Inventariodelestadofísicodelasguarnicionesyb

anquetasenelmunicipio.Programaanualdecon

struccióndeguarnicionesybanquetas.Informest

rimestralesdeavanceenlaconstruccióndeguarn

icionesybanquetas. 

Elpeatónsebeneficiadelasguarnicionesybanqueta

sconstruidas. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

1.3Rehabilitaciónyguarnicióndebanquetas. Porcentajedeguarnicionesybanquetasr

ehabilitadas 

(Númerodeguarnicionesybanquetasrehabilitadas/Tot

aldeguarnicionesybanquetasprogramadasarehabilita

r)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Inventariodelestadofísicodelasguarnicionesyb

anquetasenelmunicipio.Programaanualdereha

bilitacióndeguarnicionesybanquetas.Informest

rimestralesdeavanceenlarehabilitacióndeguar

nicionesybanquetas. 

Elpeatónsebeneficiadelasguarnicionesybanqueta

srehabilitadas. 

2.1Mecanismosdeparticipaciónciudadanaparael

mejoramientourbano. 

Porcentajedemecanismosdeparticipaci

ónciudadanaenelmejoramientourbano. 

(Númerodemecanismosdeparticipaciónciudadanaenel

mejoramientourbanoimplementado/Totaldemecanis

mosdeparticipaciónciudadanaenelmejoramientourba

noprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

MinutasdereunionesAcuerdosyconveniosasu

midos. 

Laciudadaníaparticipaactivamenteenelm

ejoramientourbanodedelmunicipio. 

3.1EquipamientodeParquesyjardines. Porcentajedeparquesyjardineseq

uipados. 

(Númerodeparquesyjardinesequipados/Totaldeparq

uesyjardinesprogramadosaequipar)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Programaanualdeequipamientodeparquesyjard

inesInformestrimestralesdeavanceenelequipa

mientodeparquesyjardines. 

Lapoblaciónsebeneficiaconlosserviciosdelosparq

uesyjardines. 

3.2MantenimientodeParquesyjardines. Porcentajedemantenimientosaparques

yjardinesrealizados. 

(Númerodeparquesyjardinesconmantenimientorealiz

ado/Totaldeparquesyjardinesdelmunicipio) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Programaanualdemantenimientodeparquesyjar

dinesInformestrimestralesdeavanceenelmante

nimientodeparquesyjardines. 

Lapoblaciónsebeneficiaconlosserviciosdelosparq

uesyjardines. 

4.1Construccióndevialidadesurbanas. Porcentajedeconstruccióndevialidades

urbanas. 

(Númerodevialidadesurbanasconstruidas/Totaldevi

alidadesprogramadasaconstruir)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Programaanualdeobrasdeconstruccióndevia

lidadesurbanasExpedientesTécnicos. 

InformesTrimestrales 

Lapoblaciónsebeneficiaconlasvialidadesurbanasópti

mas. 

4.2Rehabilitacióndevialidadesurbanas. Porcentajedeavanceenlarehabilitación

devialidadesurbanas. 

(Númerodevialidadesurbanasrehabilitadas/Totaldevi

alidadesurbanasprogramadasarehabilitar) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Programaanualdeobrasderehabilitacióndevialidadesur

banasExpedientesTécnicos. 

InformesTrimestrales 

Lapoblaciónsebeneficiaconlasvialidadesurbanasópti

mas. 

4.3Rehabilitacióndecaminosycallesrurales Porcentajedeavanceenlarehabilita

cióndecaminosycallesrurales 

(Númerodecaminosycallesruralesrehabilitados/Total

decaminosycallesruralesprogramadosarehabilitar)*1

00 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ProgramaanualdeobraMinutasdetrabajo.Info

rmestrimestrales 

Lapoblaciónsebeneficiaconloscaminosycallesrura

lesrehabilitados 

4.4Equipamientodevialidadesurbanas. Porcentajedeequipamientodevialidades

urbanas. 

(Númerodevialidadesurbanasequipadas/Totaldeviali

dadesprogramadasaequipar)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Programaanualdeobrasdeequipamientotéc

nicodevialidadesurbanas.ExpedientesTécni

cos.InformesTrimestrales 

Lapoblaciónsebeneficiaconlasvialidadesurbanasópti

mas. 

5.1Construcciónyampliacióndeedificacionesur

banas. 

Porcentajedeedificacionesurbanasconst

ruidas. 

(Númerodeedificacionesurbanasconstruidas/Totaldeed

ificacionesurbanasprogramadasaconstruir) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Programaanualdeobrasdeequipamientotéc

nicodevialidadesurbanas.ExpedientesTécni

cos.InformesTrimestrales. 

Lapoblaciónsebeneficiaconlasvialidadesurbanasopti

mas. 

5.2Rehabilitacióndeedificacionesurbanas. Porcentajedeedificacionesurbanasreha

bilitadas. 

(Númerodeedificacionesurbanasrehabilitadas/Totald

eedificacionesprogramadasarehabilitar) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Programaanualdeobrasderehabilitacióndeed

ificacionesurbanasExpedientesTécnicos.Info

rmesTrimestrales 

Lapoblaciónsebeneficiaconlosserviciosdelasedificacionesur

banasrehabilitadas 

6.1Controlysupervisióndeobraspúblicas. Porcentajedeinformesdesupervisióndeo

braentregados. 

(Númerodeinformesentregadosdesupervisióndeobr

as/TotaldeInformesdesupervisióndeobrasprograma

dos)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

BitácorasdeobrasReportesdiariosdesupervisió

ndeobrasInformestrimestralesdelavanceenlasu

pervisióndelasobraspúblicas. 

Elayuntamientocumpleconlaresponsabilidaddesu

pervisaradecuadamentelasobraspúblicas. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiramejorarlascondicionessocialesdel

apoblaciónmediantegruposorganizadosdepo

blaciónencondicionesdemarginación. 

Tasadevariaciónenelnúmerodegr

uposorganizadosencondicionesde

marginación. 

((Gruposorganizadosencondicionesdemarginaci

ónenelañoactual/Gruposorganizadosencondicio

nesdemarginaciónenelaño 

anterior)-1)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

InformescuantitativosdelaDirecciónd

eDesarrolloComunitario.Direcciónde

DesarrolloSocial. 

N/A 

Proposito 

Losgruposorganizadosdepoblaciónencondici

onesdemarginaciónimplementanproyectosco

munitariosparaelbeneficiodelalocalidad. 

Tasadevariaciónenelnúmerodeproy

ectoscomunitariosformadosparaelbe

neficiodelalocalidad. 

((Proyectoscomunitariosparaelbeneficiodelal

ocalidadenelañoactual/Proyectoscomunitarios

paraelbeneficiodelalocalidadenelañoanterior)-

1)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

InformesCuantitativos.InformesFinalesdeR

esultados.PadróndeBeneficiarios;queestán

bajoelresguardodelaDireccióndeDesarrollo

Comunitario. 

Losgruposorganizadosdepoblaciónencondicion

esdemarginaciónparticipanactivayresponsable

menteenlaconsecucióndelosobjetivosyproyecto

squecontribuyenamejorarsuscondicionessocial

es. 

Componentes 

1.Capacitacionesotorgadasparagenerarcono

cimientosyhabilidadesdegestiónsobrelosprog

ramasdedesarrollosocialagruposorganizados

delapoblaciónencondicionesdemarginación. 

Porcentajedecapacitacionespara

generarconocimientosyhabilidades

degestiónrealizadas. 

(Capacitacionesparagenerarconocimientosyhabi

lidadesdegestiónrealizadas/Capacitacionespara

generarconocimientosyhabilidadesdegestiónpro

gramadas)*100 

Semestr

alGestión

Eficiencia 

InformescuantitativosenviadosporlosSiste

masEstatalesDIF,bajoelresguardodelaDire

ccióndeDesarrolloComunitario. 

Losgruposorganizadosdepoblaciónencondici

onesdemarginaciónasistenalascapacitaciones

paramejorarsuscondicionessocialesdevida,als

erfortalecidossusconocimientosyhabilidadesd

egestiónyparticipación. 

2.Gestionesrealizadassobrelosprogramasded

esarrollosocial. 
Porcentajedegestionessobrelos

programasdedesarrollosocialre

alizadas. 

(Gestionessobrelosprogramasdedesarrollosocia

lrealizadas/Gestionessobrelosprogramasdedes

arrollosocialprogramadas)*100 

Semestr

alGestión

Eficiencia 

Padronesdebeneficiarios.Reglasd

eOperación. 

Lapoblaciónquesolicitaelapoyocumpleconlosr

equisitosestablecidosenlasreglasdeoperación 

Actividades 

1.1Asesoramientoenlaoperacióndelosprogra

masdelSDIFEM(SistemaparaelDesarrolloInte

graldelaFamiliadelEstadodeMéxico)alosSMDI

F(SistemaMunicipalparaelDesarrolloIntegralp

aralaFamilia)enreunionesregionalesyestatale

s. 

Porcentajedereunionesregionales

yestatalesrealizadas. 

(Totaldereunionesregionalesyestatalesrealizada

s/Totaldereunionesregionalesyestatalesprograma

das)*100 

Semestr

alGestión

Eficiencia 

CalendariodeReunionesRegionales.Invit

acionesaReunionesEstatales.Actas.Evide

nciafotográfica. 

Lasautoridadesdeotrosórdenesdegobiernocol

aboranconlasautoridadeslocalesenabrirloses

paciosdeasesoríasobreoperacióndeprograma

s. 

2.1Seguimientoalassolicitudesdeprogramass

ociales. 

Porcentajedesolicitudesdeprogram

associalesatendidas. 
(Solicitudesdeprogramassocialesatendidas/So

licitudesdeprogramassocialesentrámite)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Registrodesolicitudes. Lapoblaciónvulnerabledelmunicipiosolicitasui

ntegraciónaserbeneficiariosdealgúnprograma

social. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralmanejosustentabledelaguapotablem

ediantelaconservacióndelasfuentesdeabastecimi

entoeincrementodeinfraestructura. 

Tasadevariaciónenlasaccionesenca

minadasalmanejosustentabledelagua

potable. 

((Accionesencaminadasalmanejosustentabledelagua

potablellevadasacaboenelañoactual/Accionesencami

nadasalmanejosustentabledelaguapotablellevadasac

aboenelañoanterior)- 

1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosadministrativosdelresponsabledelm

anejodelrecursohídrico. 

N/A 

Proposito 

Losestándaresdecalidadenelaguapotablesecumpl

enparasuministrarlaalapoblación. 

Tasadevariacióndelosresultadosdelos

estudiosdelaboratorioparaverificarlos

estándaresdecalidaddelagua. 

((Resultadosdelosestudiosdelaboratorioparalaverific

acióndelosestándaresdecalidadenelaguapotablefun

dadaenlaNOM127enelañoactual 

/ResultadosdelosestudiosdelaboratorioparalaVerific

acióndelosestándaresdecalidadenelaguapotablefun

dadaenlaNOM127enelañoanterior)- 

1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Comparativodelosestándaresdecalidadenelagu

apotablesuministradadelosdosúltimosdosaños.

Resultadoscomparativosdelosdosúltimosañosd

elosestudiosdelaboratorioexternodelaguapotab

le. 

Lanormatividadenlamateriaconducealaautoridadloca

lamanejarestándaresdecalidadenelaguasuministrada

. 

Componentes 

1.Infraestructurahidráulicaconstruidaparaelsu

ministrodeaguapotableparalapoblación. 

Porcentajedecumplimientoenlaco

nstruccióndeinfraestructurahidráu

licadeaguapotable. 

(Infraestructurahidráulicaparaelsuministrodeaguapot

ableconstruida/Infraestructurahidráulicaparaelsumini

strodeaguapotableprogramada)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Proyectosdeinfraestructurahidráulicaparaelsu

ministrodeaguapotableentregadas. 

Lademandasocialdesuministrodeaguarequierequela

autoridadlocalconstruyanuevainfraestructurahidráuli

ca. 

2.Aguapotabledistribuidaparaelabastecimientoys

uministrodelapoblación. 

Promediodesuministrodeaguapo

tableporhabitante 

(Metroscúbicosdistribuidosdeaguapotable/Poblaci

ónbeneficiada)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosdeextraccióndeaguapotable. Lapoblaciónhaceunusoracionaldelagua,procurando

sucuidadoyquepuedaserdeutilidadparatodos. 

3.Aguapotableabastecidaalapoblación Porcentajedecumplimientoenelab

astecimientodeaguapotable. 

((Aguapotablesuministradaalapoblación/Suministr

odeaguapotableprogramada)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosdesuministrodeaguapotable. Lapoblaciónasumequelaautoridadlocalcuentaconl

oselementosnecesariosparasuministrarcorrectam

enteaguapotable. 

4.Mantenimientorealizadoalainfraestructurahidráu

licaparaelsuministrodeaguapotablealapoblación. 

Porcentajedecumplimientodelosmante

nimientosalainfraestructurahidráulica. 

(Accionesdemantenimientoalainfraestructurahidráuli

caparaelsuministrodeaguapotablealapoblaciónrealiz

ado/Accionesdemantenimientoalainfraestructurahidr

áulicaparaelsuministrodeaguapotablealapoblaciónpr

ogramado)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Reportesdiariosdeaccionesdemantenimientore

alizados 

Lacalidaddeaguamarcadapornormarequieredelaint

ervencióndelaautoridadlocalparadarmantenimient

oalainfraestructurahidráulica. 

5.Infraestructurahidráulicavigiladaparaelsu

ministrodeaguapotable. 

Porcentajedesupervisionesrealiza

dasalfuncionamientodelainfraestru

cturahidráulicadeaguapotable. 

(Supervisionesrealizadasalfuncionamientodelainfra

estructurahidráulicaparaelsuministrodeaguapotable/

Supervisionesprogramadasalfuncionamientodelainfr

aestructurahidráulicaparaelsuministrodeaguapotabl

e)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportesdelavigilanciaalainfraestructurahidrá

ulicaparaelsuministrodeaguapotable. 

Elcorrectofuncionamientodelainfraestructurahidrá

ulicarequieredeactividadesdevigilanciaporpartede

laautoridadlocal. 

6.Recargademantosacuíferosconaguastratadasre

alizadaparaaumentarlareservadeaguapotable. 

Porcentajedeaccionesencaminadasala

recargademantosacuíferosrealizadas. 

(Accionesencaminadasalarecargademantosacuíf

erosrealizadas/Accionesparalarecargademantos

acuíferosprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportesdelosvolúmenesdeaguastratadaspar

arecargadelosmantosacuíferoscontenidasenl

aslagunasdetratamiento. 

Lademandadeabastecimientodeaguarequieredeacci

onesintegralesparaprotecciónysustentabilidaddelambi

ente. 

7.Accionesorientadasafortalecerlaculturadelagua. Porcentajedeconferencias,talleres,curs

osy/oeventosenmateriadeculturadelag

uarealizados. 

(Numerodeconferencias,talleres,cursosy/oeventos

enmateriadeculturadelaguarealizado/Totaldeconfe

rencias,talleres,cursosy/oeventosprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Reportepormenorizadodelasaccionesrealizad

asenmateriadeculturadelagua,asícomoeviden

ciafotográficaylistasdeasistencia. 

Loshabitantesasistenyparticipanactivamenteenlas

accionesorientadasafortalecerlaculturadelagua. 

Actividades  
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

1.1Construccióndeobrasdeinfraestructurahidráuli

caparaelsuministrodeaguapotable. 

Porcentajedeobrasdeinfraestructurahidr

áulicaparaelsuministrodeaguapotablec

onstruidas. 

(Obrasdeinfraestructurahidráulicaparaelsuministrod

eaguapotableconstruidas/Obrasdeinfraestructurahid

ráulicaparaelsuministrodeaguapotableprogramadas

)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Proyectosparalaconstruccióndeobrasdeinfrae

structurahidráulicaparaelsuministrodeaguapot

able,concluidos. 

Lademandadeabastecimientodeaguarequierequ

elaautoridadlocalcontempleconstruccióndeobras

deinfraestructurahidráulica. 

1.2Equipamientoelectromecánicodelasobrasdeinf

raestructurahidráulicaparaelsuministrodeaguapot

able. 

Porcentajedeequipamientodeobrasdein

fraestructurahidráulicadeaguapotable. 

(Obrasdeinfraestructurahidráulicaparaelsuministrode

aguapotableconequipamientoelectromecánicorealiza

das/Obrasdeinfraestructurahidráulicaparaelsuministro

deaguapotable)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Obrasdeinfraestructurahidráulicaparaelsumi

nistrodeaguapotableconequipamientoelectro

mecánico. 

Lanormatividadenvigenciaconducealaautoridadloc

alaproveerdeequipamientoelectromecánicoalasobr

asdeinfraestructurahidráulica. 

1.3Electrificacióndelasobrasdeinfraestructurahi

dráulicaparaelsuministrodeaguapotable. 

Porcentajeenlaelectrificacióndelasobr

asdeinfraestructuradeaguapotable. 

(Obrasdeinfraestructurahidráulicaparaelsuministrod

eaguapotableelectrificadas/Obrasdeinfraestructurah

idráulicaparaelsuministrodeaguapotableparaelectrifi

caciónprogramadas)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Autorizacióndelosprocesoadministrativospara

laconclusióndelasobrasdeinfraestructurahidrá

ulicaparaelsuministrodeaguapotable. 

Lanormatividadenvigenciaconducealaautoridadlocal

aproveerdeelectrificaciónalasobrasdeinfraestructura

hidráulica. 

1.4Cumplimientodelosprocesosadministrativospar

alaconclusióndelasobrasdeinfraestructurahidrául

icaparaelsuministrodeaguapotable. 

Porcentajeenelcumplimientodelosproc

esosadministrativosparalaconclusiónd

elasobrasdeinfraestructurahidráulicap

araelsuministrodeaguapotable. 

(Procesosadministrativosparalaconclusióndelasobra

sdeinfraestructurahidráulicaparaelsuministrodeaguap

otablecumplidos/Procesosadministrativosparalaconclu

sióndelasobrasdeinfraestructurahidráulicaparaelsumi

nistrodeaguapotableprogramados)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Autorizacióndelosprocesosadministrativospar

alaconclusióndelasobrasdeinfraestructurahidr

áulicaparaelsuministrodeaguapotable. 

Lanormatividadrespectivaconducealaautoridadlocal

alseguimientodelosprocesosadministrativosparalaco

nclusióndeobras. 

1.5Entregadelasobrasconcluidasdeinfraestru

cturahidráulicaparaelsuministrodeaguapotabl

ealasinstanciasoperadoras. 

Porcentajedeobrasconcluidasdeinf

raestructuradeaguapotableentrega

das. 

(Obrasconcluidasdeinfraestructurahidráulicaparaelsu

ministrodeaguapotableentregadas/Obrasconcluida

sdeinfraestructurahidráulicaparaelsuministrodeagu

apotableenprocesodeentrega)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Actasdeentrega-

recepcióndelasobrasdeinfraestructurahidráuli

caparaelsuministrodeaguapotableentregadas

. 

Laciudadaníarequieredeautoridadeslocalesqueco

ncluyanlasobrasemprendidas. 

2.1Extraccióndevolúmenesdeaguapotabledelasfu

entesdeabastecimiento. 

Porcentajedeextraccióndelaguapo

tabledelasfuentesdeabastecimient

o. 

(Volúmenesdeaguapotabledelasfuentesdeaba

stecimientoextraídas/Volúmenesdeaguapotable

delasfuentesdeabastecimientoparaextracciónp

rogramadas)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Hojasdereportedelaextraccióndeaguapotabl

e. 

Lademandasocialdeaguarequieredeactividadesdeex

traccióndeaguaparasatisfacerelabastecimiento. 

2.2Cloracióndevolúmenesdeaguapotableparaconsumod

elapoblación. 

Porcentajedeaguapotablecloradapa

raconsumodelapoblación. 

(Volúmenesdeaguapotableparaconsumodelapoblaci

ónclorada/Volúmenesdeaguapotableparaconsumodel

apoblaciónprogramadaparacloración)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Hojasdereportedelacloracióndelaguapotable

. 

Lanormatividadenlamateriaconducealaautoridadloca

laclorarelaguasuministrada. 

2.3Suministrodevolúmenesdeaguapotableenbloq

ueparaconsumodelapoblación. 

Porcentajedeaguapotablesuministrada

enbloqueparaconsumodelapoblación. 

(Volúmenesdeaguapotableparaconsumodelapobl

aciónsuministradaenbloque/Volúmenesdeaguapot

ableparaconsumodelapoblaciónprogramadaparas

uministroenbloque)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Facturaciónporlaventaenbloquedeaguapota

ble. 

Laciudadaníarequieredelaautoridadparasuministr

araguapotable. 

3.1Cumplimientodelprogramadebombeodeaguap

otableparaconsumodelapoblación. 

Porcentajedecumplimientodelprogram

adebombeodeaguapotable. 

(CumplimientodelProgramadebombeodeaguapotabl

e/Bombeodeaguapotableprogramado)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Reportedebombeodeaguapotable. Existeunmanejobajoesquemadeprogramacióndebo

mbeo. 

3.2Suministrodeaguapotableenpipasparaconsum

odelapoblación. 

Porcentajedeaguapotablesuministrad

aenpipasparaconsumodelapoblación

. 

(Aguapotableparaconsumodelapoblaciónsuministr

adaenpipas/Aguapotableparaconsumodelapoblació

nsolicitadaenpipas)*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Reporteporelsuministrodeaguapotableenpipas

. 

Laciudadaníademandaabastecimientodeaguapota

bleenlamodalidaddepipas. 

3.3Suministrodeaguapotableportandeoparaconsu

modelapoblación. 

Porcentajedeaguapotablesuministra

daportandeoalapoblación. 

(Aguapotableparaconsumodelapoblaciónsuministrad

aportandeo/Aguapotableparaconsumodelapoblación)

*100 

MensualG

estiónEfici

encia 

Reporteporelsuministrodeaguapotableporm

enorizadoportandeo. 

Lademandasocialdelserviciodeaguapotableconduce

alaautoridadlocalasuministrarportandeoelaguapotab

le. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

 

 

 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

4.1Levantamientodelasnecesidadesdemant

enimientoalainfraestructurahidráulicaparaelsu

ministrodeaguapotable. 

Porcentajedenecesidadessolventad

asdemantenimientoinfraestructurahi

dráulica. 

(Necesidadessolventadasdemantenimientoalain
fraestructurahidráulicaparaelsuministrodeaguap
otable/Necesidadesidentificadasdemantenimiento
alainfraestructurahidráulicaparaelsuministrodea
guapotable)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Reportedelasnecesidadesdemantenimient

oalainfraestructurahidráulicaparaelsuminis

trodeaguapotable. 

Lacorrectaoperacióndelainfraestructurahidráuli

caconducealaautoridadlocalalevantarnecesida

desdemantenimiento. 

4.2Cumplimientodelasespecificacionestécnic

asparaelmantenimientodelequipoelectromecán

icodelainfraestructuraparaelsuministrodeagu

apotable. 

Porcentajedeespecificacionestécni

cascumplidasparaelmantenimient

odelequipoelectromecánico. 

(Númerodeespecificacionestécnicascumplidasp

araelmantenimientodelequipoelectromecánico
/Totaldelasespecificacionestécnicasrequerida
sparaelmantenimientodelequipoelectromecáni
co)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Reportedelcumplimientodelasespecifica

cionestécnicasparaelmantenimientodele

quipoelectromecánico. 

Elcorrectofuncionamientodelainfraestructu

rahidráulicaimplicaquelaautoridadlocalapli

quecorrectamenteespecificacionestécnica

sdemantenimiento. 

5.1Supervisióndelaslíneasdeconducciónydist

ribucióndeaguapotable. 

Porcentajedesupervisiónalaslíneas

deconducciónydistribucióndeagua

potable. 

(Líneas de conducción y distribución de 
agua potable supervisadas/Líneas de 
conducción y distribución de agua potable 
en proceso de supervisión) *100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Reportedeloshallazgosdesupervisióndela

slíneasdeconducciónysupervisióndeagua

potable. 

Lacorrectaoperacióndelsuministrodeaguarequie

redeaccionesdesupervisióndelaslíneasdecondu

cciónporpartedelaautoridadlocal. 

5.2Verificacióndelasválvulasdecontroldecond

uccióndeaguapotable. 

Porcentajedeválvulasdecontroldec
onduccióndeaguapotableverificada
s. 

(Válvulasdecontroldeconduccióndeaguapotable
verificadas/Válvulasdecontroldeconduccióndeag
uapotableprogramadasparaverificación)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Reportedeloshallazgosdelaverificacióndel

asválvulasdeconduccióndeaguapotable. 

Elsuministrodeaguarequieredeaccionesdesuper
visióndelasválvulasdecontrolporpartedelaautori
dadlocal. 

6.1Construccióndepozosdeinyecciónparalare

cargadelosmantosacuíferos. 

Porcentajedeconstruccióndepozosd

einyecciónparalarecargadelosmant

osacuíferos. 

(Construcciónrealizadadepozosdeinyecciónpar

alarecargadelosmantosacuíferos/Construcción
programadadepozosdeinyecciónparalarecarga
delosmantosacuíferos)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Reportepormenorizadoenlaconstrucciónd

epozosdeinyección. 

Lademandadesuministrodeaguapotablerequier

edelaintervencióndelaautoridadlocalconstruyen

dopozos. 

6.2Construccióndebordosparacaptacióndea

guapluvialparalarecargadelosmantosacuífero
s. 

Porcentajedeconstrucciónbordosp

aralacaptacióndeaguapluvial. 

(Construccióndebordosrealizadaparalacaptació

ndeaguapluvial/Construcciónprogramadadebordo
sparalacaptacióndeaguapluvial)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Reportepormenorizadoenlaconstrucciónd

ebordos. 

Laadministracióndelrecursohídricoconduceal

aautoridadlocalaconstruirbordoscaptadoresd
eagua. 

7.1Paricipaciondelapoblaciónenloseventosde

culturadeagua. 

Promediodeasistentesalas

accionesdeculturadelaguar

ealizadas. 

(Númerodeasistentesconferencias,talleres,curso

sy/oeventosenmateriadeculturadelagua/Totalde
conferencias,talleres,cursosy/oeventosenmateri
adeculturadelaguarealizados) 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Listasdeasistenciaalasaccionesrealizadase

nmateriadepromocióndelaculturadeagua. 

Lapoblaciónasistealasdiferentesaccionesdep

romocióndelaculturadelagua. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiraquelascomunidadesdispongandeservi

cioscomunalesoportunosymodernosmediantepro

cesosdeconstrucción,mantenimientoysumoderniz

ación. 

Tasadevariaciónenelnúmerodeme

rcados,rastrosypanteonesenfuncio

namiento. 

((Númerodemercados,rastrosypanteonesenfunciona

mientoenelañoactual/Númerodemercados,rastrosypa

nteonesenfuncionamientoenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

InventariodebienesinmueblesdelmunicipioReg

istrosadministrativosdemantenimientosamerca

dos,rastrosypanteones. 

N/A 

Proposito 

Lapoblaciónmunicipalcuentaconcentrosdeespar

cimientopúblicoenbuenascondicionesdefuncion

amiento. 

Tasadevariaciónenelfuncionamientod

eloscentrosdeesparcimientopúblicomu

nicipal. 

((Centrosdeesparcimientopúblicomunicipalencond

icionesdefuncionamientoenelañoactual/Centrosde

esparcimientopúblicomunicipalencondicionesdefun

cionamientoenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosadministrativossobrelasincidenciasde

deteriorosyfallasenelmobiliarioeinfraestructura

fisicadeloscentrosdeesparcimientopúblicomun

icipal. 

Losciudadanosacudenalosespaciospúblicosydeesparcimie

ntodignosparasubeneficio. 

Componentes 

1.Nuevoscentrosdeesparcimientopúblicom

unicipal. 

Porcentajedecumplimientoenlacon

struccióndenuevoscentrosdeespar

cimientopúblicomunicipal. 

(Nuevoscentrosdeesparcimientopúblicomunicipalrea

lizados/Totaldenuevoscentrosdeesparcimientopúblico

municipalprogramadosarealizar)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosyfotográficosdelaco

nstruccióndenuevoscentrosdeesparcimiento

públicomunicipal. 

Lacuidadaníaasistealosespaciosderecreación. 

2.Mantenimientobrindadoalospanteonesm

unicipales. 
Porcentajedemantenimientosrealizados

alospanteonesmunicipales. 

(Accionesdemantenimientoalospanteonesmunicipale

srealizadas/Accionesdemantenimientoalospanteones

municipalesprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativosdemantenimientosre

alizadosalospanteones. 

Laciudadaníahaceusodelosserviciosprestadosenlo

spanteones. 

3.Cumplimientoalasnormasoficialesdesanidadaplicables

arastrosmunicipales. 

Porcentajedeinspeccionesdecontrolsan

itariorealizadasalrastromunicipal. 

(Inspeccionesdecontrolsanitariorealizadasalrastro

municipal/Inspeccionesdecontrolsanitarioprograma

salrastromunicipal)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdmimistrativosdeinspeccionesenrast

romunicipal. 
Elentornosocialyeconómico,permitellevarcabolasac

cionesdeinspeccionesdecontrolsanitario,enapegoal

asNOMparalaoperacióndelosRastrosMunicipales. 

Actividades 

1.1Licitacióndelaconstruccióndelosnuevoscentros

deesparcimientopúblicomunicipalparaatenderlasde

mandasdelapoblación. 

Porcentajedelicitacionesparalacon

struccióndenuevoscentrosdeespar

cimientopúblicomunicipalrealizadas

. 

(Licitaciónparalaconstruccióndenuevoscentrosdees

parcimientopúblicomunicipalrealizadas/licitacionesp

aralaconstruccióndenuevoscentrosdeesparcimientop

úblicomunicipalprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Licitacionesparalaconstruccióndelosnuevoscen

trosdeesparcimientopúblicomunicipal. 

Lainiciativaprivadamuestrainterésenlaconvocatoria

delicitacióndelasautoridadeslocales. 

1.2Programacióndelmantenimientoaloscentrosde

esparcimientopúblicomunicipal. 
Porcentajedeaccionesdemantenimie

ntorealizadasaloscentrosdeesparcimi

entopúblicomunicipal. 

(Accionesdemantenimientoaloscentrosdeesparcimie

ntopúblicomunicipalrealizadas/Accionesdemantenimie

ntoaloscentrosdeesparcimientopúblicomunicipalprog

ramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Bitácorasyevidenciafotográficadelmantenimie

ntoaloscentrosdeesparcimientopúblicomunici

pal. 

Laciudadaníaasistealoscentrosdeesparcimientopúbl

icodentrodelmunicipio. 

2.1Programacióndelmantenimientoalospa

nteonesmunicipales. 

Porcentajedesolicitudesatendidasparae

lmantenimientodelospanteonesmunici

pales. 

(Solicitudesdemantenimientoalospanteonesmunicp

alesatendidas/Totaldesolicitudespresentadasparael

mantenimientoalospanteonesmunicipales)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdesolicitudespresent

adasparaelmantenimientodepanteonesmuni

cipales. 

Lapoblaciónhaceusodelainfraestructuraexistenteenl

ospanteonesmunicipales. 

3.1Mantenimientobrindadoalrastromunicipal. Porcentajedemantenimientosrealizados

alrastromunicipal 
(Accionesdemantenimientoalrastromunicipalrea

lizadas/Accionesdemantenimientoalrastromunici

palprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativosdemantenimientorea

lizadosalrastromunicipal. 

Lacuidadaníahaceusodelosserviciosprestadospor

elrastromunicipal. 

3.2Capacitaciónalpersonaldelrastromunicipalen

materianormatividadsanitariaytécnicasaplicable

s. 

Porcentajedecapacitacionesnormativa

sytécnicasalpersonaldelrastromunicip

al. 

(Capacitacionesnormativasytécnicasalpersonaldelra

stromunicipalrealizadas/Capacitacionesnormativa

sytécnicasprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdelascapacitacionesbrin

dadasalpersonaldelrastromunicipalenmateriad

enormatividadsanitaria. 

Elpersonalasistealascapacitacionesparaadquirirnue

vosconocimientos. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario:D

ependenciaGeneraloAuxiliar: 

EjedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuirparaquelapoblacióndelmunicipioacc
edayparticipeenlasmanifestacionesartísticas
medianteelfomentoyproduccióndeservicioscul
turales 

Tasadevariaciónenlarealizaciónde

eventosculturales. 

((Eventosculturalesefectuadosenelpresentee

jercicio/Eventosculturalesefectuadosenelañoa

nterior)-1)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

Registrosadministrativos.Registrospoblac

ionales.INEGI 

N/A 

Propósito 

Lapoblaciónmunicipalcuentaconeventoscultur
alesyartísticosquepromuevenelsanoesparcim
ientoenlasociedad. 

Porcentajedepoblaciónasistenteala

actividadartísticaycultural. 

(Totaldeasistentesregistradoseneventoscultur
alesyartísticosmunicipales/Totaldelapoblación
municipal)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Lasociedadseinvolucraenlosserviciosculturalesyartísti

cosquepromuevanlasanaconvivencia. 

Componentes 

1.Actividadesculturalesyartísticasotorgadasal

públicoengeneral. 

Porcentajedeeventosculturalesy

artísticosrealizados. 

(Eventosculturalesyartísticosrealizados/Eventos

culturalesyartísticosprogramados)*100 

Semestr
alGestión
Eficiencia 

Registrosadministrativos. Lapoblaciónparticipaactivamenteenlosevent

osculturalesyartísticosdelmunicipio. 

Actividades 

1.1Elaboracióndeunprogramaculturaly

artístico. 

Porcentajedevidaculturalendíasnat

urales. 

(Díascalendarioconeventosculturalesyartístico

sprogramados/DíasCalendarioNaturales)*100 

Semestr

alGestión

Eficiencia 

Registrosadministrativos. Lademandadeserviciosculturalesyartísticosrequ
ieredelaintervenciónorganizativaygestoradelaau
toridadmunicipal. 

1.2Promocióndelasactividadesculturalesatrav
ésdelsitiowebyredessocialesdelmunicipiodedi
cadoalasactividadesculturalesyartísticas. 

Porcentajedeactividadesyevento

sculturalesyartísticopublicados. 

(Actividadesyeventospublicados/Totaldeevento

sprogramados)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Publicacionesrealizadas. Lapoblaciónconoceatravésdelapáginawebyred
essocialesdelasactividadesculturalesyasisteac
adaunodeloseventos. 

1.3Espaciosdondesecelebranexpresion

esartísticasyculturales. 

Porcentajedeaprovechamientodee
spaciosconexpresionesartísticasycul
turales. 

(Espaciosconexpresionesartísticasyculturale
s/Totaldeespaciossusceptiblesparaalbergare
xpresionesartísticasyculturales)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

RegistrosAdministrativos. Laciudadaníaseinvolucraactivamenteenloseve
ntosdecarácterartísticoyculturaldesarrolladosp
orlaadministraciónmunicipal. 

1.4Atendersolicitudesenmateriadeexpresion

esartísticasyculturales 

Porcentajedeexpresionesartísticasy

culturalesrealizadas 

(Expresionesartísticasyculturalesrealizadas/
Solicitudesdeexpresionesartísticasyculturale
srecibidas)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Solicitudesdeexpresionesartísticasycultur

alesrecibidas. 

Interésdecentroseducativosyciudadaníagener
alentornoaldesarrollodeexpresionesartísticasy
culturales 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiramejorarlosserviciosdeeducaciónm

edianteeldesarrollodelainfraestructurafísicaed

ucativa. 

Tasadevariaciónenelmejoramientod

einfraestructurafísicaeducativa. 

((Infraestructurafísicaeducativamejoradaenelañ

oactual/Infraestructurafísicaeducativamejorada

enelañoanterior)-1)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

DatosdelaSecretaríadeEducaciónPúblicad

elGobiernodelEstadodeMéxico(SEPdelGE

M).FuenteydatosdelInstitutoMexiquensedel

aInfraestructurafísicaeducativa(IMIFE). 

N/A 

Propósito 

Losplanteleseducativospresentancondicion

esfísicassusceptiblesalacertificacióndeescu

elasdignas. 

Tasadevariaciónenelnúmerodec

ertificacionesdeescuelasdignas. 

((Certificacionesdeescuelasdignasaplanteles

educativosenelañoactual/Certificacionesdee

scuelasdignasaplanteleseducativosenelañoa

nterior)-1)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

DatosdelaSEP.FuenteydatosdelIMIFE. Losplanteleseducativossonsusceptiblesal

acertificacióndeEscuelaDignaqueemiteel

gobiernofederal. 

Componentes 

1.Planteleseducativosdenivelbásicomejorados. Porcentajedeplanteleseducativosde

nivelbásicomejorados. 

(Planteleseducativosdenivelbásicomejorados/

Planteleseducativosdenivelbásicoprogramados

amejorar)*100 

Semestr

alGestión

Eficiencia 

DatosdelaSEPdelGEM.FuenteydatosdelI

MIFE. 

Laparticipaciónsocialpromueve,mediante

elinvolucramientodelacomunidadescolary

elgobierno,elmantenimientodelascondicio

nesfísicasdelplanteleducativoalargoplazo. 

2.Becasparaelniveldeeducaciónbásicaotorga

das. 

Porcentajedebecasparaelniveldeed

ucaciónbásicaotorgadas. 
(Becasparaelniveldeeducaciónbásica,otorg

adas/Becasparalosnivelesdeeducaciónbási

caprogramadas)*100 

Semestr

alGestión

Eficiencia 

FuentededatosdelaSEPdelGEM.Registro

deBecasparalaeducaciónbásica 

LaSecretaríadeEducaciónotorgalasbecaspar

acontinuarenlapermanenciaescolar. 

Actividades 

1.1Mantenimientoyequipamientodelainfraestr

ucturafísicaaplanteleseducativos. 

Porcentajedemantenimientoyequip

amientoaplanteleseducativosrealiza

dos. 

(Mantenimientoyequipamientoaplanteleseducat

ivosrealizados/Mantenimientoyequipamientoa

planteleseducativosprogramados)*100 

Semestr

alGestión

Eficiencia 

FuenteydatosdelIMIFE. ElIMIFErealizalosestudiosquepermitadefinirlasa

ccionesparaeldesarrollodeprogramasdemanteni

mientoyequipamientodeespacioseducativos. 

2.1Validacióndesolicitudesparabecas. Porcentajedesolicitudesparabecasv

alidadas. 

(Solicitudesparabecasvalidadas/Solicitudespara

becasrecibidas)*100 
Semestr
alGestión
Eficiencia 

FuentededatosdelaSEPdelGEM.Registro

deBecasparalaeducaciónbásica. 

LaSEPdelGEMcuentaconprogramasdeapoyo

paraeducaciónbásica. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralaigualdadsustantivadeoportunidades,d

erechosyobligacionesentremujeresyhombresmedi

anteactividadesdeconcientizaciónyeducaciónque

permitanundesarrollointegraldelasociedad. 

Tasadevariacióndelaparticipacióndem

ujeresyhombresenlasactividadesdelo

sprogramasdeigualdad,equidadypre

vencióndeviolencia. 

(((Númerodemujeresyhombresqueparticipanenlasact

ividadesdeigualdad,equidadyprevencióndelaviolenci

aenelañoactual/Totaldemujeresyhombresqueparticip

anenlasactividadesdeigualdad,equidadyprevenciónd

elaviolenciaenelañoanterior)-1))*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosadministrativosdelaparticipacióndem

ujeresyhombresenlasactividadesdelosprogram

asdeigualdad,equidadyprevencióndeviolencia. 

N/A 

Propósito 

Lasmujeresyhombresdelmunicipiocuentanconpro

gramasorientadosapromoverlaigualdadyequidadd

egénero,asícomolaprevencióndelaviolencia. 

Porcentajedemujeresyhombresben

eficiadosconlosprogramasdeiguald

ad,equidadyprevencióndeviolencia. 

(Numerodemujeresyhombresbeneficiadosconprogra

masdefomentoalaigualdad,equidadyprevencióndela

violencia/Totaldelapoblaciónenelmunicipio)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosadministrativosdemujeresyhombres

beneficiadosconlosprogramasdeigualdad,equi

dadyprevencióndeviolencia. 

Lasmujeresyhombresdelmunicipioasistenyparticipan

enlaejecucióndelosprogramasorientadosalaigualyeq

uidaddegénero,comoalaprevencióndelaviolencia. 

Componentes 

1.Capacitacióndelamujeresyhombresparaeltrabaj

orealizada. 

Tasadevariaciónenelnúmerodemujere

syhombresenedadproductivacapacita

dos. 

((Númerodemujeresyhombresenedadproductivacap

acitadosenelañoactual/Númerodemujeresyhombres

enedadproductivacapacitadasenelañoanterior)-

1)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosadministrativosdemujeresyhombre

senedadproductivacapacitados. 

Lasmujeresyhombresasistenentiempoyformaalasca

pacitaciones. 

2.Apoyosescolaresahijosdemadresypadrestrabajadores

otorgados. 

Porcentajedemujeresypadrestrabajado

resbeneficiadosconapoyosescolarespa

rasushijos. 

(NúmerodeMujeresypadrestrabajadoresbeneficiado

sconapoyosescolaresparasushijos/Totaldemujeresy

padrestrabajadoresquesolicitanapoyoescolarparasu

shijos)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

RegistrosadministrativosMujeresypadrestr

abajadoresbeneficiadosconapoyosescolar

esparasushijos. 

Lasmujeresyhombrestrabajadoresquesolicitanelap

oyocubrenconlosrequisitosparaserbeneficiados 

3.Programadeculturadeigualdad,equidadypre

vencióndelaviolenciacontralasmujeresyhombr

esrealizado. 

Porcentajedemujeresyhombresbenef

iciadosatravésdeprogramasdecultura

deigualdad. 

(Numerodemujeresyhombresbeneficiadosconprogra

masdeculturadeigualdaddegénero/TotaldeMujeresy

hombresdelmunicipio)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosadministrativosdemujeresyhombre

sbeneficiadosatravésdeprogramasdecultura

deigualdad. 

Lasmujeresyhombresparticipanenlasaccionesquepr

omuevenlaculturadeigualdad,equidadyprevenciónde

laviolenciadegénero. 

Actividades 

1.1Imparticióndecursosdeformaciónparaeltrabajo

endistintasáreasproductivas. 

Porcentajedemujeresyhombrescapacit

adosenáreasproductivas. 

(Númerodemujeresyhombresquerecibieroncapacit

aciónparaeltrabajo/Totaldemujeresyhombresasist

entesaloscursosdecapacitaciónparaeltrabajoimpar

tidosporelmunicipio)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdemujeresyhombre

scapacitadosenáreasproductivas. 

Lasmujeresyhombresasistenentiempoyformaalasca

pacitaciones. 

1.2Consolidacióndeunabolsadetrabajoquefacilitel

ainserciónlaboraldemujeresyhombres. 
Porcentajedemujeresyhombrescol

ocadosenelmercadolaboralmedia

ntelabolsadetrabajo. 

(Mujeresyhombrescolocadosenelmercadolaboralmed

iantelabolsadetrabajo/TotaldeMujeresyhombresinscri

tosenlabolsadetrabajo)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

RegistrosadministrativosMujeresyhombresc

olocadosenelmercadolaboralmediantelabols

adetrabajo. 

Lasmujeresyhombresparticipanymuestraninteréspor

ingresarsusdocumentosenlabolsadeempleo. 

2.1Recepciónyanálisisdesolicitudesdeapoyosescolares. Porcentajedesolicitudesdeapoyoses

colaresparahijosdemujeresyhombre

strabajadoresatendidas. 

(Numerodesolicitudesdeapoyosescolaresparahijosd

emujeresyhombrestrabajadoresatendidos/Totaldesoli

citudesdeapoyosescolaresparahijosdemujeresyhomb

restrabajadoresrecibidas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdesolicitudesdeapoy

osescolaresparahijosdemujeresyhombrestra

bajadoresatendidas. 

Lasmujeresyhombresquesolicitanelapoyocubrenconlos

requisitosparaserbeneficiados. 

3.1Realizarreunionesparalapromocióndelacult

uradeigualdad,equidadyprevencióndelaviolenc

iadegénero 

Porcentajedeeventosenmateriadegén

erorealizados. 

(Eventosenmateriadegénerorealizados/Eventosenm

ateriadegéneroprogramados)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdeeventosenmateria

degénerorealizados. 
Lasmujeresyhombresmuestraninterésporlosevent

osenmateriadeigualdad,equidadyprevencióndela

violenciadegénero. 

3.2Imparticióndepláticasentemasconperspectivad

egéneroenelterritoriomunicipal. 

Porcentajedepláticasconperspectivad

egénerorealizadas. 
(Pláticasconperspectivadegénerorealizadas/Plátic

asconperspectivadegéneroprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativosdepláticasconperspe

ctivadegénerorealizadas. 

Lasmujeresyloshombresasistenalaspláticasqueper

mitansudesarrollointegral. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralfortalecimientoeimpulsodeldesarrolloi

ntegraldelajuventudmediantelaoperacióndeprogra

masdeprevención,orientacióneducativayexpresió

nsocial,participaciónysalud. 

Tasadevariacióndelapoblaciónjuvenila

tendidaatravésdeprogramasdeasisten

ciasocial. 

((Poblaciónjuvenilatendidaatravésdeprogramasdea

sistenciasocialenelañoactual/PoblaciónJuvenilaten

didaatravésdeprogramasdeasistenciasocialenelañ

oanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Padronesdebeneficiariosdelapoblaciónju

venilatendidaatravésdeprogramasdeasist

enciasocial. 

N/A 

Propósito 

Losjóvenesdelmunicipiotienenaccesoalosprogra

masdedesarrolloybienestarsocialquepromuevenl

aintegraciónconigualdadyequidadalascondicione

seconómicasysocialesdelmunicipio. 

Porcentajedelapoblaciónjuvenilquees

beneficiadaconprogramasdeasistencia

. 

(Poblaciónjuvenilbeneficiadaconprogramasdeasiste

nciasocial/Poblaciónjuvenildelmunicipio)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Padronesdebeneficiariosdelapoblaciónju

venilatendidaatravésdeprogramasdeasist

enciasocial. 

Lajuventudsolicitaalaautoridadmunicipalserbenefi

ciariodelosprogramasdeapoyo. 

Componentes 

1.Actividadesorientadasalaprevencióndeadiccion

esrealizadas. 

Porcentajedeactividadesenfocadasala

prevencióndeadiccionesrealizadas. 

(Actividadesenfocadasalaprevencióndeadiccionesr

ealizadas/Actividadesenfocadasalaprevencióndead

iccionesprogramadas)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Padróndebeneficiariosdelasdeactividadesenfocadasal

aprevencióndeadicciones. 

Lapoblaciónjuvenilasistealasorientacionesentema

sdeprevencióndeadicciones,violenciaysalud. 

2.Concursosparaestimularlaparticipaciónsocialde

losjóvenesrealizados. 

Porcentajedeconcursosparalosjóv

enesrealizados. 

(Concursosparalosjóvenesrealizados/Concursosparal

osjóvenesprogramados)*100 
Semestral

GestiónEfic

iencia 

Convocatoriasdeconcursosparalasjóvenespu

blicadas. 

Lapoblaciónjuvenilparticipaenlosdiferentesconcur

sossociales. 

3.Apoyosbajolamodalidaddejovenempren

dedorotorgados. 

Porcentajedeapoyosaproyectosdejóv

enesemprendedoresotorgados. 
(Apoyosaproyectosdejóvenesemprendedoresoto

rgados/Apoyosaproyectosdejóvenesemprended

oresprogramados)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Padróndebeneficiariosdeapoyosaproyectosdej

óvenesemprendedores. 

Lapoblaciónjuvenilsolicitaapoyosparaactividadesde

emprendimiento. 

4.Espaciosparaelesparcimientoydeportivosrehabilitados Porcentajedeespaciosparaeles

parcimientoydeportivosrehabilit

ados. 

(Espaciosparaelesparcimientoydeportivosrehabilit

ados/espaciosparaelesparcimientoydeportivoscon

certados)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

ExpedientesTécnicosdeespaciosparaeles

parcimientoydeportivosrehabilitados 
Lasociedadypoblaciónjuvenilsolicitaentiempoyforma

,atendiendolosrequisitosparaello,larehabilitacióndel

osespacios. 

Actividades 

1.1Emisióndeconvocatoriadebecas Porcentajedecumplimientoenlaemisió

ndeconvocatoriasparaotorgarbecas. 

(Númerodeconvocatoriasparaotorgarbecaspublica

das/Totaldeconvocatoriasparaotorgarbecasprogra

madas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Convocatoriaspublicadasydivulgadasparaotor

garbecas. 

Lapoblaciónjuvenilmuestrainterésporconocerlosprogramas

dirigidosasubeneficio 

1.2Seleccióndesolicitudesdebecas Porcentajedesolicitudesbeneficiada

sconbecas. 

(Númerodesolicitudesbeneficiadasconbeca/Totaldes

olicitudesdebecarecibidas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Padróndebeneficiariosconbecas. Lapoblaciónjuvenilcubreconlosrequisitosparaserbeneficiari

obecasparajóvenes. 

1.3Emisióndelosestímuloseconomicos. Porcentajederecursosotorgadosmedian

teestímulos. 
(Montototalderecursosotorgadosmedianteestímulos/

Totalderecursosprogramadosaotorgarmedianteestí

mulos)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Padróndebeneficiariosmedianteestímuloseco

nómicos. 

Lapoblaciónjuvenilcumbrelosrequisitossolicitadospa

raserbeneficiariodeunestímuloeconómico. 

2.1Desarrollardeactividadesdeorientaciónvo

cacionalyproyectodevida 

Porcentajedeactividadesdeorientación

vocacionalrealizadas. 
((Actividadesdeorientaciónvocacionalrealizadas/A

ctividadesdeorientaciónvocacionalprogramadas)*1

00 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

PadróndeBeneficiariosconorientaciónvocacio

nal. 

Lapoblaciónasisteyparticipaenlasactividadesdeorientaciónv

ocacional. 

2.2Análisisdeproyectosparticipantesenco

ncursos. 

Porcentajededictaminacióndeproyecto

sparticipantesenconcursos. 

(Proyectosparticipantesenconcursosdictaminados 

/Proyectosparticipantesenconcursosrecibidos) 

*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Expedientesintegradosdeladictaminacióndepr

oyectos. 
Lascondicionessociales,climatológicasyeconómic

asestatales,nacionaleinternacionalsonfavorablespa

raeldesarrollodeestosproyectos. 

2.3EmisióndeResultadosdejóvenesparticipantese

nconcursosbeneficiadosconestímulos. 

Porcentajedejóvenesparticipantesenc

oncursosbeneficiadosconestímulos. 

(Jóvenesparticipantesenconcursosquerecibenestímu

los/Jóvenesparticipantesenconcursos)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Padróndebeneficiariosconestímulos Lapoblaciónjuvenilcubrelosrequisitospararecibirestímulosaj

óvenesdestacados. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

3.1EmisióndeConvocatoriasbajolamodalidad

dejovenemprendedor. 

Porcentajedeconvocatoriasemitidas

bajolamodalidaddejovenemprende

dor. 

(Númerodeconvocatoriasemitidasbajola
modalidaddejovenemprendedor/Totalde
convocatoriasbajolamodalidaddejovene
mprendedorprogramadas)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Convocatoriaspublicadasydivulgadasbajo

lamodalidaddejovenemprendedor. 

Lapoblaciónjuvenilmuestrainterésporconocerlosprogra

masdirigidosasubeneficio. 

3.2Concertaciónderecursosaotorgarestímulo

sbajolamodalidaddejovenemprendedor. 

Porcentajedeestímulosgestionadosq
uefueronentregadosbajolamodalid
addejovenemprendedor. 

(Númerodeestímulosgestionadosquefueronentre

gadosbajolamodalidaddejovenemprendedor 

/Estímulosgestionados)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Padróndebeneficiariosconestímulosbajolamodali

daddejovenemprendedor. 

Lapoblaciónjuvenilcubrelosrequisitospararecibirestímu

losajóvenesdestacados. 

3.3Recepciónydictaminacióndeproyectosbaj

olamodalidaddejovenemprendedor. 

Porcentajeenladictaminacióntécni

cadeproyectosbajolamodalidaddej
ovenemprendedor. 

(Proyectosbajolamodalidaddejovenemprendedo

rdictaminados/Proyectosbajolamodalidaddejove
nemprendedorrecibidos)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Expedientesdeproyectosbajolamodalidadd

ejovenemprendedorintegrados. 

Losproyectospresentadosporlosjóvenescubre

nlosrequisitosparasersusceptiblesdedictamin
ación. 

4.1Elaboracióndeunprogramadeconcertación

yrehabilitacióndelugaresdeesparcimientoyde

portivos. 

Porcentajedecumplimientoenla

elaboracióndelProgramadecon
certaciónyrehabilitacióndeluga
resdeesparcimientoydeportivos
. 

(Programadeconcertaciónyrehabilitacióndeluga

resdeesparcimientoydeportivoselaborado/Progr

amadeconcertaciónyrehabilitacióndelugaresdee

sparcimientoydeportivosprogramado) 

*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

RegistrosadministrativosdelPrograma

deconcertaciónyrehabilitacióndelugare

sdeesparcimientoydeportivos. 

Losvecinosdediversossectoresdelmunicipiocola

boranyproporcionanapoyoparalaintegracióndel

Programa. 

4.2Elaboracióndeunprogramadeactividadesp
araelusoyaprovechamientodelugaresparaele
sparcimientoyeldeporte. 

Porcentajedeactividadesrecreativas

ydeportivasrealizadas. 

(Actividadesrecreativasydeportivasrealizadas/
Actividadesrecreativasydeportivasprogramadas
)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Registrosadministrativosdeactividadesrec

reativasydeportivasrealizadas. 

Lapoblaciónjuvenilparticipaenlasdeactividadesrecreati

vasydeportivas. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

311 

  
Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 
DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiradinamizarelsectorpecuariomunicipal

medianteunaumentoenlaproduccióndelasunidad

especuariaslocales. 

Tasadevariacióndelaactividadeconómi

cadelsectorpecuarioenelmunicipio. 

((Actividadeconómicadelsectorpecuarioenelañoactu

al/Actividadeconómicadelsectorpecuarioenelañoant

erior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

PIBMunicipalmedidoyemitidoporIGECEM N/A 

Proposito 

Lasunidadespecuariasdelmunicipioaumentansu

scapacidadesdeproducción. 

Variaciónporcentualenlaproducciónpec

uariamunicipal 

((Producciónpecuariaenelañoactual/Producciónpec

uariaenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Registrosadministrativosporunidadpecuariaparticipante. Lascondicionesdeproducciónpermanecenfavora

blesparaelcorrectofuncionamientodelasunidades

deproducciónpecuaria. 

Componentes 

1.Créditosfinancierosaproductorespecuariosge

stionados. 

Porcentajedecréditosotorgadosalos

productorespecuarios. 

(Totaldecréditosotorgadosalosproductorespec

uarios/Totaldecréditosprogramadosaotorgar)*

100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Expedientestécnicosintegrados. Losproductorespecuarioscuentanconlacapacidadde

cumplirconsusobligacionesfinancieras. 

2.Asistenciatécnicaaproductorespecuariosot

orgada. 

Porcentajedeasistenciatécnicaapr

oductorespecuariosbrindada. 
(Asistenciatécnicaotorgadaaproductorespe

cuarios/Asistenciatécnicaprogramadaaimpart

ir)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Registrosdeasistencia. LasunidadesdeProducciónestáninteresadasenad

quirirnuevosconocimientossobrelastécnicasquea

yudenensusprocesosdeproducción. 

Actividades 

1.1Elaboracióndeunpadrónmunicipaldeunidadesp

roductoraspecuarias. 

Porcentajedeempadronamientopecuari

oenelmunicipio. 

(Unidadesproductoraspecuariasregistradasenelpadr

ón/UnidadesproductorasregistradasenCensoEconómi

co)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Lasunidadespecuariassonregistradasenelpadrónde

establecimientospecuarios. 

1.2Celebracióndereunionesparalapromocióndecr

éditosagropecuarios. 

Porcentajedereunionesinformativaspara

laobtencióndecréditos. 
(Reunionesrealizadasinformativasparalaobtenciónd

ecréditos/TotaldeReunionesinformativasparalaobt

encióndecréditosprogramadas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia LosproductorespecuarioslocalesmuestranInteréspor

conocerlosrequisitosconlosquedebencontarparare

cibiruncrédito. 

1.3Recepcióndesolicitudesdecréditosag

ropecuarios. 

Porcentajedeatenciónasolicitudescr

editicias. 

(Solicitudescrediticiasatendidas/Solicitudescrediticia

srecibidas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Losproductoreslocalesentreganentiempoyformalad

ocumentaciónsolicitada. 

1.4Elaboracióndelosproyectosproductivossuscepti

blesafinanciamientoporbeneficiario. 

Porcentajedeproyectosproductivospecu

ariosapoyados. 
(Proyectosproductivospecuariosapoyados/Proyect

osproductivospecuarioselaborados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Expedientesintegradosporpartedelasun

idadespecuarias. 
Losproductorespecuariosestáninteresadosenelabor

aryproponersusproyectosparasersusceptiblesdeapoy

adosmediantefinanciamiento. 

2.1Celebracióndeconveniosconlasdependenciasg

ubernamentalescorrespondientesparaqueseaimpa

rtidalaasistenciatécnica. 

Porcentajedeconveniossuscritoscond

ependenciasfederalesyestatalespar

alaobtencióndeasistenciatécnica. 

(Totaldeconvenioscelebrados/Totaldeconveniosgestio

nados)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Convenios Autoridadesestatalesyfederales,manifiestandispo

siciónparatrabajarconlasautoridadesmunicipalese

nfavordelosproductorespecuarioslocales. 

2.2Imparticióndeloscursossobrefinanciamientope

cuario. 

Porcentajedecursossobrefinanciamient

opecuario. 
(Cursossobrefinanciamientopecuarioefectuados/C

ursossobrefinanciamientopecuarioprogramados)*10

0 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Listasdeasistencia. Productorespecuariosasistenentiempoyformaalosc

ursos. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiraimpulsarlaeficienciaenergéticaatra

vésdelamodernizacióndelossistemasdealumb

radopúblicomunicipal. 

TasadevariacióndelniveldekWconsumi

dosparaelalumbradopúblico. 

((NiveldekWconsumidosparaalumbradopúblicoene

lañoactual/NiveldekWconsumidosparaalumbradop

úblicoenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

RecibosdepagodelaCFEporconceptodealum

bradopúblico. 

N/A 

Proposito 

Lasluminariasdelserviciodealumbradopúblicobri

ndanvisibilidadnocturnaalascomunidadesypúbli

coengeneral. 

Tasadevariaciónenlainstalacióndelum

inariasdelserviciodealumbradopúblico 

((Luminariasinstaladasenelalumbradopúblicoenelaño

actual/Luminariasinstaladasenelalumbradopúblicoen

elañoanterior)-1)*100 

AnualEstrat

égicoEficien

cia 

Censodeluminariasdelosdosúltimosaños. Lapoblaciónrequierequelascallesdesucomunidad

brindenvisibilidadnocturna. 

Componentes 

1.Mantenimientorealizadoalequipamientodelainf

raestructuradealumbradopúblico. 

Porcentajedemantenimientosre

alizadosalequipamientodeinfra

estructuradealumbrado. 

(Mantenimientosalequipamientodelainfraestructur

adealumbradorealizados/Mantenimientodelequipa

mientodelainfraestructuradealumbradoprogramad

o)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Comparativoentreprogramayejecuciónenelma

ntenimientodelainfraestructuradealumbradopú

blico. 

Laciudadaníarequieredepartedesusautoridadeselm

antenimientoalainfraestructuradealumbrado. 

2.Sistemasdeluminariasahorradorasdeenergíael

éctricainstalados. 
Porcentajeenlainstalacióndelsistemad

eluminariasahorradorasdeenergíaeléctr

icaenelalumbradopúblico. 

(Instalaciónrealizadadeluminariasahorradorasdeener

gíaeléctricaparaelalumbradopúblico/Totaldeluminarias

ahorradorasdeenergíaeléctricaparaelalumbradopúbli

coprogramadasainstalar)*100 

Semestral

GestiónEfic

iencia 

Comparativoentreprogramayejecucióndelsi

stemadealumbradopúblicomunicipal. 

Lanormatividadenmateriadealumbradoconducealaa

utoridadlocalalainstalacióndeluminariasahorradoras. 

Actividades 

1.1Identificacióndelasfallasenelsistemadealumbra

dopúblicomunicipal. 

Porcentajedefallasdelsistemadealumb

radopúblicomunicipalatendidas. 

(Fallasdelsistemadealumbradopúblicomunicipalate

ndidas/Fallasgestionadasydetectadasenelsistemad

ealumbradopúblicomunicipal)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativopormenorizadodelasfallasdelsi

stemadealumbradopúblicodelosdosúltimosa

ños. 

Elcorrectoserviciodealumbradorequieredelaide

ntificacióndefallasporpartedelaautoridadlocal. 

1.2Gestióndelosinsumosparaotorgarelmanteni

mientoalsistemadealumbradopúblicomunicipal. 
Porcentajedeinsumosparama

ntenimientoalsistemadealum

bradopúblicomunicipalrecibid

os. 

(Insumosrecibidosparaelmantenimientoalsistemadea

lumbradopúblicomunicipal/Totaldeinsumosgestionad

osparaotorgarelmantenimientoalsistemadealumbrad

opúblicomunicipal)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativoentrelosinsumossolicitadosyot

orgadosparaelmantenimientodelasluminari

asdealumbradopúblico. 

Lademandadelserviciodealumbradopúblicorequier

edeautoridadeslocalesquegestioneninsumosparal

asatisfaccióndelmantenimientodelsistema. 

1.3Mantenimientoalsistemadealumbradopú

blicomunicipal. 

Porcentajedemantenimientosalsistema

dealumbradopúblicomunicipalrealizad

os. 

(Actividadesrealizadasparaelmantenimientoalsiste

madealumbradopúblicomunicipal/Accionesprogra

madasparaelmantenimientoalsistemadealumbrado

públicounicipal)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativoentrelostrabajosdemantenimiento

alsistemadealumbradopúblicomunicipaldelaño

actual. 

Lademandadelserviciodealumbradopúblicorequie

redeautoridadeslocalesqueotorguenmantenimient

oalsistemamunicipaldealumbrado 

2.1Elaboracióndelosproyectosparalasustituciónd

elasluminariasdealumbradopúblicomunicipal. 

Porcentajedeproyectoselaboradospa

ralasustitucióndelasluminarias. 
(Proyectosparalasustitucióndelasluminariasdealumbr

adopúblicomunicipalelaborados/Proyectosparalasustit

ucióndelasluminariasdealumbradopúblicomunicipalp

rogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativoentrelosproyectosdesustituciónde

luminariasdealumbradopúblicoprogramadoyre

alizado. 

Lademandasocialenmateriadealumbradoconduce

alaautoridadlocalalaelaboracióndeproyectospara

actualizarluminarias. 

2.2Atenciónalasrecomendacionescontenidasenlo

sdictámenestécnicosdelaComisiónNacionalparae

lUsoEficientedelaEnergíaEléctrica(CONUEE)delo

sproyectosparalasustitucióndelasluminariasdealu

mbradopúblicomunicipal. 

Porcentajederecomendacionesatend

idascontenidaseneldictamentécnicod

elaCONUEE. 

(Recomendacionesatendidascontenidaseneldictame

ntécnicodelaCONUEE/Totalderecomendacionescont

enidaseneldictamentécnicodelaCONUEE)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Comparativoentrelosdictámenestécnicosdelo

sproyectosdesustitucióndeluminariasdealumb

radopúblicoatendidasypresentadas. 

Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocolaboranap

eticióndeparteenanálisisdeproyectosdelaautoridadl

ocal. 

2.3CelebracióndeconveniosconlaCONUEEylaC

FEparalasustitucióndelasluminariasdealumbrad

opúblicomunicipal. 

Porcentajedeconvenioscelebradosconl

aCONUEEylaCFEparalasustitucióndel

asluminarias. 

(ConvenioscelebradosconlaCONUEEylaCFEparal

asustitucióndeluminarias/Conveniosprogramados

acelebrarconlaCONUEEylaCFEparalasustituciónd

elasluminarias)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

ComparativoentrelosconveniosconlaC

ONUEEylaCFEinstrumentadosycelebr

ados. 

Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocolaboranco

nlaautoridadlocalenlacelebracióndeconveniosconla

autoridadlocal. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

2.4Realizacióndelalicitaciónparalasustitución

delasluminariasdealumbradopúblicomunicip

al. 

Porcentajedecumplimientodepuntos

debasesparalicitaciónparalasustitu

cióndeluminarias. 

(Cumplimientodelospuntosdelasbasesdelicita
ciónparalasustitucióndeluminariasdealumbrad
opúblico/Totaldepuntosdebasesdelicitaciónpar
alasustitucióndeluminariasdealumbradopúblic
o)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Comparativoentrelaasignacióndeloscontra

toslicitadosejercidosyacordadosparalasus

titucióndelasluminariasdealumbradopúblic

omunicipal. 

Empresasenelramomuestraninterésenlospro

cesosdelicitaciónconvocadosporelayuntamien

to. 

2.5Sustitucióndelasluminariasdealumbradopú

blicomunicipal. 

Porcentajeenlasustitucióndelaslumi

nariasdealumbradopúblicomunicipa
l. 

(Sustituciónefectuadadeluminariasdealumbrado

públicoporluminariasahorradoras/Totaldelumi
nariasdealumbradopúblicomunicipal)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Comparativoentrelasluminariasdealumbra

dopúblicomunicipalanterioresyactuales. 

Lainiciativaprivadabeneficiadaconlosprocesosd

elicitacióncoadyuvaconlaautoridadlocalenlasust
itucióndeluminarias. 
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Programapresupuestario:Obj

etivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:Ejed

eCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores 
 

MediosdeVerificación 
 

Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralfortalecimientoyregularizacióndelas

micro,pequeñas,medianasygrandesempresas

mediantelagestióndetrámitesquepermitanlaope

racióndeprogramasdeimpulsoeconómico. 

Tasadevariaciónenlaaperturademicro,

pequeñas,medianasygrandesempresas

. 

((Micro,pequeñas,medianasygrandesempresasapertu

radasenelañoactual/Micro,pequeñas,medianasygran

desempresasaperturadasenelañoanterior)-1)*100 

AnualEstra

tégicoEficie

ncia 

Registrosadministrativos. N/A 

Proposito 

Losmicro,pequeños,medianosygrandesempresar

ioscuentanconprogramasdeapoyoenelmanejoad

ecuadodesusfinanzasparahacercrecersunegocio

. 

Tasadevariaciónenlaoperacióndepro

gramasdeapoyosamicro,pequeñas,

medianasygrandesempresas. 

((Programasimplementadosparaapoyaramicro,pequ

eños,medianosygrandesempresariosenelañoactual/

Programasimplementadosparaapoyaramicro,pequeñ

os,medianosygrandesempresariosenelañoanterior)-

1)*100 

AnualEstra

tégicoEficie

ncia 

Registrosadministrativos. Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocolaboranco

nlaautoridadmunicipalparadinamizarelsectordelami

cro,pequeña,medianaygrandeempresa. 

Componentes 

1.Programasdecapacitaciónfinancieraparaobtenci

óndefinanciamientosimplementados. 

Porcentajedecursosrealizadosenm

ateriadeobtencióndefinanciamiento. 

(Cursosrealizadosenmateriadeobtencióndefinanci

amiento/Cursosenmateriadeobtencióndefinanciami

entoprogramados)*100 

Semestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocolaboranco

nlaautoridadmunicipalparacapacitaramicroypequeñ

osempresarios 

2.Gestióndeapoyosparalaexpansiónocreci

mientodemicroypequeñosnegociosrealiza

da. 

Porcentajedeapoyosamicroypequeños

negociosotorgados. 
(Apoyosamicroypequeñosnegociosotorgados/A

poyosamicroypequeñosnegociosgestionados)*1

00 

Semestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocolaboranco

nlaautoridadmunicipalparagestionarrecursosdeapoy

oalsectordelamicroypequeñaempresa. 

3.Padróndeunidadeseconómicaselaborado. Porcentajedeunidadeseconómicasregul

adas. 

(Unidadeseconómicasreguladas/Unidadeseconó

micasdetectadasdentrodelpadrón)*100 
Semestral

Estratégico

Eficiencia 

Padróndeunidadeseconómicas. Secuentaconunregistroinstitucionaldeloscomercio

sestablecidos 

Actividades 

1.1Imparticióndecursossobreeladecuadomanejofi

nanciero 

Porcentajedecursosimpartidosenelad

ecuadomanejofinanciero. 

(Cursosimpartidosdemanejofinanciero/Cursosdemane

jofinancieroprogramados)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Lapoblacióndemandaalasautoridadescontarconinstr

uctorescompetentesparalaimparticióndecursos. 

1.2Implementacióndeasistenciastécnicasparalograr

elsaneamientofinanciero. 
Porcentajedeasistenciastécnicasparal

ograrelsaneamientofinancieroimpartida

s. 

(Asistenciastécnicasparalograrelsaneamientofinanci

eroimpartidas/Asistenciasprogramadas)*100 
Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Lapoblacióndemandaalasautoridadescontarconpers

onalcalificadoparabrindarlaasistenciaempresarial 

2.1Recepcióndesolicitudesparaapoyosfin

ancieros. 

Porcentajedesolicitudesparaapoyosfina

ncierosatendidas. 
(Solicitudesdeapoyosfinancierosatendidas/Solicitu

desdeapoyosfinancierosrecibidas)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Lapoblacióndemandaalasautoridadesmunicipalesat

enderlassolicitudesdeapoyo. 

2.2Recepciónydictaminacióndeproyectosdeexpan

siónocrecimiento. 
Porcentajedeaprobacióndeproyectos

deexpansiónocrecimiento. 

(Proyectosdeexpansiónocrecimientoaprobados/To

taldeproyectosdeexpansiónocrecimientorecibidos)*

100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Losempresariosintegransusexpedientestécnicosapeg

adosaloslineamientosestablecidos. 

2.3Emisióndeestímulos. PorcentajedeestímulosaMicroypeq

ueñosempresariosotorgados. 
(Estímulosotorgados/Estímulosprogramados)*100 Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Registrosadministrativos. Autoridadesdeotrosórdenesdegobiernocoadyuva

nconlaautoridadmunicipalparalaentregadeestímul

os. 

3.1Regularizacióndeunidadeseconómicasafindeo

perarbajoloscriteriosdelanormatividadaplicable. 

Porcentajedecampañasparalare

gularizacióndelcomercio 
(Campañasderegularizacióndelcomerciorealizada

s/Campañasderegularizacióndelcomercioprograma

das)*100 

Trimestral

GestiónEfi

ciencia 

Convocatorias.RegistrosdeAsistencia. Interésporpartedelaciudadaníay/ocontribuyentespar

alaobtencióndesusdocumentosregulatoriosdeopera

cióncomercial. 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 

  

 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

3.2Recepcióndesolicitudesyentregadedictám

enesdegiroparanegocios 

Porcentajededictámenesdegirootor
gadospararegularizarlaoperaciónc
omercialdelasunidadeseconómicas 

(Dictámenesdegirootorgados/Solicitudesparadi

ctámenesdegirorecibidas)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

DictámenesdeGiro.Solicitudes Lostitularesconunidadeseconómicasestablecidas
querequierandedictamendegirosegúnlanaturale
zadelaempresa,acudenaregularizarsuscondicio
nesdefuncionamiento. 

3.3Recepcióndesolicitudesyentregadelicenci

asy/opermisosdefuncionamientoparanegocio

s. 

Porcentajedeeficienciaenelotor

gamientodelicenciasy/opermis
osdefuncionamientoalasunidad
eseconómicas 

(Licenciasy/opermisosdefuncionamientootorgad

asalasunidadeseconómicas/Solicitudesdelicencia
sy/opermisosdefuncionamientorecibidasporlasu
nidadeseconómicas)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Registrodelicenciasy/opermisosdefuncio

namientootorgados. 

Loscontribuyentesseinteresanporregularizars

uscondicionesdefuncionamientoparatenerlaga

rantíayseguridaddelEstado. 

3.4Inspeccionesparaidentificarypromoverlascondici

onesadecuadasdefuncionamientodelasunidadeseco

nómicas. 

Porcentajedeinspeccionesrealizad

asparaidentificarquelasunidadesec
onómicascuentenconlascondicione
snecesariasparasuoperación 

(Inspeccionesrealizadasalasunidadeseconómi

cas/Inspeccionesprogramadasalasunidadesec

onómicas)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Inspecciones.Acta. Loscontribuyentescuentanconlascondiciones

necesariasparaoperarsusunidadeseconómicas

. 

3.5Verificacionesparaprevenirsancionesala
sunidadeseconómicasqueincumplenconlos
requerimientosparasufuncionamiento 

Porcentajedeverificacionespara
prevenirsancionesalasunidades
económicas 

(Verificacionesrealizadas/Verificacionesprogra

madas)*100 

Trimestra

lGestión

Eficienci

a 

Verificaciones.Acta. Elmunicipiorealizaverificacionesconelpropósit

odeprevenirsancionesalasunidadeseconómica

s 
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Programapresupuestario:

Objetivodelprogramapresupuestario: 

DependenciaGeneraloAuxiliar:E

jedeCambiooEjetransversal: 

Temadedesarrollo: 
 

 
Objetivooresumennarrativo 

Indicadores  
MediosdeVerificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula FrecuenciayTipo 

Fin 

Contribuiralfortalecimientopresupuestaldelos

entesmunicipalesdependientesdetransferencia

sfinancierasparasufuncionamientooperativoat

ravésmecanismosquecontemplenunaprevisión

presupuestal. 

Porcentajederecursosdestinados

atransferencias 

(Totalderecursosprevistosparatransferenciasha

ciaentesmunicipales/Totaldeingresosmunicipa

les)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativos N/A 

Proposito 

Losentesmunicipalesdependientesdetransfer

enciasfinancierasporpartedelmunicipioasegura

nsufuncionamientooperativo. 

Tasadevariaciónenlosrecursos

transferidosaentesmunicipales. 

((Recursostransferidosaentesmunicipalesene

lañoactual/Recursostransferidosenelañoanter

ior)-1)*100 

AnualEstr

atégicoEfi

ciencia 

RegistrosAdministrativos Elmunicipioaseguralastransferenciasderecurs

osasusentesmunicipales. 

Componentes 

1.Participacionespresupuestalesparalosent

esmunicipalesentregadas. 

Porcentajedegastovía

transferencias. 

(Participaciónmensualdestinadaaentesmunici

pales/Totaldeegresosmensuales)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

RegistrosAdministrativos Elniveldeingresosconelqueseestimanlastransfer

enciasderecursoshacialosentesmunicipalesper

maneceenlosmismosrangososeincrementa. 

Actividades 

1.1Realizacióndelregistrocontabledelegresotr

ansferidodelmunicipiohaciasusentesmunicipal

es. 

Porcentajederegistroscontablescor

respondientesatransferencias. 

(Pólizasemitidaspararegistrartransferencias/Total

dePólizasgeneradas)*100 

Mensual

Gestión

Eficienci

a 

Pólizasdeegresos. Elsistemacontablefuncionaadecuadamente 
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